
~~·A7·;~ UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA ·.:.ll DE lvlEXICO 

t~~ FACULTAD DE DERECHO 

¡ 
1 

1 1 

j 1 
1 1 
1 1 
/' 1 

1 1 
/1 ¡ 
I ¡ 

EVOLUCJON EN EL SISTEMA 

DE COBRO DE LAS CUOTAS 

OBRERO PATRONALES. 

T E s I s QUE- PARA OBTENER El TITULO DE: 
LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A: 

VICENTE ALMAZAN RIVERO 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE GENERAL 

INTRODUCCIOU: 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICO-JURIDICOS DEL SISTEMA 
DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

l.- Decreto de Creación de la Ley del Seguro social del 19 de 
Enero de 1943. 

2.- Artículo 135 de la Ley del Seguro Social de 1943. 

3.- Reforma del Artículo 135 de La Ley del seguro social del 24 
de Hoviembre de 1944. 

4.- La Facultad Económico-coactiva en el Sistema de cobro de 
cuotas obrero-Patronales. 

CAPITULO SEGUNDO 

LOS SISTEMAS DE COBRO ( PARTE I 

l.- El Primer Sistema de cobro de cuotas obrero-Patronales. 

2.- Reglamento para el pago de cuotas y contribuciones del Rég! 
men del Seguro social. 

3.- Fundamentación Legal del Sistema de Cobro de cuotas obrero
patronales. 

4.- Los sistemas de cobro de cuotas Obrero-Patronales en el Pe-
riódo de 1943 a 1962. 

5.- Modificaciones sufridas por el código Fiscal de la Federa-
ción en Relación con el Sistema de cobro de cuotas obrero-
patronales de 1943 a 1962. 

6.- Modificaciones sufridas por la Ley del Seguro social en Re
lación con el sistema de cobro de cuotas obrero-Patronales 
de 1943 a 1962. 



CAPITULO TERCERO 

LOS SISTEMAS DE COBRO ( PARTE II ) 

l.- Los sistemas de cobro de cuotas Obrero-Patronales de 1963 
a 1983. 

2.- Modificaciones sufridas por el código Fiscal de la Fede:ca 
ción en Relación con los sistemas de cobro de cuotas obre 
ro-Patronales de 1963 a 1983. -

3.- Modificaciones sufridas por La Ley del Seguro Social en 
Relación con los sistemas de cobro de cuotas Obrero-Patr~ 
nales de 1963 a 1983. 

4.- criterios de Diversos Funcionarios del I.M.S.S .• acerca 
de los sistemas de cobro de cuotas obrero-Patronales. 

CAPITULO CUARTO 

LOS SISTEMAS DS COBRO ( PARTE III ) 

l.- Las Oficinas Federales de Hacienda. 

2.- Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to PÚblico. 

3.- críticas del sustentante respecto de los cambios sufridos 
por el sistema de cobro de cuotas obrero-patronales. 

4.- Objeto y finalidad de las oficinas para cobro de cuotas 
del Seguro Social. 

c o N c L u s I o N E s 

* APENDICE 

BIBLIOGRAFIA 



INTRODUCCION 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, como organismo 
Fiscal Autónomo fué creado para fomentar el bienestar económico y 
gar~ntizar la protección al trabajador y a su familia, tanto en el 
ámbiL·.o laboral como fuera de él, asegurando su existencia, su sa
lario y su capacidad productiva. 

para su funcionamiento, se estableció en el decreto de 
su creación, su carácter de obligatoriedad, habiéndose asentado 
que era un organismo descentralizado con personalidad jurídica pro 
pia; en consecuencia, qlle su patrimonio debería estar integrado eñ 
forma tripartita, con cuotas de los trabajadores, de los patrones 
y con aportaciones del gobierno federal. 

como consecuencia de lo anterior el Instituto Mexicano 
del Seguro Social hubo de instrumentar un sistema para el cobro de 
las cuotas obrero-patronales, el cual ha sufrido diversas modifica 
cienes, desde la creación del Instituto mismo hasta la actualidad-; 
es por ello que en la presente investigación analizaremos las su
fridas por el Sistema de cobro de las cuotas de seguridad social, 
así como también si los diversos cambios ó reformas al mencionado 
sistema han sido positivos para la Seguridad social; si se han e-
fectuado con estricto apego a nuestra constitución y a las diver
sas leyes que de ella emanan y que tienen relación directa con la 
Ley del Seguro Social. 



l.-

l 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICO-JURIDICOS DEL SISTE.."1A 
DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

DECRETO DE CREACION DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEL 19 DE ENERO DE 1943. 

Dentro de los antecedentes históricos podemos ubicar a 
los mencionados por el Ingeniero MIGUEL GARCIA CRUZ, que fué Presi 
dente de la comisión Técnica Redactora de la Ley del Seguro social: 
y Profesor de Seguridad social en la Escuela Nacional de Econom!a, 
de la U.N.A.M. y que son los siguientes: 

a).- "El sr. General de Divisi6n, MANUEL AVIIA CAMA-
CHO, Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos ( -
1940 - 1946 ), con alteza de miras, humana y generosa visión de e.!! 
tadista estableció el Régimen de seguridad social en México, legó!!! 
do a nuestro pueblo una de sus más valiosas herencias pol!ticas y 
sociales" • 1 · 

b} .- "El sr. Lic •. IGNACIO GARCJ:A TELLEZ, secretario 
del Trabajo y Previsión social, que tuvo bajo su directa responsa
bilidad, la dirección y ejecución de los estudios en la elabora-
ci6n de la Ley Mexicana del seguro Social7 le tocó el más tremendo 
impacto pol!tico en la aplicación de la Ley, habiendo tenido que 
vencer mÚltiples obst&culos y resistencias de patrones y de traba
jadores, para proyectar y establecer el sistema de recaudaci6n •••• .,2 

c) .- "El sr. Lic. VICENTE SAHTOS GUAJARDO. Primer Di-
rector del Instituto Mexicano del Seguro Socia, realizó el proyecto 
de organizaci6n del Régimen y la primer afiliación de patrones y 
trabajadores en el Distrito Federal". 3 

como antecedentes jur!dicos podemos mencionar a los si-
guientes: 

a}.- En el afto de 1917, se hace la siguiente referen-
cia en la fracci6n XXIX del articulo 123 de la constituci6n " se con 
sidera de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros po 
pulares ........ 4 -

1.- Garc!a cruz Miguel, La seguridad social, P. v. 
2.- Ob. Cit. XIV. 
3.- Idem. p •. VI 
4.- Seguro socia~ ~n México, Antecedentes y Legislación, hecha por 

la Ofna. Invest. de la Sría. Gral. del IMSS, T-II, p.9 
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b) .- El 19 de Diciembre de 1912, siendo Presidente de 
1.a RepÚblica ALVARO 03REG0)1, se ela':>o::-ó u..-i primer proyecto de la 
Ley del seguro Social mismo que no llegó a ser promulgado. 

c) .- "La disposición constitucional transcrita fué re 
formada en 1929 en los siguientes términos: "Se considera de utili 
dad pÚblica la expedición de la Ley del seguro Social en esta ini= 
ciativa de Ley se obligaba a trabajadores y patrones a depositar 
en una institución bancaria cantidades que iban del 2 al 5% del sa 
lario mensual".5 

d) .- En 1932 el congreso de la unión expidió un decre 
to que otorgaba facultades extraordinarias para que en un pl.azo de 
ocho meses expidiera 1.a Ley del Seguro social Obl.igatorio, este de 
creta no 11.egó a cumplirse por el precipitado cambio de gobierno -
que ocurrió en ese año". 6 

e) .- Durante el Primer Plan sexenal. del Partido Nacio 
nal. Revolucionario se hicieron diferentes iniciativas por parte -
del. Departamento de Trabajo, Departamento de Salubridad, de la Pre 
sidencia de J.a RepÚbl.ica e incl.usive de la secretaría de aaciend~ 
y crédito PÚbl.ico, J.as cuales nunca llegaron a discutirse en el. 
Congreso de l.a unión. 

Siendo ya Presidente de la RepÚbl.ica el General MANUEL 
AVILA CAMACHO, en un Acuerdo Presidencial dado a cinco secretarías 
de Estado el. 2 de Junio de 1941, el mismo se refirió al. estableci
miento del Seguro Social en México, apuntando que éste no podía -
ser la excepción en el Continente Americano, que un 90% de los pue 
bles que conformaban el mismo ya contaban con una legislación del.
Seguro Social. 

Fué durante el sexenio del Primer Mandatario nombrado 
cuando se expidió en J.a ciudad de México, Distrito Federal a los 
treinta y un días del mes de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 
de Enero de 1943, el decreto que daba nacimiento a la Ley del Seg~ 
ro social. 

En la exposición de motivos de la citada Ley se hizo 
referencia a que dadas las condiciones y las necesidades por las 
que atravesaba el país y en consideración también a que la poblá-
ción económicamente activa debía estar protegida contra las even
tualidades laborales y sociales, era una obligación la expedición 
de la Ley de la materia. 

5.- Ob. cit. p.9 y 10 
6.- Idem. 
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La exposición en comentario constaba de trece apartados 
en los que se cont~~plÓ lo siguiente: 

I.- En el primer punto se hace referencia al salario 
que es la Única fuente de ingresos de los trabajadores, y a los pro 
blemas por los que estos atravesaban, ya que no era afectos al aho~ 
rro y así estar.en condiciones de hacer frente a determinadas even
tualidades; por ello, el Estado estaba en la obligación de interve
nir y evitar que los riesgos sufridos por el trabajador se refleja
ran en la vida productiva del país, y para ello debería establecer
se el Régimen del Seguro social Obligatorio para cuidar de los re
cursos humanos que es la riqueza por excelencia de las naciones. 

II.- Este apartado habla de la necesidad que se tenía 
de contar con el Régimen del Seguro social, ya que una población en· 
ferma no producía lo que debía y por tanto no podría elevar su ni-~ 
vel de vida, dado que los trabajadores continuarían con salarios de 
hambre y jornadas agotadoras. Así las cosas, de no estar los mismos 
al amparo del sistema del Seguro social seguirían inmersos en la po 
breza y la desgracia. En consecuencia con la implantación del Segil-° 
ro Social se vendría a beneficar a grandes núcleos de población ele 
vándalos en su nivel de vida tanto laboral como social. También se
menciona que la gran cantidad de accidentes y riesgos sufridos por 
los trabajadores, respecto de los cuales no se contaba con estadís
ticas dignas de crédito no dejaban tener un panorama cierto para po 
der tomar medidas preventivas, en consecuencia el trabajador ademá"ii 
de ver mermados sus ingresos, las empresas sufrían grandes pérdidas 
y por ello hacer grandes gas~os para sufragar los riesgos sufridos, 
por Ley tenían la obligación impuesta de remediar esas eventualida-
des; por lo que con el Régimen del Seguro social verían aliviadas· di 
chas eventualidades, también se vería decrementada la mortalidad del 
pueblo mexicano, la cual era muy alta, lo que quedaría resuelto con 
la implantación del Seguro social, y así habría un mayor control de 
la salud y demografía mexicana. 

III.- Este punto hace alusión a los antecedentes de la 
iniciativa de la creación de la Ley del Seguro Social, mismos a los 
que ya hemos referido en líneas precedentes. 

IV.- En este apartado se precisa que el Seguro social 
se establece a través de un organismo pÚblico descentralizado y que 
las prestaciones que se otorgarían serían o podrían ser superiores a 
las de la Ley Federal del Trabajo, lo cual no iría en menoscabo ni 
conculcaría los derechos que de ella emanan, seffalándose al efecto 
que ninguna empresa sería capaz de enfrentar los gastos y satisfacer 
las necesidades indispensables de la población asegurada lo cual ún.!_ 
camente podría hacerse a través del Seguro social.En igual forma se 
indica que la organización Internacional del Trabajo hacía múltiples 
recomendaciones a sus países afiliados, en materia de seguros y pre
visión social y que por ello no había razón para que México permane-
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ciera al margen, razón por la que el. proyecto relativo vendría a -
concretar uno de los propósitos más altos de l.a Revol.ución Mexicana 
"tendiente a proteger a l.os trabajadores y asegurar su existencia, 
su sal.ario, su capacidad productiva y la tranquilidad de la familia 
obrera y contribuye al cumplimiento de un deber legal, de compromi
sos exteriores y de promesas gubernamentales".? 

V.T En esta parte se mencionan disposiciones de carác
ter general en l.a que se incl.uyen l.os riesgos protegidos, l.a obl.iga 
toriedad del Seguro Social., l.a aplicación paulatina del Régimen de
Seguridad Social., en el. que quedarán incluídos los miembros de l.as 
cooperativas de producción, qué personas quedarán exceptuadas al. ré 
gimen para evitar situaciones fraudul.entas e incl.usive se dice, en
el. caso de ser superiores, igual.es o di"ferentes l.as prestaciones a 
l.as del. Seguro social. qué criterio seguir1 esto quedó pl.asmado en -
el. capítul.o I, que comprende l.os artícul.os l. al. 1.7 de l.a Ley. 

VI.T Este apartado se refiere al. seguro de enfermeda-
des no profesional.es y de maternidad, al. tipo de subsidios de que 
gozarán l.os trabajadores y l.a trabajadora durante el. embarazo, el. ~ 
l.umbramiento y el. puerperio, así corno l.a ayuda para l.actancia, que
dando contempl.ado en el. capítul.o IV que comprende del. artícul.o 51 
al. 66 de l.a Ley. 

Los apartados VII y VIII l.os trataremos más adel.ante, 
dada l.a importancia de su contenido. 

IX.- En este punto se hace mención a la final.idad del. 
seguro que por estado de inval.idez disfrutará el. trabajador; al. ob
jetivo del. seguro de vejez y de desocupación1 a l.os beneficios que 
se reportarán a l.os trabajadores que se vean en esa situación y a 
l.os servicios preventivos a efecto de reducir el. número de indivi-
duos inactivos para l.a producción, previéndose en caso extremo el. 
seguro contra riesgo de muerte garantizándose a l.a viuda y a l.os · 
huérfanos de l.os trabajadores el. disfrute post-mortero de pensiones 
de viudez y orfandad e incl.usive se hace referencia a l.o que actual 
mente conocemos como dote matrimonial., inc1uyéndose l.a continuació~ 
en el. seguro vol.untario, terminando con el. apuntamiento re1ativo a 
l.a conservación de derechos al. régimen de1 Seguro Social. después de 
la terminación de l.a rel.ación obrero patronal.. Todo esto quedó in-
cl.uído en el. capítul.o V que comprende de l.os artícul.os 67 al. 97. 

X.- En esta parte se menciona el seguro facul.tativo y 
adiciona1 en el. cual. por exclusión pueden quedar incl.uídos l.os tra
bajadores a dornicil.io, domésticos, del. campo, temporales, eventua--
1.es Ó sea aquel.los que no queden incl.uÍdos en el. régimen obl.igato-
rio, 10 cua1 quedó pl.asmado en el capítul.o VI que comprende de l.os 
artículos 98 al. 1.06 de l.a Ley. 

7.- El. Seguro Social. en México, Antecedentes y Legisl.ación, compi-
1ación hecha por el. Dcpto. de Invest. de l.a Sría. Gral.. del. 
IMSS,T - II, p.1.2. 



5 

XI.- En este punto se hace descripción objetiva del 
seguro social, mencionándose que as un organismo descentralizado¡ 
que el servicio es pÚblico y nacional; cuales son sus ventajas co
mo tal: sus órganos directivos: cómo quedarán integrados y su elec 
ción futura, tales como la Asamblea General, el consejo Técnico, -
la Comisión de Vigilancia y el Director General, lo que quedó in-
cluÍdo en el capítulo VII que comprende del artículo 107 al 123 de 
la Ley. 

XII.- En este apartado se hace mención a la forma en 
que se irán creando las reservas y la inversión de las mismas, así 
como su manejo, lo cual quedó plasmado en el capítulo VIII que co~ 
prende del artículo 124 al 132. 

XIII.- Aquí se menciona la forma o el procedimiento 
para dirimir controversias en los casos de inconformidad de los a
segurados, los patrones y los beneficiarios, lo cual queda incluí
do en el capítulo IX que comprende del artículo 133 al 136. 

En los artículos 137 al 140 en los que se comprende el 
capítulo x de la Ley del Seguro social, se hace referencia a las 
responsabilidades y sanciones en que incurran y se hagan acreedo
res respectivamente los empleados y funcionarios en el desernpefto 
de sus funciones, así como Técnicos y personas que sean llamados a 
colaborar en el Instituto. 

En los artículos 141 y 142 del capítulo mencionado, de 
la Ley del Seguro social, se hace referencia a los patrones que co 
metan actos y omisiones en perjui'cio del servicio que prestará el
Instituto y aún en contra del mismo. 

Cierran el Decreto de creación de la Ley del seguro so 
cial 10 artículos transitorios en los cuales se hace mención a la
designación del Director General, representantes obreros, patrona
les y del Ejecutivo Federal ante el consejo Técnico, que lo hará 
el Presidente de la RepÚblica; su duración en el cargo y como se -
instalará la primera Asamblea General; las fechas de implantación 
de los diversos ramos del seguro, su circunscripción territorial, 
la fijación de fechas y modalidades, realización de la primera 
inscripción de empresas y trabajadores; el adelanto de la contribu
ción federal para gastos de instalación y organización del servicio: 
que el consejo Técnico constará de tres miembros propietarios con 
sus suplentes y que durarán en su cargo tres años; la exclusión de 
trabajadores con 60 años cumplidos en los ramos de seguro de invali 
dez, vejez y cesantía; una mejora en la cuantía de sus pensiones pa 
ra los trabajadores que hayan sido asalariados cinco años antes y a 
la fecha de aplicación de la Ley cuya inscripción se efectúe en los 
primeros seis meses de vigilancia del seguro: que a los trabajadores 

menores de 60 años pero mayores a~ 51 años que se afilien, se les p~ 
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gará la pensión reducida de vejez, invalidez y muerte al jubilar-
se; si los seguros de invalidez y muerte al jubilarse, en caso de 
que los Seguros de Invalidez, vejez y Muerte se implanten con fe
cha posterior al Seguro de Enfermedad no Profesional y de Mater~i
dad se reconocerá al Trabajador el tiempo de afiliación que tenga 
en é3te Último, al computarse el periodo de cotización en los pri
meros, pero tal reconocimiento no excederá de cien semanas de coti 
zaciones 11 

• B 

Que el Ejecutivo de la union expedirá posteriormente 
los reglamentos de la Ley; y por Último la facultad que proporcio
na el H. congreso de la unión al Ejecutivo Federal para expedir un 
capítulo especial de seguro de vejez. 

corno se observará hemos dejado a propósito para el Úl
timo los apartados VII y VIII ya que en ellos se hace referencia a 
las aportaciones y cuotas que son el objeto principal de la presen 
te investigación y que quedan conformadas en los capítulos II y -= 
III, específicamente en los artículos 24, 25, 26, 29, 32, 33, 42, 
43 y 44 en los que se hace alusión a que la base económica del sis 
tema del Seguro Social o sea los fondos se obtendrán de las aporta 
ciones que con carácter de cuotas hacen los trabajadores y los pa-= 
~rones así como de la contribución del Estado; que los patrones que 
dan obligados a retener y enterar las cuotas correspondientes a los 
trabajadores, aún la de los aprendices; que el entero y pago de cuo 
tas en el caso de riesgos de trabajo y enfermedad profesional queda 
rán a cargo totalmente de los patrones; y la forma en que los patro 
nes quedan liberados de alguna contingencia o de cualquier erogaci6n 
si cumplen fielmente con las disposiciones de la Ley del Seguro So
cial. 

Es de aclarar que para funcionar el seguro social; se 
requería de una cantidad equivalente al 12% del volumen anual de 
los salarios, cantidad de la cual los trabajadores aportarían el 3%, 
los patrones el 6% y el Estado el 3%. 

corno observación del postulante se manifiesta, que al -
momento en que se está elaborando la presente Tesis, al abrirse el 
periódo extraordinario de sesiones de la LIII Legislatura, existe -
un proyecto de Ley encaminado a modificar los porcentajes que apor
tan el Estado, los trabajadores y los patrones. 

8.- Qb. Cit. T-II, p. 61. 



2.-

7 

ARTICULO 135 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DE 1943. 

"El título donde conste la obligación de pagar las a
portaciones tendrá el carácter de ejecutivo". 9 

El artículo So. de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de crédito dice "son títulos de crédito los documentos ne
cesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se consi_s 
na 11

• 

En el artículo 20 del Reglamento para el pago de cuo
tas y contribuciones del Régimen del Seguro social se establece 
que " Las liquidaciones formuladas por el Instituto en los térmi
nos de los artículos 16 y 17 de este reglamento, constituirán el 
TITULO DE CREDITO respectivo a favor del Instituto." 

De los artículos citados podemos observar que las li
quidaciones formuladas por el Instituto, ( y derivadas de la obli 
gación de los patrones de asegurar a sus trabajadores en los diver 
sos seguros que contenía la Ley de la materia, y que al no cumplir 
los patrones con las disposiciones que de ella emanaban, se ) ha -
cen exigibles los créditos, pero co~o al Instituto Mexicano del s~ 
guro social, no se le había otorgado la facultad económico-coacti
va, la cual está configurada en el código Fiscal de la Federación, 
siendo exclusiva y privativa de la Secretaría de Hacienda y crédi
to PÚblico y no del Instituto mismo, el cual tenía la vía Ejecuti
va Mercantil y seguir el proceso judicial como cualquier ciudadano 
que viera afectados sus derechos¡ para hacer efectivos sus crédi-
tos, no obstante de que no se tiene conocimiento de que el Institu 
to haya ejercido este derecho ya que ello hubiera venido a saturar 
los Juzgados civiles por el cúmulo de liquidaciones, que hubieran 
inundado prácticamente los tribunales y no se hubieran dado ~asto 
para dar entrada a ·las demandas del Instituto¡ las liquidaciones 
en cuestión no pasaron de las oficinas de las cajas Regionales, -
que eran dependencias ejecutoras de las normas del Instituto y que 
en el artículo 3~, inciso b) del Reglamento de cajas Regionales y 
Locales del Seguro social, publicado en el Diario oficial de la Fe 
deración del quince de Febrero de mil novecientos cuarenta y cinco 
dice que "Las cajas Regionales tendrán a su cargo: Recaudar las 
cuotas obrero-patronales y demás recursos .•.. " por ello podemos a
severar que el Instituto empezó a ejercitar sus acciones hasta que 
entró en vigor la reforma al artículo en cuestión de fecha veinti
cuatro de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, con lo 
que se empezó a hacer financiable el régimen del Seguro Social, 
así como también podemos observar que la labor del régimen del se-

9. - El seguro social en México, Antecedentes y Legislación, compi-
lación del oepartamento de Investigaciones de la secretaría G2 
neral del Instituto Mexicano del Seguro social, México, 1971, 
T - II, p. 59. 
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guro social estaba inconclusa porque no se le dotaba al Seguro so 
cial de la facultad económico-coactiva que le hacía falta para h-;' 
cer efectivos los créditos que derivaran de la aplicación de la -
Ley. 

3.- REFORMA DEL ARTICULO 135 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1944. 

La reforma a que nos vamos a referir se expidió por el 
c. Presidente de la RepÚblica,·General MANUEL AVILA CAMACHO el día 
4 de Noviembre de 1944, y publicada en el Diario oficial de la Fe
deración el día 24 del mes y aBo mencionados y que a la letra dice: 

"La obligación de pagar las aportaciones tendrá el ca-
rácter de fiscal •. corresponderá al Instituto Mexicano del seguro so 
cial, en su carácter de organismo Fiscal Autónomo, la determinacióñ 
de los créditos y de las bases para su liquidación, fijar la canti
dad líquida, su percepción y cobro de conformidad con la Ley del se 
guro social y sus dispasiciones reglamentarias. El procedimiento ad 
ministrativo de ejecución de las liquidaciones que no hubiesen sido 
cubiertas directamente al Instituto, se realizará por conducto de 
las oficinas Federales de Hacienda que correspondan con sujeción a 
las normas del código Fiscal de la Federación, que regulan las fa-
ses oficiosa y contenciosa del procedimiento tributario. Dichas of~ 
cinas procederán inmediatamente a la notificación y cobro de las -
mismas, por la vía económico-coactiva. Obtenido el pago, los jefes 
de las oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, concentrarán 
al Instituto las sumas y recargos respectivos.- TRANSITORIOS.- Ar
tículo 1.- LOS jueces que conozcan en la actualidad de procedimien 
tos contenciosos iniciados conforme al artículo 135 de .la Ley del
Seguro social, que se deroga, sobreseerán de oficio esos procedi-
mientos. Artículo 2.- El Instituto Mexicano del Seguro Social en-
viar& desde luego a las oficinas Federales de Hacienda que corres
pondan, las liquidaciones a que haya lugar, a fín de que estas ofi 
cinas procedan, inmediatamente a la notificación y cobro de las -
mismas por la vía económico-coactiva". 

De las reformas sufridas por este artículo cabe desta
car lo siguiente: 

a).- El objetivo de esta consideración es con el fín 
de que las cuotas puedan hacerse efectivas median 
te el procedimiento administrativo de ejecución,
y la preferencia que tendrán para cobrarse a ex-
capción de los créditos fiscales y los derechos 
lahorales. 

b) .- Esto se traduce ~n la libertad que tiene el Inst_! 
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tuto para elaborar las liquidaciones que por con 
cepto de cuotas deben enterar los patrones del -
mismo. 

e).- En esta reforma a diferencia del artículo ante
rior ya se habla de un procedimiento de ejecu-
ción el cual deberá llevarse a través de las Ofi 
cin'as Federales de Hacienda, las cuales por LógT 
ca Jurídica, van a ser las encargadas de recabar 
las cuotas a partir de esta reforma, el Institu
to no tendrá que recurrir a la vía Judicial para 
hacer efectivo el cobro de las cuotas, por lo di 
latado y antieconómico que resultaba al Institu":" 
to tramitar en los tribunales los títulos ejecu
tivos pero se hace referencia a que dicho proce
dimiento deberá apegarse a lo establecido, norma 
tivamente hablando, en el código Fiscal de la Fe 
deración, que es el que regula la situación tri":" 
butaria entre los particulares y el Estado. 

d) • - También por vez primera ya se h<ice mención a la 
facultad que tiene el Instituto Mexicano del se
guro Social, para hacer efectivos los créditos 
nacidos por el no pago de las cuotas obrero-pa
tronale s, es decir que no se cubran voluntaria
mente por los patrones, aplicándoles los medios 
de apremio establecidos por el código Fiscal de 
la Federación. 

e).- como en el artículo 135 anterior, no se investía 
al seguro Social de la facultad económico-coacti 
va ya referida, el Instituto para hacer efectivo 
el cobro de las cuotas obrero-patronales tenía 
la vía Ejecutiva Mercantil a través de los Juzga 
dos civiles por e1·10 en el artículo Primero trañ 
sitorio de la reforma en estudio se hace refereñ 
cia a aquellos jueces que estuvieran conociendo 
de procedimientos contenciosos en el momento de 
la entrada en vigor de la reforma comentada al 
artículo 135 de la Ley, deberían de sobreseer 
los de oficio y que el Instituto debería remitir 
las liquidaciones respectivas a las Oficinas Fe
derales de Hacienda correspondientes para hacer
las efectivas. 
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4. - LA FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA EN EL". SISTEMA 
DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONJI r~Es·. 

El antecedente de la facultad·economico-coactiva en el· 
régimen del seguro social. lo. venimos. a.encontrar: has.ta· la modifica
ci6n al artícul.o 135. de Ia r.ey de:L Seguro SociaL dec fecha· 24 de No
viembre de 1944, que dice: " •••• a l.a notificación y cobro de l.as 
mismas, por l.a vía económico-coactiva •.• ---·"·· 

El. impuesto. tiene.. ar carácter. de· obJ:igatorio· y· definiti 
vo con l.o cual se . quiera indicar:. que;. no.. es.tá:. en:., l:a.. VGl.:untad:' del.' cofr:. 
tribuyente rehuir su. pago.•· pues-, es; .. un. mandatQi. in:exorabl.0-cy. s.ü1· con-=--
traprestaci6n, a diferencia. del:. empréstito;. quec. ea~ reembol.sabie •. El."':· 
ejercicio de l:a facultad económico-coactiva: .. y eL.eatabl:eciinientO-- de·· 
1as sanciones fiscal:es, pl:enamente reconoci~as como-instrumentos e
ficaces del: ~égimen fiscal., son medios compl.ementarios· para er co-
bro de 1os impuestos •. 

como la sola determinación del. impuesto no sería sufi
ciente, se requiere además. de un procedimiento fiscal. efectivo p~ 
ra el. cobro de los créditos de los· causantes.remisos. LA.FACULTAD 
ECONOMICO-COACTIVA ES.:US.PROCEDIM:t:ENTO' DE~EJECUCION·necesariamente 
ligada a J.a materia; impositiva: por la:·r.eg.isl:acioii.· Fiscal universal~ 

Sobre· el.: particurar*"--IGNACIO. r.-.. VALLA"RTA: •. dice: ""He 
tenido ya antes ocasión de indicar qua.en ias.cdeudas.fiscales,.aun
que en ell.as surja aJ.:gÚn. incidente.e que. las .. haga·,. contenciosas, el 
Fisco no pelea despojado.~ porque· como despajo de· l:as: rentas que le 
pertenecen debe de cal.ificar 1a resistencia al.. gago del:· Tributo exi 
9ido en nombre de l.a soberaní. Nacional:. ". J.o:- En° esta·- el.ase de as un-=· 
tos una doble presunción .. legÍtima es. máxima. l:egal.¡-: la·· de que 1a Ha
cienda PÚbl.ica es la dueft:a. del... impuesto:. que, cobra y· la· de que el.' 
deudor que resiste o dilate el pago, es· un· mero detentador •. 

También·,. - RODRIGUEZ 'DE:·SA!J MIGUEL. opina~-- "' o.troc-priv:i: 
legio, cuya mal.a inteligencia. y abusos se han..hechcl .. inso~rtables¡~ 
es el principio de que· el.. Fisco· nunca: litiga. despo.jado .;. .. Esta : regl:a -
que, tal como es en derecho no presenta.una. deforme~irregularidád;, 
ha querido l.a ignorancia convertirl.a en el. atroz-principio de que 
el. Fisco despojad<>, cuando- ciertamente no es- semeiante barbaridad 
lo que el derecha ha establecido· en- beneficio..· deL:T.i:sco·. y: ha estado 
muy distante de querer. que eL primer. efecto da pretender la Hacien
da PÚbl.ica una cosa sea· hacerse de- el1a,. y· que para.. el:·. Fisco tedas 

10.- Estudio sobre- l.a constitucionalidad de Ia Faculitad:EconómiCo-
coactiva, México Imprenta del. GObierno en Palacio, 1885. p. 
60-64 
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las demandas comiencen por donde todas acaban. Los autores más re~ 
petables, los más celosos del Fisco, los que por su oficio consu-
mieron muchos años versándose en sus negocios, al exponer ese prin 
cipio de no litigar desposeído dicen que obra en todos los casos -
en los que el referido Fisco entra desde luego presentando robus-
tos funda~entos y seguras constancias de su derecho, y aquel con 
quien litiga no es poseedor, sino injusto detentador, sin título 
ninguno " 11 

En la actualidad se ha sentado jurisprudencia sobre 
esta impor.tante cuestión. Las Tesis números 475 y 476 sostienen es 
te criterio: " La aplicación de la facultad económico-coactiva, en 
impuestos ó adeudos fiscales por las autoridades administrativas, 
no es violatoria de garantías ".12 

La facultad económico-coactiva presupone que sin crear 
responsabilidad. sin violar la constitución se tiene una facultad 
en forma económico-coactiva para hacerse justicia por propia mano 
sin que se suponga anticonstitucional. Tratándose del Instituto Me 
xicano del Seguro social no se le quiso dejar dejar el caso al juez 
para ejecutar al moroso¡ ya que por el ·tipo de funciones o presta
ciones sociales ( que se realizan a través de las aportaciones de 
particulares y el estado ) que presta dicha Institución, no pueden 
ser sujetas a dildtación y se debe contar con una seguridad en la 
prestación de los servicios¡ por ello se le diÓ el carácter tribu
tario a las cuotas y por lo tanto la facultad económico-coactiva 
al Instituto Mexicano del seguro Social Ó sea que pueden embargar 
bienes y en su caso reJuatarlos, sin tener que acudir a los Tribu..~~ 
les para que reconozcan sus facultades. 

La mencionada facultad económica-coactiva y de la cual 
están investidos los organismos públicos descentralizados, en el 
caso del presente estudio es el Seguro social el que tiene dicha -
facultad lo que le permite ser un organismo autónomo en materia 
fiscal ya que puede determinar y verificar sus créditos fiscales, 
en un momento dado también sancionar la omisión del entero de las 
cuotas obrero-patronales y como consecuencia de la omisión mencio
nada, también tiene la facultad de querellarse por el delito de 
fraude en que incurran los sujetos al Régimen obligatorio del Segu 
ro social. -

ES por lo que a las cuotas obrero-patronales la Ley del 
Instituto Mexicano del Seguro social les dá el carácter de impues-
tos fiscales¡ y en consecuencia la Ley mencionada dotó al Instituto 
~exicano del seguro social de un sistema que se denomina Procedí--

11.- Ob. cit. p.66 y 67 

12.- Compilación 1917-1954, T. II, p. 910, suprema corte de Justi
cia de la Nación. 
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miento Ad.~inistrativo de Ejecución. 

La apl.icación de este procedimiento Administrativo de 
Ejecución siempre va a estar apegado a 1.as normas contenidas en 
el. código Fiscal. de 1.a Federación y, será por conducto de ofici
nas Federales de Hacienda basadas en su Regl.amento, el. cual fué 
promul.gado, siendo Presidente de 1.a RepÚbl.ica el. General. LAZARO -
CARDENAS, el día veinticinco de Junio de mil. novecientos cuarenta 
en el Diario Oficial. de 1.a Federación; en convordancia con la modi 
ficación al. artículo 135 de la Ley de 1.a materia de fecha 24 de -
Noviembre de 1944. 

CAPITULO II 

LOS SISTEMAS DE COBRO ( PARTE I ) 

1..- EL PRIMER SISTEMA DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

En el. año de 1.943 encontramos el. primer antecedente 
del. sistema de cobro de cuotas obrero-patronal.es y tenemos que el 
cobro propiamente dicho estaba a cargo del. Departamento de conta
bi 1.idad y caja. Del. mencionado Departamento dependía 1.a contral.o
ría y 1.a oficina de Ingresos y Egresos del. Instituto Mexicano del. 
Seguro Social.; para mayor información, podemos decir que eran dos 
cajas pagadoras y recaudadoras que se encontraban 1.ocalizadas en 
1.a Plaza de santo nomingo, en esta ciudad, las cual.es iniciaron 
sus actividades el. primero de Enero de 1.944, y el seguro social 
encontraba bajo la ad.~inistración del sr. SEALTIEL ALATRISTE. 

como fundamentación de lo antes descrito vamos a encon 
trar que siendo Presidente de la RepÚblica el. General. MANUEL AVILA 
CAMACHO, este expidió el dos de Febrero de 1945 " El. Reglamento de 
cajas Regionales y LOcales del Seguro social ", el cual fué publi
cado en el Diario oficial. de 1.a Federación el quince de Febrero 
del. mismo año; y constaba de 21 artícul.os y un artículo transito-
ria. 

En el. considerando del Decreto antes referido se men-
ciona que es necesario que se expidan medidas regl.amentarias que 
estructuren el funcionamiento de cajas Regional.es y Local.es, esta
bl.eciendo un órgano de consulta integrado por representantes de 
los tres sectores que vigile el. funcionamiento de dichas cajas y 
aporten medidas para mejorar el. servicio. 

para una mejor comprensión haremos una exposición bre
ve de 1.os artícul.os que tienen rel.ación con el. sistema de cobro de 
cuotas obrero-patronal.es, que son el tema central. de 1.a presente 
investigación y que son 1.os siguientes: 
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ARTICULO l..- Facul.ta al. consejo Técnico para que determine el. núme 
ro de cajas Regionales a establecer y su jurisdicción, la cual pue 
de reducirse o ampliarse. -

ARTICULO 2.- Las cajas Regionales son dependencias ejecutoras de 
l.as normas del Instituto. 

ARTICULO 3.T Las c~jas Regional.es tendrán a su cargo: 

b) .- Recaudar las cuotas obrero-patronal.es y demás recur-
sos correspondientes, coñapego al.as normas regl.ame~ 
tarias. 13 

Las cajas mencionadas dentro de l.os recursos humanos, 
van a contar con un Administrador el. cual será designado, removido 
o destituído por el. consejo Técnico del Instituto a propuesta del 
Director Genera¡ así como también van a contar con un consejo con
sultivo, integrado por dos representantes de los trabajadores, dos 
de los patrones y uno del GObierno r.ocal, con sus respectivos su-
plantes. En la parte indicada del Decreto en cita se establ.ece tam 
bién que requisitos necesitaban reunir tanto el Administrador como 
los Representantes obrero-patronales y Gubernamentales, para desem 

.peftar el cargo así como las atribuciones y facultades de todos y -
cada uno de el.l.os. LO antes mencionado se encuentra descrito en 
los artículos que van del 4ª al 152, del citado reglamento. 

para que fuera operable el Reglamento de mérito era n~ 
cesario un instructivo de organización interna de las cajas Regio
nales, el cual fué creado en base a que el artículo 16 del Regla-
mento, arriba citado decía: " Las cajas Regionales tendrán la orga 
nización que determine el consejo Técnico de acuerdo con las nece-= 
sidades de los servicios de su Jurisdicción ".14 

Fué por el.lo que el C. ANTONIO DIAZ LOMBARIX:>, Director 
General del Instituto y Presidente del consejo ~écnico, en esa épo 
ca en uso de las facu1tades que le concedían l.os artículos 12 y -
l.07, fracción IX de la Ley del Seguro social, el día 26 de Febrero 
de 1948 y en el. Acuerdo No. 254 7, de igual fecha, expidió el " Re
gl.amento de organización Interna de las cajas Regionales "• el 
cual. constaba de 20 artículos, con 7 artículos transitorios, de en 
tre los que haremos mención al artículo 32 Secciones III y IV, en
donde se hace referencia a que serán dependencias de la Administra 
ción de la caja Regional las Secciones de contabilidad y de caja,
respecti vamente. 

13.- Leyes Regl.amentos e Instructivos. Departamento Editorial. Ins
tituto Mexirano del. Seguro social., 1969. p.p. 44. 

14.- Ob. cit. p. 48 y Diario Oficial del 15 de Febrero de 1945. 
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En el capítulo VI de la sección de contabilidad en su: 

A.rlTICULO 12.- Dice que "La sección de contabilidad ::endrá a su car 
go; La contaduría de Ingresos, Egresos, control y concentración y 
la mesa de Inspección y Auditoría, desarrollando las siguientes la 
bores": 

FRACCION v.- controlar y verificar los cobros de los morosos que 
se llevan a cabo por medio de la Oficina Federal de Hacienda co-
rrespondiente, en especial por lo que se refiere a los patrones cu 
yo domicilio no se encuentra según el informe de la citada depen-= 
dencia. 

FRACCION XI.- Realizar las inspecciones concernientes a la recaud~ 
ción de cuotas,· manejo de fondos, de bienes y de valores. 

FRACCION XII.-Vigilar que las cuotas recaudadas correspondan al 
100% de los patrones inscritos, mediante visitas conjuntas que re~ 
licen inspectores de Afiliaci.Ón y contabilidad. 

ARTICULO 13.- "Los fondos que recauden las cajas Regionales, esta
rán sujetos al control y dirección del oeparta.~ento de caja •••••• , 
se ajustarán a lo siguiente": 

FRACCION I.- La concentración de los fondos de ingresos a la caja 
Regional por concepto de cotizaciones obrero-patronales ..... 15 

Las anteriormente transcritas son las principales acti 
vidades de las cajas Regionales y Locales, que eran las dependen--= 
cías con que contó inicialmente el Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el cobro y recaudación de las cuotas obrero-patrona-
les, y que vendría a ser el primer sistema de cobro de las mencio
nadas cuotas, (cuadro 1) a pesar de que en sus inicios e implanta
ción del Régimen de seguridad social, el Instituto para afiliar a 
trabajadores y patrones tuvo una reacitud enorme por parte de pa-
trones y sindicatos que no aceptaban dicho sistema ya que no veían 
los grandes beneFicios que iba a reportarle a futuro a las clases 
débiles laboralmente hablando, que eran los trabajadores y quienes 
de ellos dependían o sea su familia y que tendría repercusiones, 
inmediatas, dentro de las que podemos citar la atención médica, o 
sea protección en caso de enfermedades No Profesionales, Materni-
dad y en caso de Riesgos de Trabajo e incluso de Enfermedades Pro
fesionales, con derecho· a subsidio económico: y mediatas, las que 
se denominaron Prestaciones sociales, entre las que podemos citar 
a las unidades Habitacionales, centros de Seguridad social y Bie-
nestar Familiar, unidades Deportivas, posteriormente centros vaca
cionales. 

Esto debidamente aplicado iba a redundar en beneficio, 
del trabajador y su familia en forma integral y se podría cumplir 
con los objetivos del Instituto Mexicano del seguro Social que es 
la Seguridad social. 

15.- Idem p.p. 54,55,56. 
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REGLAMENTO PARA EL PAGO DZ CUOTAS Y CONTR! 
BUCIONES DEL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL. 

El primer antecedente acerca del "Reglamento sobre p~ 
go de cuotas y contribuciones del seguro social", fué,el de fecha 
29 de Marzo de 1944 expedido por el c. presidente de la RepÚblica, 
General MANUEL AVILA CAMACHO, publicado en el Diario oficial del 
18 de Abril del mismo año, dicho Regla~ento, constaba de 29 artí
culos y 2 artículos transitorios, a continuación haremos una bre
ve exposición de los artículos de mayor relevancia a criterio del 
sustentante de la presente investigación: 

ARTICULO 1.- LOS patrones enterarán al Instituto Mexicano del Se
guro Social las cuotas correspondientes y podrán descontar las 
cuotas de los trabajadores al momento de pagarles su salario, en 
el caso de los ramos de Enfermedad No Profesional y Maternidad; 
Invalidez, Vejez. cesantía y Muerte; en el ramo de accidentes y 
Enfermedades profesionales lo pagará íntegra.~ente el patrón. 

ARTICULO 2.- En éste 
en una semana más de 
semana¡ pero en caso 
la semana completa. 

se establece que si un trabajador no labora 
2 días, ni él ni su patrón cotizarán por esa 
contrario pagarán la cuota correspondiente a 

LOS trabajadores que laboren semana reducida, se pagará por tan-
tas semanas como únidades resulten de dividir entre 6 el total de 
días trabajados que comprende el periodo por el que se pague, la 
fracción que quedare se computará como una semana si es superior 
a 2 días. 

ARTICULO 3.- Establece las bases para determinar el salario dia-
rio dei trab~jador: 

1) .- Si el salario se fija por semana, quincena o 
mensual, la cantidad correspondiente se dividi
rá por siete, quince o treinta respectivamente, 
igual se procederá si el pago es en lapsos dife 
rentes. -

2) .- se estimará aumentado el salario del trabajador 
en un 25% si recibe alimentos y habitación y en 
un 50% si recibe ambos. 

3) En caso de trabajadores a destajo, por co~isión, 
o cuyo salario es variable, se procederá así: 

a) .- Si el trabajador labora durante un año en forma 
continua, la cuantía del salario se computará 
por el promedio de las percepciones durante 12 
meses. 
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si el trabajador no laboró en forma continua du 
rante el año, se tomará el promedio de salarios 
en el lapso que lo haya hecho. 

c) .- En caso de um empleo nuevo se tomará el salario 
probable que corresponda al trabajador. 

4) .- En el caso de que el trabajador tenga varios p~ 
trenes se tornará en cuenta el mayor salario. 

S) si se modifica el salario dando lugar a cambio 
de grupo el cambio se hará en el bimestre próxi 
mo inmediato al cambio de salarios. -

ARTICULO 4.- El patrón pagará además de su cuota, la de los apre~ 
dices, y la de los trabajadores de salario mínimo. . 

ARTICULO 5.~ Si al descontar al trabajador la cuota, le quedare a 
éste una cantidad inferior, al salario mínimo, el patrón pagará 
la diferencia, a efecto de que no disminuya dicho salario mínimo. 

ARTICULO 6.- Si un trabajador presta servicios a 2 patrones, el 
entero de cuotas lo hará el patrón de mayor salario, si pagan i-
gual salario lo hará 'el de mayor antigdedad, si son iguales en an 
tigttedad lo hará el que haya hecho primero la inscripción. -

ARTICULO 7.- En el Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte, 
el patrón y el trabajador no cotizarán si este tiene 60 años de 
edad al tiempo de inscribirse por primera vez en el Instituto. 

ARTICULO B.- En tanto el Instituto no reciba el aviso de baja de 
un trabajador, persistirá para el patrón la obligación de enterar 
l.as cuotas. 

ARTICULO 9.- El pago se hará en las Oficinas del Instituto o en 
las que éste señale por bimestres vencidos en los primeros quince 
días de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, septiembre y No-
viembre de c·ada afio, de no hacerlo el patrón moroso pagará un re
cargo equivalente al uno por ciento por cada mes Ó fracción de 
mes de retraso en el pago. 

ARTICULO 10.- La liquidación de las cuotas la harán los patrones 
por triplicado en las cédulas que proporcione el Instituto, el 
cual devolverá un tanto debidamente requisitado como constancia -
de pago. En dichas cédulas el patrón manifestará los datos que en 
ella se indiquen. 

ARTICULO ll.- cuando el patrón tenga varias empresas presentará 
por separado para cada una de ellas, cédulas de liquidación de 
cuotas. 
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ARTICULO 12.- si al revisar y analizar las cédulas de liquidación 
el Instituto advierte errores en relación al pago de cantidades 
que legalmente deben cubrirse o cualquier otro dato lo comunicará 
al patrón para que en el término de 15 días hábiles haga las acla
raciones y en su caso pague o reciba las diferencias correspondie_!! 
tes. si así quiere hacerlo. 

ARTICULO 13.- si dentro del plazo anterior no hace ninguna aclara
ción o las desvirtúa y está conforme con ellas y no realiza el pa
go al Instituto, este hará la liquidación complementaria que proc.!! 
da, la que deberá ser pagada por •al patrón dentro de los 15 días 
hábiles a partir de la fecha de notificación. 

ARTICULO 14.~ Si vencido el plazo anterior no liquida las cuotas 
de sus trabajadores y la del patrón, el Instituto formulará la li
quidación respectiva con los datos e información que tuviere o re
cabare. Dicha liquidación se le notificará para que pague en el 
término de 15 días hábiles con el recargo correspondiente. 

ARTICULO 15.- Si el patrón no inscribiere a sus trabajadores, el 
Instituto sin perjuicio de la sanción correspondiente lo requerirá 
para que lo haga en el término de 15 días, de no hacerlo el Insti
tuto, mismo lo hará y formulará la liquidación correspondiente a 
partir de la fecha en que debió cubrir las cuotas, las cuales debe 
rá pagar en los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notifica-: 
ción. 

ARTICULO 16.- Las liquidaciones practicadas por el Instituto serán 
el Título donde consta la obligación de pagar, en caso de conformi 
dad; cuando se inconforme el patrón y hubiere resolución confirma-: 
toria del ·consejo Técnico. Dichos documentos tendrán el carácter 
de Títulos Ejecutivos conforme a lo dispuesto en el artículo 135 
de la Ley del Seguro social. 

ARTICULO 17.- Las resoluciones dictadas por el Instituto podrán 
ser recurridas por patrones, trabajadores o trabajadores interesa
dos ante el consejo Técnico del mismo de acuerdo cori el artículo 
133 de la Ley del Seguro social, lo cual deberá hacerse dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haga saber 
la resolución y por escrito. 

ARTICULO 18.- El recurso de inconformidad deberá acampanarse del 
documento que acredite el pago condicional del importe de la li-
quidación recurrida o fianza legalmente constituída que lo garan
tiza, cuando el recurso se interponga antes del vencimiento del 
periodo legal de pago, pero si no existiese al terminar dicho pe
riodo, resolución del consejo Técnico, deberán hacerse a requeri
miento de éste el pago condicional o la prestación de fianza. 
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ARTICULO 19.- El escrito a que se refiere el artículo 17 deberá 
contener: nombre y domicilio del inconforme, número de su inscrip
cion, exposicion suscinta de los motivos de pruebas en que funda 
su inconformidad, las pruebas que requieran de una diligencia, de
berán desahogarse en un término de 8 días q'.le podrá prorrogarse 
por una sola vez y hasta por 15 días, concluÍdo dicho periodo el 
consejo dentro de los 8 días siguientes dictará resolución defini
tiva. 

ARTICULO 20.- Si procede modificar la liquidación recurrida, se e
laborará una nueva que tendrá carácter ejecutivo de conformidad 
con el artículo 16 del Reglamento. 

ARTICULO 21.- El Instituto autorizará el empleo de registros o do
cumentos especiales que reemplacen a las listas de raya. 

ARTICULO 22.- El.patrón suministrará al Instituto todos los datos 
que solicite: listas de raya, salarios, y el mismo Instituto las 
verificará mediante revisión de los datos proporcionados por el pa 
trón o recabar los omitidos. -

ARTICULO 23.- La contribución del Estado será igual a la mitad del 
monto total de las cuotas fijadas, a los patrones según los artíc~ 
los 63 y 96 de la Ley del Seguro social. 

En los casos de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley, el Estado se 
haya obligado a aportar la misma contribución establecida por di
chos artículos 63 y 96. 

ARTICULO 24.- Dentro de los primeros quince días del mes de Julio 
el Instituto hará el cálculo aproximado de la parte que le corres
ponda al Estado y lo comunicará al Ejecutivo para su inclusión en 
el presupuesto de egresos. 

ARTICULO 25.- La entrega referida se hará por bimestres vencidos 
mediante recibos autorizados con la firma del Director del Instit~ 
to. 

ARTICULO 26.- contiene las sanciones. a que se hará acreedor el pa 
trón que no siga las formalidades previstas en el precitado regla~ 
mento. Se sancionará con multa de $ 50.00 a $ 1000.00 cuando: 

l.- En las cédulas de liquidación de cuotas se ano-
ten datos falsos que perjudiquen al trabajador o 
al instituto. 

2.- Omitan asentar datos en las cédulas de liquida-
ción de cuotas y que perjudiquen al servicio o a 
los asegurados. 
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3.- No documenten debidamente sus cédulas de liquid~ 
ción de cuotas. 

4.- Omitan proporcionar los datos o documentos acla
ratorios, de sus cédulas de liquidación de cuo-
tas. 

5.- Se nieguen a suministrar datos, facilitar inspec 
cienes, exhibir documentos relaciona-dos con el -
Seguro Social o no c~~plan las disposiciones le
gales y regla~entarias sobre la materia. 

ARTICULO 27.- contiene las sanciones para los asegurados dentro de 
los límites constitucio~ales, cuando: 

1.- obstaculic~n el pago de sus cuotas. 

2. - obstaculicen la visita al establecimiento de .do_!! 
de presten sus servicios. 

3.- Impidan u obstaculicen los descuentos legales en 
sus salarios. 

4.- consientan cotizar en grupo diverso, del salario 
que devengan. 

5.- Simulen con el patrón ausencia en su trabajo, 
con el propósito de eludir el pago de cuotas. 

6.- simulen ca=egorías de trabajo para eludir obli-
gaciones o adquirir derechos. 

ARTICULO 28.- El Instituto al conocer de un acto u omisión perjudi 
cial al servicio o los asegurados, levantará el acta conducente y 
anexando las probanzas que existieran la remitirá al Secretario 
del Trabajo y Previsión social, para el efecto de que, oyendo en 
defensa al interesado imponga la sanción procedente. 

ARTICULO 29.- La cuantía de las multas a patrones y asegurados se 
graduará atendiendo a la gravedad de la falta y a las posibilida-
des económicas del infractor.i6 · 

El segundo antecedente lo venimos a encontrar en el 
"Reglamento para el pago de cuotas y contribuciones del Régimen 
del Seguro social". 

El cual fue expedido el 18 de Agosto de 1950 y publi
cado en el Diario oficial de la Federación el 2 de Septiembre del 

mismo año, por el =· Licenciado ~IGUEL ALEMAN VALDEZ, que en esa 

16.- Diario oficial de la Federación del 18 de Abril de 1944. 
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época era el. Presidente de· la RepÚblica. 

oicho .reglamento a diferencia de su antecesor constaba 
de cuatro artículos más, haciendo un total de 33 y dos artículos 
transitorios. 

Igual.mente a criterio del sustentante, haremos una bre 
ve exposición de los artículos que fueron modificados en relación
con el reglamento anterior, por lo que empezaremos con l.a denomina 
ción a dicho reglamento: 

i.- Acerca del nombre al reglamento en cuestión el. 
primero se denominó "Reglamento sobre pago de 
cuotas y contri.buciones del. Seguro social., lo 
que venía a indicar que dicho reglamento se esta 
blec!a para l.o que se quisiera saber" acerca de-;; 

cuotas y contribuciones del. seguro soc.ial"que 
es el significado de la preposición "Sobre". 

2.- En la segunda denominación "Reglamento para el 
pago de cuotas y contribuciones ~el Régimen del 
seguro Social", hay un intercambio de preposicio 
nes, se usa " para " en lugar de " sobre " l.c) -
que l.e viene a dar una mayor ampl.itud, ya que la 
preposición comentada la podemos traducir como 
" el fín u objetivo de una acción " de l.as cuo-
tas y cont~ibuciones del Seguro social.. 

También se introduce en l.a denominación segunda, 
la palabra " Régimen ", l.o que puede traducirse 
en el modo de regirse o l.as prácticas o regl.ame,!1 
tos que puede darse una dependencia del. gobierno, 
para cumplir l.os objetivos, para los que fué 
creado por el. gobierno mismo; el Instituto Mexi
cano del Seguro social. 

3.- Que el intercambio de preposiciones y la denomi
nación de " Régimen " viene a enriquecer l.a esen 
cia, en.lo referente al.os objetivos· o fines a -
que se destinarán las cuotas obrero-patronal.es 
para hacer autofinanciable al Régimen del Seguro 
social y que cumpliera las metas y objetivos pa
los que fué creado, es por ello que deber!a ir 
actualizándose el reglamento en cuestión para a
decuar lo a l.as necesidades económicas y sociales 
que vive nuestro país. 

Los artículos de los cual.e~ haremos una breve exposi-
ción porque sufrieron modificaciones son: 
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ARTICULO l.. - El párrafo l, es una fusión de l.os párrafos l. y. 3 del 
Reglamento anterior además se agregaron 2 párrafos en l.os que se 
hace mención a que la obligación de l.os patrones de enterar las 
cuotas será a partir de la fecha en que ~e implante el Seguro so-
cial en la circunscripción territorial o rama industrial respecti
vas aún cuando la inscripción de trabajadores sea posterior. 

En el párrafo 3.2. " que los trabajadores que entraren al servicio 
de un patrón después de la fecha de implantación de los seguros o 
bl.igatorios en la.circunscripción o rama a que pertenezca la empr..=, 
sa respectiva, la obligación nacerá a partir de la fecha de ingr..=, 
so de los trabajadores ". 

ARTICULO 2.- cambia por completo quedando así ( en relación con el 
artículo 2.!! anterior ) "para los efectos de este Regl.amento se en
tenderá por periodo de pago de cuotas, el bimestre, el Instituto 
determinará, para cada año el número de semanas que comprenderá c2_ 
da bimestre". 

ARTICULO 3.- cambia totalmente en razón del artícul.o 3 anterior: -
"El. pago de las cuotas se hará directamente en ·las oficinas del 
Instituto o en l.os lugares que éste autorice para el. efecto, en l.a 
forma que el. mismo Instituto determine •. El. entero de dichas cuotas 
se hará por bimestres vencidos dentro del.a.primera quincena de 
l.os meses de Enero, Marzo, Mayo, Jul.io, septiembre y Noviembre de 
cada afio. 

Si l.a fecha de impl.antación del seguro social en una circunscrip-~ 
ción territorial hiciera inaplicabl.e 'el. calendario de pagos, se e~ 
tará a lo dispuesto en el. Decreto relativo y en defecto de éste el. 
primer pago comprenderá sól.o l.a fracción del bimestre necesaria P.!!, 
ra ajustar l.os pagos ul.teriores al. orden sef'ialado. 

ARTICULO 4.- También cambió para quedar como sigue "para efectuar 
el. pago de l.as cuotas l.os patrones util.izarán las cédulas que el. 
Instituto determine l.as cual.es serán gratuitas y para su 11.enado 
el. Instituto dictará instrucciones". 

cuando el. patrón tenga varias empresas, presentará para cada una 
de el.1as cédulas de l.iquidación de cuotas por separado ( anterior
mente eran l.os artícul.os 10 y 11. ) , una vez hecho el. pago el pa-
trón recibirá del Instituto el comprobante que justifique el pago 
de otros periodos de cotización que no sean. los especificados en 
l.a constancia de pago. 

Todas las cantidades enteradas al. Instituto se entienden recibidas 
sin perjuicio de las rectificaciones o aclaraciones a que hubiere 
l.ugar y del. derecho del Instituto para exigir las cantidades omiti 

das por el patrón o de la obl.igación de devolver las diferencias 
en caso de pago con demasía •. 

\. 



22 

ARTICULO 5.- Igualmente cambi6: para formular las liquidaciones de 
pago de cuotas en los seguros de Enfermedad No. profesional, Mater 
nidad y de Invalidez, vejez, cesantía y Mue~te los patrones se su~ 
jetarán a la siguiente tabla: 

S/.:!J_'";fI.C I.IA..'lIC Cuotr.s ::e::-.anales ~el SSf:'JXC. Cuc:.tas .·.e:-.. e? .. a1.e:; éiel S.sc.xrc 
de :..h~~T~etle~es ne .Pro:fe~i.2. C.e Ir.v::.li"-ez, ""i'3~ez, :;(;¡.;~-

n'llGS J ~ :S-: err.1.i ó..ad. tía :r 1·.ize::?:'~e. 

Lel Lel Cuoi;a ::i,,el Lel Cu.eta 
G~ !Jás ?.ro:;edio IIa.sta ;>a- 'l'".r~::2: t.b::-s- Pa-tr~r. "!'re":oa Cb!:'-s:-c-
po de tr6n j<?..6.C~ :Fatro jae.or :C-;;.trc-

r.aT ~-al 

H ~ 13.00 s 15.00 ~ 5.33 ~ 7.46 ~ 7.46 ~ ,3.55 .. 1.42 ~ 4.97 
I 15.00 16.50 1a.oc 6.50 2.60 9.10 4.33 1.73 6.06 
J 18.CO 20.00 22.co . 1.aa 3.15 11.03 :: .2;; 2.10 7 ")C" . . . ..,,,.,, 
K 22.00 26.40 30.00 10.40 4.16 14.56 6.93 2.77 9.70 
L 30.00 .3.5 .oo 40.00 13.78 5.51 19.29 9.20 3.68 12.80 
!: 40.00 45.00 50.00 17.73 7.09 24.82 11.83 4.73 1'5 .56 
~ 50.00 60.00 70.00 23.63 9.45 33.08 15.75 é.30 22.05 .... 
e 70.00 75.00 80.00 29.53 11 .a1 41.34 19.70 1.aa. 21.:;s 
p 80.00 90.00 100.00 35 .i:.;; 14.18 49.63 23.63 9.45 33.08 
R 100.00 115.co 130;.00 45.28 1&.11 63.39 30.19 . 12.o& 42.27 
s 130.00 150~00 170.00 59.06 23.63 a2.é9 39.38 15.75 35.13 
T 170.00 195.00 220.00 76.78 30.71 107.49 51.19 · 20.4e 71.€7 
u 220.00 250.00 98.44 39.38 137 .• 82· 65.63 26.25 91.58 

La Tabla precedente se reformó segÚn publicaci6n en el 
Diario-oficial. de l.a pederación de fecha 31. de Diciembre de 1.970. 

ARTICULO 6.- cuando l.os contratos colectivos de trabajo estipul.en 
prestaciones de ~as que sean objeto de 1.a Ley del seguro social., 
el. Instituto determinará separadamente para cada rama· del seguro, 
las cuotas que deben cubrir patrón y asegurados; elaborando las ta
bl.as de distribución correspondientes. 

para el. efecto, el. xnstituto 1.levará a cabo un estudio 
técnico jur!dico del. contenido del contrato col.ectivo, que se comu
nicará por escrito a 1.os patrones y a los sindicatos de trabajado-
res, indicando ·los elementos de comparación que le hubieren servido 
de base, a f!n de que formulen las observaciones que estimen perti
nentes, en un plazo que·no excederá de quince d!as hábiles. 

Las objeciones que formul.aren los interesados, si proc_!! 
den· serán tenidas en cuenta al. efectuar la valorización actuaria]. -
de las prestaciones contractuales, y al. redactar 1.as tablas de dis
tribuci6n de cuotas correspondientes, que se darán a conocer a l.os 
patrones y a los organismos obreros interesados, para que a el.la a
justen las deducciones, en su caso, y los enteros al. xnstituto. 

se tendrá como conformidad tácita el hecho de no obje-
tar el estudio dentro del plazo seflalado. 

~ .. ' 
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ARTICULO 7~- El importe de las cuotas, en lo que respecta al seguro 
de Accidentes del Trabajo y ~fermedades profesionales, se determi
nará en relación con el monto de las cuotas obrero-patronales co--
rrespondientes al Seguro de :i:nvalidez, vejez, cesantía y Muerte, se 
gún la clase a que pertenezca la negociación o establecimiento, de 
acuerdo con la siguiente tabla, mientras el grado medio legal no 
sea modificado expresamente por el Instituto • 

Clase de t::lpresa según el R'3gl_!! 
I::e:-.J;o de Clasificz.cién cie er::.r·r~ 
sas en grado óe rigsgco 

I 
n 
III 
IV 
V 

.:::-:.. . ..:6.z cv::-rec~cncli~r~ tes al :::,.ra~o ~ecl.i o 
de riesec, e::r:p:!'esafias er ... : .. cr~ier..tc del 
ir.1pci~te Ce le.s cur .. t-9.s obrc::-v:pE.4;ro.--:ales 
6.&J.. Je.~urc.. ele I~ve.!.iC.ez, -le_:ez, ::esan-
~i:~ y ~lle:?:te. 

5% 
15% 
40;~ 
75% 

125;( 

t::n los casos .. en que el Instituto. modifique el grado --' 
medio de riesgo en que' debe.'cotizar una empresa, el importe de las 
cuotas para el· Seguro· de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales se determinará de c:onformidad con. el porcentaje fij.ado 
en el mismo.acuerdo. 

ARTICULO B.- La falta de cumplimiento a las disposiciones del capí-:
tulo de afiliación de este Reglamento, respecto de los avisos que 
debe dar el' patrón, no exime a éste de la obligación de pagar las 
cuotas.correspondientes. 

Ell tanto el Instituto no reciba el aviso de baja de un 
asegurado subsistirá para el patrón la obligación de enterar las 
cuotas respectivas. Este ·párrafo era el artículo 8 ·anterior. 
-. . . . En· los. casos de clausura o extinción de .una empresa, 
subsistirá para ei patrcSn la obligación de t!nterar las cotizaciones 
obrero-patronales correspondientes mientras no dé al Instituto el ..! 
viáo respectivo y hasta la fecha en que éste se reciba o hasta aqu~ 
lla en:. que el Instituto. cancel~ de o~icio la inscripción patrona1. 

ARTICULO 9.- Este aunque redactado en otra forma, pero sin variar -
el fondo, sigue igual en relación con el artículo 3 inciso 5) • del 
Reglamento anterior. 

ARTICULO 10•.- E11 esta modificación no varía lo asentado en el artí
culo 2 anterior; que establece la forma de determinar las cuotas de 
cotización en-caso·de que el trabajador labore semana• incompletas, 
y como. novedad en éste, se incluye una tabla indicadora de descuen
tos para efectos de cotización, sin perjuicio de lo dispuesto por -

el &~t!c:ulo 13 del propio Reglamento. 
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S.ilJ.RJ:C, r;I.ñ..tTIC. I.F.ZC"'i..i.Ej,:T" .... ?'-R LIJ,. 
Grupo 

f.lás de .Prcmedio Eaata E.a.!.:. I.. V .ll. 

A $ $ 1.60 s 2.00 $ e.03 s 0.02 
B 2.00 2•5º 3J00 0.05 0.04 
e 3.00 3.50 4.00 0.07 0.05 
D 4.00 5.00 6.00 0.10 0.08 
E 6.oo 7.00 e.oo 0.14 0.11 
F s.oo 9.00 10.00 0.18 0.14 
o 10.00 11.00 12.00 0.22 0.17 
li 12.00 13.50 15.00 0.27 0.20 
:¡: 15.00 16.50 18.00 0.33 0.25 
J 18.00 20.00 22.00 0.40 0.30 
.X .22 .oo 26.40 0.53 0.40 

ART:ICUW J.i.- Establece las reglas apl.i.cables en caso de c;¡ue un -
trabajador 1.aborei. con varios·. patrones Y·•On l.aa siguientes: 

',:,• 

a) • -cÓ.an'do la suma: de l~s' sal.arios. perc.iÍ>idOs. no alean 
· cé .la cantidad éJe $ 22.00 diarios. los. patrones cii. 

brJ.rh separadamente l.as cuotas que correspondan.
con base en el sal.ario que cada uno de ellos pague 
aJ:· trabajador. · · · 

b).-cuando 1.a suma de los sal.ari.os percibidOs exceda -
de $ 26•40 c:li.arios~ pero ninguno de el.108 sobrepa

. se á ese lÍmi.te •. c.ada patr6n pagar' su. cuota de a-. 
cuerdo con el salario que se.obtenga1.mul.tiplicaÁ...; 
do, el salario que paga .dicho .. patr6n por el cocien
te que 'resulte de dividJ.r $ 26.40 entre la suma de 
.todo• los salarios que perciba el trabajador de to 

· dos' los patrones a quienes preste sus servicios• -

e) ~;..si al.guno de los·salarios·que percibe el trabaja-
dor es mayor de $ 22. 00 diarios. solamente el pa-.., 
tr6nque cubra dicho salario estará obligado a pa
gar·las cuotas correspondientes conforme a dicho -
saiario. 

d) .-c11ando el. trabajador perciba varios salarios y to
dos o alguno de ellos sea superior a $ · 22. 00 dia-
:rios •. el. patr6n que pague el mayor salario será el. 
obU.gado a pagar la• cuotas. En caso de igualdad 
de salarios que.sobrepasen al. de$ 22.00, la obli
gaci6n será de aquel ·COn quien el trabajador tenga 
mayor antigUedad. · 
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De acuerdo con las reglas que anteceden, corres-
ponde al Instituto determinar y comunicar a los 
patrones las cuotas que deben pagar en los casos 
de los incisos b), c) y d). Mientras el Instituto 
no haga esta comunicación, los patrones harán des 
cuentos a los trabajadores sobre el monto de sus
salarios ¡ en caso de que la suma de éstos sea ma
yo+ de $ 26.40, el Instituto reintegrará las dife 
rancias al patrón y éste a su vez devolverá la -~ 
parte que proceda a los trabajadores. · 

ARTICULO 12.- Las sociedades cooperativas de producción que, pre
vio c'umplimiento de los requisitos que menciona el artículo Bºde 
la Ley, quedan sujetas al régimen de c~ntribución bipartita en ~
los ramos de Enfermedades Generales y Maternidad e Invalidez, ve-

. jez, cesantía y Muerte, deberán formular sus liquidaciones de a-
cuerdo con la siguiente tabla. 

SkLli/IC :;:;12.:rc e-.; e TAS SE!U.:::.ALES 

Q:r;upo J.rás de. ?ro::iedio Hasta Se¡,'l.i:ro SeÉ;uro 
E~G.M. I. v .C,!•1. Total. 

.A. . ';· •••• ó s.1.60 ·,~ 2.00 ,. 0.46 s 0.34 s o.80 .. 
:B 2.00 2.50 j.oo 0.70 0.52 1.22 
e 3.00 3.50 4.00 o.9a 0.74 1.72 
D 4.00 5.00 6.00 1.40 1.06 2.46 
E 6.00 7.00 a.oc 1 .96 1.48 3.44 
F a.oo 9.00 10.00 2.52 1.90 4.42 
G 10.00 11.00 12.00 3.08 2.32 5.40 
H 12.00 13.50 15.00 3.7a 2.a4 6.62 
I 15.00 1é.50 . 18.00 4.62 3.46 a.os 
J . 18.00 20.00 22.00 5.60 4.20 9~80 
K 22.00 26.40 7.40 5.54 1.2.94 

El régimen de cotización bipartita entrará en vigor 
a.partir del bimestre de cotización siguiente a la fecha en que 
·la secretaría de· Econcirníá ( Secretaría de· Trabajo y. previsión S,2 
cial ) haga la determinación respectiva. · ' 
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Para J.os efectos del Seguro de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales no regirá la cotización bipartita, a 
tanto el contenida del artículo sa de la Ley. Por lo mismo, las -= 
cotizaciones respectivas se calcularán aplicando los porcentajes 
que sefiala el artículo 7A de este Reglamento, al monto íntegro .....
de las cuotas obrero-patronales correspondientes al seguro de xn
va~idez, vejez, cesantía y Muerte. 

ARTJ:CULO 13.- LO establ.ecido en este artícul.o estaba en el artícu 
lo lA anterior y únicamente se agrega un párrafo que dice: Al pá
tr6n se le considerar& depositario responsable de las cuotas que 
descuente a sus trabajadores, quedando obl.igado a entregarlas o-.
portunamente a1 znstitut:o en los t'3:minos de erite Regl.amento. 

ARTZCULO 14.- Bo aerin a~tidas 1 .. cuotas calculadas sol>re un -· 
salario inferior al. lllÍ.ni.mo legal vigente, a menos que se trate de 
trabajadores ecmprenclidoeen el artículo 11 de este :Regl.amento, -
trabajadores que 1egal.Jll8nté perciban sal.arios inferiores al míni
mo o de ap:::-enclicescuya retribué:icSn sea cubierta total o parcial.
mente.en &llllero. Las c.ircunstanci- que, conforme a este precep-
to~ hacen admisibles 1ae cuotas calculadas sobre un salario in:fe
'ri.or al . mínimo . legal, deber in constar en los avisos que se ·den al 
xnstituto para que la l.iquj.daci6n respectiva sea c:onsi·derada como 
correcta. 

ARTl:CULO 15.- cuando. 1~• trabajadores s61o perciban el salario mt 
Dimo y en el caso de los aprendices que no perciban retribución -
én dinero si.no sólo en -pecie, loa patrones pagarán la cuota ín
tegra eeftalada para el trabajador o aprendiz, además de la suya 
propia. · 

. El patrcSn no puede .hacer déac:uentos por cantidades --
que disminuyan el salario lllÍnimo •alvo el caso de trabajadoree ;,.a 
que laborando con vario• patronea perciban en conjunto wi salario 
superior a1 m!nimo. LO expresado antes se encontraba previsto en 
el artículo 5 anterior. 
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ARTXCULO 16.- Este artículo era el número 1.2 anterior y no vari6 
el fondo del mismo. 

ARTXCULO 17.- Este artículo se integra con lo manifestado en loa 
artículos 13, 14 y 15 anteriores, con la adición de que el pago -
de l.as cotizaciones obrero-patronales debe hacerce en los térmi-
nos y pl.azos dei artícul.o 3& de este Reglamento. 

ARTICULO is.- cuando, como consecuencia de duda expresada por el 
patrón acerca de la ob1igaci6n de asegurar al trabajador según el 
artículo 7a de'.l.a r.ey, el xnetituto resuel.va que no existe tal o
bligación. la devolución-del.os treinta días sigui.entes a la fe-
cha de ia reaol'u.ción correapancliente, previo descuento del cost:O 
de l.aa prestaciones que se hubieren otorgado• debiendo a su vez _ 
devolver_ ~l, p~tr6n a. 1011. trabt,jadores las cantidades que procedan. 

El. :Instituto d9berl resol.ver Sobra 1~ exi•tanciá de l.a obligación 
de uegw::ar 9n .. un pl.-0 60_.días da calendario contado• a partir -
de l.a'.fechaan·que ae expreaan e•a• dudas. 

. . 
All'l':ICULO 19.- si. dentro ~1 plazo e•tablecido por lo• artículo• 
16 -y -l. 7 de_ este· Regl.amento, el patrón no -formula aclaraciones, o 
éataa·no de•vtitúan i- obaervacione• del. xnsti.tuto.ni efectúan -
el. pago ae l.os adeudos que resultan a su cargo, se le girarl. úna 
liquidación ·por el. importe de estos. - - · 

AR'l'ZCmD :20~..:. 'r.;ll. U.qu:l.dacionea formul.adas por el :Instituto, en , 
l.Oa término• de_ l.os art:!culos 16 y 17 c5e este Reglamento, eonsti
tu:l.rm el. tí.tul.o del. crédito reapectivo a favor del. :Instituto y .. 
serlnnotifi~adas al patrón para que, en plazo de veinte d!as de 
cal.endar:Lo, ácuda a: pagar tlu importe más l.os cargos correspon--;..
dientes, o l.as recurra en los térmJ.nos del. artículo l.33 de la Ley. 

ARTXCULO 21~- si. vencido al plazo de veinte.día& a qUe se refiere 
el. ar~:!culo ant:erior, el patrón no ha efectuado el pago ni. raeu-
rri.do las liqui.dacionea que el xnstituto formule éstas quedarln
f~mas .Y adquir:l.X&n carácter ejecutivo por su importe.' 

En el caso de llqliidaciones confirmada• por el ·consejo '1'6cnico en 
un recurso de i.ncont:ormidad, as:! como _en el. de aquellos que, en a 
catillÍiierito a una resolución del propio cuerpo, sean modificadas~
se procederá, •in m!s tr&mite ante el xnstituto, al cobro del. im
porte. 

·' 
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ARTICULO 22.- Las listas de raya que conforme a lo prescrito por 
el artículo 27 de la Ley están obligados a llevar los patrones, d~ 
berán contener los datos y menciones siguientes: 

a).- Nombre del patrón, o en su caso, razón.social 
de la empresa, nombre comercial de la misma y 

·número de su registro en el Instituto. 

b) .-'Lapso que abarca la lista de raya. 

c) .-

d) .-

e).-

Nombre de todos los trabajadores y aprendices, 
especificando el número de registro con que hu
bieren sido inscritos en el Instituto o las r.a
zones por las que no se haya pr~cedido a verif.! 
·car su· registro • 

Sistema- para liquidar loa salarios . ( diario, se 
manario, quincenal, mensual ) • tipo_ de éstos fT 
jo, a destajo. por obra, etc. ) • y c:Oiupánsacio:: 
nes adiciÓnalea que en 'forma regular ise cUbran 
al trabajador. · 

Número de d!as por los que devengan salario, 
monto de loa salarios pagados a cada uno de ·los 
trabajadores, deducciones efectuada's por cuotas 

:obreras para el Seguro' social,· en ·au caso· y a1~· 
canee líquido. · 

f) .- Firma de los trabajadores en defecto· de la cual 
el patrón estará obligado a present.ar .la docu--. 
mentación probatoria de la exactitud de los da~ 
tos y menciones anteriores. . . 

LOs patrones están obligados a conservar duran
te cinco aftoa la documentación a que se refiere 
este artículo. 

El xnstituto está facultado para confrontar los 
datos con loa cantenidos en-los libros. regia-
tros y documentos de la contabilidad de las em
presas para lo. cual los patrones tienen la obli 
gación de mostrarlos para el fín que se indica:" 
cuando para ello sean requeridos por el Instit_!! 
to. 

ARTICULO. 23.- cuando el patrón no cumpliere la obligación de lle-
var y·conservar las listas de raya, o no las llevase en términos 
del artículo anterior, as! como en el caso de que se negare a fac.! 
litar las inspecciones que ordene el Instituto, éste podrá determ_! 
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nar, con los datos de que disponga o recabare al efecto, los suje
tos del seguro, los grupos de salarios que correspondan los traba
jadores, la clase y grado de riesgo sobre los que la .empresa deba 
cotizar y las demás circunstancias relacionadas con la aplicación 
de la Ley. 

ARTXCULO 24.- En los casos de concurso, quiebras y otros procedi-
mientos an que se discuta prelación de créditos, tendrán preferen
cia sobre cualesquÍera otros, los que fueren a favor del Instituto 
por concepto de cuotas, excepción hecha de los fiscales y de los 
correspondientes a los trabajadores de la negociación. 

cuando la negociación continúe operando a pesar del·concurso o de. 
·la quiebra, sÜbsistirá para la misma la obligación de enterar ,las 
cuotas. obrero-patronales en la forma prevista en la Ley y en el. 
presente Reglamento. 

AR'l'Xc¡tJLO 25 .- En los casos de subs.titución patronal, el patrón 
IÍubstituto será responsable de los adeudos contraídos por el subs
titÚído en los términos del artículo 142 de la Lay sólo por el .lllO,!! . 
to del valor de. lo• bienes que hubiere adquirido de aquel. 

. . 

La• Juntas, tanto Feder~lea como centrales y Municipalaa da cónci
liación y Arbitraje, de las entidades· en que estuvie·re implantado 
el régimen de Seguridad social, estarán obligados a dar cuenta al 
xnstituto Mexicano del Seguro Social, de todos loa convenios y lau 
d0.8 qua ·ante las mismas .ae ·Celebren para dar por terminado contra= 
toa da trabajo· por súapenaión o.conclusión de las laborea de una 
negociaciÓn. Esa obligación deberán cumplirla las J\Jntaa dentro· 
del término de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de apr!:!_ , 
bación de los citados convenios. 

El Instituto Mexicario del Seguro Social, estará obligado a expedir . 
certificados de no adeudo o de saldos insolutos a cargo de los pa- · 
trones por los trabajadores y con los datos con que éstos hubieren 
sido afiliados: en el concepto de que dichos certificado•; cuando 
sean solicitados por el patrón, se expedirán gratuitamente, y si 
la petición .la hiciere tercera persona, causarán una: cuota· de 
$ 10.00 cada uno, que será enterada en las oficinas receptoras del 
propio Instituto. 

ARTXCULO 26.- r.os intereses moratorios de que habla el artículo 32 
de la Ley se causarán por mes de calendario o fracción de mes, a 
partir· del décimo sexto día de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Ju 
lío, Septiembre y Noviembre citados en el artículo 3a de este Re-=· 
glamento, por lo que respecta al bimestre inmediatamente anterior, 
computándose hasta la fecha en que se paguen las cotizaciones ade.!:! 
dadas. 
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ARTICULO 27.- La exigibi1idad de las cuotas vencidas nace a par-
tir del décimo sexto día de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, 
Septiembre y Noviembre citados en el artículo 3~, por lo que respe~ 
ta a las liquidaciones bimestrales que deban enterar los p•trones 
de acuerdo con el propio artículo. 

ARTICULO 28.- Las liquidaciones confirmadas o modificadas después 
de agotado el recurso de inconformidad, serán exigibles a partir de 
la fecha en que se notifique el acuerdo respectivo que dicte el CO,!! 
sejo Técnico. 

Las liquidaciones que, como resultado de juicios seguidos ante ju-
risdicciones distintas a las del Instituto, sean confirmadas o modi 
ficadas serán exigibles a partir del día siguiente en que sean notT 
ficada a "las partes la resolución o ejecutoria respectiva, por la -
autoridad corr"espondiente. " 

Este ara el artículo 24 anterior, sin variar" el. "fondo de su conteD! 
dO. 

ARTICULO 29.- El"Instituto, dentro del.os primeros quince días del 
-• de Julio, de cada ano, comunicará al Ejecutivo de la estimación 
de la cantidad" que como contrib"ución deberá cubrir el. Estado duran
te" el .afta siguiente, para los efectos de su inclusión en el. presu
"pueato de"egresos del Estado. 

ARTICoLO 30.-" La. contribución del Estado para 1.os Seguros de Enfer
-dades No Profesionales, maternidad, invalidez, vejez, cesantía y 
muerte, se cal.culará, para loa efectos de loa artículos 64 y 97 de 
la Ley, sobre el monto tota.l de las cuotas patronales que establ.e
cen las tabl.as de loa artíc.ul.os 63 y 96 de la Ley. 

En los casos de los artículos 15, 16 y 17 de·1a Ley, el Estado se 
haya obligado a aportar la misma contribución establecida en el P! 
rrafo anterior, y en el._caso de las cooperativas de producción que 
quedan aujatas .al régimen de cotización bipartita, el Estado .contr,! 
buirá con otra cantidad igual. a la que dichas cooperativas p~guen 
en los términos del artículo 12 de éste Reglamento. · 

ARTICULÓ 31.- El Estado entregará al Instituto dentro de los Últi-
mos quince días de loa meses de Febrero, Al>ril, Junio, Agosto, octu 
bre y .Diciembre de. cada afto, la cantidad equivalente a la sexta par 
te de la contribución anual que le corresponde en los términos del
art!culo anterior, contra recibos que el Instituto .1.e presente con 
firma de su Director General. 

ARTICULO 32.- Dentro del primer trimestre de cada afto, el Instituto 
formulará y presentará al GObierno Federal la liquidación anual de 

las contribuciones que al mismo haya correspondido en el afto ante--
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corresponda recibir a~ Instituto en el mismo lapso. 

ARTICULO 33.- Las disposiciones de este Reglamento serán aplicables 
al procedimiento de cobro de todos aquellos créditos provenientes 
de pago de cuotas, intereses moratorios o capitales constitutivos 
que estén a cargo de los patrones o de los asegurados por incumpli
miento de las disposiciones de la Ley.17 

3.- FUNDAMENTACION LEGAL DEL SISTEMA DE 
COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

para poder llegar a establecer la fundamentación legal 
del sistema de cobro de cuotas obrero-patronales del Instituto Me-

. xicano del seguro social, haremos un breve repaso,. iniciando .. ~ate 
con base en la constitución; de la que emana la Ley del Seguro So
cial, la cual fué considerada de utilidad pÚblica por el General 
MANUEL.AVXLA CAMACHO. quien durante su mandato constitucional expi 
dió ésta; para ello iniciaremos los fundamentos en la siguiente -
forma:· 

a)."'- La constitución P<>l.Ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 123, establece, los 
derechÓs y obligaciones de los trabajadores y 
dentro de las normas protectoras en su fracción 
XIX. se considera ." Es de util.idad pÚblica la 
r.ey del Seguro Social '.' lB • éste es el primer 
paso del. cual deriva y tiene base el sistema de 
cobro de cuotas obrero-patronal.es del. Seguro so 
cial.. 

b) .- La Ley Federal. del Trabajo es reglamentaria del 
artículo l.23 constitucional y a través de l.a se 
cretaría de Trabajo y previsión social, el. Est~ 
do se encarga de

1
ijue se curnpl.an las normas en ~ 

lla contenidas. · 

c) .- La Ley.de secretarías y Departamentos de Estado 
en su· artículo primero manifiesta que para "el 
despacho de los negocios en los diversos ramos 
de l.a Administración el poder Ejecutivo tendrá 
l.as siguientes Dependencias.- secretaría del. -
Trabajo y Previsión social, 2 0 

17.- Diario Oficial del 2 de Septiembre de 1950. 
18.- constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, Edito

rial l'Orrúa, p.p. l.04 y lll. 
19.- Ley Federal del Trabajo de 1970, p.p. 205 a 277 
20.- Ley de secretarías y Departamentos de Estado, p. 7 
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ARTICULO 15.- A la secretaría de Trabajo y previsión social, co-
rrepponde el despacho de los siguientes asuntos: 

FRACCION XIII.- Intervenir en los asuntos relacionados con el se
guro Social.~1 

A mayor abundamiento, con fecha 29 de Diciembre de 
1976, publicada en el Diario Oficial de la Federación de la misma 
fecha se publicó la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Fe
deral que abroga la Ley de secretarías y Departamentos de Estado 
del 23 de Diciembre de 1958; la citada y creada Ley sefiala y con
sidera al Organismo descentralizado que es el Instituto Mexicano 
del seguro social, dentro de la Administración PÚblica paraesta-
tal y cambia el artículo referen·te a la secretaría del Trabajo y ;. 
Previsión Social y la ubica el artículo 40. variando también la 
Fracción XVI y establece que a dicha secretaría le corresponde "in 
terveirl.r en los asuntos relacionados con el. seguro social. en los-
términos de la Ley 11 .22 · 

d) .- La Ley de secretarías y Departamentos de Estado 
en su artículo 1.11.. dice que "para el. despacho 
de los negocios en los diversos ramos de la Ad
ministración, el POder Ejecutivo tendrá las si
guientes nependencias: •••• secretaría de aacien 
da y crédito PÚbl.ico •••• artículo 6.11. .- A la se-= 
cretaría de Hacienda y crédito p6bJ.ico corres-
pande el despacho de los siguientes asuntos: 

FRACCIONES II y III.- Cobrar los impuestos Federales y del Distri-· 
to Federal, respectivamente. 

FRACCION XVII.- Intervenir en representaci6n del interés de la Fe
deración y del oepartamento del Distrito Federal en controversias 
fiscales ••• 23 

e).- La Ley Orgánica de la Administración PÚbl.ica Fe 
deral define en su artículo l.&, a la Administra 
ción PÚbl.ica Paraestatal., de la cual forman par 
te los organismos descentralizados, como lo es
e]. seguro social. 

21.- Ley de secretarías y nepartamentos de Estado, Editorial PO-
rrúa 1975, p.p. 31 y 32. 

22.- Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal.- Editorial 
Porrúa, México, 1985, p.p. 48 y 49. 

23.- Ley de secretarías y Departamentos de Estado, Editorial Po-
.. J:"rÚa, M~xico, 1975, p.p. 7 • 15 y 16. 
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En su artículo 26, establece que el Ejecutivo contará 
para el estudio, planeación y despacho con las siguientes Depende~ 
cias: s.H.C.P. secretaría de Hacienda y crédito PÚblico. 

En su artículo 31.- Las fracciones II y III (en rela-
ción con la Ley de Departamentos y secretarías de Estado), no cam
biaron y lo que sí cambió fué el número de artículo, en su Frac--
ción XIV. se estal:>lece que a la Secretaría de Hacienda y crédito 
Pilblico, corresponde representar a la Federación en controversias 
fiscales. 

f) .- En el artículo la de la Ley para el control por 
parte del GObierno Federal de los Organismos 
descentralizados y empresas de participación Es 
tatal,publicada en el Diario oficial de la Fede 
ración el 31 de Diciembre de 1970 se establece
que. "quedan sujetos al control y vigilancia -
del Ejecutivo Federal, los organismos descentra 
lizados. -

En el artículo 2& de la citada Ley se define a los or
ganismos descentralizados diciendo que: 

"Son las personas morales creadas por Ley del congreso 
de la unión o Decreto del Ejecutivo Federal". 

En la Fracción II ss dice que su º~Íeto o fines sean 
la prestación de un servicio público o social. 

En el artículo 5& se indica que "La secretaría del Pa
trimonio Nacional, controlará y vigilará la operación de los orga
nismos descentralizados, verificar el ejercicio de sus presupues2-
tos que les seftale la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico". 5 

En el artículo 6& se menciona que "los organismos des
centralizados concentrarán en la Tesorería de la Federación todos 
los ingresos que perciban bajo cualquier concepto" 26 

con fecha 31 de Diciembre de 1970, se abrogó la Ley 
para el control por parte del GObierno Federal, de los Organismos 
descentralizados y empresas de participación Estatal, y se publicó 
en el Diario oficial de la Federación, otra con el mismo nombre y 
en misma fecha. 

24.- Ley para el control. por parte del. GObierno Federal de los or
gánismos descentral.izados y Empresas de participación Estatal, 
Editorial porrúa, México 1975, p.p. 43 y 44. 

2s.- ob. cit •. p. 45 d. · l. po ' t t de Estado, E 1tor1a --26 .- Ler de secretarias y oepar amen os 
rrua, México 1975, p. 46. · 
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Los comentarios en relación a los artículos l y 2 con 
las Fracciones descritas de la Ley anterior quedan igual.ya que en 
la nueva Ley, estos artículos ño sufrieron modificación alguna, al 
igual que los artículos 5~ y 6~. 

g) .- Artículo 32, Fracción XII, de la Ley Orgánica 
de la Administración PÚblica Federal que dice: 
"A la secretaría de Programación y Presupuesto" 
corresponde el despacho de los siguientes asua 
tos: 

"Controlar y vigilar financiera y administrativamente 
la operación de los Organismos descentralizados, Instituciones, 
corporaciones y Empresas que manejen, posean o exploten bienes y 
recursos naturales de la Nación o las Sociedades e Instituciones 
en que la Administración PÚblica estén expresamente encomendados 
o subordinados a otra .oependencia".27 

Para reforzar lo antes descrito, podemos decir que 
gracias a que a las cuotas obrero-patronales se les diÓ el carác
ter fiscal o impositivo para su cobro y recaudación, fué con el á 
nimo de que el Instituto Mexicano del seguro social, pudiera acti 
var directamente y sin la intervención judicial para hacer efecti 
vos los créditos derivados de liquidaciones emitidas por él mism0, 
en contra de los patrones morosos en el .·cumplimiento de las dispo 
siciones contenidas en la Ley del Seguro Social¡ dichos cobros van 
a haverse a través de las oficinas Federales de Hacienda, que es 
la Dependencia del Ejecutivo Federal encargada de cobrar los im-
puestos en los términos de la Ley de Ingresos del .Departamento del 
Distrito Federal y las Leyes Fiscales correspondientes¡ así como 
a determinar los criterior y montos globales de los estímulos fis
cales, también de vigilar y evaluar sus resultados¡ es por ello 
que podemos afirmar que la secretaría de Hacienda y crédito PÚbli
co, con fundamento en los artículos 5 y 109 del Reglamento para 
las Oficinas Federales de Hacienda y para los efectos del artículo 
271 de la Ley del Seguro social se expide el instructivo para las 
Oficinas Federales de Hacienda para cobros del seguro social-

Dicho instructivo toma como base el Acuerdo Presiden
cial expedido con fecha 22 de Septiembre de 1958, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de Octubre de 1958 y entró 
en vigor el 16 de Noviembre de 1976 y que norma las relaciones en
tre la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico y el Instituto Me
xicano del Seguro Social¡ en relación con las disposiciones relati. 
vas del código Fiscal. 

27.- Prontuario de disposiciones Jurídicas de las Dependencias del 
poder Ejecutivo, Editorial de la coordinación c;eneral de Est~ 
dios Administrativos de la Presidencia de RepÚblica, México, 
1977, p.p. 237,238. 
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En el. instructivo mencionado s·e definen l.os créditos 
como: "l.os deudos fiscal.es por cuotas obrero-patronal.es, capitales 
constitutivos y recargos a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
social., según el artículo 267 de la Ley del Seguro social., más'sus 
accesorios consistentes-en gastos de ejecución y honorarios de a-
cuerdo con l.os artículos 24 (148 actual) y 150 del código Fiscal 
de la Federación. 

En la regla 2 del mencionado instructivo se establece 
que las oficinas actuarán de conformidad con las normas del. códi
go Fiscal. de la Federación, de las Leyes de l.os Regl.amentos y de 
las disposiciones de carácter General. aplicabl.es, del. Acuerdo Pr,:. 
sidencial. y del instructivo en cuestión. 

con fecha 22 de junio de 1977, se publ.icó en el. oia-
rio Oficial de la Federación un nuevo Acuerdo por el. que se nor-
man las rel.aciones entre la secretaría de·Hacienda y crédito PÚ-
blico-y el xnstituto Mexicano del seguro Social., en l.o que respec 
ta a l.a cobranza de los créditos que conforme a l.a Ley del seguro 
social tiene carácter Fiscal. 

considerando que para que el. Instituto Mexicano del. Se 
guro social pueda real.izar l.as finalidades para las que fué creado, 
es de primordial importancia facil.itar l.a obtención de l.os ingre-
sos establ.ecidos en su favor; que con este objeto, inicial.mente se 
consider6 a l.os documentos en que se hicieron constar l.as l.iquida
ciones de cuotas obrero-patr9nal.es como TÍtul.os Ejecutivos y que 
posteriormente, por Decreto de 24 de Noviembre de 1944, se reformó 
el. artículo 135 de l.a r.ey otorgando al Instituto el carácter de or 
ganismo Fiscal. Autónomo y dando a las cuotas obrero-patronales el.
carácter de créditos Fiscal.es, a fÍn de que pudieran hacerse efec
tivos mediante el. Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

A mayor abundamiento y para dar mayor apoyo a la Natu
ral.eza Jurídica de l.os Sistemas de cobro de cuotas obrero-patrona
l.es, el. código Fiscal de la Federación l.as define en su artículo 
2.11. Fracción II como "aportaciones de Seguridad Social. y que son 
las contribuciones establ.ecidas en Ley a cargo de personas que son 
sustituídas por el. Estado en el cumplimiento de obligaciones fija
das por l.a Ley en materia de Seguridad Social. o a las personas que 
se beneficien en forma especial por servicios de Seguridad social. 
proporcionados por el mismo Estado"~ª 

Si no se le diera el carácter tributario a las mencio
nadas cuotas y el particul.ar dejara de cubrirlas, el. Instituto Me
xicano del seguro social se vería obligado a acudir en l.a vía ci-
vil e iniciar los Juicios Mercantiles necesarios, lo cual retarda
ría el cumplimiento de las funciones del. Instituto, ya que l.as cuE_ 

28.- código Fiscal de la Federación, Editorial. Porrúa, M&xico 1985, 
p. l.O. 
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tas son necesarias porque forman parte de sus recursos, tal como 
lo establece el artículo 242 Fracción I, de la Ley del seguro so
cial y le son vitales para proporcionar los servicios que presta 
como Organismo PÚblico Descentralizado, lo cual queda establecido 
en el artículo 5~ de la Ley de la materia, y llevar a cabo los ob 
jetivos para los.que fué creado. -

Dentro del marco de legalidad en que se desarrolla el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución ( Sistema de Cobro de 
cuotas obrero-patronales ) , podemos seftalar los siguientes artÍé_!! 
los. 

a).- De la Ley del Seguro Social. 

ARTICULO 11.- "El Régimen obligatorio comprende los seguros de: 

I .- Riesgos de Trabajo. 
II .- Enfermedades y Maternidad. 
III.- ~nvalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 

y Muerte. 
:cv .- Guarderías para hijos de aseguradas. 

ARTICULO 12.- "Son Sujetos de Aseguramiento del Régimen obligato
rio: 

I .- Las personas que se encuentran vinculadas a 
otras por una rel.ación de trabajo, cualquie
ra que sea el acto que le dé origen y cual-
quiera que sea l.a personalidad jurídica o la 
naturaleza económica del. patrón y aún cuando 
éste, en virtud de alguna Ley Especial., esté 
exento del pago de impuestos o derechos. 

II.- LOS miembros de sociedades cooperativas de 
producción y de administraciones obreras o 
mixtas¡ y 

III.- LOS ejidatarios, comuneros, colonos y peque
nos propietarios organizados en grupo sol.id.!_, .. 
rio, sociedad local. o unión de crédito, ---
comprendidos en la Ley de crédito Agrícola. 

ARTICULO 19.- LOS patrones están obligados a: 

I.- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en
el Instituto Mexicano del· Seguro social, comu
nicar sus altas y bajas, las modificaciones de 
su salario y los demás datos que seftala ésta -
Ley y sus reglamentos, dentro de plazos no ma
yores de cinco días. 
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Llevar registros. tales como nóminas y lis
tas de raya en las que se asiente invaria-
blemente el número de días trabajados y los 
salarios percibidos por sus trabajadores,-
además de otros que exija la presente Ley y 
sus reglamentos. ES obligatorio conservar -
estos registros durante los cinco afias si-
guientes al de su fecha¡ 
Enterar al Instituto Mexicano del Seguro s~ 
cial el importe de las cuotas obrero-patro~ 
nales. 

ARTICULO 46.- cuando no se enteren las cuotas, los enter.os provi
sionales o los capitales constitutivos dentro del plazo sefialado
en las disposiciones respectivas, el patrón cubrirá a partir de -
la fecha en que los créditos se hicieron exigibles, los recargos
moratorios correspondientes en los términos del código Fiscal de
la Federación, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 
El Instituto podrá conceder prórroga para el pago de los créditos 
derivados de cuotas o de capitales constitutivos. Durante los pl~ 
zos concedidos se causarán recargos conforme a lo establecido pa
ra este supuesto en el propio código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 267.- El pago de las cuotas, los recargos y los capita-
les constitutivos, tienen el carácter de fiscal. 

ARTICULO 268.- para los efectos del artículo anterior. el Instit~ 
to tiene el carácter de Organismo Fiscal Autónomo, con facultades 
para determinar los créditos y las bases para su liquidación, así 
como para fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos,
de conformidad con la presente Ley y sus disposiciones reglament~ 
rias. 

ARTICULO 269.- En los casos de concurso u otro~ procedimientos, -
en los que se discuta prelación de créditos, los del Instituto 
tendrán la misma preferencia que los fiscales, en los términos -
del. código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 27l..- El proced.imiento administrativo de ejecución para
el cobro de las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas opor 
tunamente al :i:nsti tu to Mexicano. del Seguro social se aplicará por 
la secretaría de Hacienda y crédito Público o por el propio :i:nstl:, 
tuto a través de oficinas para Cobros del citado Instituto Mexic~ 
no del seguro social. 
Las oficinas para cobros del. Instituto Mexicano del Seguro social 
aplicarán el procedimiento administrativo de ejecución, con suje
ción a las norma~ del código Fiscal de la Federación y dernas dis-

.pDs iciones aplicables. Las propias oficinas conocerán y resolve--



38 

rán los recursos previstos en el código Fiscal de la Federación-
re1átivos al procedimiento administrativo de ejecución que lleven 
a caho. 

ARTICULO 274.- cuando los patrones y demás sujetos obligados, así 
como los asegurados o sus beneficiarios consideren impugnáble a1-
gÚn acto. definitivo del Instituto, acudirán en inconformidad, en
la forma y términos que establezca el reglamento, ante el consejo 
Técnico, el que resolverá lo procedente. 
El propio reglamento establecerá procedimientos administrativos 
de aclaración y los términos para hacerlos valer, sin perjuicio 
del de inconformidad-a que se refiere el párrafo anterior. 
Las resoluciones,acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hu 
bieran sido impugnados en la forma y términos que seftale el regl~ 
mento correspondiente, se entenderán consentidos. 

ARTICULO 275.- Las controversias entre los asegurados o sus bene
ficiarios y el Instituto, sobre las prestaciones que esta Ley - -
otorga, podrán ventilarse ante J.a Junta Federal de conciliación y 
Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente ~~ recurso de in-
conformidad que establece el artículo anterior. 

b) .- :oel Reglamento para el pago de cuotas y contribuciones para 
el Régimen del seguro social. 

ARTICULO l.- LOS patrones enterarán al Instituto Mexicano del Se
guro Social, las cuotas que deban cubrir ellos y sus trahajadores 
en los ramos de Enfermedades NO profesionales y Maternidad, Inva
lidez, vejez, éesant!a y Muerte y las de Accidente de Trabajo y -
·Enfermedad Profesional que sÓ1o ellos cubrirán. 

ARTICULO 3.- El pago de cuotas se hará directamente en el Institu 
to o legares que el Instituto seftale, por bimestres vencidos, deñ 
tro de las primeras quincenas de los meses de enero, marzo, mayo-; 
julio, septiembre y noviembre de cada al'lo. 

ARTICULO 4.- LOS patrones utilizarán las cédulas proporcionadas -
por el Instituto: si tiene varias empresas presentarán cédulas -
por cada una de ellas: efectuado el pago el Instituto entregará -
comprobante, sin que ello lo exima de adeudos anteriores: los pa
gos serán recibidos sin perjuicio de aclaraciones o rectificacio
nes a que haya lugar. 

ARTICULO 13.- seftala la facul.tad del patrón para descontar al tr!!, 
bajador de su salario la cuota que le corresponda, en caso de no
hacerlo spolo podrá descontar las Últimas cuatro semanas y el re~ 
to quedará a cargo de él. 

29.- Ley del Seguro Social. Editada por la Jefatura de Publicacio 
nes del Seguro Social, México,1985,p.p. 75-78 
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ARTICULO 16.- Si al revisar el Instituto encontrara errores u omi 
siones en el cálculo de cuotas que de.bieron enterarse o al efec-
tuar inspecciones éste hará las correcciones u observaciones y -
las comunicará al patrón para que en un término de quince dias 
formule aclaraciones debidamente fundadas y para que pague o reci 
ba las diferencias correspondientes. 

ARTICULO 17.- si el patrón no cubre las cuotas en términos del ar 
tículo tercero; no inscribe a sus trabajadores y ésta se hiciere= 
directamente por el Instituto o a instancia de algÚn trabajador.
La liquidación la formulará el Instituto. Dicha liquidación hecha 
en éstos términos se notificará al patrón para que en quince días 
haga sus aclaraciones o para que entere las cotizaciones adeuda-
das. 

ARTICULO 19.- Si dentro·del plazo sefialado en los artículos 17 y-
17 el patrón no formula aclaraciones y si. éstas no desvirtúan las 
del Instituto, no paga el adeudo que resulta a su cargo, se le gi 
rará una liquidación por ·el importe de éstos. -

ARTICULO 20.- Dichas liquidaciones constituirán el título de cré
dito a favor del Instituto y serán notificadas al patrón para que 
dentro de veinte días pague su importe más recargos o las recurra 
en términos del artículo 133. 

ARTICULO 21.- Si pasado dicho plazo el patrón no paga ni recurre
las liquidaciones que el Instituto le formule éstas quedarán fir
mes y adquirirán carácter ejecutivo por su importe. 

ARTICULO 26.- r.os intereses de que habla el artículo 32 (46 actu
al), de la Ley se causarán por mes calendario o fracción de mes a 
partir del décimosexto día de los meses de enero, marzo, mayo, ju 
lio, septiembre y noviembre a que se refiere el artículo tercero= 
de este reglamento, por lo que respecta al bimestre inmediato an
terior, computándose hasta la fecha en que se paguen las cotiza-
ciones adeudadas. 

ARTICULO 27.- La exigibilidad de las cuotas nace a partir del dé
cimosexto día de los meses de enero,marzo, mayo, julio, septiem-
bre y noviembre citados en el artículo tercero, por lo que respe,9_ 
ta a las liquidaciones bimestrales gue deban enterar los patrones 
de acuerdo con el propio art!culo. 30 

c) .- oel código Fiscal de la Federaci6n: 

Los artículos del código en cuestión aplicables al sistema -
de cobro de cuotas obrero-patronales los enunciaremos únicamente

porque éstos los trataremos más ampliamente en los incisos 5 y 2 
30.- Leyes, reglamentos e instructivos.~ Departamento Editorial -

del seguro social, México, 1969, p.p. 111 a 123 
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de los capítulos II y III respectivamente, de la presente investi 
gación y son los siguientes: 1, 2 fracción II. 4, 20 párrafo sex~ 
to, 21, 26 fracción IX, 36, 37, 38, 40, 42, 66,fracción III, 78,-
116, 117, 118, 119, 120, 125, 126, 134, 135, 136, 137, 141,144, -
145, 150, 151, 152,153,154, 155, 156, 157, 158,159, 160, 161, 162 
163, 165, 166, 167, i68, 169, 170, l.71, l.72, 173, 175,l.76, 177, -
181, 183, 185, 186, 187, 190, 191., l.92 fracción III. 193, 194¡ és 
tos son del código que se publicó en el Diario oficial de la Fede 
ración el. 31 de Diciembre de l.981 y que según su artículo primera 
transitorio entró en vigor el día primero de Abril de 1983. 
oe conjuntar las normas de la Ley del Seguro social, del Regl.amen 
to para el pago de cuotas y contribuciones para el Régimen del se 
guro Social y del Código Fiscal de ].a Federación es donde viene a 
configurarse el marco de legalidad¡ dicho en otras pal.abras, es -
el fundamento legal del Sistema de cobro de cuotas obrero-Patr~n~ 
les del Instituto Mexicano del. Seguro Social.. 

4.- LOS SISTEMAS DE COBRO DE CUOTAS OBRERO
PATRONALES EN EL PERIODO DE 1943-1962. 

para ir observando la evolución y la forma en que se 
ha ido perfeccionando el sistema de cobro de cuotas obrero-patro
nales, l.o vamos a ir refiriendo en forma cronológica, empezando -
por el afio de: 

1943.- El. 19 de Enero de este afio en ].os términos del. artículo -
tercero transitorio de la Ley que creó el seguro social; el pri-
mer ingreso que recibieron las cajas fué por concepto del adelan
to de recursos económicos de parte del Estado a cuenta de su con
tribución y que ascendió a la cantidad de un millón de pesos, pa
ra el. pago de sueldos del personal., adquisición de mobiliario in
dispensable y gastos de las oficinas. 

1944.- El Instituto Mexicano del. Seguro social inicia sus activi
dades el primero de enero del. afio de referencia e instala dos ca
jas pagadoras y recaudadoras. 
En base al artículo segundo transitorio de la Ley de la materia -
se refiere, que el Poder Ejecutivo a propuesta del Instituto fija 
rá ].as fechas y las modalidades conforme a J.as cuales se real.iza~ 
rá ].a primera inscripción de empresas y trabajadores¡ como conse
cuencia de dicha inscripción algunas empresas fueron notificadas
de adeudos y se negaron a pagar las cuotas a que las obligaba la
Ley no obstante que varias de estas negociaciones habían hecho -
descuentos a sus trabajadores; es por el.lo que las cajas a que -
nos referimos y que únicamente funcionaban para el Distrito Fede
ral. vieron que su recaudación era exigua por no decir que nula, -
inclusive en el mes de Junio, hubo atentados y manifestaciones de 
rechazo, contra el Instituto por parte de empresas y sindicatos,-



ya que para hacer efectivos los cobros por concepto de cuotas te
nía que acudir a la vía civil, lo que hacía más difícil y tardado 
el cobro, por ello hubo necesidad de reformar el artículo 135 de
la Ley para darle· el carácter fiscal a las aportaciones al Seguro 
social, dicha reforma fué el 24 de Noviembre de 1944 y así poder
hacer efectivos los cobros de cuotas obrero-patronales del Seguro 
Social. 

1945.- El dos de Febrero, el presidente MANUEL AVILA CAMACHO, ex-. 
pide el Reglamento de cajas Regionales y Locales del seguro so--
cial, el cual fué publicado en el Diario oficial de la Federación 
el qui11ce de Febrero del. año de referencia. 31 

El 21 de Febrero se crea la caja Regional de la ciudad de puebla, 
puebla. 

1946.- El 26 de Marzo del año en referencia se creó en la ciudad
de Guadalajara, Jalisco una caja Regional más. 

1947.- El 6 de Enero se crea otra caja Regional, con sede en la -
ciudad de orizaba, veracruz. 

1948.- El Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro So--
cial presidido por su Director General, ANTONIO DIAZ LOMBARDO, en 
uso de la facu~tades que le concede la fracción IX del artículo -
107 de la Ley del seguro Social, expide el Reglamento de organiza 
ción Interna para las cajas Regionales, aprobado en el. Acuerdo nfi 
mero 2547 del 26 de Febrero de 1948 (cuadro número 1): ya comenta 
do en el inciso 1 del capítulo II de la presente investigación. 3"2' 
En el período comprendido de los años de 1949 a 1954, no hubo mo
dificaciones al sistema de cobro de cuotas obrero-patronales, que 
iba conformándose para hacerse más efectivo, y evitar que los pa
trones morosos dejasen de enterar las cuotas que por Ley debían -
hacer. 

1955.- En este afio se crea la oficina de control de Ingresos, de
pendiente del oepartamento de contabilidad {cuadro 1 parte baja) • 

1956.- En este año, se crea el oepartamento de cobranza, depen--
diente de la Subdirección Técnica, así corno la Oficina de crédi-
tos en Mora dependiente de la contraloría del Instituto, subsis-
tiendo el Departamento de contabilidad con su oficina de control
de Ingresos {cuadro 2) • 

Durante los año de 1957 y d958, el sistema de cobro de cuotas --
ob;.ero-patronales no sufrió alteración alguna. 
En el. período comprendido del año de 1944 a 1958 el oepartamento
de caja dependía directamente de la Dirección General del Instit~ 

to. 
31.- Ob. Cit. p. 43 
32.- Ídem p. 62 
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1959.- En este afio los Departamentos de caja y de cajas Regiona--
1.es dejan de depender de la Dirección General y pasan a la Subdi
rección Administrativa. 
En el oecreto de reformas a la Ley del seguro social del 31 de Di 
cie!nbre de 1959, desaparecen las cajas Regional.es o Locales y se~ 
establecen en su lugar .las Delegaciones: Regionales, Estatal.es o
LOcales, dependientes dé la Dirección General; esta reforma quedó 
plasmada en el artículo 117 fracción III, las mencionadas Delega
ciones van a ser Dependientes de la Dirección General del Instit~ 
to. 

En los afios de 1960 y 1961, no hay modificaciones al sistema de -
cobro· de cuotas obrero-patronales. 

1962 • .- .En este afio,. se fusionan e incorporan las oficinas de con
trol de Ingresos y control de créditos en Mora al oepartamento de 
cobranzas. 

s.- MODIFICACIONES SUFRIDAS POR EL CODIGO FI.SCAL.·DE LA 
FEDERACION EN REIJ\CION CON EL SISTEMA DE COBRO DE 
CUOTAS. OBRERO-PATRONALES·DE 1943 .A 1962. 

Iniciamos el. presente inciso con el afio· de 1938: ·en vista -
de que .el. cobro de cuotas era muy exiguo, y casi nulo por parte -
del. IDs.ti.tuto, por la no cotización y entero de cuotas del patrón 
acJemás la inscripción de patrones y trabajadores era muy lenta; -
tomando en cuenta que en la reforma del 24 de Noviembre de 1944 -
qua su:fx'ió el artícil.o 135 de la Ley de la materia, en el que se
daba el carácter de fiscal. al cobro de cuotas,. el Instituto no -
contaba con un sistema de recaudación y cobro, por ello hubo de -
suscribirse un ·convenio antre el. Instituto y la secretaría de Ha
cienda y· crédito pfíbliéo: el cual exponemos más ampliamente en el 
capítulo IV .• inciso 1 de l.a presente investigación. 
:r..a reforma sufrida por el código Fiscal de la Federación que ex-
pondremos, ciomprende únicamente los artículos relacionados con la 
r.ey de la materia y el Reglamento para el pago de cuotas y contri 
buciones del Régimen del seguro social; y son las siguientes: -

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 2.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Son impuestos las prestaciones en dine 
.ro o en especie que ei Estado fija unilateralmente y con carácter 
obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación coincida -
con la que ia r.ey sel'lala como hecho generador del crédito Fiscal~' 
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ARTICU!.O 7.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Las Leyes, regl.amentos y demás disposi 
cienes fiscales federales entrarán en vigor.en toda la RepÚblica:: 
salvo 1.o que cada una de el.1.as establezca, el décimoquinto día si 
guiente al de su publicación en el Diario oficial". -
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1948.- Se 1.e agregó un párrafo que 
dice "En 1.os términos a que éste artículo se refiere, se entende
rán comprendidos ios días inhábiles". 

ARTICULO 9.- "La preferencia de derechos entre el Fisco Federal 
y los Fiscos Locales se·determinará mediante tercería que estos 
Últimos deberán hacer valer en el procedimiento coactivo que el 
primero siga, de acuerdo con las siguientes reglas 1 

I.- La preferencia en el pago correspondiente al primer embargo 
si ninguno de los créditos tiene garantía real. 

II.- La preferencia corresponderá al titular del derecho real en 
caso de que el otro acreedor no ostente derechos de ésta n~ 
turaleza. 

III.- Si ambos o todos los acreedores pÚblicos poseen derechos 
reales, la preferencia corresponderá al primer embargan.te!' 

ARTICULO 12.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "En materia fiscal,· así como ·en el caso 
de contratos· administrativos, autorizaciones, permisos y concesio 
nes serán admisibles para asegurar los bienes del Erario, por el-= 
orden de su enumeración y de acuerdo con las leyes especiales, --
1.as siguientes garantías: 
I.- pago bajo protesta. 
II~- Depósito de dinero. 
III.- Fianza de compaftÍa autorizada. 
IV.- Prenda o hipoteca. 
v.- secuestro convencional en la vía administrativa de negocia

ciones o bienes raíces previamente valuados. ante la oficina 
Fiscal que deba calificar la garantía. 

VI.- Fianza de persona física o moral que acredite en forma feha 
ciente.su idoneidad y solvencia y se someta expresamente al 
procedimiento administrativo de ejecución. En todo caso de-

, ·.será tener bienes raíces inscritos en el Registro PÚblico -
de la Propiedad y de un valor que garantice suficientemente 
las obligaciones que contraiga". 
Decreto Preside.ncial. publicado en el Diario Oficial. de la 

Federación del 27 de Junio de 1944, en el. que se modifica en lo -
conducente, 1.a fracción VI del artículo 12i que dice: 

ARTICULO lo. - "Las fianzas en favor del Erario público, así come
de los establecimientos públicos federales y de 1.as comisiones --



45 

autónomas deberán prestarse en todo caso por instituciones autor,! 
zadas, cuando la obligación garantizada exceda de $ l,000.00.- Es 
te precepto rige tanto las fianzas otorgadas contractualmente co-: 
mo por disposición de autoridad administrativa judicial, Tribunal 
Fiscal de la Federación o por las Juntas de conciliación y Arbi-
traje, cualquiera que sea la naturaleza del procedimiento respec
tivoº. 
ARTICULO 2o.- "El funcionario judicial o administrativo que admi
ta una fianza en ~ontra de lo dispuesto por este decreto será peE_ 
sonalmente responsable de los daflos y perjuicios que se ocasionan 
al Erario PÚblico y al patrimonio del establecimiento pÚblico o
comisión autónoma afectada, sin. perjuicio de l.as sanciorie's· .-qtie · c2 
rrespondan conforme a las Leyes". . 
El presente decreto entró en vigor tres días·después de sú·publi
cación .en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1951..- En'esta.se ].e.adicionaron 
dos párrafos a este artículo y son: . 
"Será facultad de la secretaría de Hacienda y crédito'PÚbl.ieo o -
de sus dependencias, fijar el. monto y calificar las·garantías que 
hayan de otorgar los particulares en .favor del. G<>bierno· Feíd.era1~
La secretaría de Hacienda y crédito PÚblico determinará' los requ!_ 
sitos indispensables para que se acepte como garantía i·a fianza:· -
de compaflía autorizada o la de persona física· o moral.,¡~· . 

ARTICULO. 13 • -

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "La secretaría de aacienda Y.Crédito p~ 
blico • vigilará que sean garantizadas las: prestaciones . a·.· favor 
del Erario conforme a las disposiciones en vigor; aceptará en su
caso, las garantías que se ofrezcan; cuidará de comprobar periódi 
camente, o cuando lo estime oportuno que tales garantías conser;..:: 
van su eficacia, y en caso contrario tomará las medidas. necesa---
rias para asegurar los intereses fiscales". ·· 
REFORMA DEL 31 de DICIEMBRE DE l.951..- En esta, se le adicionó un-
párrafo a este artículo. · 
"cuando la situación económica de los causantes sea insuficiente
para cubrir en su totalidad los impuestos, recargos y multas que
adeuden, la secretaríá de Hacienda y crédito público por conducto 
de la Procuraduría Fiscal podrá celebrar convenios con los mismos 
en relación al pago de dichas prestaciones: convenios ·que se lle
varán a cabo de acuerdo con las normas que al efecto dicte la pr2 
pía secretaría". · 

ARTICULO 19.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Contra las resol.uciones dictadas en ma 
teria fiscal no procederá instancia de reconsideracióp. -salvo lo = 
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que prevengan las disposiciones especiales, ni producirá in~ -
efecto jurídico la tramitación administrativa de esa instancia". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1951,- Cambia por completo quedan
do así: 
"Contra las resoluciones dictadas en materia fiscal federal sólo
procederán los recursos administrativos que establezcan las Leyes 
o reglamentos fiscales.- Estos recursos serán interpuestos por es 
crito en el que se precisen los agravios que cause la resolución-= 
impugnada y se haga ofrecimiento de pruebas. Si se pretende la -
suspensión del procedimiento, deberá asegurarse el interés fiscal 
El escrito será presentado directamente, dentro de los 15 días si 
gu:ientes al en que surta efecto la notificación del acto que se -:= 
i.mpu91ia, ante -la autoridad que _deba resolverlo: pero si el. recU:-.
rrente tiene su_domiciiio en población distinta del. lugar en·que 
reside· la autoridad citada, podrá enviar su escrito dentro del-·-
mismo término, por correo certificado con acuse de recibo, o bien 
presentarl.o ante · 1a autoridad quehaya dictado. la reso_lución que · -
se impugna, o ante la autoridad que le notificó 1a misma resol.u-- ' . 
ción.- cuando las Leyes o reglamentos fiscales no establezcan ex"." 
presamente algún recurso administrativo, será improcedente cual-
quiera instancia de reconsideración en la-vía administrativa yno 
producirá efecto jurídico alguno la interposición-y tramitación·
de-ésa ·instancia". 
REFORMA DEL 30 DE Dl:CIEMBRE DE 1961.- se adicionó el Último párr~ 
fo quedando así: 
"Cuando las Leyes o reglamentos fiscales no establ.ezcan_ expresa-
mente algÚn recurso administrativo, será -improcedente. cualquiera
instancia de reconsic..eración en la vía amninistrativa y'no produ
cirá efecto jurídico alguno, la interposición, tramitación y res,2 
lución de ésa instancia". 

DE LOS CREDITOS Fl:SCALES.- DEL SUJETO. 

ARTICULO 20.-

31 DE Dl:CIEMBRE DE 1938.- "Sujeto o deudor de un crédito fiscal -
es l.a persona física o moral., que de acuerdo con las Leyes, está
obligada de una manera directa al pago de una prestación determi
nada al Fisco Federal".· 
REFORMA DEL 30 DE DICl:EMBRE DE 1961.- Se adicionan tres párra~oa: 
sólo que estas adiciones· ya no interesan para la presente invast~ 
gación, por no tener relación directa con el sistema de cobro da
cuotas obrero-patronales, que es el tema central de la presente -
investigación. 

ARTJ:CULO 24.-

31 DE Dl:CIEMBRE DE 1938. - "Cuando dos o más personas estén oblig~ 
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das conforme al artículo 2o. al. pago de l.a misma prestación fis--
cal, su responsabilidad será solidaria". 

ARTI:CULO 26. -

31. DE DI:CI:EMBRE DE 1938.-. "La circunstancia de que un tercero se o 
bligue al pago de un crédito fiscal, en sustitución del deudor pr'I 
mitivo, no excluye a éste de l.a relación tributaria pero obliga so 
lidariamente a aquél". -

ARTICULO 31.-· 

DEL NACI:MI:ENTO Y EXI:GIBILI:DAD DE 
LOS CREDI:TOS FI:SCALES. 

31 ·DE .DICIEMBRE DE 1938.- "El crédito fiscal. nace en el momento ·en 
que .se reaU.:zan las situaciones jurídicas o de :hecho que, de .acúer 
do con las leyes fiscales, den origen a una.obl.igación tributaria 
para con el Fisco. Federal". . . . 

ARTIC.ULO 34. -

31 DB DICIEMBRE DE 1938.- "Sol.amente por acuerdo .de la ·secretarla·· 
de·eacienda y.crédito pÚblico, podrá conceder•e·pr6rroga.parael · 
pago de una prestación fiscal,. de confOrmidad con las· siguiente• 
disposiciones a . . · .. . · ·. 
I .- En ningún' caso podrá .exceder .la prórroga de un anO~' 
II .• -. ·Solamente. se concederá, . previ~ aseguramiento del interés fi.! · 

cal.~· · . · ·· 
r:u.- Deberá comprobar el interesa®. que se encuentra en desfávor.! · 

ble situación pecuniaria". . . 
REFORMA DBL ·31 DE DJ:CJ:EMBRE DB .1951.- s6lo se reform6 1.a fracción 
:e, quedando el reato del artículo igual, ia fracción mencionada a-
s! expresa.a . . 
:c.- La prórroga no deberá exceder de un ano, .salvo cuando se tra

te de crédito• cuantiosos, o de situaciones excepcionales. ·En 
estos casos el secretario de Hacienda podrá ampl.iar el plazo· 
por tiempo m;ayor y fijar al. monto y la clase de garantía que· 
deberá otorgar el deudor de la prestación ·fiscal", 

ARTICULO 40.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.-· "Cuando el crédito fiscal esté conatitu
ÍdO por impuestos y recargos, loa pagos que haqa el deudor se apli .. 
carán a cubrir.loa recargos y diferencia si la hubiere, se apli.ca-:-
rá al impuesto". · · 
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DE LA EXTINC!ON DE LOS CREDITOS 
FISCALES.- DEL PAGO. 

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- "No producirá l.a devol.ución de cantida
des pagadas en cantidad mayor de l.a debida, en l.os siguientes ca
sos: 
I.- cuando el. interesado no recl.amare dentro de l.os términos l.e 

gal.es, la resol.ución en que se determina en cantidad l.Íqui:: 
da el. crédito fiscal.. 

II.- cuando el impuesto se cause en estampill.as y estas se canee 
l.aren indebidamente por el. mismo contribuyente". -

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1947 .- "Los particul.ares tendrán -
derecho a gestionar y obtener 1a devol.ución de cantidades pagadas 
indebidamente o en cantidad mayor de l.a debida.- se exceptúan l.os 
casos en que por resolución, l.iquidación o en cual.quiera otra for 
ma, las autoridades administrativas determinen 1a existencia de :: 
un crédito fiscal., 1o fijen en cantidad l.Íquida o den l.as bases -
para su l.iquidación en 1os cual.es 1os inconformes únicamente ten
drán acción para reclamar estas decisiones en 1os términos del. ªE. 
tícu1o 160, fracción I de éste código.- cuando el. impuesto se ºª.!! 
se en estampi11as y estas de cancel.aren indebidamente·en forma~ 
tal. o parcial., se deducirá el. costo de su importe de l.a cantidad
que se ordene devolver". 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1961.- se reforma el. segundo párr~ 
fo quedando así: 
"Se exceptúan 1os casos en que por reso1ución, liquidación o cual. 
quiera otra forma 1as autoridades administrativas determinen 1a 
existencia de un crédito fiscal., l.o fijen en cantidad l.Íquida o -
den 1as bases para su l.iquidación en l.os cual.es 1os interesados -
no tendrán acción de devo1ución, si no únicamente tendrán acción
para impugnar estas decisiones en 1os términos del. artículo 160 -
fracción I de este código". 

DE LA FASE OFICIOSA DEL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 71.-

31. DE DICIEMBRE DE l.938. - "Las notificaciones se harán: 
I.- A l.as autoridades por medio de oficios, y excepcional.mente

por 1a vía telegráfica cuando se trate de resoluciones o -
acuerdos qua exijan cumpl.imiento inmediato. 

II.- A l.os particulares: 
a).- Personal.mente o por correo certificado con acuse de recibo 

1os citatorios, l.os empl.azamientos, l.as aolicitudes de in-
formes o documentos y los acuerdos administrativos que pue
dan ser recurridos en procedimiento contencioso. 
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b).~ personalmente los requerimientos de pago. 
c) .- Por edictos que se publiquen consecutivamente tres veces -

en el Diario oficial de la Federaci6n y en uno de los pe-
riÓdicos de mayor circulación en la RepÚblica, en los ca-
sos de los dos incisos anteriores, cuando el notificado ha 
ya desaparecido, no tenga domicilio fijo, se ignore donde= 
reside, se encuentre en el extranjero sin haber dejadó re
presentante legal autorizado ante las autoridades fiscales 
o hubiere fallecido y no se conozca al albacea de la suce
sión. En los dos Últimos casos en los edictos se dará un -
plazo de treinta días para hacer el pago del crédito fis-
cal. 

d).- En los demás casos, por medio de oficio o telegrama". 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1961.- Se reforma el inciso a) de -
la fracción :n: para quedar como sigue: 
"II.- A los particulares: 

a).- personalmente o por correo certificado con acuse de recibo 
los citatorios, los emplazamientos, las solicitudes de in
formes o documentos y los acuerdos administrativos que-pu_!! 
dan ser recurridos. 
Las notificaciones personales se harán en el Último domici· 
lio que la persona a quien se debe de notificar, haya sena 
lado ante la secretaría de Hacienda o sus dependencias o = 
en· el de que estas tengan conocimiento cuando se trate de
personas no inscritas en los registros fiscales y se ent8E 
derán con dicha persona, su apoderado o su representante -
legal. Si no se encontrare en dicho domicilio ni a uno ni
a otro, el notificador dejará citatorio para que se le es
pere a una hora fija del día siguiente o con cualquier per 
soria que se encuentre allí y si no la hubiere o se encon-= 
trare cerrado el establecimiento o la.habitación, con el -
vecino más inmediato o con un Agente de Policía. Si la per 
sona a quien haya de notificarse no atiende el citatorio,= 
la notificación se hará con el encargado del negocio, con
el contador o con cualquier empleado del mismo que figure-

. en las nóminas para el pago del :rmpuesto sobre la Renta y 
si no se encontrare alguna de las personas mencionadas o -
se negaren a recibir la notificación, el notificador la h~ 
rá por medio de· instructivo que fijará en la puerta del do 
micilio, asentando razón de t~l circunstancia.- cuando la= 
notificación se entienda con cualquiera de las personas -
que se seftalan en el párrafo anterior se le entregará co-
pia del documento a que se refiere la notificación,asentán 
dese razón por el notificador.- Las notificaciones practi= 
cadas en los términos de los dos párrafos anteriores, se -
tendrán p:'.)r hechas en forma legal". 



ARTICULO 77.-

50 

DE LOS ORGANOS PARA LA DETERMINACION 
Y EJECUCION DE LOS CREDITOS FISCALES. 

31 DE DICIEMBRE DE 1938. - "La determinación de los créditos fisca
les y de las bases para su liquidación; su fijación en cantidad 
líquida, su percepción y su cobro, corresponderá a la Secretaría -
de Hacienda y crédito PÚblico, la que ejercitará esas funciones 
por conducto de sus dependencias y de los organismos fiscales autó 
nomos que las leyes señalen". -

ARTICULO 78.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "La competencia de l.os Órganos fiscales, 
se determinará por las leyes y reglamentos respectivos en relación 
con la materia de sus funciones y con su jurisdicción territorial". 

ARTICULO 79.-

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- "Corresponderá a organismos fiscales au
tónomos la determinación de las bases para la liquidación de los 
siguientes impuestos : 
II.- Los que se liquiden sobre las bases acordadas en un concorda

to fiscal. 
IV.- LOS demás que sefial.en las leyes especial.es." 

ARTICULO 81..-

DE LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES 
At'MINISTRATIVAS EN MATERIA FISCAL. 

31. DE DICIEMBRE DE l.938.- "Para iniciar un procedimiento de ejecu-
ción que tienda a hacer efectivo un crédito fiscal en bienes no per 
tenecientes al deudor directo deberá emplazarse previamente al pre>= 
pietario de ellos". 

ARTICULO 83.-

31 DE DICIEMBRE DE ·l.938.- "No satisfecho un crédito a favor del E
rario Federal, dentro del. término del empl.azamiento en la fecha de 
su exigibilidad, si éste no fuere necesario, se hará efectivo por 
medio del procedimiento administrativo de ejecución, excepto aque
l.los adeudos provenientes de contratos o de concesiones en que se 
haya estipulado, de manera expresa, que los contratantes o conce-
sionarios no quedan sujetos a dicho procedimiento". 
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ARTICULO 84.-

3l. DE DICIEMBRE DE l.938.- "Cuando las circuntancias lo requieran, 
l.os créditos a favor del GObierno Federal, podrán ser trasladados 
a la oficina Fiscal donde fuere factibl.e el cobro, para que empla
ce al deudor y siga el procedimiento hasta cualquiera de sus trám_! 
tes 11

• 

ARTICULO 85.-

3l. DE DICIEMBRE DE 1938.-" LOS vencimientos que ocurran durante el. 
procedimiento, incluso recarga; y gastos de ejecución y cual.esquie 
ra otros, se hará efectivos juntamente con el crédito inicial sin
necesidad de empl.azamiento ni de otras formalidades especial.es". 

DEL REQUERIMIENTO DE PAGO 

"ARTICULO 86. -

"En el caso del artícul.o 83, l.a Oficina recaudadora donde radique 
el cobro iniciará l.a ejecución administrativa por mandamiento mot,! 
vado y fundado, ordenando que se requiera al deudor para que efec
túe el pago en l.a caja de la misma oficina, dentro de los tr~s cli:
as, siguientes al del requerimiento, apercibido de que, si no lo 
hiciere, se le embargarán bienes bastantes para garantizar el. im-
porte del crédito insol.uto, así como los vencimientos y gastos de 
que se trata el artículo 85.- En el. mandamiento de ejecución se de 
signará al ejecutor que deba practicar el requerimiento y el. se--= 
cuestro administrativo, para el caso de que el. deudor no hiciere 
el pago en el. plazo de tres días". 

ARTICULO 87.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "El requerimiento se hará personalmente 
al deudor si fuere encontrado en su domicil.io¡ se entregará a la 
persona con quien se entienda el. ejecutor, copia del mandamiento -
de ejecución, y se levantará acta pormenorizada de la dil.igencia, 
del.a que también se entregará copia a dicha persona." 

ARTICULO 88.-

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- "Si no se encontrare el deudor en l.a pri 
mera búsqueda, el. ejecutor lo citará para una hora del día siguieñ 
te dejándol.e citatorio especial. con l.a persona que se encuentre eñ 
el domicil.io del deudor, y si no la hubiere, con el vecino más in
mediato o con el agente de policía del. punto • Si no espera el. de~ 
dor a la hora sefial.ada, la diligencia de requerimiento se practica 
rá en los términos del. artículo 87, con cualquier persona que se -
encuentre en l.a casa, o bien con cualquiera de l.as personas a que 
se refiere la parte final. del párrafo anterior". 
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REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1961.- se suprime el segundo párr~ 
fo y se reforma el primero para quedar así: 

"Si no se encontrare al deudor en la primera búsqueda se procede
rá en los términos del artículo 71, fracción II, inciso a)." 

FE DE ERRATAS DEL 18 DE ENERO DE 1962. 

Dice: "Si no se encontrare el deudor" •••• 
oebe decir: "Si no se encontrare al deudor •••• " 

ARTICULO 90.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "El Jefe de la Oficina ejecutora podrá 
ordenar que se prac·i:.ique embargo precautorio en el acto mismo del 
requerimiento siempre que hubiere peligro de que se ausente el 
deudor, o de que enajene u oculte sus bienes, ya se trate de crédi 
tos provenientes de impuestos, derechos, productos o aprovechamieñ 
tos. La providencia para practicar este embargo se incluirá en for 
rna expresa en el mandamiento de que habl.a el artículo 86 ". -

DEL SECUESTRO At:MINISTRATIVO 

ARTICULO 91.-

3l. DE DICIE..."IBRE DEl938.- "Procederá el. aseguramiento de bienes en 
la vía administrativa de ejecución. 
I .- Pasado el. plazo de tres días del requerimiento, si el deudor 

no ha cubierto totalmente el crédito a su cargo. 
II .- siempre que haya de garantizarse el cumplimiento de una pres 

tación fiscal con arreglo a la fracción V del artículo 12. -
III .- En l.os casos de que trata el artículo 90 de este código o 

cuando l.o disponga el Tribunal. Fiscal. de la Federación con a 
rreglo al artículo l.88 de este código". 

REFORMA DEL 31 DE DICIE.."IBRE DE 1951.- Cambia Únicamente la frac-
ciÓn III quedando así: 
"III.- En los casos de que trata el artículo 90 de este código." 

ARTICULO 92. -

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- "Constituído el ejecutor en el domicilio 
del deudor, entenderá la diligencia del secuestro administrativo: 
I .- Precisamente con el deudor si se trata de secuestro convenci~ 

nal. 

II.- En los demás casos, con el deudor personalmente, y en su au-
sencia con alguna de las personas a que se refiere el artícu
l.o 88. Si se pide se entregará copia del acta de embargo a la 
persona con quien se entendi...,>::e la diligencia". 
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ARTICULO 93.-

31 DE DICIEMBRE DE 193 8, - "Si el requerimiento se hizo conforme al 
artículo 89 la diligencia de embargo se entendrá con la autoridad 
municipal o local del lugar donde se encuentren los bienes". 

ARTICULO 94.-

31 DE DICIE.'ffiRE DE' 1938,- "El deudor o en su defecto, la persona 
con quien se entienda la diligencia, tendrá derecho a que en ésta 
intervengan dos testigos y a designar los bienes que deban embar-
garse siempre que se sujete al orden siguiente: 
I.- En los casos de secuestro convencional, los bienes inmuebles o 

la negociación a que se refiere el artículo 12, fracción v. 
II- En cualquiera otros casos: 

a).- Dinero y metales preciosos. 
b) .- Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en 

general, créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de ins-
tituciones o empresas particulares de reconocida solvencia. 

c) .- Alhajas y objetos de arte. 
d) .- Frutos o rentas de toda especie. 
e).- Bienes muebles no comprendidos en incisos anteriores. 
f) .- Bienes ráíces 
g) .- Negociaciones comerciales, industriales o agrícolas. 
h) .- créditos o derechos no realizables en el acto". 

ARTICULO 96.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Si al estarse practicando la diligencia 
de embargo, el deudor hiciere pago del adeudo y sus accesorios, el 
ejecutor suspender& dicha diligencia, y espedirá recibo de entero 
por el importe del pago". 

ARTICULO 97.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Quedan exceptuados de embargo: 
I .- El lecho cotidiano y vestidos del deudor y sus familiares. 
II .- Los muebles de uso indispensable del deudor y sus familia--

res no siendo de lujo a juicio del ejecutor. 
III .- Los libros, instrumentos, Útiles o mobiliario indispensa-~

bles para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que 
se dedique el deudor. 

IV .- La maquinaria, enseres y semovientes propios para las acti
vidades de las negociaciones, industriales, comerciales o 
agrícolas en cuanto fueren necesarios para su funcionamien
to, a juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto de embar
go con la negociación a que estén destinados. 
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V - Las armas y caballos que los militares en servicio deban u-
sar conforme a las Layes. 

VI - Los granos, mientras éstos no hayan sido cosechados pero no 
los derechos sobre las siembras. 

VII El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste. 
VIII.- LOS derechos de uso y habitación. 
IX La renta vitalicia en los términos de la legislación civil. 
X El patrimonio de familia en los términos que establezcan las 

Leyes, desde su inscripción en el Registro PÚblico de la pro 
piedad. -

XI sueldos y salarios. 
XII .- Las pensiones alimenticias. 
XIII.- Las pensiones civiles y Militares concedidas por el GObierno 

Federal o por la Dirección General de Pensiones civiles de 
Retiro. 

XIV .- Los ejidos de los pueblos". 

ARTICULO 98.-

31. DE DICIEMBRE DE l.938.- "El ejecutor trabará ejecuc:i.on en bienes 
bastantes para garantizar las prestaciones pendientes de pago, los 
gastos de ejecución y l.os vencimientos futuros, poniendo todo lo se 
cuestrado previa identificación, bajo la guarda del o los deposita:: 
ríos, que fueren necesarios y que salvo el caso del segundo párrafo 
del artículo l.02 o cuando los hubiere designado anticipadamente la 
oficina exactora, nombrará el ejecutor en el mismo acto de la dili
gencia. cuando se trate de negociaciones comerciales, industriales 
o agrícolas y los adeudos fiscales fueren de poca cuantía en rela-
ción con la importancia económica de la émpresa, a su juicio, podrá 
embargar mercancías, artículos manufacturados, productos o frutos -
de la negociación o bien el 25% de las venta_s o ingresos diarios". 

ARTICULO 99.-
31. DE DICIEMBRE DE l.938.- "El secuestro de créditos será notificado 
personalmente por el ejecutor a los deudores del embargado para que 
hagan el pago de l.as cantidades respectivas en la caja de la ofici
na ejecutora, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia. 
LOS.acreedores serán también aprercibidos personalmente por el eje
cutor de las penas en que incurren quienes disponen de créditos se
cuestrados. Llegado el caso de que un deudor en cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo de éste artículo, hiciere pago de un 
crédito cuya cancelación deba anotarse en el Registro público de la 
Propiedad, el Jefe de la Oficina ejecutora requerirá al acreedor em 
ba;so para que, dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
cion. firme la escritura de pago y cancelación, o el documento en 
que deba constar el finiquito. En caso de abstención del acreedor -
transcurrido el plazo indicado, el jefe de la oficina firmará la eE_ 
critura o documentos relativos en rebeldía de aquél, lo que hará -
del conocimiento de la Dirección del Registro PÚblico de la Propie
dad para los efectos procedentes". 
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ARTICULO 100 • -

31 DE DICI&"IBRE DE l.93 B. - "Cuando se aseguren dinero, metales pre-
ciosos, al.hajas, objetos de arte o val.ores mobiliarios, el. deposita 
rio l.os entregará inmediatamente, previo inventario en l.a caja de -
la oficina Ejecutora la que enviará l.os val.ores mobil.íarios para su 
venta al Banco de México, sus sucursal.es, agencias o corresponsa--
lÍas. nonde no existiere dependencia ni corresponsal de dicha insti 
tución de crédito, l.a Oficina ejecutora conservará en su poder los
expresados valores mientras la Tesorería de l.a Federación dispone 
su concentración". 

ARTICULO l.Ol..-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- "Las sumas de dinero objeto de secuestro, 
así como el importe de los frutos y productos de los bienes o nego
ciaciones embargadas, se aplicarán en los términos del artículo 
139, inmediatamente que se reciban en la caja de l.a oficina ejecuto 
ra. sin embargo. si se embargare un inmuebl.e que reconozca un adeu-:
do predial., l.os frutos y productos se aplicarán preferentemente a 
éste". 

ARTICULO 102.-

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- "Los jefes de las Oficinas ejecutoras. -
bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán lÍbremente los depo
sitarios. quienes tendrán el carácter de administradores en los em
bargos de bienes raíces y de interventores encargados de la caja en 
las negociaciones comerciales, industriales o agrícolas. sin embar
go, las oficinas ejecutoras podrán investir de facultades l.imitadas 
o amplias de administración a los depositarios de negociaciones, c~ 
merciales, industriales o agrícolas embargadas, previo aviso a la 
Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, en el caso previsto por 
el artículo l.04 • " 

ARTICULO 103.-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- "El depositario, sea administrador o in-
terventor, desempefiará su cargo dentro de las normas jurídicas en 
vigor con todas las facul.tades y responsabilidades anexas y tendrá 
en particular, las siguientes obligaciones: 
I.- Garantizar su manejo a satisfacción de la oficina Ejecutora. 
II- Manifestar a la oficina su domicilio y casa habitación, así co 

mo los cambios de habitación o domicil.io. -
III-Remitir a l.a Oficina inventario de los bienes o negociaciones 

objeto del secuestro, con expresión de los valores determina-
dos en el momento del. embargo, incluso los de arrendamiento, 
si se hicieron constar en la diligencia, o en caso contrario, 
lue~o que se han recabados. En todo caso, en el inventario se 
hara constar la ubicación de los bienes o el lugar donde se 
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guarden, a cuyo respecto todo depositario dará cuenta a la 
misma oficina de los cambios de 1ocalización que se efectu~ 
ren. 
Recaudar los.frutos y productos de 1os bienes o negociacio
nes embargados, así como el 25% de 1as ventas diarias en 
1os casos del segundo párrafo de1 artículo 98, y entregar su 
importe en 1a caja de la oficina diariamente o a medida que 
se efectúe 1a recaudación. 
Ejercitar cinte 1as autoridades competentes las acciones y a_s 
tos de gestión necesarios para hacer efectivos 1os créditos 
materia de1 depósito o incluÍdos en él, así como 1as rentas, 
regalías y cualesquiera otras prestaciones en numerario o en 
especie. 
Erogar los gastos de administración, mediante aprobación de 
la oficina ejecutora, cuando sean depositarios administrado-
res, o ministrar el importe de tales gastos, previa la com-
probación procedente si sólo fueren depositarios intervento-
res. . 

VII .- Rendir cuentas mensuales comprobadas a la oficina ejecutora. 
VIII.- El depositario-interventor que tuviere conocimiento de irre

gularidades en el manejo de las negociaciones sujetas a em-
bargo o de operaciones que pongan en peligro los intereses 
del Fisco Federal, dictará las medidas provisionales urgen-
tes que estime necesarias para proteger dichos intereses y 
dará cuenta a la Oficina ejecutora, quien podrá ratificarlas 
o modificarlas". 

ARTJ:CULO 104.-

31 DE DXCIEMBRE DE 1938.- "Si 1as medidas urgentes que dicten los 
depositarios interventores, en los casos previstos en la fracción 
VJ:J:J: del artículo anterior, no fueren acatadas por el deudor o el 
personal de la negociación secuestrada, la oficina ejecutora ordena 
rá de plano que el depositario se convierta en el administrador o 
sea substituído por un depositario administrador, quien tomará pose 
si6n de su encargo desde luego". -

ARTJ:CULO 105. -

31 DE DXCIEMBRE DE 1938.-. "El embargo de ~ienes raíces, de derechos 
reales o de negociaciones de cualquier genero, se inscribirá en el 
Registro PÚblico de la Propiedad, o en el de comercio. cuando los 
bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos 
en la jurisdicción de dos o más Oficinas de Registro Público, en 
todas ellas se inscribirá el secuestro". 

ARTJ:CULO 107.-

31 DJii DICIEMBRE DE 1938.- "Toda clase de secuestro administrativo 
podra ampliarse a otros bienes, en cua1quier momento del procedi-
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miento de ejecución, sea por inst~ucciones de la Secretaría de Ha-- -
cienda y crédito PÚblico o cuando la Oficina ejecutora estime que los 
bienes embargados no responden cumplidamente de las prestaciones fis
cales insolutas y de l.os vencimientos inmediatos". 

ARTICULO los.-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- "Si el deudor o cualquier otra persona impi 
diere materialmente al ejecutor el acceso al domicilio de aquél. o ai
lugar en que se encuentren los bienes siempre que el caso l.o requiera 
el. ejecutor solicitará el auxilio de la policía o fuerza pÚblica pa
ra l.l.evar adelante los procedimientos de ejecución". 

ARTICULO l.09.-

31. DE DICIEMBRE DE l.938.- "Si durante el. secuestro adminis6"1.tivo, l.a 
persona con quien se entienda l.a diligencia o abriere l.as puertas de 
las construcciones, edificios o casas que embargaren o donde se presu 
ma que existen bienes muebles embargables, ~~ ejecutor, previo acuer-:
do fundado del jefe de la oficina Ejecutora, hará que, ante dos testi 
gos sean rotas las cerraduras que fuere necesario romper, segÚn el. ca 
so, para que el depositario tome posesión del inmueble o para que si= 
ga adelante la diligencia. En igual forma procederá el ejecutor cuan
do la persona con quien se entienda no abriere los muebles que aquel 
suponga guardan dinero, alhajas, objetos de arte u otros bienes embar 
gables: pero si no fuere factible romper o forzar las cerraduras, el 
mismo ejecutor trabará embargo en los muebles cerrados y en su conte
nido, los sellará y enviará en depósito a la oficina exactora, donde 
serSn abiertos en el término de tres días por el deudor o por su re-
presentante legal, y en caso contrario por un experto designado por 
la oficina o en la forma que determine la Secretaría de Hacienda". 

ARTICULO 110.-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- "cualquiera otra dificultad que se suscite 
tampoco impedirá la prosecución de l.a diligencia de embargo el ejecu 
tor la subsanará discrecionalmente a reserva de lo que disponga el -
jefe de la oficina ejecutora". 

DE LAS TERCERIAS 

ARTICULO 113.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Si al designarse determinados bienes para 
el secuestro administrativo se opusiere un tercero fundándose en el 
dominio sobre ellos, no se practicará el embargo si demuestra en el 
mismo acto su propiadad con prueba documental, suficiente a juicio 
del ejecutor, en cuyo caso los documentos exhibidos se acompañarán 
al acta que se levante, a fín de o•·"' la oficina ejecutora confirme o 
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revoque la decisión del ejecutor, cuando la oficina ejecutora en
cuentre que los documentos presentados por el opositor no bastan 
para acreditar su derecho de propiedad, ordenará inmediatamente 
al ejecutor que trabe embargo sobre los bienes objeto de la opos! 
ción y que notifique en la misma diligencia de embargo al opo
sitor y que si conviniere a sus derechos, ejercite en forma la 
tercería excluyente de dominio " 

ARTICULO 114.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- " Si los bienes señalados para la tra
ba de ejecución estan ya embargados por otras autoridades no fis
cales federales o sujetos a cédula hipotecaria, no obstante, el 
secuestro administrativo; los bienes embargados se entregarán al 
depositario designado por la oficina ejecutora o por ejecutor, y 
se dará aviso a la autoridad correspondiente para que él o los in 
teresados puedan hacer valer su tercería de preferencia " 

ARTICULO ll.5.-

31. DE DICIEMBRE DE 1.938.- " Las autoridades locales y l.as no fis
cal.es federales. en ning\Úl caso podrán sacar a remate bienes em-
bargados por las oficinas fiscales federales. LOS remates que ce
lebren en contrabención a lo dispuesto en el párrafo anterior. se 
rán núlos de pleno derecho. y las adjudicaciones que hagan como 
consecuencia de aquellos carecerán de todo valor y eficacia jurí
dica. Sin embargo. las autoridades locales y las no fiscal.es fed.!, 
ral.es podrán secuestrar el remanente que 11.egado el caso resulte 
del. remate administrativo, para los efectos de l.a fracción III -
del artículo 1.12 "• 

DE LOS REMATES 

ARTICULO 121.-

31. DE DICIEMBRE DE 1.938.- " Se procederá a la venta de l.os bienes 
embargados en los casos de l.as diversas fracciones del artículo -
91.: 

I .- una vez firme el secuestro administrativo en el caso a que 
se contrae la fracción I. 
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II • cuando se mande hacer efectiva la garantía de que trata l.a 
fracción II. 

XII.- oecl.arado definitivo el embargo precautorio " 

ARTICULO 122.-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- " sal.vo los casos que este código auto 
riza, toda venta se hará en subasta pÚbl.ica que se cel.ebrará en
el. l.ocal. de l.a oficina ejecutora. La secretaría de Hacienda con 
el. objeto de obtener un mayor rendimiento, podrá designar otro -
lugar para l.a venta u ordenar que l.os bienes embargados se vendan 
en l.otes o fracciones, piezas suel.tas " 

ARTICULO l.23.-: 

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- " La base para el. remate de l.os bienes 
secuestrados se establ.ecerá en el. orden siguiente: 

I .- El valor fiscal. federal.. 
II .- El. valor catastral. 
III.- El. valor que, para los efectos fiscales se hubiere decl.ara

do por el deudor con anterioridad a l.a iniciación del. -
procedimiento administrativo de ejecucion: y en ausencia 
de este valor y de l.os anteriores. 

IV .- El. que resul.tare del avalúo pericial. " 

ARTICULO 124.-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- " Llegado el caso de practicarse aval.Úo 
pericial., se observarán las reglas siguientes: 

I .- La oficina que deba proceder al remate nombrará un perito y 
lo hará saber al interesado para que de no estar conforme 
con la designación, nombre el. suyo dentro del término de 
tres días. 

II.- El. deudor deberá ponerse de acuerdo con l.a oficina sobre el. 
nombramiento de un tercer perito, que intervendrá si hubie 
re desacuerdo entre l.os dos antes mencionados. -



60 

III.- sin el acuerdo de que trata la fracción anterior, se tendrá 
por renunciado, de parte del deudor, el derecho a nombrar p~ 
rito, y se estará al avalúo que practique el designado por 
la oficina con arreglo a la fracción I." 

ARTICULO 125. -

31 DE DICIEMBRE !)E 1938. - "El remate deberá ser convocado para una 
fecha fijada dentrb de los treinta días siguientes a la determina
ción del precio que deberá servir de base y será siempre anterior 
a la fecha que se señale para la almoneda. La convocatoria se fija 
rá en el sitio visible y usual de la oficina ejecutora y en los lu 
gares pÚblicos que se juzgue conveniente. cuando el valor de los
bienes muebles o inmuebles exceda de $ 5,000.00, la convocatoria -
se publicará en el Órgano oficial de la circunscripción política -
en que resida la autoridad ejecutora y en el periódico local de roa 
yor circulación si lo hubiere, dos veces con intermedio de siete = 
días. si no existiere Órgano oficial, la convocatoria se publicará 
en el "Diario Oficial" de l.a Federación. En todo caso, a petición 
del deudor y previo pago del costo la autoridad ejecutora puede or 
denar una publicidad más amplia, dentro del plazo señalado en el.
primer párrafo de este artícul-.:>". 

ARTICULO l.26.-

31. DE DICIEM9RE DE 1.938.- "Las acreedores que aparezcan del certi
ficado de gravamenes correspondiente a l.os Últimos diez años, el 
cual deberá obtenerse oportunamente, será citados para el acto del. 
remate y en caso de no ser factible por alguna de ].as causas a que 
se refiere el inciso c) • de la fracción II del artícul.o 71, se ten 
drá como citación la que se haga en las convocatorias en que se a-= 
nuncie el. remate, en las que deberá expresarse el nombre de los a
creedores. Las acreedores a que alude el. párrafo anterior tendrán 
derecho a concurrir al remate y hacer ].as observaciones que esti-
men el caso, las cuales serán resueltas por la respectiva oficina 
en el acto de la diligencia". 

ARTICULO 127,-

31 DE DICIEMBRE DE l.938,- "Mientras no se finque el remate, el deu 
dar puede hacer el pago de l.as cantidades reclamadas, de los vencí:' 
mientas ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se le 
vantará el embargo administrativo." -

ARTICULO 128.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938,- "Es postura legal: 
I .- si se trata de raíces, l.a que cubra las dos terceras partes 

del precio. 
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II.- Si de muebles, la que cubra la mitad". 

ARTICULO l.29.-

31 DE DICIEMBRE DE l.938.- "En toda postura deberá ofrecerse de conta 
do, a lo menos la parte suficiente para cubrir el interés fiscal, si 
éste es superado por la base fijada para la venta, y la diferencia 
podrá reconocerse ~n favor del deudor ejecutado, con los intereses -
correspondientes hasta por un año de plazo si la cantidad es menor -
de dos mil. pesos y hasta por un plazo de dos años de esa suma en ade 
lante. -

LOS bienes, fracción o lote de bienes, cuya base para la venta 
sea igual o inferior al interés fiscal., sólo podrán rematarse de co~ 
tado". 

ARTICULO l.30.-

31. DE DICIEMBRE DE 1938.- "Al escrito en que se haga la postura se 
acompañará necesariamente un certificado de depósito por valor, cuan 
do menos del diez por ciento del valor de los bienes fijados en la 
convocatoria, expedido por el Banco de México, S.A., en su defecto -
por un banco asociado a éste, o a falta de uno y otro por la oficina 
ejecutora que debe llevar adelante la diligencia de remate. El impor 
te de los depósitos que se constituyan de acuerdo con lo que estable 
ce el presente artículo, servirá de garantía para el cumplimiento de 
las obligaciones que adquieran los postores por las adjudicaciones -
que se les hagan de los bienes rematados. :rnmediatamente después de 
fincados el remate, previa orden de la oficina ejecutora, se devolve 
rán los certificados de depósito a los postores, excepto el que co--= 
rresponda al postor admitido, cuyo valor continuará como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de venta". 

ARTICULO 131.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "cuando el postor en cuyo favor se hubiere 
fincado un •remate no cumpla con las obligaciones que contraiga y 
las que este código le señala, perderá el importe del depósito que -
hubiere constituído y se aplicará de plano, por las oficinas ejecuto 
ras, a favor del GObierno Federal, en este caso se reanudarán las aI' 
monedas en la forma y plazos que señalan l,os artículos respectivos":-

ARTICULO 132.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- *Las posturas deberán contener los siguie~ 
tes datos: 
I .- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, pro-
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fesión y domicilio del postor. Si fuere una sociedad, los datos 
principales de su constitución. 

II.-Las cantidades que se ofrezcan. 
III-Lo que se ofrezca de contado y los términos en que haya de pa-

garse la diferencia. 
r:v.- El interés que deba causar esa diferencia, que no podrá ser me 

nor del 9% anual". 

ARTICULO 133.-

3 l. DE DICIEMBRE DE 193 8. - "El. día y hora señal.ados en la convoca to
ria, el jefe de l.a oficina ejecutora, después de pasar l.ista de l.as 
personas que hubieren presentado posturas, hará saber a l.as que es
tén presentes cual.es posturas fueron cal.ificadas como l.egal.es y l.es 
dará a conocer cuál. es l.a mejor postura, concediendo pl.azos segui-
dos de ~inco minutos cada uno, hasta por tres veces, para hacer pu
jas. Si durante cual.quiera de los pl.azos de cinco minutos no hubie
re pujas, el. jefe de l.a oficina ejecutora resol.verá cuál. es l.a me-
jor postura y decl.arará fincado el. remate a favor del. postor que l.a 
hubiere hecho. Si en dos o más posturas se ofrece iglBl. suma de con 
tado se designará por suerte l.a que deba aceptarse, sal.vo l.o dis--= 
puesto en l.a fracción III del. artícul.o l.41. ". 

ARTICULO 134. -

31. DE DICIEMBRE DE l.938.- "Fincado el. remate de bienes muebl.es, el. 
postor dentro de l.os tres días siguientes a l.a fecha del. remate, en 
terará en l.a caja de l.a oficina ejecutora el. importe de l.a cantidad 
de contado ofrecido en su postura o mejoras, y constituíra l.as ga-
rantías a que se hubiere obl.igado por l.a parte del. precio que queda 
re adeudando. Tan pronto como el. postor hubiere cumpl.ido con l.os 
requisitos a que se refiere el. párrafo anterior, l.a oficina ejecuto 
ra procederá a entregarl.e l.os bienes muebl.es que l.e hubiere adjudi= 
cado". 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1951..- se reformó el. segundo párrafo 
para quedar como sigue: 
"Tan pronto como el. postor hubiere cumpl.ido con l.os requisitos a 
que se refiere el. párrafo anterior y el. remate sea aprobado por l.a 
secretaría de Hacienda y crédito PÚbl.ico, si éste requisito fuere 
necesario conforme al. artículo siguiente l.a oficina ejecutora pr~c~ 
derá a entregarle l.os bienes que l.e hubiere adjudicado". 

ARTICULO l.3 5. -

31 DE ·DICIEMBRE DE 1938.- "Si l.os bienes rematados fueren raíces se 
enviará el. expediente a l.a secretaría de Hacienda y crédito PÚbl.ico, 
para que previa revisión del. procedimiento, resuel.va si es de apro
barse o no el remate. Aprobado el. remate de bienes raíces, se l.e co 
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municará al postor para que dentro del plazo de diez días, entere -
en la caja de la oficina ejecutora la cantidad de contado ofrecida 
en su postura o mejora. Hecho el pago a que se refiere el párrafo -
anterior, y cuando proceda, designado el notario por el postor, se 
citará al deudor para que dentro del plaz·o de tres días otorgue Y 
firme la escritura de venta correspondiente, apercibido de que si 
no lo hace, el jefe de la oficina ejecutora l.a otorgará y firmará -
en su rebeldía. En l.a misma escritura se otorgará por el adquirente 
garantía hipotecaria respecto a la parte de precio que quedare adeE_ 
dando. El deudor, aún en el caso de rebeldía, responde por la evic
ción y saneamiento del. bien inmuebl.e rematado". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1951.- Se reformó el párrafo primero 
para quedar así: · 
"Si l.os bienes rematados fueren raíces, o muebles cuyo val.ar exceda 
de $ 500.00, se enviará el expediente a la secretaría de Hacienda y 
crédito PÚbl.ico, para que, previa revisión del procedimiento resue_! 
va si es de aprobarse el remate. si l.a resol.ución es negativa, el. 
fincamiento que haya hecho 1a oficina ejecutora, quedará sin efecto 
y el. postor sól.o tendrá derecho a que se l.e devuel.va el. depósito 
que hubiere contitUÍdo". 

ARTICULO 136.-

31 DE DICI&"IBRE DE 1938.- "Los bienes inmuebl.es pasarán a ser pro-
piedad del. postor l.ibres de todo gravamen, y a fín de que se cance
len l.os que reportaren, el. jefe de l.a oficina ejecutora que finque 
el. remate deberá comunicar al. Registro PÚbl.ico de l.a Propiedad res
pectivo l.a transmisión de dominio de l.os inmuebl.es. Los directores 
o encargados del. Registro PÚbl.ico de l.a propiedad deberán inscribir 
l.as transmisiones de dominio de bienes inmuebl.es que resulten de -
l.os remates celebrados por l.as oficinas ejecutoras federal.es y pro
cederán a hacer l.as cancel.aciones de gravámenes que sean proceden-
tes como consecuencia de l.a transmisión o adjudicación. Lo ordenado 
en éste precepto se cumpl.irá no obstante lo que dispongan las l.eyes 
local.es sobre el. particul.ar y su incumpl.imiento se castigará en los 
términos que establ.ece este código". 

ARTICULO 137.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Tan l.uego,. como se hubiere otorgado y 
firmado l.a escritura en que conste l.a adjudicación de un inmueble, 
el. jefe de la oficina ejecutora dispondrá que se entregue al adqui
rente, dando las Órdenes necesarias, aún las de desocupaciones, si 
estuviere habitado por el. deudor o por terceros que no tuvieren con 
trato para acreditar el. uso en los términos que establ.ece el código 
civil.. si el adquirente lo solicita, se l.e dará a conocer como due
ño el. inmuebl.e, a las personas que designe". 

ARTICULO 138.-

31 DE DICIEMBRE DE 193 a. - "Queda estrictamente prohibido adquirir -
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se haya producido el empate". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1951.- Se le adiciona la fracción IV, 
que dice: 
"IV.- Hasta por el monto del adeudo si este no excede de la cantidad 

en que deba fincarse el remate en la tercera almoneda, de a--
cuerdo con lo estipulado en la parte final del artículo 143". 

ARTICULO 142.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "La adjudicación que decrete la oficina r~ 
matante, en cualquiera de los casos previstos en el artículo ante--
rior, s6lo será válida si la aprueba la secretaría de Hacienda". 

ARTICULO 143.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938. - "Cuando en la primera almoneda no convinie 
raal Fisco Federal la adjudicación autorizada por los dos artículos
anteriores, se citará nuevamente a remate hasta por dos veces más pu 
blicando en cada ocasi6n, por una sola vez, las convocatorias a que
se refiere el artículo 125. Para fijar la postura legal respecto de 
cada bien, fracci6n o lote de bienes, en la segunda almoneda se ded~ 
eirá una cantidad equivalente al 20% de la señalada como postura le 
gal en la primera ocasi6n, y si se tratare de la tercera y Última s~ 
basta, éste se hará sin sujeci6n a tipo. En este Último caso, si hu
biere postor que ofrezca las dos terceras partes del precio que sir
vi6 de base para la segunda subasta y que acepte las condiciones de 
la misma, se fincará el remate sin más trámites en él, salvo el dere 
cho de preferencia que tiene el Fisco Federal segÚn los términos deT 
artículo 141 ". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1951.- Se reform6 el segundo párrafo 
y qued6 así: 
"Para fijar la postura legal respecto de cada bien fracci6n o lote 
de bienes en la segunda almoneda se deducirá una cantidad equivalen
te al 20% de la señalada como postura legal en la primera ocasión y 
si se tratare de la tercera o Última subasta, hubiere postor que o-
frezca las dos terceras partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta o almoneda y que acepte las condiciones de la misma 
se fincará el remate en su favor salvo el derecho de preferencia que 
tiene el Fisco Federal.segÚn los términos del artículo 141." 

ARTICULO 144.-

31 DE DICIE..."®RE DE 1938.- "Para la venta, fuera de subasta de bienes 
embargados administrativamente se requerirá. 
I Que lo autorice la secretaría de Hacienda en todo caso con la 

sola excepció:c de los valores mobiliarios a que· se contrae el 
artículo loo, los cuales serán enajenados por el Banco de Méx! 



67 

DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 1.88.-

31. DE DICIEMBRE DE 1.938.- "La interposición de 1.a demanda en 1.os jui 
cios de oposición no suspenderá 1.a ejecución de 1.a resol.ución impug:'." 
nada, sino cuando el. actor asegure el. interés fiscal., a satisfacción 
del. tribunal., en 1.os términos del. artícul.o 1.2. Si se autoriza el. em
bargo precautorio, el. Tribunal. Fiscal. comunicará su resol.ución a 1.a 
correspondiente autoridad ejecutora para que ésta proceda a practi-
car el. secuestro cuando 1.a oposición se interponga contra un cobro 
que por su cuantía pueda afectar el. equil.ibrio del. presupuesto, el. 
Tribunal. ordenará que se constituya depósito en 1.a Tesorería". 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1.947.-"Puede obtenerse 1.a suspensión 
del. procedinliento de ejecución mediante el. aseguramiento del. interés 
fiscal. en al.gunas de 1.as formas establ.ecidas por el. artícul.o 1.2, pu
diendo el.egir el. actor cual.quiera de 1.as garantías señal.adas en 1.as 
primeras cuiatro fracciones del. mismo, precepto. si se tratare de al.
gÚn cobro que por su cuantía pudiera afectar el. equil.ibrio del. presu 
puesto, se podrá ordenar que el. aseguramiento se haga precisamente -
mediante pago bajo propuesta". 

ARTICULO 189.-

31. DE DICIEMBRE DE 1.938.- "No será accesorio del. aseguramiento del. 
interés fiscal.. 
I .- cuando el. actor acredite, a juicio del. Tribunal. estar en noto-

ria insol.vencia y, 
II.- cuando el. interés fiscal. esté ya garantizado ante la autoridad 

administrativa". 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1.947 .- "La sol.icitud se formulará por 
escrito con copia de 1.a demanda respectiva en cualquier tiempo hasta 
antes de dictarse sentencia, ante .la oficina ejecutora, 1.a que otor
gando para ell.o un pl.azo de quince días, recibirá la garantía que se 
1.e ofresca, si fuera procedente, y suspenderá de plano el procedi--
miento, hasta que se 1e comunique la reso1ución del Tribunal que pon 
ga fín al. juicio. Si transcurren 30 días desde la fecha de la suspeñ 
sión, sin que 1a oficina ejecutora tenga noticia oficial. de la admi::
sión. de 1a demanda, podrá continuar 1.os procedimientos de ejecución, 
a menos que el afectado demuestre que 1.a demora no 1.e es imputabl.e 
1.a suspensión concedida queda sujeta, en todo caso, a 1.a resol.ución 
del. Tribunal. que ponga fÍn al. juicio. La garantía podrá otorgarse di 
rectamente ante 1a Tesorería de 1a Federación, 1.a que al. recibirl.a ::-
1.o comunicará a 1a oficina extractora, para 1.os efectos consiguien-
tes: NO se exigirá la constitucion de 1.a garantía si el. interés fis
cal. está asegurado con anterioridad o si el. afectado demuestra sati_!!. 
factoriamente estar en notaría insol.vencia". 
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ARTICULO 190.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938.- "Cuando se solicite que se suspenda la e 
jecución de la resolución impugnada, admitida la demanda se envia 
rá copia de ella a la autoridad respectiva para que informe dentro 
de las setenta y dos horas sobre el monto del interés fiscal y so
bre si existe o no garantía prestada por el actor. Recibida la so
licitud de informes, la autoridad fiscal suspenderá provisionalmen 
te sus procedimientos durante quince días. Si la autoridad fiscal
no informa dentro del plazo anterior, se presumirá que son ciertos 
los hechos que al respecto afirme el actor. Recibido el informe o 
transcurrido el plazo referido, el Tribunal dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes determinará si debe o no prestarse la ga-
rantía, y en su caso, cual debe ser ésta." 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1947 .- "cuando l.a ~uspensiÓn se so
lic5.te después de verificar el embargo, se exigira además para con 
cede~~~. el aseguramiento de los gastos originados por el procedí= 
miento de ejecución seguido". 

ARTICULO 191.-

31 DE DICIEMBRE DE 1938. - "Si transcurre el término de quince días 
a que se refiere el artículo anterior sin que el interesado haya -
constituído la garantía, la autoridad fiscal podrá continuar los 
procedimientos. La garantía podrá prestarse con posterioridad, pe
ro entonces sólo se dejarán sin efecto los procedimientos de ejecu 
ción si el interesado acredita haber cubierto los gastos que con ~ 
lla se originaron!'. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1947.- "Si la autoridad fiscal, sin 
causa justificada, niega la suspensión o rechaza la garantía ofre
cida, podrá ocurrirse en queja ante la sala que corresponda, en un 
término de 5 días La Procuraduría Fiscal tendrá a su alcance el -
mismo recurso para combatir dentro del plazo señalado las decisio
nes dictadas en materia de suspensión que no se ajusten a las nor
mas legales aplicables. con copia del escrito relativo, la Sala'pe· 
dirá informe a la autoridad, la que deberá rendirlo dentro de las
setenta y dos horas; y se citará desde luego a una audiencia de -
pruebas y alegatos para dentro del décimoquinto día, en la que se 
dictará, además, la resolución que corresponda. Si la autoridad no 
~inde el informe solicitado o es omisa en él, se procedrá en los -
términos del párrafo del artículo 184 de éste ordenamiento y se le 
impondrá de plano una multa de $ 100.00. En la tramitación de la -
quejosa será considerada como parte en todo caso, la Tesoreria de 
la Federación. 

6.- MODIFICACIONES SUFRIDAS POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN RE~
CION CON EL SISTEMA DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES DE 

1943 A 1962 • 

.· 
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ARTICULO 25.- En caso de aprendices que perciban pago en especie, 
quedan registrados en grupo I y el patrón pagará la cuota Íntegra. 
REFORMA DEL 13 DE FEBRERO DE 1949.- EXpedida en la propia fecha y 
publicada en el Diario Oficial el día 28 del mismo mes y año, se 
refiere a cambio de grupo de cotización "I" al grupo "A" de que -
las cuotas de los aprendices las pagará el patrón. 3 3 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- NO afecta ésta lo referente 
a las cuotas, sino únicamente cambia de grupo de cotización a los 
aprendices, del grupo "A" al grupo "D".34 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1959.- Establece que el patrón paga 
rá las cuotas obrero-patronales de los aprendices correspondientes 
al salario mínimo de la región, y en caso de que el salario del a
prendiz sea mayor del salario mínimo se le considerará de acuerdo 
a los grupos de cotización que establece el artículo 19 de la Ley 
(actualiza los grupos de cotización desaparecen los grupos de la 
"A" a ~a "D", y quedan del grupo "E" al "P") .35 

ARTICULO 26.- Trabajadores con salario mínimo, el patrón pagará la 
cuota correspondiente al trabajador. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- Se agrega "Igual obl.igaciÓn 
tendrá el patrón cuando se trate de aprendices con la retribución 
inferior al salario mínimo". 36 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1959.- Se agrega un segundo párra-
fo que se relaciona con el artículo 1.9 de la Ley (también reforma
do) que dice ... LOS trabajadores que perciban salarios inferiores -
al grupo "E", según el artículo l.9, se considerarán, para los efec 
tos de esta Ley, cl.asificados en el. grupo "E".37 -

ARTICULO 29.- "El. patrón estará obligado a enterar l.as cuotas •••• " 
REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE l.949.- Publicada en el. Diario oficial 
del 28 del. mismo mes y afio, se adicionó un segundo párrafo en el. -
que se indica que no podrán cobrarse cuotas hasta que no se impl.an 
te el Seguro social en l.a circunscripción de que se trate, además
de que la obl.igación de enterar dichas cuotas nacerá a partir del 
ingreso respectivo. · 

ARTICULO 30.- El patrón al pagar l.os salarios a sus trabajadores -
podrá descontar a éstos las cuotas que a éstos corresponde cubrir" 
REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE l.949.- Publicada en el Diario Oficial 
del 28 del mismo mes y año, se adiciona un segundo párrafo en el 
que se asienta que el. patrón es depositario responsable de las cuo 
tas descontadas a los trabajadores contrayendo l.a obligación de eñ 
tregarl.as oportunamente al. Instituto. 

33.- Diario Oficial del 28 de Febrero de l.949. 
34.- Diario oficia.l. del. 31 de Diciembre de 1956. 
35.- Diario Oficial del. 31 de Diciembre de l.959. 
36.- Diario Oficial del 31 de Diciembre de l.956. 
37.- Diario Oficial de la Federación del 19 de Enero de 1943. 
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ARTICULO 31.- El patrón no puede hacer descuentos por cantidades 
que disminuyan el. sal.ario mínimo. 
RE~ORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- Cambia por completo y queda 
"En caso de mora en la entrega de las cuotas, el. patrón moroso cu
brirá el. 12% anual de recargos sobre las cantidades insolutas y los 
gastos de cobranza, incurriendo además en las sanciones que estab1e 
ce esta Ley. LOS procedimientos respectivos serán establecidos por
el. reglamento".38 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1959.- Se agregan tres párrafos que
dando el. primero con el texto del artículo anterior, y_en el segun
do se establece "que el. patrón moroso por pago de cuotas y que no -
cumpla con la obligación de avisar de altas, reingresos y cambio de 
grupos de cotización segÚn el artícul.o 7, el Instituto aplicará los 
datos que obren en su poder o considere como probables." 

E1 tercer párrafo dice que estas liquidaciones causarán 
interés del 12% anual. de recargos sobre cantidades insolutas. 

El. cuarto párrafo dice que el patrón tiene derecho al 
1iquidar su adeudo, a presentar sus.pruebas basadas en 1os movimien 
tos efectivos. E1 reglamento para el pago de cuotas fijará los pro~ 
cedimientos que correspondan. 3 9 

ARTICULO 32.- "En caso de mora en la entrega de las cuotas, el pa-
trón moroso cubrirá el 12% anual. de recargos sobre l.as cantidades -
insolutas". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- cambia por compl.eto el. conte
nido y queda así "La obl.igación de enterar las cuotas vencidas• --
prescribirá a los cinco afios de la fecha en que se hicieron exigi-
bles. La prescripción. se regirá en cuanto a su consumación, suspen 
sión o interrupción, por las disposiciones aplicables del código ~ 
Fiscal de la FederaciÓn".40 

ARTICULO 33.- "La obligación de enterar las cuotas, vencidas pres-
cribirá a los tres afias de la fecha en que pudieron ser exigibl.es ". 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- Se amp1Ía el. pl.azo de prescrip
ción a cinco afies, se agrega un segundo párrafo en el. que se mencio 
ria: "Dicha prescripción se regir§. por las disposiciones del. código
Fiscal. de la Federación"• también se agrega un te.rcer párrafo en el 
cual. se menciona que: "Las cuotas enteradas sin justificación, se-
rán devuel.tas sin intereses si se recl.aman dentro de l.os 5 afios si
guientes a l.a fecha del. entero, y podrá el. Instituto descontar el. 
costo de prestaciones otorgadas".4l 

38.- Diario 
39.- Diario 
40.- Diario 
41.- Diario 

Oficial. 
Oficial 
Oficial 
Oficial. 

del. 31 de Diciembre de l.956. 
del. 31 de Diciembre de 1959. 
de l.a Federación del. 31 de Diciembre de l.956. 
de la Federación del. 28 de Febrero de l.949. 
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REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1.956.- En rel.ación con 1.a reforma an 
terior, se suprimieron tanto el. primero como el. segundo párrafos, = 
que pasaron a formar el. artícul.o 32, de 1.a Ley del. seguro social. re 
formada en esta fecha, quedando únicamente el. párrafo referente al 
entero de cuotas en forma injustificada; y el. resto del párrafo se 
conservó intecto, con 1.a .sal.vedad de que éste pasó a -ser el artícu
lo 33. 

~RTICULO 63.- A los patrones y a 1.os trabajadores les corresponde -
cubrir, para el. seguro de enfermedades no profesionales y de mater
nidad 1.as cuotas sefialadas a éste efecto. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1947.- Publ.icada en el. Diario Ofi--
cial. del. 31 del mismo mes y afio, en la que se menciona el. incremen
to por pago de cuotas en el. ramo de enfermedades no profesional.es y 
maternidad para trabajadores y patrones, en ·tos XX grupos de cotiza 
ción, 1.os cuales cambian de números romanos a 1.etras que van de 1.a 
"A" a 1.a "K", cambiando también el. importe en pesos de 1.os grupos -
ya referidos. 42 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- se vuel.ven a modificar 1.as -
cuotas de cotización en el. ramo de enfermedades no profesional.es y 
maternidad a cargo de trabajadores y patrones, se adicionan dos pá
rrafos, en el. primero se hace referencia a que la cuota del. asegur~ 
do se descontará de 1.a renta mensual y el. Instituto con cargo al se 
guro de inval.idez, vejez, cesantía y muerte, cubrirá la cuota cuo= 
ta patronal; y en el. segundo se menciona que el. Instituto podrá de
terminar· las cuotas sobre el porcentaje de sal.arios en vez de apl.!_ 
car el sistema de grupos. 43 . 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- A diferencia de 1.a reforma an 
terior " ••• El. Instituto cubrirá 1.a cuota obrero-patronal. con cargo
al seguro de invalidez, vejez, cesantía y muerte y en su caso al. de 
riesgos profesional.es además se crean tres grupos de cotizáción que 
son: "L, M y N".44 
REFORMA DEL 31 DE DICIE..-mRE DE 1.959.- En ésta reforma desaparecen -
1.os grupos de 1.a "A" a 1.a 1.etra "D", y se establ.ecen grupos de coti 
zación de sal.ario que van de las 1.etras "E" a 1.a "P", quedando i--= 
gual. el. resto del texto del. artículo.~5 

ARTICULO 64.- "La contribución del. Estado para el seguro de enferme 
dad no profesional y maternidad será igual. a 1.a mitad del monto ta= 
tal. de las cuotas pagadas por los patrones, 1.a cual entregar~ anua! 
mente, pero hará anticipos mensual.es a cuenta, de 1.a misma". 

42.- Diario Oficial. de 1.a Federación del. 30 de Diciembre de 1947. 
43.- Diario Oficial. de la Federación del. 28 de Febrero de 1949. 
44.- Diario Oficial de 1.a Federación del. 31 de Diciembre de 1956. 
45.- Diario Oficial de 1.a Federación del. 31. de Diciembre de 1.959. 
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REFORMA DEL 28 DE FE3RERO DE l.949.- únicamente cambia la parte fi-
nal del artículo que dice "El Estado entregará bimestralmente la -
cantidad correspondiente a su contribuciÓn".46 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- se agrega un párrafo segundo. 
el primero queda igual y el segundo dice: "La aportación del Estado 
será cubierta en pagos trimestrales iguales, equivalentes a la sex
ta parte de la estimación que presente el Instituto para el año si
guiente a la secre~aría de Hacienda y crédito PÚblico en el mes de 
Julio de cada ejercicio, formulándose el ajuste definitivo en el -
mes de Enero del afio . siguiente". 4 7 

ARTICULO 94.- "Establece el derecho que tiene el asegurado vol.unta
riamente en el seguro obligatorio, el que se perderá en caso de no 
ejercerse en un año contando desde que dejó de estar obligado al -
seguro, igual si deja de pagar los aportes en igual lapso". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- Cambia por completo y estable 
ciando los gru:i;:ios de cotización de las l.etras "A" a la "N" y para e 
fecto de seftalar ].as cuotas que corresponde aportar a patrones y --= 
trabajadores en l.os seguros de inval.idez, vejez, cesantía y de mue~ 
te.48 

ARTICULO 95.- "LOs recursos necesarios para cubrir l.as prestaciones 
y l.os gastos administrativos del. seguro de invalidez, vejez, cesan
tía y muerte, así como para l.a constitución del. fondo de reserva se 
obtendrán de las cuotas que están obligados a cubrir l.os patrones y 
l.os obreros y de la contribución que corresponde al. Estado". 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE l.949.- se cambia el. término "Para l.a 
constitución de fondo de reserva" por el. de "Constitución de l.as re 
servas técnicas"• el resto .del. texto del. artículo continúa i.gual. y
se agrega un segundo párrafo que dice "Las di.sposi.ciones del art!cu 
lo 48 de la presente Ley, serán apl.icabl.es al. seguro de invalidez.
vejez• cesantía y muerte". 49 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE l.956.- Cambi.a todo el texto del artí 
cul.o y dice"La contribución del Estado es para el seguro de invali-= 
dez, vejez, cesantía y muerte se entregará bi.mestralmente y será i.
gual a la del. total de las cuotas que corresponda pagar a l.os patro 
nes. será cubierta en términos del artículo 64".so -

ARTICULO 96.- "Establece IX grupos de cotización de l.as cuotas que 
corresponde cubrir a los patrones y trabajadores para los seguros 
de invalidez, vejez, cesantía y muerte". 

46.- Diario Ofi.ci.al de l.a Federación del 28 de Febrero de l.949. 
47.- Diario Oficial de la Federación del. 31 de Diciembre de 1956. 
48.- ob •. cit. 
49.- Diario Ofi.cial de la Federación del 28 de Febre:r;o de 1949. 
so.- Diario ofi.cial de la Federación del 31 de Diciembre de 1956. 
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REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE .1947.- Se establece el cambio de nú
meros romanos de los grupos de cotización ( IX ) por letras de la -
"A" a la "K" (se incrementan 2 grupos) y el incremento en el impor
te de las cuotas en los seguros de invalidez, vejez, cesantía y · -
muerte, a cargo de patrones y trabajadores.51 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- se agrega un párrafo en el que 
se menciona que con la opinión de grupos patronales y obreros el -
Instituto en lugar, de seguros de grupo podrá determinar las cuotas 
sobre la base de porcentaje de salarios. El reglamento especificará 
la forma y términos en que se fijarán las cuotas en este caso. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- En esta el artículo NO. 96 pa 
sa a ser el No. 94 y la diferencia con el anterior es que se crean-
3 grupos de cotización que son el "L. M y N". 

ARTICULO 97.- "La contribución del Estado para el seguro de invali
dez, vejez, cesantía y muerte será igual a la mitad del monto total 
de las cuotas pagadas por los patrones. La entregará anualmente,pe
ro hará anticipos mensuaies a cuenta de la misma". 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- se establece que la contribu--
ción del Estado para el seguro de invalidez, vejez, cesantía y muer 
te, se entregará bimestralmente y en el artículo anterior la entre= 
ga era anual. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- En esta reforma el artículo -
97 pasa a ser el artículo 64, quedando como sigue: "La contribución 
del Estado para el seguro de enfermedades no profesionales y mater
nidad será igual a la mitad del total de las cuotas que corresponda 
para los patrones. 
La aportación del Estado será cubierta en pagos bimestrales iguales 
y equivalentes a la 6a. parte de la estimación que presenta el Ins
tituto para el afio' siguiente a la secretaría de Hacienda y cr~dito 
PÚblico en el mes de Julio de cada ejercicio form~2ándose el ajuste 
definitivo en el mes de Enero del afio siguiente". 

ARTICULO 107.- "El Instituto Méxicano del Seguro social tendrá como 
funciones principales: ••• II.- Recaudar las cuotas y demás recursos 
del Instituto". 

ARTICULO 108.- "LOS recursos del Instituto estarán constitUÍdos 
por: :r.- Las cuotas que deben enterar conforme a esta Ley, los pa
trones y los trabajadores y la contribución del Estado". 53 

ARTICULO 117.- El consejo Técnico tendrá las siguientes funciones:. 
II.- Establecer y clausurar cajas LOcales y Regionales. 

51.- Diario Oficial de la Federación del 31 de Diciembre de 1947. 
52.- Diario Oficial de la Federación del 31 de Diciembre de 1956. 
53.- Diario Oficial de la Federación del 28 de Febrero de 1949. 
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REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- varía esta fracción en rela--· 
ción con la anterior ( 19-I-1943 ) que: "El Instituto podrá estable 
cer o clausurar como dependencia directa del mismo, cajas Regiona-= 
].es o r.ocales ". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1959.- Hubo una variante, consisten
te en que desaparece la denominación de cajas y se establecen las -
"Del.egaciones ", quedando la fracción III así: "Establecer o clausu
rar como dependencias directas del Instituto, las Delegaciones Re-
gionales, estatales o locales del. Seguro social". 

ARTICULO 133. - Este habla de que: "Ante la inconformidad de asegura 
dos, patrones o beneficiarios sobre admisión al seguro, derecho a :: 
prestaciones, cuantía de pensiones y subsidios, distribución de ase 
gurados o patrones en los diversos grupos de salario y distribucióñ 
ción de empresas por clases o riesgos, se acudirá al consejo Técni
co el cual decidirá en definitiva. Rl reglamento fijará los plazos 
y la forma de hacer val.er la inconformidad". 

El. mencionado reglamento se expidió con fecha 20 de oc
tubre de l.950 por el. c. Presidente de la RepÚbU.ca Lic. MJ:GUEL ALE
MAN VALDEZ y se publ.iCÓ en el Diario Oficial del 17 de Noviembre -
del mismo afta. 

Aquí cabe hacer una breve exposición del referido Regl.~ 
mento. 

Reglamento del artículo 133 de la Ley del. Seguro social. 

Este reglamento consta de 4 capítulos con 28 artículos, 
más tres artículos transitorios y del cual podemos comentar lo si-
guiente: 

ARTJ:CULO l..- El. recurso de inconformidad que establece el. artículo 
l.33 de l.a Ley del seguro social se ajustará a las disposiciones del. 
código Fiscal de l.a Federación y a las de la Ley Federal del. Traba
jo. 

ARTJ:CULO 2.- El. recurso se presentará ante la Oficina de inconformi 
dades, dependiente del consejo Técnico.- El secretario General, au-= 
torizará l.os acuerdos, certificaciones y notificaciones, hasta la -
resolución de l.os expedientes teniendo facultades para resolver so
bre la administración del recurso y aún sobre la suspensión del pr_2 
cedimiento económico-coactivo, si es procedente. 

ARTJ:CUL0-3.- El escrito de inconformidad no estará sujeto a formali 
dad alguna, sal.vo que en él. se establezcan, nombre, domicilio del -= 
recurrente, registro patronal, número de afiliación, l.a oficina o -
funcionario del. que emane el acto reclamado y en qué consiste dicho 
acto, citando fechas, número de liquidaciones, oficios o documentos 
Y fecha en que fué notificado: una exposición breve de hechos y fun 
damentos legales: una relación de pruebas para justificar los he--= 
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chos en que apoye el recurso y documento acreditando su personali-
dad, cuando el recurso se interponga por representante legal o man
datario de inconforme. 

ARTICULO 4.- En éste se establece el término de 15 días hábiles si
guientes a la fecha de notificación para presentar el recurso. 

ARTICULO 5.- En caso de inconformidad de patrones contravaluaciones 
actuariales de sus contratos colectivos, la oficina de inconformida 
des da~á vista a los Sindicatos para que en el término de 8 días ma 
nifiesten lo que a su interés convenga. Tratándose de inconformida:: 
des de asegurados o beneficiarios por reconocimiento de prestacio-
nes mayores concedidas por el Instituto o derechos que afecten a 
los patrones.. a éstos se les correrá traslado para que en ocho días 
manifiesten lo que a su derecho convenga, en los dos casos si se a
fecta a terceros, el recurrente debe mencionar nombre y domicilio 
de éstos para ser citados para el. efecto. 

ARTICULO 6. - Las notificaciones deben ser personales .de acuerdo al 
c6digo Fiscal. de l.a Federación si se trata de resol.uciones definiti. 
vas o acuerdos que den.entrada o rechacen el recurso; los demás a-:: 
c.ue.rdos se notificarán por lista. 

ARTICULO 7.- La notificación a terceros únicamente l.a primera ser& 
personal, el. resto por l.ista. 

ARTICULO B.- Las notificaciones personal.es serán en el domicil.io -
seftal.ado o que .tenga :""egistrado el. recurrente; si es por lista<Ém 
és.ta se citará número de expediente, fecha del acuerdo; los térmi
nos correr.án el. d!a siguiente de la notificación y sól.o contarán -
d!as h&bil.es, en l.o no previsto se observará lo establecido por el 
-códig0 Fiscal. de l.a pederación en su capítulo xv, título xv. 

ARTICULO 9.- Seftalá una prevensión sobre la personalidad del liti
gante, fijando un término de 5 d!as para desahogarla en caso con-
trario se desechar' el recurso, quedando firme el apercibimiento. 

ARTICULO l.O.- Las actuaciones tendrán lugar en días y horas b&bi-
les previo acuerdo del. consejo Técnico o del Secretario General.; 
si una diligencia, no se terminara en horas hábiles el consejo Téc. 
nico o el Secretario. General podrá habilitar el. tiempo necesario -
para terminar dicha diligencia. 

ARTICULO l.l.- seftal.a el. término de 3 d!as para que las autoridades 
involucradas envíen su informe respectivo. sólo en caso de una ins 
pección o dil.igencia especial, el secretario General seftal.ará el -
término en que pueda rendirse dicho informe. 



76 

ARTICULO l.2.- Las pruebas documental.es deben ofrecerse exhibiendo 
l.os documentos respectivos, si no se tienen, deberá señal.arse l.a 
oficina o autoridad de quién puedan obtenerse; l.a prueba pericial. 
se hará designando el. perito de que se trate quien deberá l.l.enar 
l.os requisitos que estcibl.ezca l.a Ley General. de Profesiones, l.a -
dependencia del. Instituto afectada nombrará su perito, en caso de 
que fuere necesario un peritaje en discordia l.o nombrará l.a secre 
taría de Economía, previa sol.icitud de l.a Oficina de Inconformi~ 
des; l.a prueba de inspección será ofrecida establ.eciendo l.os pun
tos sobre l.o que deba versar; l.a testimonial. se hará mencionando 
nombre y domicil.io de los testigos acompañando el interrogatorio, 
a menos que el. interesado l.as formul.e verbal.mente; la prueba con
fesional. no será admitida pero sí l.os informes que rindan l.as de
pendencias o funcionarios involucrados. 

ARTICULO l.3.- Las pruebas serán admitidas si tienen rel.ación di-
recta con l.a controversia y que no sean contrarias a ia moral. o -
al. derecho. 

ARTICULO 14.- Para l.a recepción de pruebas se señal.arán l.as fe--
chas necesarias para que sean desahogadas. 

ARTICULO l.5.- En caso de que l.a secretaría General. y el. consejo -
Técnico decreten clil.igencias para mejor proveer, éstas serán not! 
ficadas cuando menos con 24 horas de anticipación. 

A'RTICULO 16.- Las pruebas deberán rendirse en un término de l.S dÍ 
as, tébnino que podrá prorrogarse por una sol.a vez a juicio de l.a 
Secretaría General.. 

ARTICULO l.7.- concl.uÍdo el. término de recepcion de pruebas, l.a re 
sol.ución debe dictarse dentro de l.5 días, para el.l.o l.a oficina de 
Inconformidades el.~vará al. consejo Técnico a través de l.a secret~ 
ría General. su proyecto de resol.ución. 

ARTICULO 18.- Dicho proyecto deber ser presentado dentro de l.os o 
cho días posteriores a la terminación del. trámite de l.os expedieñ 
tes respectivos • Las resoluciones definitivas serán firmadas por 
el. presidente del consejo Técnico, autorizadas por el secretario 
General. y notificadas por l.a Oficina de Inconformidades. 

ARTICULO l.9.- Lar resoluciones serán dictadas por mayoría de va-
tos del consejo Técnico. 

ARTICULO 20.- En caso de disentir, el consejero disidente formul.a 
rá su voto particular razonado dentro de las 48 horas siguientes
ª la discusión del negocio. 
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ARTICULO 21.- El consejo Técnico valorará las pruebas.conforme al -
derecho común, si se aparta de ello, razonará la parte conducente a 
su fall.o. 

ARTICULO 22,- La resolución bastará que se apegue a los derechos y -
motivos del recurso, expresando los fundamentos jurídicos en que se 
apoyen los puntos decisorios del fallo. 

ARTICULO 23.- Las resoluciones serán notificadas por la Oficina de 
Inconformidades al.os interesados personalmente, en las 24_horas si 
guientes a la fecha en que reciba del consejo Técnico los expedien-~ 
tes. 

ARTICULO 24.- Las resoluciones se ejecutarán en el término de quince 
d!as, salvo que la secretaría c;eneral ampl.Íe este plazo.· 

ARTICULO 25 • ..; El. incumplimiento de las disposiciones de este regl.a--
111ento de parte del.personal encargado de su aplicaciÓn será d:i.scipl.i 
nado por el consejo Técnico. -

ARTICULO 26,- El. recurso contra estas resoluciones es el. de revoca-
ción, interpuesto ante el. consejo Técnico dentro de l.os tres días s.!, 
guientea a la fecha de la notificación. 

ARTICULO 27,- La suspensión del procedimiento econ6mico~coactivo se 
decretará sól.o por el secretario General, sujetándose .al código Fis
cal de la Federaci6n.y mediante las garantías que el mismo.estable-
ce, cuando el acto reclamado esté-en v!as de ejecución lasuspensi6n 
podrá solicitarse, a elección del interesado, ante la· Secretaría Ge~ 
neral, ante las cajas o Autoridades correspondientes, aplicándose lo 
dispuesto por el código Fiscal de la Federaci6n, 

ARTICULO 28.- Si el fallo fuere favorable al interesado, se cancela
r& en la medida que el mismo determine la garantía otorgada, devol-
vi&ndose el pago condicional que se hubiere efectuado.54 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- En esta reforma se agrega a este 
artículo •••• "Distribución de aportes por valuaciones actuariales, -
liquidaciones de-cuotas, fijación de clases o grados de riesgo, pago 
de capit&les constitutivos, así como de cualquier acto del :i:nstituto 
que lesione- derechos -de los aseguradosL de sus· beneficiarios o de --
los patrones sujetos al régimen •••• " 5!> -· 
RBFORMA DEL 31 DE DJ:CIEMBRE DE 1956.- En esta reforma se agrega un 
párrafo: quedando el primer párrafo igual, el segundo párrafo pasa a 

54.- Leyes, Reglamentos e Instructivos, nepartamento Editorial del. 
Instituto Me,ci cano del Seguro social.. 

55 .• - Diario Oficial del 28 de Febrero de. l.949. 
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ser el tercer párrafo y el segundo queda como sigue: "Las certifica 
ciones, liquidaciones y otros documentos que contengan resoluciones, 
acuerdos o disposiciones del Instituto, se reputarán consentidas por 
las personas a que se refiere o a quienes afecten, si no se presenta 
inconformidad acerca de los mismos. 

ARTICULO l.34.- "Las controversias en que sean parte los asegurados o 
sus beneficiarios, con motivo de la aplicación de esta Ley, se reso~ 
verán por la Junta Federal de conciliación y Arbitraje. 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- En esta modificación se asienta 
" •••• Entre los asegurados y sus familiares beneficiarios y el Insti
tuto sobre las prestaciones que esta Ley otorga se resolverán una 
vez agotado el recurso que establece el artículo anterior". 

ARTICULO l.35.- "El título donde conste l.a obligación de pagar las a
portaciones, tendrá el. carácter de ejecutivo". 
REFOR..'1A DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1944.- EXpedido el 4 de Noviembre de 
1944 por el c. Presidente de la RepÚblica, General MANUEL AVILA c~ 
CHO, de esta reforma se hace una exposición aparte en el capítulo I. 
inciso 3). 
REFORMA DEL 28 DE FEBRERO DE 1949.- En relación con la anterior re-
forma encontramos que a este artículo se agrega: " •••. LOs intereses 
moratorios y los capitales constitutivos •••• ¡ ajustándose en todo c~ 
so a las bases seftaladas por el Instituto •••• entregarán al Instituto 
las sumas recaudadas ••• " 56 

ARTICULO 136.- "En los casos de concurso u otros procedimientos en -
que se discuta prelación de créditos, tendrán preferencia los que -
fueren a favor del Instituto por concepto de aportaciones o présta-
mos, sobre cualesquiera otros excepción hecha de los fiscal.es y de 
l.os correspondientes al trabajador". 
REFoRMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- Al texto del artículo anterior 
se agrega un segundo párrafo, quedando como sigue "Los bienes del -
Instituto, afectos a la prestación directa de sus servicios, serán -
inembargab1es". 5 7 

ARTICULO 141.- "Dentro de las sanciones por actos u omisiones que en 
contra del Instituto cometan los patrones o los asegurados, se casti 
ga.rán con multa de cincuenta mil pesos en la parte final de este ar= 
tÍcu1o se establece que "En caso de reincidencia, se duplicará el -
monto de la sanción, sin perjuicio de la acción ejecutiva para obte
ner el cumplimiento de la ob1igación." 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956.- En esta modificación se cambia 

56.- Diario oficial del 28 de Febrero de 1949. 
57.- Diario oficial del 31 de Diciembre de 1956. 
58.- Ob. Cit. 
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por completo el texto del artículo y queda como 1.sigue: "Los patro-
nes que dolosamente oculten datos o que en virtud de información -
falsa, evadan el pago de las cuotas obrero-patronales que les co--
rrespondan pagar, o las paguen en una cuantía inferior a la debida, 
incurrirán en las sanciones establecidas en la fracción II del artí 
culo 233 del código Fiscal de la Federación. La sanción será impues 
ta por la secretaría de Economía y su importe será percibido por el: 
Instituto Mexicano del Seguro social con objeto de compensarlo de -
los perjuicios que le hubiere podido ocasionar el pago evadida". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1959.- En la modificación a este ar
tículo, se suprime la palabra dolosamente, en relación con el texto 
anterior y se establece que la imposición de las sanciones ya no se 
rán por parte de la secretaría de Economía, sino por parte de la S~ 
cretaría del Trabajo y Previsión Socia1.S9 

nurante los aftas de 1960, 1961 y 1962 no hubo adiciones 
o reformas a los artículos de la Ley del Seguro social que afecta-
ran lo referente al sistema de cobro de cuotas Obrero-patronales. 

1.-

C A P I T U L O I I I 

LOS SISTEMAS DE COBRO ( PARTE II 

LOS SISTEMAS DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRQ 
NALES DE 1963 A 1983. 

La descripción del presente inciso también lo haremos -
siguiendo un orden cronológico. 

nurante los años de 1963 y 1964, éste sistema no sufríó 
cambio alguno. 

1965.- En este afio se crea la Tesorería Genera dependiente de la -
Subdirección General Administrativa, Acuerdo 143103/65 del consejo 
Técnico, del 25 de Enero del afio en referencia, reconocida··domo de
pendencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la fracción 
II del artículo primero del Reglamento por el que se determinan las 
Atribuciones de Diversas Dependencias del Instituto Mexicano del Se 
guro social, publicado en el Diario oficial del 15 de Abril de 1983. 

En el mismo afio, en el Acuerdo 146381/65, del consejo -
Técnico, el Departamento de control de cobranza se integra a l.a Te
sorería General del Instituto. (cuadro 3) • 

El 26 de Abril del mism0 afio en Acuerdo número 147120/-
65, del consejo Técnico, se crea a nivel de Sub-Tesorería la Admi-
nistración del Rezago. (cuadro 4). 

59.- Diario Oficial de la Federación del 31 de Diciembre de 1959. 
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1956 

SUB-DIRECCION . 
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DEPARTAMENTO 
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DE 
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OFNA. DE CONT. 
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CONTRALORIA 

OFNA. DE 
CRED. EN MO

RA. 

( CUADRO 2 ) 

LA 

DEPTO. DE 
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1 
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CION 

SECC. DE 
NOTIF. 
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1965 

1 SUB-DIRECCION 1 
GENERAL ADMINISTRATIVA 

T E s o R E R I 
A 1 

.. 
G E N E R A L 

SUB-TESORERIA 

1 1 1 1 1 
ESTUDIOS SUPE_g AI:MINIS- COOR. y VALORES DEPTO. DE 

FINANCIE- VIS ION TRATIVO CONT. DE Y OPERA- REZAGO 
ROS. . CAJA CIONES DI 

VERSAS:-

CUADRO 3 
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1965 

'i' E s o R E R I A 
G e: N E R A L 

l 1 
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NISTRA- CION -

TIVO DEL RE-
ZAGO 

CUADRO 4 
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1966.- En este año, se crean los Departamentos de Audi
toría a Empresas, de Emisiones y Adeudos y de cobranza, éstos dos -
Últimos sustituyen a la Administración del rezago, lo anterior fué 
establecido en los Acuerdos números 169805 y 169806 respectivamente 
del once de Julio del año en cuestión, del consejo Técnico del Ins
tituto. (cuadro 5) • 

1967.- En este año las Delegaciones Locales son sustitu 
Ídas por las sub-Delegaciones, precisándose la competencia de éstas 
Últimas y su dependencia de las respectivas Delegaciones Regionales 
o Estatales. ( Sin funcionar aún, probablemente inicien funciones -
en 1987 ) • 

Esto quedó previsto en el artículo Tercero del ReglameE 
to de Delegaciones Regionales y Estatales del Iastituto ~exicano ~
del Seguro Social (publicado en El Diario Oficial de la Federación 
del 26 de Julio de 1967) : donde se faculta al Director c;eneral del 
Instituto previo acuerdo del consejo Técnico, para crear las Subde
legaciones que crea necesarias, de acuerdo con la importancia econó 
mica, extensión territorial y poblaciÓp amparada. -

El artículo 5~ del reglamento dice: "Las Delegaciones -
tendrán a su cargo: 

b) .- Recaudar las cuotas obrero-patronales y demás re-
cursoo.3. 

f) .- En general aplica,: las disposiciones administrati
vas y los acuerdos sobre interpretación de las nor 
mas legales y reglamentarias que dicte el Institii=' 
to". 60 (cuadro 6) • 

1968.- En este año, no hubo modificaciones que afecta-
ran el Sistema de cobro de cuotas obrero-patronales. 

1969.- En este año quedan debidamente integradas las es 
tructuras de las Delegaciones Regionales y Estatales: quedando corno 
siguen• 

60.- Leyes, Reglamentos, Decretos e Instructivos del Instituto Mex! 
cano del seguro social, p. 120 - 121. 
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FINANCI_g VIS ION Y CONT Y OP~ NIST~ DE EMI- DE CO-- DE AUDIT. 
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CUADRO 5 



JEFATURA 
DE SERV. 

EMISION 
ADEUOOS 
y COB~ 

ZA. 

AGENCIAS 

AI:MVAS. 

'1 

ASESORIA 1 

1 

L 

85 

1967 
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l.- El Delegado.- Designado removido por el Consejo Téc
nico a propuesta del Director General; con las si--
guientes facultades: 

ARTICULO B.- El oalegado tendrá la Representación Jurídica del Ins-
tituto para todos los asuntos de la competencia de la Delegación. 

ARTICULO 9.- corresponde a los neJ.egados: 

I .•. -presidir las sesiones del consejo consultivo. 
II .-Autorizar las actas de sesiones celebradas por el 

Consejo consultivo enviando copia a la secretaría 
General del Instituto. 

III.-Elevar a la consideración del consejo Técnico o a 
la Dirección General las sugerencias o propuestas -
del consejo consultivo. 

rv .-Ejecutar los acuerdos emitidos por el consejo Téc-
nico y la Dirección General. 

V .-Bajo su estricta responsabilidad autorizar y pagar 
provisionalmente las prestaciones del seguro de in
validez. vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 
mientras las modifica o confirma el consejo Técni--
co. 

VI .-Ejercer el control administrativo y la Dirección de 
los servicios en su Jurisdicción. 

VII.-Acordar con los jefes, Subdelegados y demás funcio
narios de la Delegación. 

VIII-Formular los presupuestos que demande la Administra 
ci6n de la Delegación y someterlos a aprobación deI' 
consejo Técnico, por conducto del Director General. 

IX .-Cubrir los sueldos y honorarios seflalados en los 
presupuestos aprobados as! como disponer los pagos 
generales que demanden la Administración y servi--
cios de la Delegación en la forma y términos de los 
reglamentos e instructivos correspondientes. 

x .-Recibir escritos de inconformidad a que se refiere 
el artículo 133 de la Ley del seguro social y en-
viarlos al consejo Técnico dentro de un plazo no 
mayor de 15 d!as. con los antecedentes del caso y 
demás documentos necesarios para su resolución. 

XI .-cuando la inconformidad consista en errónea compu
tación de los derechos de los asegurados o en ac-
tos u omisiones de la Delegación que impliquen e-
rrores administrativos, el Delegado, provisional-
mente ordenará la corrección procedente y enviará 
a la secretaría General con el escrito inicial de 
inconformidad el informe correspondiente con el ob 
jeto de que el consejo Técnico resuelva en defini:: 
ti va. 
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XII .- Autorizar certificaciones, documentos y copias 
que sea necesario expedir por la Delegación y fir 
mar los documentos respectivos. -

XIII.- vigilar que las labores se desarrollen de acuerdo 
con formularios e instructivos ordenados por las 
dependencias superiores del Instituto. 

XIV .- Rendir los informes periódicos u ocasionales que 
soliciten las dependencias superiores y consultar 
con ellas los principales problemas que se plan--
teen a la Delegación, informándoles del · curso de 
la Administración. 

XV .- Ejercer y cumplir las demás facultades y obliga--
ciones que les sefiale la Ley de la materia y los -
reglamentos respectivos: los acuerdos del consejo 
Técnico y la Dirección General. 

ARTICULO 11.- El Delegado tendrá bajo su personal responsabilidad la 
coordinación y dirección de las labores inherentes a la verificación 
de datos correspondientes a empresas y trabajadores y solicitar dÉ{;-
las autoridades superiores que se lleven a cabo Auditorías a las em-
presas remisas: así como la investigación y resolución de las quejas 
en relación con las dependencias de la Delegación. · 

ARTICULO 12.- Ser el Presidente del consejo consultivo.61 
Estos artículos son aplicables al Delegado en relación 

con el artículo: 258~C de la Ley actual del seguro social. 

En el artículo séptimo del Reglamento de organizaciones 
Regionales y Estatales del Instituto Mexicano del seguro social esta
blece como dependencias de la Delegación: las siguientes: 

2.- El :oepartamento JUrÍdico.- Este se· va a encargar de a 
sesorar sobre aplicación de disposiciones administra-:
ti vas y la interpretación de las normas legales y re
glamentarias que dicte el Instituto: resolver sobre -
los recursos de inconformidad y revocación, que sefta
lan los artículos 274 y 275 de la Ley actual: El Jefe 
del Departamento JUrÍdico será secretario del consejo 
consultivo, esto se establece en la fracción I. del 
artículo 28 del reglamento citado. 

3.- El consejo consultivo• éste estará integrado por el -
Delegado que fungirá como presidente, dos representan 
tes del sector Patronal, dos del sector Obrero y uno
del GObierno de la Entidad Federativa, Sede de la re
presentación de los sectores si lo considera conve--
niente. 

61.- Ob. Cit. p. 122. 
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ARTICULO 16.- corresponde al consejo consultivo. 

I Vigilar el funcionamiento de los servicios del se 
guro social en la jurisdicción de la Delegación y 
sugerir las medidas conducentes al mejor funciona 
miento de los Servicios Médicos, Técnico Adminis-: 
trativos y sociales a cargo de la nelegacion. 

II .- Qpinar en todo aquello que el Delegado o cualquie 
de los Órganos del Instituto sometan a su conside 
ración. -

III.- Las demás atribuciones que le señalen el consejo 
Técnico y la Dirección General. 

ARTICULO 17.- LOs miembros del consejo consultivo devengarán los ho 
norarios que les señale el presupuesto de egresos vigente de la oe-: 
legación •. 

ARTICULO 18.- El consejo consultivo sesionará ordinariamente cada -
30 días y extraordinariamente cuantas veces sea citado por el Dele
gado. ,. 
El quórum se constituirá concurriendo tres de sus representantes de 
hiendo estar presente cuando menos un representante de cada uno de
los sectores. 

ARTICULO 19.- Los suplentes asistirán en ausencia de los Propieta-
rios del consejo consultivo, citándolos para tal fín el Delegado. 
El artículo sexto del Reglamento de Organización Interna de las De
legaciones Regionales y Estatales del Instituto Mexicano del Seguro 
social,, dice: 

Es obligación y facultad del consejo consultivo: "Ser -
el porta voz autorizado de la Delegación ante los sectores represen 
tados y de éstos ante la Delegación a fÍn de lograr las mejores ré= 
laciones y la colaboración de los sectores en las labores y servi-
cios que el Instituto tiene a su cargo. 

4.- También forman parte de las oelegaciones1 La Subde
legación, LOS servicios Administrativos, servicios 
Técnicos, servicios de conservación Prestaciones so 
ciales y servicios Médicos, todos con dependencia -
directa del Delegado. 

s.- Las Agencias Administrativas y el Departamento de 
caja dependientes de la Sub-Delegación y servicios 
Administrativos respectivamente. 

6.- Afiliación.- vigencia de Derechos, Prestaciones en 
Dinero: Emisiones, Adeudos y cobranzas: Informática 
y Estadística, dependiendo directamente de servi--
cios Técnicos. ( cuadro 7), 
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En los años de 1970, l97l y 1972, no hubo cambios en el 
sistema de cobro de cuotas Obrero-Patronales. 

1973.- En este año el Instituto Mexicano del seguro So
cial inicia la desconcentración Administrativa de los servicios de 
Tesorería en el valle de México, con la apertura de seis Agencias -
Administrativas éstas dependerán directamente de la Subdelegación y 
éstas del Delegado; contarán para su organización con el Jefe de A
gencia, Departamento de Servicios de Tesorería; Departamento de: ·NO 
tificación y ~ocalización, cartera, Registro de pagos, Aclaraciones 
y Ajustes de caja. 

En el año I974, el sistema no sufre variación alguna. 

1975.- En éste año el Sistema.no varió, con la novedad 
de que se establecieron tres Agencias más en el valle de México, -
cuatro en la ciudad de Guadalajara y tres en Monterrey. 

Aclararemos que en el Sistema Foráneo existen desde su 
origen Sub-Delegaciones con funciones desconcentradas, para ciuda-
des que no son capital de la Entidad Federativa correspondiente, ra 
zón por la cual se asimiló la estructura del valle de México, para 
resolver los problemas de congestionamiento en las áreas metropoli
tanas de esas dos grandes ciudades. 

En el año de 1976 no existe cambio alguno. 

1977.- En este año se reestructura la Tesorería c;eneral 
del Instituto, creando dos Sub-Tesorerías: de Recursos Financieros, 
con 3 Departamentos: de Planeación y control, de convenios y Admi-
nistrativo; y de Emisión y cobranza con dos Departamentos: de Ellli-
siones y de cobranza. 

También se crea un Departamento de Auditoría a Patrones 
el cual dependerá directamente de la Tesorería General. 

1978.- El 30 de Agosto de este año desaparece el Depar
tamento de Auditoría a Patrones y se transforma en Jefatura, tambi~ 
én se eleva el nivel de los departamentos para convertirlos en Sub
Tesorería dada la importancia de sus funciones; quedando las Sub-Te 
sorerías: de Emisiones, de cobranza, de convenios, de Recursos Fi-~ 
nancieros y Administrativa esto fué establecido en el Acuerdo núme 
ro 8808 del consejo Técnico. -

En los años de 1979 y 1980 no hubo cambios en el siste
ma de cobro de cuotas obrero-patronales. 

1981,- En est~ año el Instituo crea Las Oficinas para -
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Cobros del Instituto Mexicano del seguro social y se implantan 54 
en el mismo año, con base en la reforma al artículo 271 de la Ley 
de la materia del 31 de Diciembre del año referido; lo que comen
tamos en el inciso 3) • del capítulo III. 

Durante el año de 1982, tampoco hubo cambios en este 
Sistema. 

1983.- En este año se publicó en el Diario oficial de 
la Federación del 15 de Abril de 1983, el Reglamento por el que -
se r>eterminan las Atribuciones de Diversas Dependencias del I .M. -
s.s., del cual haremos una exposición de los artículos referentes 
con el sistema de cobro de cuotas obrero-patronales, objeto de la 
presente investigación, iniciando con: 

ARTICULO I.- Las Dependencias del I.M.s.s •• cuyas atribuciones se 
determinan en el presente Reglamento, son las siguientes: 

I .- Jefatura de servicios Técnicos, creada por A--
cuerdo número 167-715 del 30 mayo de 1966, del consejo Técnico. 

II .- Tesorería General creada por Acuerdo número 14,1 
103 del 25 de enero de 1965, del Consejo Técnico. · 

III.- Jefatura de Auditoría a patrones, creada por A
cuerdo Número 8-808 del 30 de agosto de 1978 del consejo Técnico. 

V .• - Jefatura de servicios Legales, creada por Acuer 
do número 190-563 del 12 de Junio de 1967, del consejo Técnico. -

VI .- Delegaciones Regionales Estatales y del valle 
de México establecidas con fundamento en el artículo 253, frac~-
ción III de la Ley del Seguro social. 

ARTICULO 2.- Las atribuciones que se asignan a las Dependencias a 
que se refiere este Reglamento serán ejercidas por conducto de -
los Titulares de las mismas. 

Las Dependencias que se mencionan en las fracciones -
I, II, III y V, del artículo Primero ejercerán sus atribuciones -
en el á-nbito de la RepÚblica en los términos de la Ley del Seguro 
social, las Delegaciones Regionales, Estatales y del valle de Mé
xico, las ejercerán en sus respectivos ámbitos Territoriales. 

ARTICULO 3.- Estará a cargo de la Jefatura de servicios Técnicos, 
así como de las .Delegaciones Regionales, Estatales y del valle de 
México lo siguiente. 
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I .- Registrar a los patrones y demás sujetos obliga
dos, inscribir a los trabajadores y precisar los grupos de salario, 
aún sin previa gestión de los interesados: 

II .- oar de baja del régimen a los trabajadores ase~ 
rados una vez verificada la extinción de una empresa; 

III .- Ratificar, rectificar y cambiar la clasificación 
de las empresas para efectos de la cobertura de las cuotas del segu 
ro de riesgos de trabajo; -

IV .- confirmar, disminuir o aumentar anualmente el -
grado de riesgo conforme al ~ual estén cubriendo sus primas las em
presas en términos del Reglamento para la clasificación de Empresas 
y Determinación del grado de Riesgos del Seguro de Riesgos de Trab~ 
jo: Y 

V .- ordenar y practicar visitas domiciliarias con el 
personal que al efecto se designe, para la verificación del cumpli
miento de las disposiciones legales y reglamentarias que le compete 
aplicar. 

ARTICULO 4.- Estará a cargo de la Tesorería General y de las Delega 
ciones Regionales, Estatales y del valle de México, lo Siguiente: -

I .- Recaudar las cuotas obrero-patronales. 

II .- cobrar las primas que corresponde cubrir a los -
patrones en los términos de la Ley del seguro social y sus ReglameE_ 
tos. 

III .- oeterminar los créditos a favor del Instituto y 
las bases para su liquidación, así como para fijarlos en cantidad 
líquida, cobrarlos y percibirlos, mediante la emisión y firma de 
las cédulas de liquidación correspondientes o por cualquier otro m~ 
dio acorde a las Leyes y Reglamentos aplicables. 

IV .- Hacer efectivo el importe de los capitales cons
titutivos determinados; 

V .- Formular las liquidaciones de créditos a favor -
del Instituto en términos del artículo 45 de la Ley del seguro so-
cial y sus correspondientes del código Fiscal de la Federación. 

VI .- oeterminar y cobrar los recargos, en términos 
del artículo 46 de la Ley del Seguro social; y 

VII .- Modificar a los patrones substitutos, las oblig~ 
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cienes que adquieren y los créditos a cargo de los sustituídos, en 
los términos del artículo 270 de la Ley del Seguro social. 

ARTICULO 6.- Estará a cargo de la Jefatura de Auditoría a Patrones 
y de las .Dependencias Regionales, Estatales y del valle de México, 
ordenar y practicar inspecciones y visitas domiciliarias con·el -
personal que al efecto se designe, así como requerir la exhibi--
ción de libros y qocumentos a fín de comprobar el cumplimiento de 
las obligaciones que establecen la Ley del seguro social y sus re
glamentos. 

ARTICULO 8.- Estará a cargo de la Jefatura de servicios Legales y 
de las Delegaciones Regionales, Estatales y del valle de México, 
ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los ca 
sos de sustitución patronal, así como de emitir lJs dictámenes re~ 
pectivos. 

ARTICULO 10.- El Tesorero General y los Jefes de servicios, a --
quienes se refiere este Reglamento, serán suplidos durante sus au
sencias, respectivamente por el Sub-tesorero y por los Sub-jefes·
de los servicios a que corresponda la materia de los asuntos de -
que se trate. 

ARTICULO 11.- LOas .Delegados Regionales, Estatales y del Valle de 
México serán suplidos, durante sus ausencias por el secretario del 
consejo consultivo de la .Delegación correspondiente.62 

1984.- En este afio el Instituto crea 44 Oficinas para 
cobros: con ésto se totaliza la integración de la cobranza Fiscal 
del Instituto Mexicano del seguro social. 

En el afio de 1985 no hubo reformas que afecten el sis
tema en cuestión legalmente ñablando, como hecho significativo ano 
tamos que debido al sismo que sufrió la RepÚblica Mexicana, es de 
todos conocido que la ciudad de México, Distrito Federal fué la -
más afectada, por lo que es digno de.mencionar que de las cinco .oe 
legaciones Administrativas del Seguro social, en el valle de Méxi:: 
co, desapareció material y administrativamente hablando la número 
cinco: quedando únicamente cuatro: en segunda hacemos una descrip
ción de nelegación por .Delegación de las Oficinas que pasaron a in 
crernentar aquellas porque no podía dejar de prestarse el servicio
que el Instituto venía prestando a través de la Delegación desapa
recida: quedando como sigue: 

AGENCIA AIX-l.INISTRATIVA UNO OFNA. COB. 9101 

62.- Diario Oficial de la Federación del 15 de Abril de 1983. 
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DELEGACION UNO: 

AGENCIA Aa1INISTRATIVA NUEvE 
AGENCIA AD..~INISTRATIVA TRES 

DELEGACION DOS: 

AGENCIA AilMINISTRATIVA SEIS 
AGENCIA AilMINISTRATIVA DOS 

DELEGACION TRES: 

AGENCIA ADMINISTRATIVA SIETE 

AGENCIA ADMINISTRATIVA CUATRO 
• DELEGACION CUATRO: 

AGENCIA ADMINISTRATIVA ONCE 

AGENCIA AIMINISTRATIVA DIEZ 
AGEtlCIA AIMINISTRATIVA CINCO 

DELEGACION SEIS: 

AGENCIA AilMINISTRATIVA OCHO 
AGENCIA AIMINISTRATIVA DOCE 

OFNA. COB. 9102 
OFNA. COB. 9201 

OFNA. COB. 9202 
OFNA. COB. 9301 

OFNA. COB. 9302 

OFNA. COB. 9501 

OFNA. COB. 9401 
OFNA. COB. 9402 
OFNA. COB. 9502 

OFNA. COB. 9601 
OFNA. COB. 9602 

As! l.os servicios de Tesorería del. Instituto y a tra-
vés del. cual se opera el sistema de cobro de cuotas obrero-patrona 
les, están presentes ~n el. Area central., en l.as treinta y ocho ne:: 
1egaciones, sesenta Subde1egaciones y diecinueve Agencias Adminis
trativas, que conforman el. sistema en Investigación. 

2.- MODIFICACIONES SUFRIDAS POR EL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION EN RELACION CON EL.SISTEMA DE CO
BRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES DE 1963 A 1983. 

En l.os afias de 1963 y 1964 no se hicieron reformas al 
CÓdigo Fiscal. de la Federación. 

En el. afio de 1965, el. código mencionado s! sufrió mod.!_ 
ficaciones, pero l.os mismos no afectan el. tema de l.a presente in-
vestigación. 

El resto del inciso l.o dividiremos en dos apartados¡ a 
partir del código de 1966 y a partir del. código de 1981. 

I .- El. 30 de Diciembre de 1966, por Decreto Presi--
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dencial; y según el artículo 2~ transitorio, fracción I, se derogó 
el código Fiscal de la Federación de treinta de Diciembre de 1938, 
sus adiciones y reformas; del código creado en ese mismo afio. 

En el artículo l~ transitorio del código en cuestión 
se hace.mención de que entrará en vigor en toda la RepÚblica el 
primero· de Abril de 1967. 

El c6digo Fiscal de la Federación se publicó en el Di!!, 
rio Oficial de la Federación el día 19 de Enero de 1967. 

II .- El 31 de Diciembre de 1981, por Decreto Presiden 
cial se abrogó el código Fiscal de la Federación de 1966, segÚn lo 
establecido en el artículo segundo, transitorio, párrafo primero.
publicado en el Diario Oficial de la Federación en ese mismo afio y 
que entraría en vigor el primero de Abril de 1983, según lo esta-'-' 
blecido en el artículo primero transitorio. 

Para no hacer repetitivo el contenido-de los artículos 
y en obvio de ahorro de espacio, citaremos como reformas fechadas 
de aquellos artículos que hayan conservado su niímero en relación -
con el derogado código de 1966. 

Debido al derogamiento a que nos hemos referido ante--. 
riormente, citaremos los artículos que tienen relación con los ar
tículos de la Ley del Seguro social y el Reglamento para el Pago -
de cuotas y contribuciones del Régimen del Seguro social, referen
tes al sistema de cobro de cuotas Obrero-Patronales, haciendo ·1a -
observación a las reformas sufridas en comparación al código de --· 
1938 y son los siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 2.- son impuestos las prestaciones en dinero o en especie 
que fija la Ley con carácter i;eneral y obligatorio, a cargo de per 
sonas físicas y morales, para cubrir los gastos pÚblicos. -

Este artículo era el mismo en el código de 1938, con -
diferente redacción pero en.esencia el mismo. 
REFORMA 'DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Para el Estado todos lós in
gresos son contribuciones; por lo que las cuotas obrero~patronales 
del Seguro social quedan definidas así: 

I .- Las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de seguridad social ••••• 

I:I .- Aportaciones de seguridad social son.las contr~ 
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buciones establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituí-
das por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la 
Ley en materia de seguridad social o a las personas que se benefi~~ 
cien en forma especial por servicios de seguridad social, proporci2 
nadas por el mismo Estado". 

ARTJ:CULO 4.-

31 DE DJ:CJ:EMBRE DE 1981.- son créditos fiscales los que tenga dere 
cho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados. 

La recaudaci6n proveniente de todos los ingresos de la 
Federación, se hará por la secretaría de Hacienda y crédito PÚbli
co, o por las oficinas que dicha secretaría autorice. 
REFORMA DEL 30 DE DJ:CXEMBRE DE 1983 .- "Son créditos fiscales ••••• , 
de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deri-
·ven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de 
sus servidores pÚblicos o de los particulares, así ••••• ". 

ARTXCULO 7.- Las Leyes y demás disposiciones fiscales de carácter 
general, entrarán en vigor en toda la RepÚblica el décimoquinto -
día siguiente al. de su publicación en el Diario oficial de la Fe
deración, salvo que en ellos se establezca una vigencia distinta 
con tal de que la publicación haya sido anterior. 

En lbs plazos sobre vigencia de leyes y demás dispos_! 
cienes a que este artículo se refiere, se computarán los días in
hábiles. 

Este artículo es lo mismo que el del código anterior. 
REFORMA DEL 31 DE DXCJ:EMBRE DE 1981.- Cambia para quedar así: 
"Las Leyes Fiscales, sus regl.amentos y las disposiciones adminis
trativas entrarán en vigor en toda la RepÚblica el. día siguiente 
a]. .. de su publicación en el Diario Oficial. del.a Federación, sal
vo que en el. l. as se · establezca una fecha posterior". . 

ARTXCULO 9.- Las controversias que surjan entre el. Fisco Federal. 
y los Fiscos r.ocales sobre preferencia en el coqro de los crédi-
tos a que se refiere este código, se decidirán por l.os tribunales 
judicial.es de l.a Federación tomando en cuenta las garantías cons
tituÍdas y conforme a las siguientes reglas: 

X .- Los créditos fiscal.es por impuestos sobre la 
propiedad raíz serán preferentes tratándose de los frutos de los 
bienes inmuebles respectivos o del.. producto de la venta de éstos, 
y 

:rx .- En los demás casos, la preferencia correspond~ 
rá al Fisco que tenga el. carácter d~l. primer embargante. 
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Aunque con diferente redacción pero es lo mismo que co~ 
templaba el artículo 9 del código antiguo, de 1938. 

ARTICULO 10.- Para determinar la preferencia respecto de los crédi
tos fiscales en casos diversos de los previstos en el artículo 9~ 
se estará a las siguientes reglas: 

I .- Los créditos del GObierno Federal provenientes 
de impuestos, derechos, productos o provechamientos, son preferen-
tes a cualesquiera otros, con excepción de los créditos con garan-
tía hipotecaria o prendaria, de al.imentos, de sal.arios o sueldos de 
vengados en el ÚJ.timo afio o de indemnizaciones a los obreros de a-= 
cuerdo con l.a Ley Federal del. Trabajo. 

II .- Para que sea apl.icable la excepción a que se re
fiere J.a fracci6n anterior será requisito indispensabl.e que las ga
rantías hipotecarias. y en su caso las prendarias, se encuentren a~ 
bidamente inscritas en el registro público que corresponda y, res-~ 
pecto de J.os créditos por alimentos, que se haya presentado l.a ce-
manda ante las autoridades competentes, antes de que .se haya notifi 
cado al. deudor el. crédito fiscal., y -

"J::IJ: .- La vigencia y exhigibil.idad por cantidad lÍqui.da 
del. derecho áe crédito cuya preferencia se invoque, deberá compro-
barse en forma fehaciente al. hacerse valer la oposición de tercero. 

REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE l.971.- La fracción III, se reformó -
para quedar como sigue: 
"La vigencia •••• al. hacerse valer el. recurso administrativo de re-
cl.amaci6n de preferencia".· 
REFORMA DEL 31 DB DICIEMBRE DB l.981.- Este artículo pasó a ser el. -
número 149 mismo al. que se l.e adicion6 el. siguiente párrafo1 
En ningÚn caso el. Fisco Federal. entrarS en J.oa· j\iicios universal.ea, 
cuando se inicie jui.cio de quiebra, suspensión de pagos O· de concur 
so, el. JUez que conozca del. asunto deberá dar aviso a J.aa autorida':° 
des fiscal.es para que, en su caso, hagan exigibles los créditos fis 
cal.ea a su favor a través del. procedimiento administrativo de ejecÜ 
ción. -
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983.- se reforma el. segundo párrafo. 
para quedar como sigue: 
"Para que sea apl.icab1e. J.a'. excepci6n a que se refiere el. párrafo an 
terior, será requisito indispensable que con anterioridad a J.a fe-= 
cha en que surta efectos la notificación del. crédito fiscal.. las ga 
rantías se hayan inscrito en.el registro público que corresponda y 
respecto de J.os adeudos por alimentos, que se haya presentado la d_!! 
manda ante J.as autoridades competentes". 

ARTICULO l.2.- Las obligaciones y J.os créditos fiscal.es a que este -
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código se refiere podrán garantizarse en alguna de las formas si-
guientes: 

I Depósito de dinero en la institución de crédito 
que legalmente corresponda. 

II .- Prenda o hipoteca. 

III.- Fianza otorgada por compañía autorizada la que 
no gozará de los oeneficios de orden y excusión. 

IV .- secuestro en la vía administrativa. y 

V .- obligación solidaria asumida por tercero que CO,!!! 

pruebe su idoneidad y solvencia. 

La garantía de un crédito fiscal deberá comprender la 
de los posibles recargos y gastos de ejecución. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico dictará -
las reglas sobre los requisitos que deban reunir las garantías¡ vi 
gilará que sean suficientes tanto en el momento de su aceptación -= 
como con posterioridad Y• si no lo fueren, exigirá su ampliación y 
procederá al secuestro de otros bienes. 

La misma secretaría podrá dispensar la garantía del in 
terés fiscal cuando, en relación con el monto del crédito respectI 
vo, sean notorias la amplia solvencia del · deudor o la insuficien-= 
cia de su capacidad económica. 

La única diferencia con el 
1938, radica en que desaparece el pago 
plaba la fracción I. 

artículo 12 del código de -
bajo protesta que lo conte_!!! 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo viene a ser el 
artículo: 141.- r.os contribuyentes podrán garantizar el interés 
fiscal en alguna de las formas siguientes: · 

El resto del artículo queda igual aunque con redacción 
diferente. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983.- cambia la fracción: 

I • - DepÓsi to de dinero en las insti. tuciones. de créd_! 
to autorizados para tal efecto. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985.- Cambia el segundo párrafo. 

se podrá dispensar el otorgamiento de la garantía en 
los ca.sos y con los requisitos que señala el reglamento de éste có 
digo, la solicitud de dispensa no exime al contribuyente de la o..:= 
bligación de garantizar el. interés en tanto se dicte resolución d; 
finitiva e xpresa respecto a la dispensa. 
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DISPOSICIONES SUBSTANTIVAS DE LOS SUJETOS, 

ARTICULO 14.- son responsables solidaria~enter 

VIII.- Los terceros que para garantizar obligaciones -
fiscales de otros constituyan depósito, prenda o 
hipoteca o permitan el secuestro de bienes, has
ta par el valor de los dados en garantía, 

X Las demás personas que señalen las leyes. Este ~ 
ra el artículo 26 del código derogado. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.
( La reforma no tiene relación con el 
ción ) que pasó a ser la fracción XI. 

En ésta cambió la fracción X 
tema de la presente investig~ 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el -
niírnero 26: la fracción es la niírnero IX: agregándose: "Sin que en -
ningÚn caso su responsabilidad exceda el monto del interés garanti
zado. LOs responsables solidarios también lo son por los recargos", 
REFORMA DEL 30 DE DICIE.....mRE DE 1983. - Cambia el Último párrafo y _.;,. 
quedar 
"La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios, con excel?. 
ción de las multas 11

• 

ARTICULO 15.- Para los efectos fiscales se considera domicilio de -
los sujetos pasivos o responsables solidarios, los que establezcan 
las leyes fiscales y a falta de disposición en dichas leyes los si
guientes: 

I· .- Tratándose de personas físicas: 

a) .- La casa en que habitan. 
b) .- El lugar en que habitualmente realice actividades 

o tengan bienes que den lugar a obligaciones fis
cales, en todo lo que se relaciona con éstas. En 
dichos casos las autoridades fiscales podrán tam
bién considerar como domicilio la casa habitación 
de la persona física, 

c).- A falta de domicilio, en los términos indicados -
en los incisos anteriores, el lugar en que se en
cuentren: 

II .- Tratándose de personas morales: 

a) .- El lugar en el que esté establecida la administr~ 
ción principal del negocio. 

b).- En defecto del indicado en el inciso anterior en 
el que se encuentre el principal establecimiento. 

c).- A falta de los anteriores el lugar en el que se -
hubiere realizado el hecho generador de la obliga 
ción fiscal;: -
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III.- Si se trata de sucursal.es o agencias de negocia-
ciones extranjeras, el. 1.ugar donde se establ.ezcan; pero si varias -
dependen de una misma negociación, deberán señal.ar a una de el.1.as -
que haga 1.as veces de casa matriz, y de rio hacerl.o en un plazo de 
quince días a partir de 1.a fecha en que presenten su aviso de ini-
ciación de operaciones 1.o hará la secretaría de Hacienda y crédito 
PÚbl.ico, y 

IV.- Tratándose de personas físicas o morales residen-
tes en el. extranjero que real.icen actividades gravadas en el país a 
través de representantes, se considerará como su domicil.io el de su 
representante. 

REFORMA DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1.978.- Se reformó para quedar: 

ARTICULO 1.5.- Para 1.os efectos fiscales se considera: 

I.- DOmicil.io de los sujetos pasivos o responsabl.es so-
1.idarios 1.os siguientes: 

A.- Tratándose de personas físicas: 

a).
b) .-

e).-

La casa que habiten. 
El. establ.ecimiento principal, el. 1.ugar en que rea 
1.icen habitual.mente sus actividades o tengan bie-= 
nes en todo lo que se rel.aciona con ell.os. En di
chos casos 1.as autoridades fiscales podrán consi
derar también como domicil.io 1.a casa habitación -
de la persona física. ' 
A falta de domicilio en 1.os términos indicados en 
1.os incisos anteriores, en el. lugar en que se en
cuentren. 

B.- Tratándose de personas morales: 

.a).- El. establ.ecimiento principal o el lugar en que es 
té establecida la administración principal del n~ 
gocio. 

b).- A fal.ta de los anteriores el lugar en que se hu-
hiere realizado el hecho generador de la obliga-
ción fiscal. 

El resto del artícul.o no.tiene relación con el tema de 
la presente investigación. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.- Se reforma para quedar así: 

ARTICULO 15.- Para los efectos fiscales se considera: 

.. ·.' . 
.. ' ,(í~ 

·,~-.. - · ... ·;' .:'1 

.. ·.·~,;.,;,:;._;:.:.,,.;,,;,¡;11,{1,,:'.{:i;~ .. ¿.:¿~,;·:.'i·&~~i,·{/;]Ii['{.<i .·¿1;<i~:/;,6,~'~;':~tr~:t.'i6á:i,;)%.,~i~I 
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I.- DOmicilio de los sujetos pasivos o responsables so
lidarios los siguientes: 

A.- Tratándose de personas físicas que realicen activi
dades empresariales, el principal asiento de sus ne 
gocios; cuando no realicen. dichas actividades y _..:= 
presten servicios personas independientes, el local 
q~e utilicen corno base fija para el desempeño de 
sus actividades. En todos los demás casos de la ca
sa en que habite. 

B.- Tratándose de personas morales, el local en que es
té la administración principal del negocio. 

II.- Residencia en Territorio Nacional: 

A.- Tratándose de personas físicas, cuando hayan esta-
blecido su casa habitación, salvo que permanezcan 
fuera de él, en el año calendario, por más de 183 -
días naturales consecutivos o no. 

B.- Tratándose de personas morales, cuando tengan uno -
o varios establecimientos en el país, por todas las 
operaciones que en ellos realicen. 

El resto de la reforma no afecta el tema de la presente 
investigación. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1980.- Se adiciona el Apartado "A" 
con un párrafo: 
"En el caso de mexicanos funcionarios del. Estado o trabajadores del 
mismo, se considerarán residentes en México, aún cuando por el ca-
rácter de sus funciones permanezcan en el extranjero por un plazo -
mayor al señalado en el párrafo anterior". 

El apartado ''B" se reforma y queda así: 
"Tratándose de personas morales, cuando la administración principal 
del negocio se encuentre establecida en el país". 
REFORMA DEL 3l. DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el 
número 10 en el. nuevo código; el apartado "A" anterior pasó a ser 
la fracción I con 3 incisos a), b), y c), con el. mismo contenido; 
el apartado "B" pasó a ser la fracción II con el inismo contenido se 
formó el inciso a) ; y el inciso b) ; "Si se trata de establecimien-
tos de personas morales residentes en el extranjero, dicho estable
cimiento; en el caso de varios establecimientos, el local en donde 
se encuentre la administración principal del negocio en el país, o 
en su defecto el que designen". 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985.-
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ARTICULO 10.- Se agrega un Ú1tirno párrafo: 

"Las autoridades fisca1es podrán practicar diligencias en el lugar 
que conforme a este artículo se considere domicilio fiscal de los 
contr~buyentes, en aquellos casos en que éstos hubieran designado 
como domici1io fisca1 un 1ugar distinto al que les corresponde de 
acuerdo con lo dispuesto en éste mismo precepto. Lo.establecido en. 
este párrafo no es aplicab1e a 1as notificaciones que deban hacer
se en e1 domici1io a que se refiere 1a fracción IV del artículo --
10. 
Del nacimiento y extinción de 1os créditos fisca1es. 

ARTICULO 18.- El crédito fisca1 es la obligación fiscal determina
da en cantidad líquida y debe pagarse en la fecha o dentro del pl.!! 
zo sefialado en las disJ?ósiciones respectiva. 
A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse: 

I.- Si es a las autoridades a las que corresponde for~ 
mular la liquidación, dentro de los quince días siguientes .a la fe 
cha en que haya surtido efectos la notificación de la misma. Est~ 
era el artículo 31 en e1 código anterior de 1938. 

REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1980.- se reformó la fracción IIJ 
pero para efectos de la presente investigación no tiene relación 
ni afecta a ésta. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el 
número ,! del Nuevo códigoi el que comentamos en su ordina1 respe_s 
tivo. 

ARTICULO 19.- La falta de pago de- un crédito fiscal en la fecha o 
plazo establecido en las disposiciones respectivas, determina que 
el crédito sea exigible. 

Este art!culo no cambió y conservó su contenido en re-
1ación con el código de 1938. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Aunque con otra redacción pe 
ro e~t~ quedó previsto en el artículo 145, primer párrafo del Nue-:
vo codi.go: 
"Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fi.sca-
les que no hubiesen sido cubiertos o garantizados dentro de 1os -
palazos sefiaiados por 1a Ley, mediante el procedimiento adrninistr_!! 
tivo de ejecución. 

ARTICULO 20.- La secretaría de Hacienda y crédito PÚb1ico podrá -
conceder prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que 
los mismos sean cubiertos en parcialidades. 

La prórroga de1 plazo dentro del cua1 deban pagarse --
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l.as parcialidades excederá de un año, sal.va que se trate de adeudos 
cuantiosos correspondientes a ejercicios fiscal.es anteriores o de -
situaciones excepcionales, casos en los cuales el término podrá ser 
hasta de tres años. 

En l.os casos a que se refiere este precepto deberá ga-
rantizarse el. interés fiscal sal.va que, conforme a este código pro
ceda •su dispensa. 

Durante l.os plazos concedidos se causarán recargos con
forme a l.a tasa que fija anualmente l.a Ley de Ingresos de la Federa 
ción, tomando en cuenta el tipo de interés que rija en el mercado.-

Este era anteriormente en el. código derogado el artícu
l.o número 34. 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE l.981..- Este pasó a ser el. artÍcul.o -
número: 66.- "Las aut;oridades ficales a petición de los. contribu-
yentes, podrán autorizar el pago o pl.azo, ya sea diferido o en par
cial.idades .de l.as contribuciones omitidas y sus accesorios sin que 
dicho ·pl.azo exceda de 36 meses. 

Durante el. plazo concedido se causarán recargos sobre -
el. sal.do insol.uto a l.a tasa que mediante la Ley fije anualmente el 
Congreso del.a Unión ••••• 

Las autoridades fiscal.es al. autorizar el pago a pl.azo -
exigirán, se garantice el interés fiscal a excepción de l.os casos -
en l.os que dichas autoridades dispensan el otorgamiento de garantía 
en razón de que al. contribuyente en l.os términos del regl.amento de 
este código, tenga, en rel.ación con el crédito, plena solvencia, o 
su capacidad económica sea insuficiente. 

cesará ia autorización para pagar a plazo en forma dif; 
rica o en parcialidades, cuando: 

I ••• .Desaparezca o resul.te insuficiente l.a garantía -
del. interés fiscal., sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o ampl.Íe l.a que resul.te insufi--
ciente. 

II .- El. contribuyente sea decl.arado en quiebra o soll:_ 
cite su liquidación Judicial. 

III •• - El contribuyente no pague alguna de ].as parcial._! 
dades con sus recargos, a más tardar dentro de -
l.os quince dÍas siguientes, a aquél. en que vence 
su parci;1lidad • 

. REFORMA DEL 31. DE.DICIEMBRE DE 1983.- La reforma queda así: 
".Durante ••••• iricl.uyendo a los accesorios ••••• " 
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ARTICULO 2l..- cesará l.a prórroga o autorización para pagar en par-
cial.idades y el. crédito fiscal. será inmediatamente exigibl.e: 

I cuando desaparezca o resul.te insuficiente la ga-
rantía del interés fiscal. 

II .- cuando el deudor sea declarado en quiebra o sol.i
cite su l.iquidación judicial., y 

III.- cuando en su caso, deje de cubrirse al.guna de l.as 
·parcial.ida des. 

REFORMA DEL 3l. DE DICIEMBRE DE l.98l..-
Este artícul.o pasó a formar parte del. artícul.o 66 del. Nuevo código, 
en su parte final.. 

ARTICULO 22.- cuando no se pague un crédito fiscal. en l.a fecha o -
dentro del plazo sefial.ado en l.as disposiciones respectivas, deberán 
cubrirse recargos, en concepto de indemnización al. Fisco Federal -
por fal.ta de pago oportuno. 

La tasa de l.os recargos será el doble del que se fije -
<::anforme al párrafo final. del artículo 20. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que 
transcurra, a partir de ·la fecha de exiqibil.idad hasta que se efec
túe el. pago. LOS recargos no excederán del importe del crédito fis
cal, de que se trate. 
REFOR.~ DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1980.- se reforman los párrafos pri
mero y tercero para quedar así: 
"Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del. pla
zo sefialado en las disposiciones respectivas, deberán cubrirse re-
cargos en concepto de indemnización al Fisco Federal. por l.a falta -
de pago oportuno. si con motivo de revisión efectuada por la autori 
dad fiscal, resul.tan diferencias a cargo de los contribuyentes debe 
rán cubrirlas con recargos computados desde la fecha en que debió ~ 
hacerse el pago. 

En ningÚn caso se causarán l.os recargos a que se refie
re este artícul.o sobre los recargos que se computen conforme a éste 
mismo precepto ni sobre las multas por infracción a las l.eyes fisc~ 
les". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el 
número: 21 .- Segundo párrafo: 
"LOs recargos se calcularán conforme a una tasa que será 50% mayor 
de l.a tasa que mediante ley fije anualmente el congreso de la unión 
y serán a títu1o de indemnización. Está, l.os gastos de ejecución y 
las mul.tas por infracciones fiscales o excederán del 300% del monto 
del crédito fiscal, lo cual. está asentado en los dos primeros párra 
fos del mencionado artículo". . -

:-.1 .,, .. 
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ARTICULO 26.- El Fisco Federal estará obligado a devolver las canti 
dades que hubieren sido pagadas indebidamente, conforme a las re--~ 
glas que siguen: 

1938. 

I .- cuando el pago de lo indebido, total o parcialmen 
te se hubiere efectuado en cumplimiento de resolu 
ción de autoridades que determinen la existencia
de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líqui
da o den las bases para su liquidación, el dere-~ 
cho a la devolución nace cuando dicha resolución 
hubiere quedado insubsistente. 

Esto estaba previsto en el artículo 44 del código de --

REFORMA DEL 31 DE DICIE..11.ffiRE DE 1981.- "La devolución está prevista 
en el artículo 22 del nuevo código, estableciendo que en los intere 
ses que deba pagar el Fisco Federal. en cantidades a devol~er no ex~ 
cederá del 300% de la cantidad de que se trate. La devolución podrá 
efectuarse dentro del plazo de cuatro meses siguientes a la fecha 
en que se presentó la solicitud¡ si dentro de este plazo el Fisco -
no lo efectúa deberá pagar intereses en los términos del artículo -
66 del presente código. Si la devolución se hubiera efectuado y no· 
procediera se causarán regargos en los términos de este código y so 
bre las cantidades devueltas indebidamente y los posibles intereses 
pagados por las autoridades fiscales a partir de la fecha de la de
volución. La obligación de devolver prescribe en los mismos térmi-
nos y condiciones que el crédito fiscal". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.-
La modificación establece que: 
En ningÚn caso los intereses a cargo del Fisco Federal excederán -
del 250% de la cantidad de que se trate. 
REFORMA DEL 30 DE DICIE.."IBRE DE 1983.- cambia el segundo párrafo - -
para quedar así: 
"El contribuyente que habiendo efectuado el pago de la contribución 
determinada por la autoridad, interponga oportunamente los medios -
de defensa que las leyes establezcan y obtengan resolución firme le 
sea favorable total o parcialmente, tendrá derecho a obtener del -
Fisco Federal el pago de intereses conforme a una tasa que será i-
gual a la prevista para los recargos en los términos del artículo -
21 de este código sobre las cantidades pagadas indebidamente y a -
partir de que se efectuó el pago. En estos casos el contribuyente -
podrá compensar las cantidades a su favor, incluyendo los intereses 
contra cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya 
sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retendor, tra-
tándose de contribuciones que tengan un f!n específico sólo podría 
compensarse contra la misma contribución. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985. - cambia el p:i:·imer párrafo. 
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"Las autoridades fiscales estan obligadas a devolver las cantidades 
pagadas indebidamente y las que ~rocedan de conformidad con las le
yes fiscales, la devolución podra hacerse de oficio o a petición -
del interesado, mediante cheque o certificados expedidos a nombre -
del contribuyente, los que se podrán utilizar y para cubrir cual--
quier contribución que se pague mediante declaración, sea a su car
go o que deba enterar en su carácter de retenedor. En ningún caso -
los intereses a cargo del Fisco Federal excederán del 300% de la -
cantidad de que se trate". 
REFORMA DEL 30 DE ABRIL DE 1986.- Cambia el tercer párrafo: 
"cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro 
del plazo :; de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la 
solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, 
informes y documentos que seftale la forma oficial respectiva, si -
dentro de dicho- plazo no se efectúa la devolución, el Fisco Fede-
ral deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la 
prevista para los recargos en los términos del artículo 21 de éste 
código. LOS intereses se calcularán sobre las cantidades que proce
da devolver, excluyendo los propios intereses y se computarán desde 
que se venció el plazo hasta la fecha en que se efectúe la devolu-
ci6n o se pongan las cantidades a disposición del interesado. En -
ningÚn caso ••••• excederán del SOOC~ ••••• ". 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES. 

ARTICULO 83.- z.,as autoridades fiscales, a .. fÍn de determinar la ex:l:s 
tencia del crédito fiscal, dar las bases de su liquidación o fijar':: 
lo en cantidad lÍquida, cerciorarse del cumplimiento a las disposi
ciones fiscales y comprobar la comisión de infracciones a dischas -
disposiciones. estarán facultadas para: 

I .~ Practicar visitas en el domicilio o dependencias 
de los sujetos pasivos, de los responsables soli
darios o de los yerceros para revisar sus lil>ror, 
documentos y correspondencia que tengan relación 
con las obligaciones fiscales. 

REFORMA DBL 30 DE JllCIEMBRE DE 1972.- En esta se adiciónó la frac-
ciÓn I para quedar así: 
" ••••• o de los terceros y revisar sus libros ••••• y en su caso ase
gurarlos, dejando en calidad de depositario al visitado, previo in
ventario que al efecto se formule". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1973.- Se adicionan las fracciones -
VIIX y :ex, pero estas adiciones no tienen relación con el tema de -
la presente investigación y en consecuencLa no alteran su contenido 
por ello únicamente se cita la reforma. 
REFORMA DBL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.- El párrafo primero se adicio
n6, quedando: 
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"Las autoridades fiscal.es ••••• a dichas disposiciones y de del.itos 
fiscal.es ••••• " •. 
REFORMA DEL 3l. DE DICIEMBRE DE l.98l..- Esto quedó previsto en el. ar 
tícul.o 42 fracción III y en los artículos 43, 44, 45, 46, 47 y 48-
que definen y prevén l.as formal.idades que deben reunir las visi-
tas domiciliares: y para los visitados l.a forma de hacer valer sus 
inconformidades con dichas visitas. 

ARTICULO 84.- Las visitas domicil.iarias para comprobar que se han 
acatado l.as disposiciones fiscal.es se sujetarán a l.o siguiente: 

I .-
II .-

sólo se practicarán por mandamiento escrito de 
autoridad fiscal. competente. 
Al. iniciarse .l.a visita se entregará l.a orden al 
visitado o a su representante y si no estuvieren 
presentes, a quien se encuentre en el. lugar en -
que deba practicarse 1a dil.igencia. 

En el. mismo acto se identificarán l.os visitadores. 

VII .-El. visitado, 1os testigos y los visitadores fir
marán el. acta. si el. visitado o l.os testigos se 
niegan a firmar, así 1o harán constar l.os visita 
~ores, sin que esta circunstancia afecte el. va-~ 
1or probatorio del. d:>cumento. un ejempl.ar del. ac 
ta se entregará en todo caso al visitado o a l.a
persona con la que se entienda 1a dil.igencia, y 

VIJ:I.-Con 1as mismas formalidades iniciadas en el. inci 
so anterior, se 1evantarán actas previas, o com~ 
pl.ementarias para hacer constar 1os hechos con-
cretos en el. curso de una visita o después de su 
conclusión. 

REFORMA DEL 30 DE DICI~RE DE 1972.- Las fracciones VII y VIII, -
se reformaron para quedar así: 

VII .-con l.as mismas formal.idades indicadas en l.a frac 
ción anterior. se levantarán actas parcial.es o 
complementarias para hacer constar hechos concre 
tos en el curso de una visita o después de su -~ 
concl.usión •. 

VIII.-El visitado o quien l.o represente, deberá expre
sar dentro de l.os veinte días siguientes a l.a -
conc1usión de l.as actas, ante J.a secretaría de -
Hacienda y crédito PÚbl.ico, l.as razones de su i~ 
conformidad, expresadas en forma circunstanciada, 
ofreciendo las pruebas pertinentes, l.as que deb~ 
rá rendir simul.táneamente a su inconformidad o a 
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más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 
presentación de la :nisma, el. plazo para rendir -
pruebas podrá ampliarse a instancia justificada 
del. interesado, a juicio de la Secretaría de Ha
cienda y crédito PÚbl.ico, en caso de que no se o 
frezcan pruebas se perderá el derecho de hacerlo 
posteriormente y se tendrá al visitado conforme 
a los hechos asentados en actas. 

REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1977.- cambia el primer p&rrafo, 
quedando: 
"En l.as visitas domici.l.iarias se observará lo siguiente: 
Cambia y queda así l.a fracción: 

I .- sól.o se pra~ticarán por mandamiento escrito de 
autoridad fiscal. competente que expresará. 

También cambia para quedar así l.a fracci6n: 

VIII.- El. visitado o quien l.o represente, podrá incon
formarse con l.os hechos contenidos en las ac--
tas, mediante escrito que deberá presentar den
tro de l.os veinte d!as sigui.entes a l.a concl.u-
si6n de las mismas, ante la secretar!a de aa-
cienda y cr~dito PÚblico, en el. que expresará -
J.as razones de su inconformidad, y ofrecerá J.as 
pruebas documentales pertinentes que deber& a-
compaftar a su escri. to o rendir a mSs tardar den 
tro de los cuarenta y cinco d!as siguientes. -

En caso de que no se formul.e inconformidad, no se o-
frezcan pruebas o no se rindan las ofrecidas, se perderá el. dere-
cho de hacerlo posteriormente y se tendrá al visitado conforme con 
los hechos asentados en l.as actas. 

se adiciona el art!cul.o: 
84 BIS: "Cuando al verificar el. cumpl.imiento de las obligaciones -
fiscales de los sujetos pasivos o responsables solidarios, sea ne
cesario recabar de l.os propios responsables o de terceros, datos, 
informes o documentos relacionados con J.os hechos que deban compro 
bar. una vez real.izada l.a compulsa, l.a autoridad fiscal hará saber 
sus resultados a dichos sujetos pasivos o responsables solidarios 
para que dentro de los cinco d!as siguientes manifiesten l.o gue a 
sus intereses convenga" • 
REFORMA DEL 31. DE D:ICIE.."IBRE DE 1979.- En ésta se derogÓ el artícu
lo 84 Bis. 

EL TRAMITE AI:IUNISTRAT:tVO 
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ARTICULO 97.- La representación de las personas físicas o morales 
ante las autoridades fiscales, se acreditará en los términos de la 
legislación común. En ningún tráinite administrativo se admitirá la 
gestión de negocios. 

Los interesados podrán autorizar por escrito, en cada 
caso, a persona que en su nombre reciba notificaciones, ofrezca y 
rinda pruebas e interponga recursos dentro del procedimiento admi
nistrativo. 
REFOR..'1A DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el 
número 19 en el nuevo código y se le adicionó un párrafo que dice: 
"Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la represen
tación le fué otorgada a más tardar en la fecha en que se presenta 
la promoción". 

A mayor abundamiento el artículo 123 del nuevo código 
establece los requisitos que debe llenar el escrito de inconformi
dad¡ como son: 

I .- Los documentos que acrediten su personalidad 
cuando actúe en nombre de otro o de personas Il!2 
rales. 

II .- El documento en que conste el acto impugnado. 
III .- constancia de notificación del acto impugnado, 

excepto cuando este se haya notificado por co-
rreo certificado con acuse de recibo, cuando se 
trate de negativa ficta, se invoque, que no hu
bo notificación o cuando el recurrente se de -
por notificado. Si la notificación fué por edic 
tos deberá sefialar la fecha de la Última publ.T 
cación y el Órgano en que ésta se hi~o. -

IV .- Las pruebas documentales que ofrezca y el dicta 
men pericial en su caso. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- La fracción III, se reformó 
para quedar como sigue: 
"Constancia de ••• , • • excepto cuando el promovente declara bajo -
protesta de decir verdad que no reci~i6 constancia o cuando la no
tificación se haya practicado por correo ••••• " 

cuando no se acompafian al escrito de interposición del 
recurso los documentos a que se refiere la fracción IV de este ar
tículo, se tendrán por no ofrecidas las pruebas respectivas. cuan
do no se acompafien alguno de los documentos a que se refieren las 
demás fracciones de éste precepto, la autoridad fiscal requerirá -
al promovente para que en el plazo de cinco días los presente, su 
falta de presentación dará lugar a que se tenga por no interpuesto 
el recurso. 
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REFORMA DEL 31 DE DICIE..l\filRE DE l.984.- Cambia el Último párrafo: 
"cuando no se acompañe al.guno de l.os documentos a que se refiere 
este precepto, l.a autoridad fiscal. requerirá al prornovente para 
que en el. pl.azo de cinco días los presente, y en caso de que no l.o 
haga, se tendrán por no ofrecidas l.as pruebas, o si se trata de 
l.os documentos mencionados en las fracciones I a III. se tendrá 
por no :interpuesto el recurso" • 

ARTICULO 98 •. - Las notificaciones de l.os citatorios, emplazamien--
tos, solicitudes de informes o documentos y l.as de acuerdos admi-
ni.strativos que puedan ser recurridos. se harán: 

1938. 

X .- Personal.mente. 
XI .- Mediante oficio entregado por mensajero o por 

correo.certificado con acuse de recibo. 
XII .- POr edictos. Gnicamnte en caso de que la perso

na a quien deba notificarse haya·desaparecido, 
se ignore su domJ.cilio o se encuentre en el ex
tranjero sin haber dejado representante legal a 
creditado ante l.as autoridades fiscal.es.. -

Este artículo era el nilmero 71 del. c6digo derogado de 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- LO aqu! previsto es actual.
mente el. art!cu1o 134. "Las notificaciones de los actos adminis-
trati. vos se haré:::: .. 

III.- Por estrados en los casos que seftalen l.as leyes 
:fiscal.es y este c6digo; es nueva esta fracci6n • 

.Desaparecen l.as notificaciones por oficio mediante 
mensajero, la fracci6n III anterior pasa a ser l.a fracci6n xv. 

ARTICULO loo.- "La.a notificaciones personales ae harln en el. Últi 
IDO domicil.io que la persona a· quien se deba de notificar, haya Se 

ftalado ante las autoridades fiscal.es en el. procedimiento adm.iniS: 
trativo de que se trate. a fal.ta de seftal.amiento, se estar& a l.as 
reglas del artículo 15 de este c6digo. se entender&n con l.a perso 
na que deba ser notificada o su representante l.egal; a fal.ta de -: 
ambos, el. notificador dejarS citatorio con cual.quier persona que 
se encuentre en el. domicilio. si el. domicilio se encontrare cerra 
do el citatorio se dejar& con el. vecino rn&s inmediato o con l.a p() 
l.ic!a. Si l.a persona a notificar no atendiere el. citatorio, se no 
tificar& a quien se encuentre en el domicilio de l.a diligencia, y 
de negarse se real.izará con instructivo fijándolo en la puerta.
del dondcil.io. En ~l. momento de l.a notificaci6n se dará copia del 
documento a que se refi.ere l.a notificaci6n; de dichas dil.igencias 
el· notificador tornarS raz6n por escrito". 
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REFOR..~ DEL 31. DE DICIEMBRE DE l.979.- carnbiÓ por completo, quedando 
así: 
Las notificaciones personal.es se harán a qu:i.en se deba notificar: 

I .- En l.as oficinas fiscal.es, si comparece personal 
mente el. interesado, su representante l.egal. ~ 
l.a persona autorizada para recibirl.as. 

II .- En su domicil.io fiscal., determinado de conformi 
dad en l.a fracción I del. artículo 15 de éste e~ 
digo. o en el. .. Úl.'-imo domicil.io que haya sefial.a:: 
do para efecto del. Registro Federal. de causan-
tes. si no comparece a l.as oficinas fiscal.es. 

III .- En l.a casa habitaci6n del. interesado. en el. ·1u
gar en que se encuentre o en cual.quiera de l.os 
l.ugares sefial.ados en las fracciones que antece
den indistintamente, tratándose de personas fÍ-
sica.s. · 

IV • ..,. En. el. doIDicil.io que hubiere sefial.ado para oir o 
recibir notificaciones al. iniciar al.guna instan 
cia o en.el. recurso de un procedimiento·adminis 
trativo tratándose de las actividades relaciona 
das con el'·trámite de la resol.ución de l.a ins--= 
tancia o del. procedimiento respectivo. Bastará 
para considerar que se ha senal.ado domicil.io pa 
ra recibir notificaciones en instancias o proce 
dimientos administrativos. el. que l.a dirección
del. interesado aparezca impresa en l.a promoción 
respectiva. 

En l.os casos a que se refieren l.as fracciones IJ:l: y J:V 
este artícul.o. las notificaciones se harSn a quien deba notificar
se, a su representante o a persona autorizada para ell.o; ·a fal.ta -
de dichas personas el. notificador deberá dejar cita.torio con quien 
se encuentre en el. .domicil.io de que· se trate• para que se l.e espe
re a una hora fija del. dÍa siguiente. 
RE~OR."4A DEL 30 DE DICJ:EMBRE DE 1980.- se reforma la fracción IJ: P.!! 
ra quedar como sigue: 
"En su domicil.io fiscal. ••••• Registro Federal de Contribuyentes ••• " 
se agrega un párrafo que dice: 
"Si l.as notificaciones se refieren a requerimientos para el. cumplí 
miento de obligaciones no satisfechas dentro de l.os pl.azos legal.es, 
de cuyo posterior cumpl.imiento se derive el pago extemporáneo de -
establecimientos fiscal.es. se causarán a cargo de quien incurrió -
en el. incumplimiento, .1.os honorarios que establ.ezcan J.as disposi-
ciones regl.amentarias". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Esto pasa a ser el. art!cul.o: 
134.- Las notificaciones de los actos administrativos se harSn1 
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I .- Personalmente o por correo certificado con acuse 
de recibo cuando se trate de citatorios, requeri 
mi.entes, solicitudes de informes o documentos y 
de actos administrativos que puedan ser recurri
dos. 

ARTICULO 138.- Las notificaciones por correo certificado con acuse 
de recib.o, se tendrán .Por practicadas, siempre que el. domicilio al 
que se haya dirigido la pieza postal. sea el lugar en que deba ha-
cerse la notificación, conforme al. segundo párrado del artícul.o 
135 de este código. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- se deroga éste artícul.o. 

ARTICULO 136. - párrafo segundo: "Las notificaciones se deben hacer 
••••• si no se efectúan en las oficinas de las. autoridades fiaca-
les, se harán en el Úl.timo domicilio que el. interesado haya seftal.a 
do para efectos del Registro Federal de contribuyentes •••• " tam--:: 
bién el artícul.o 137 se refiere a notificaciones. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE nE 1983.- cambia para quedar: 
Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las autorida .. 
des fiscales, si las personas a quienes deba notificarse se prese_!! 
tan en las mismas. 

0

Toda notificación personal, realizada con quien debe -
entenderse será legalmente válida a6n cuando no se efectúe en el -
dom.i.cilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fiaca--. 
les. 

ARTICULO 101.- Las notificaciones por oficio se harSn en el. domici 
lio que el interesado haya seftalado para el efecto al iniciar alm!; 
na instancia, y sólo por lo que toca al trámite y resoluci6n de _:: 
ésta. Bastará para considerar que se ha seftalado domicilio para re 
cibir notificaciones en instancias administrativas, el que la di--= 
recci6n del interesado aparezca en la promoción respectiva. A fal
ta de domicilio designado se tendrá en cuenta el que resu1.te de 
las disposiciones fiscales. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.- cambia para quedar as!: 
"Las notificaciones por oficio se harán en los mismos lugares a -
que se refieren las :fracciones I a IV del artículo que antecede. 
Las que se efectúen por medio de telegrama se harán en los casos 
seftalados en las fracciones :n:.: :n::r y IV de dicho precepto. 
REFORMA DEL 31 DE•DICIEMBRE DE 1981.- Desaparece totalmente. 

ARTICULO 102.- Las notificaciones por edictos se realizarán hacien 
do publicaciones que contendr&n un resumen de las resoluciones por 
notificar, dichas publicaciones deberán efectuarse por tres d!as -
consecutivos en el Diario oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la RepiÍblica. Esta era la frac-
ción II, inciso b) dei artícuio 7~ dei código de 1938. 
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REFOIU4A DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- En el nuevo código este es 
el. artícul.o : l.34: "Las notificaciones de los actos administrati
vos se harán: --

I .- Por edictos únicamente en el caso de que la -
persona a quien deba notificarse hubiera fal.l.e 
cido y no se conozca al representante de la)
sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su 
domicil.io o que éste o el de su representante 
no se encuentre en Territorio Nacional."; el. ar 
tículo.140 dice: -

Las notificaciones por edictos se harán median
te publicaciones durante tres aías consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
los periódicos de mayor circul.ación en la Repú
blica y contendrán un resumen de los actos que 
se notifican. 

En este caso se tendrá como fecha de notifica-
ción 1a de 1a Ú1tima publ.icación. 

ARTICULO 103.- Las notificaciones surtirán sus efectos al día há
bil. siguiente al en que fueran hechas o al. de 1a ul.tima publica-
. ción, en el caso del artículo que antecede. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el 
número 135 en el nuevo código, agregándose: "Al. practicarl.as de
berá pr'Oi?Orcionarse copia del acto administrativo de que se tra-
te; recabando firma y nombre de 1a persona con quien se entienda 
1a,diligencia, si se niega se hará constar en el acta de notific~ 
cien••. 

ARTICULO 139. -

31 DE DICIEMBRE DE 1981.- cambia por completo para quedar como 
sigue: 
"Las notificaciones por estrados se harán fijando durante cinco 
días el. documento que se pretenda notificar en un sitio abierto -
al. pÚblico de las oficinas de la autoridad que efectúe 1a notifi
cación. La autoridad dejará constancia de e11o en el expediente -
respectivo. En estos casos se tendrá corno fecha de notificación 
el sexto día siguiente a aquél. en que se hubiera fijado el. docu-
mento. 

Este art!culo viene a ser una innovación no contempl.~ 
da en los códigos anteriores. 
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DEL PROCEDIMIENTO AIX~INISTRATIVO DE EJECUCION 

ARTICULO lOB.- No satisfecho un crédito fiscal dentro del plazo que 
para el efecto señalen las disposiciones legales, se exigirá su pa
go mediante el procedimiento administrativo de ejecución. Esto esta 
ba previsto en el artículo 83 del código antiguo. -
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- En ésta, lo previsto por este 
artículo, quedó plasmado en el artículo 145, párrafo primero del ··-
nuevo código que dice: --
"Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales 
que no hubieran sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 
señalados por la Ley, mediante el procedimiento administrativo de -
la ejecución. 

ARTICULO 109.- Los vencimientos que ocurran durante ·el procedimien
to, incluso recargos, gastos de ejecución, y cualesquiera otros, se 
harán efectivos, juntamente con el crédito inicial, sin necesidad 
de notificación ni otras formalidades especiales. Este art!culo era 
el número 85 del código de 1938. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Esto 
párrafos primero y tercero del artículo 154 
dando as!.: . --

quedó previsto en los 
del nuevo código, qu~ 

PRIMER PARR..l\.FO: "LOs gastos de ejecución y los recargos, en su ca
so, se harán efectivos conjuntamente con el crédito principal, sin 
necesidad de notificación ni de otras formalidades especiales, por 
lo que en el procedimiento administrativo de ejecución se eÚlba.rga
rán bienes bastante". 

TERCER PARRAFO: para los efectos de este artículo se considera que 
los gastos de ejecución comprendan los honorarios de los ejecuto-
res, depositarios y peritos, así como las efogac.i.cines que se reali· 
cen, con motivo del remate, de la venta o de la íntervención de --= 
los bienes embargados. de conformidad con lo que as. efecto esta·-.:. ... -: 
blezca el reglamento. 
REFORMA DEL 31 DE DICJ:EMBRE DE 1982.- Se derogaron los párrafos 
primero y segundo. 

ARTICULO 110.- En el caso del artículo 108, se ordenará requerir -
al deudor para que efectúe el pago dentro de los tres días siguien 
tes a dicha notificación, apercibido de que de no hacerlo, se le ~ 
embargarán bienes suficientes para hacer efectivo el crédito .fis-• 
cal y sus accesorios legales. 

El requerimiento de pago se notificará según el caso. -
en los términos de las fracciones J: ó III del artículo 98. 

cuando el requerimiento se haga personalmente, el eje
cutor entregará copia del mandamiento de ejecución a la persona 
con quien entienda la diligencia y levantará acta pormenorizada de 
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la que también entregará copia. 
RE~ORI.fA DEL 31 DE DICIErl!BRE DE 1979.- Se reformó para quedar como -
sigue: 
"En el caso del artículo lOS se procederá como sigue: 

I - Transcurridos cinco días a partir de la exibili-
dad se ordenará requerir al deudor para q11e efe.=. 
túe el pago y en caso de no hacerlo en la misma 
diligencia, se le embargarán bienes suficientes 
para hacer efectivo el crédito fiscal y sus acce 
serios. 

II si la exigi~ilidad se origina por las situacio-
nes previstas en el artículo 21, se ordenará re
querir al deudor para que efectúe el pago dentro 
de los cinco días siguientes a dicha notifica-
ción, apercibido que d~ no hacerlo se le embarga 
rán bienes suficientes para hacerle efectivo . eT 
crédito fiscal y sus accesorios. El requerimien
to de paso se notificará según el caso, en los 
términos de las fracciones I a III del artículo 
98 .y de la diligencia se levantará acta pormeno
rizada. 

REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1980.- Se reforma la fracción II pa
ra quedar: 
"Si la exigibilidad ••••• y 82-A, fracción :n:, (se agregó) ••••• artÍc2:! 
lo 98 de éste código ( se suprimió el final ) • 

"cuando el requerimiento de pago se haga personalmente, el ejecutor 
entregará copia del mismo a la persona con quien entienda la dili~
gencia y levantará acta pormenorizada, de la que también entregara
copia". Se adicionó este Último párrafo. 

DEL SECUESTRO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 112.- El aseguramiento de bienes en la vía administrativa 
de ejecución procederá: 

I .- Transcurrido el plazo de tres días rel requerí-
miento de pago, si el deudor no ha cubierto to-
talmente el crédito de su cargo; esto era el ar
tículo 91 del código anterior. 

II .- A petición del interesado para garantizar un cr! 
dito fiscal; 

III cuando, a juicio de la autoridad fiscal hubiere 
peligro de que el obligado se ausente, enajene u 
oculte sus bienes o realice cualquier maniobra -
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tendiente a dejar insol.uto el. crédito. En estos -
casos, si el. crédito fiscal. se cubre dentl:O de --· 
los plazos legal.es, el. deudor no estará obl.igado 
a pagar gastos de ejecución. Esto estaba previsto 
en el. artículo 90 del. código de 1938. 

IV .- cuando al realizar actos de inspección se descu-
bran negociaciones vehículos u objetos, cuya te-
~encia, producción, exportación, captura, trans-
porte o importación deba ser manifestada a l.as au 
toridades fiscales autorizada por ellas, sin que 
$P. hubiere cumplido con l.a obl.igación respectiva. 

V .- En l.os demás casos que prevengan las l.eyes. 

En los casos de las fracciones III y IV, la autoridad -
·deberá iniciar el. procedimiE¡p1to tendiente a determinar y liquidar 
el crédito fiscal. en un plazo que no excederá de treinta días. Este 
era el artículo 91 anteriormente. 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1979.- Se reforma·pal:a quedar como 
sigue 1.a fracción Z: · 

I.- Si en el acto de requerimiento de pago el deudor no 
cubre totalmente el. crédito a su cargo, o transcurrido el pl.azo de 
cinco días a que se refiere 1.a fracción II del artículo 11.0, si el 
deudor no ha hecho el pago correspondiente. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE .DE 1981.;.. Esto quedó previsto en el ar
tículo 145, párrafo segundo.para quedar así: 
"Se podrK-practicar embargo precautorio para asegurar e l. interés 
fiscal., antes de la fecha en que el crédito fiscal. esté determina-
do o sea exigibl.e, cuando a juicio de la autoridad hubiera peligro 
de que el obligado ºse ausente, enajene u oculte sus bienes, o rea-
lice cualquier maniobra tendiente a evadir el. cumplimiento •. ·si el 
pago se hiciere dentro de los plazos legal.es, el contribuyente no 
estará obligado a cubrir 1.os gastos que origine la diligencia y se 
levantará el embargo". 

ARTICULO 114.- El deudor o, en su defecto 1.a persona con quien se 
entienda la dil.igencia, tendrá derecho a que en ésta i~tervengan -
dos testigos y a designar lDs bienes que deban embargarse, siempre 
que se sujete al. orden siguiente: 

I .- LOS bienes inmuebles o 1.a negociación en ·los ca-
sos a que se refiere el artículo 12, fracción IV. 

II .- En l.os demás casos: 

a).- Dinero y metales preciosos. 
b) .- Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobilia 

ríos y en general., créditos de inmediato y fácil -: · 
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cobro a cargo de instituciones o empresas particu
lares de reconocida solvencia. 
Alhajas y objetos de arte. 
O bienes muebles no comprendidos en los i~cisos 
an.teriores. 
Bienes raíces. 
Negociaciones comerciales, industriales o agrÍco-
la-s. 
créditos o derechos no comprendidos en el inciso 
b). 

Este artículo era el número 94 del código anterior. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este pasa a s~r el artículo 
número: 

155,- La persona con quien se entienda la diligencia de 
embargo, tendrá derecho a señalar los oienes en que éste se deba 
trabar, sujetándose al orden si·:ruiente: 

I .-
II • 

III.-

Dinero, metales preciosos y depósitos bancar.i.os. 
Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobi
liarios, y en general, créditos de inmediato y -
fácil cobro a cargo de instituciones o empresas 
particulares de reconocida solvencia. 
Bienes muebles no comprendidos en las fracciones 
anteriores. 

IV .- Bienes inmuebles. 

La persona con quien se entienda 1a diligencia de em-
bargo podrá designar dos testigos y si no lo hiciere o al ~er~inar 
la diligencia los testigos designados se negarán a firmar, así lo 
hará constar el ejecutor en el acta, sin que tales circunstancias 
afecten la legalidad del embargo. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985.- crun:>ia la fracción: 

II.- Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobilia 
ríos y en general créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de en 
tidades o dependencias de la Federación, Estados y Municipios y de
instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

ARTICULO 115.- El ejecutor podrá señalar bienes sin sujetarse al -
orden establecido en la fracción II del .artículo anterior. 

I Si el deudor no ha señalado bienes suficientes 
a juicio del mismo ejecutor o si no ha seguido 
dicho orden al hacerse el señalamiento: 

II .- Si el deudor, tendiendo otros bienes suscepti--
bles de embargo, señalare: 
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a) .- Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la 
oficina ejecutora. 

b) .- Bienes que ya reportaren cualquier gravamen real. 

Esto estaba previsto en el. a.:tículo 95 del código ,ant_! 

REFORMA DEL 31. DE u:r::::tEl-IBRE·DE 1981.-

Este artículo pasó a ser el número 156 del nuevo có
digo y se agrega el inciso: 

c) .- Bienes de fácil. descomposición o deterioro o r.iat~: ... · 
ria1es inflamables. 

ARTICULO 116.- Si al estarse practicando 1a diligencia de embargo, 
el deudor hiciere pago del adeudo y sus accesorios, el ejecutor 
suspenderá dicha diligenc~a •. y expedirá .recibo de ei;itero por el. i§:':.; .. 
porte del pago. ·c. 

Este art!culo era anteriormente el número 96 del c6di
go de 1938. 
REFORMA DEia 31 DE D:X:C:tEM3RE DE 1981.- Esto quedó previsto en el ªE. 
tículo 21 párrafo final: 
cuando ar contribuyente pague en forma espontánea, en los términos 
de1 artículo 73 de este código, l.as contribuciones omitidas y los 
recargos no exceder&n del 100% del monto de las contribuciones; y 
del artículo: 

73.- No se impondrán multas cuando se cwnplan en forma 
espont&nea las obligaciones fiscales fUera de los plazos seftlados 
por las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en .in--
fr"acción a causa de fuerza mayor o de caso fortuito. 
REFOR..'!A DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985.- cambia el párrafo segundo: 
LOs recargos se ca1cularán sobre el total del. crédito fiscal, ex~
cluyendo los propios recargos, las indemnizaciones a que se refie
re el. cuarto párrafo de este artículo, los. gastos de ejecución, 
las multas por infracción a disposiciones fiscales, y no excederán 
del 300% del monto de dichos créditos, cuando el pago hubiera sido 
menor al que corresponda, los recargos se computarán sobre la dife 
rencia. LOs recargos se causar&n por cada mes o fracción que tra.~s 
curra a partir del dÍa en que debió hacerse el pago y hastaque el 
mismo se efectúe. 
REFOR."IA DEL 30 DE .ABRIL DE 1986.- cam?ia el párrafo segundo. 
"LOS recargos ••••• y no excederán del 500~ ••••• ". 

ARTICULO 117.- "Si al. designarse bienes para el. secuestro adr.\inis
tra~ivo se opusiere un tercero fundándose en el do~inio de ellos, 
no s~ practicará el embargo si se demuestra en el mismo acto la 
propiedad con prueba documental suficiente a juicio del ejecutor. 
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La resolución dictada tendrá el carácter de provisional y deb~cá s~r 
sometida a ratificación, en todos los casos por la oficina ejecutora, 
a la que deberán allegarse los documentos exhibidos en· el momento de 
la oposi~ión. Si a juicio de la ejecutora las pruebas no son sufi--
cientes, ordenará al ejecutor continúe con el embargo, y notificará 
al interesado que puede hacer valer la oposición de tercero en los 
términos de este código. En todo momento los opositores podrán ocu-
rrir ante la oficina ejecutora haciéndole saber la existencia de o-
tros bienes propiedad del deudor del crédito fiscal libres de gra•1a
men y suficientes para responder de las prestaciones fiscales exigi
das. Esas informaciones no obligarán a la ejecutora a levantar el em 
bargo sobre los bienes a que se refiere la oposición". 

Esto se encontraba previsto en el artículo 113 del códi
go derogado en 1938. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981. 

Este artículo cambió de número para ser el 158 actual.
conservando su contenido. 

ARTICULO llB.- "Si los bienes sefl.alados para la traba de ejecución 
estan ya mebargados por otras autoridades no fiscales o sujetos a 
cédula hipotecaria, se.practicará no obstante el secuestro adminis~ 
trativo: los bienes embargados se entregarán al depositario design_!! 
do por la oficina ejecutora o por el ejecutor, y se dará aviso a la 
autoridad correspondiente para que el o los interesados puedan ha-
cer su reclamaci6n de preferencia. Si los bienes sefl.alados para la 
ejecución hubieren sido embargados por pa.rte de las autoridades -
fiscales locales, se practicará el secuestro, entregándose los bie
nes al depositario que designe la autoridad Federal y se dará aviso 
a la autoridad local. En caso de inconformidad, la controversia re
sultante será resuelta por los tribunales de la Federación, en tan
to se resuelve el procedimiento respectivo no se hará aplicación -
del producto del remate, salvo que se garantice el interés fiscal a 
sat.isfacción de la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico". 

El primer párrafo del presente artículo era el número 
114 anteriormente. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.-

código. 
Este artículo es actualmente el número .!22_¡ del nuevo 

ARTICULO 119.- Queda..~ exceptuados de embargo: 

I .-El lecho. cotidiano y los vestidos del deudor y de 
sus familiares¡ 

II .-r.os. muebles de uso indispensables del deudor y de 
sus .familiares no siendo de lujo a juicio del ej~ 

cutor¡ 
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III.- Los J.ibros, instrumentos, Útil.es y mobiliarios in
dispensables para el ejercicio de la profesión, a; 
te u oficio a que se dedigue el. deudor. 

IV .- Lª maquinaria, enseres y semovientes propios para 
las a.ctividades de J.as negociaciones industriales, 

comerciales o agrícol.as, en cuanto fueren necesa-
rias para su funcionamiento, a juicio del ejecutor, 
pero podrán ser objeto de embargo con J.a negocia-
ción a que estén destinados. 

V .- Las armas, vehículos y caball.os que J.os militares -
en servicio deban usar conforme a las l.eyes. 

VI .- LOS granos, mientras éstos no hayan sido cosechados 
pero no J.os derechos sobre las s.iembras. 

VII.- El. derecho de usufructo, pero no los frutos de és-
te. 

IX .- El. patrimonio de la famil.ia en los términos que es
tabl.ezcan J.as J.eyes, desde su inscripción en el. Re
gistro pilblico de J.a propiedad. 

X .- LOS suel.dos y sal.arios. 
XI .- Las pensiones alimenticias, 
XII.- Las pensiones civiles y militares concedidas por el. 

G<>bierno Federal. o por J.os Organismos de seguridad 
Social.. 

XIII- LOS ejidos de los puebl.os. 

Esto lo contemplaba anteriormente el artículo 97. 
REFORMA DEL 31 DE DICIE..~RE.DE 1981.- Las fracciones I, II, y III se 
conservan: 

Este artículo pasó a ser el número 157 actual: a la frac 
ción IV se agrega •••• " o agrícolas, ganaderas o--pE;squeras, en cuanto 
fuere necesario para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, -
pero podrán ser objeto de embargo con la negociación en su total.idad 
si a el.las es tan destinaaos". 

ción. 

nes de 

nos. 

Car:ibia la fracción VIII.- Los derechos de uso o habita--

La fracción XI y XII se fusionan en la xx •••. "Las pensi,2 
cualquier tipo". 

La fracción XIII pasa a ser la XII en los mismos térmi--

REFOIUJtA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983.- cambia la fracción. 

xv.- La maquinaria, enseres y semovientes de l.as negocia 
ciónes, en cuanto fueren necesarios para su actividad ordinaria a -
juicio· del ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con la nego-
ciación en su totalidad si a el.J.a estan destinados. 
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ARTICULOS 121.- El secuestro de créditos será notificado personal-
mente por el ejecutor a los deudores del embargado para que hagan -
el pago de las cantidades respectivas en la caja de la oficina eje
cutora, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia. Llegado 
el caso de que un deudor, en-cumplimiento de lo dispuesto en el pr~ 
mer párrafo de este artículo, hiciere pago de un crédito cuya canc~ 
lación deba anotarse en el Registro PÚblico de la Propiedad, el. je
fe de la oficina ejecutora requerirá al acreedor embargado para que 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación firme l.a es-
cri tura de pago y cancelación o el documento en que deba constar el 
finiquito. En caso de abstención del acreedor, transcurrido el pla
zo indicado, el jefe de la oficina ·firmará l.a escritura· o dociimen-
tos relativos en rebel.d!a de aquél., lo que hará del. conocimiento .-_
Registro PÚbl.ico del.a Propiedad para.l.os efectos procedentes. 

Este art!cul.o era anteriormente el. artículo 99 en el. c§ 
digo de 1938. 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1981..-

El. presente art!cul.o en el. nuevo código es el. número 
.!§.Q_, conservando su contenido. 

ARTICULO l.22.- cuando se aseguren, dinero, metal.es preciosos, alha
jas, objetos de arte o val.ores mcibiliarios, el. depositario l.os en-
tragará inmediatamente, previo inventario, .en l.a caja de la oficina 
ejecutora. 

Esto l.o contemplaba anteriormente el artícul.o número 
100 del. código de 1938. 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1981..-

161 
Este art!culo junto con el.~ pasó a formar parte del 

actual. 

ARTICULO 123.- Las sumas de dinero objeto de secuestro, así como 
el importe de l.os frutos de los bienes secuestrados o l.os resul.ta-
dos netos de las negociaciones, embargadas, se apl.icarán en los tér 
minos del. art!culo l.50, inmediatamente que se reciban en l.a caja de 
la oficina ejecutora. Si se embargare, un inmueble, los frutos y -~ 
productos se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo -
10 y en el l.SO, en su caso. 

LO anteriormente expuesto estaba previsto en el artícu
lo 101 del. código de l.938. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.-

Este artículo.junto con·el. número l.22 pasó a ser elª.!: 
t!culo 161 actual: con al. contenido de·los dos--ai:tículos •. 

ART:ICULO l.24. ~ Si el deudor o cualquiera otra persona impi.diere ma 
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terial.mente al ejecutor el acceso al. domicil.io de aquél o a1 l.ugar 
en que se encuentren los bienes, siempre que el caso lo requiera, 
el. ejecutor sol.icitará el auxilio de la policiía o la fuerza pÚbl.i 
ca para ll.evar adel.ante los procedimientos de ejecución. Este ar~ 
tícul.o era el 108 del. código derogado. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE l.981.-

El presente artícul.o cambió de número para ser el. ~ 
del. nuevo código, conservando su texto. 

ARTZCULO 125.- Si durante el. secuestro administrativo, l.a personá 
con quien se entienda l.a diligencia no abriere las.pÚertas·de. l.a -
construcción, edificio o casa que se embargaren, pre.vio acuerdo -
fundado del. jefe de la oficina ejecutora, hará aI1te dos testigos, 
sean rotas las cerraduras par~ que el depositario tome posesión -
del. inmueble o para seguir la· diligencia. En igual forma se proce
derá si no se abrieren l.os muebl.es en que se suponga guarden dine 
ro. al.bajas, objetos de arte u otros bienes embargados, si no·se:: 
rompieren las cerraduras, embargará l.os múebl.es cerrados y su con
tenido. lo sell.ará y enviará a la oficina. ejecutora para que en el. 
término de tres dÍas sean abiertos por el. deudor o su representan
te legal., en caso contrario l.o hará un expreto designado por l.a se 
cretar!a de Hacienda y crédito PÚbl.ico. Igual. se procederá si no -
fuere factibl.e romper o forzar las cerraduras de cajas y otros ob
jetos unidos. a un inmueble o de difícil. transportación. 

Esto estaba. previsto en el artículo 109. anterior. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este art!cul.o cambió de núm~ 
ro. ahora es e1 163, con la misma redacción. 

ARTZCULO 127.- LOS jefes de las oficinas ejecutoras bajo su respon 
sabilidad. nombrarán y removerán lÍbremente l.os depo.sitarios qui.e:: 
nes tendrán el. carácter de administradores en los embargos de bie
nes raíces y de interventores encargados de la caja en las negocia 
ciones comerciales. industrial.es o agrícolas. Esto lo citaba e1 ar 
tícul.o número 102 del código derogado. -
REFOR!~ DEL 31 DE DICIEM3RE OB 1981.- Este artícul.o pasó a ser l.os 
párrafos primero y segundo del artículo ~ · actual., conservando -
su esencia. 

ARTICULO l.28.- El depositario, sea administrador ·o interventor, de 
sempenará su cargo dentro de las normas jurídicas en vigor, con to 
das las facultades y responsabilidades inherentes, y tendrá, en
particular. 1as sigui.entes obl.igaciones: 

X .-
XX .-

Garantizar su manejo 
na ejecutora. 
Remitir a l.a oficina 
negociaciones objeto 

a satisfacción de la ofici-

inventario de ios bienes o 
de embargo. 
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IV .- Recaudar 1.os frutos y productos de l.os bienes se
cuestrados o los resultados netos de l.as negocia
ciones embargadas y entregar su i.-nporta en. 1.a ca
ja de la oficina diariamente o a r:iedida .qu~ se' e
fectúe l.a recaudación. 

VII.- Rendir cuentas mencuales comprobadas a l.a oficina 
ejecutora. 

E1 artícu1o 128 anterior establecía estas funciones: del. 
depositario interventor o administrador. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- El presente artículo se.. divL
diÓ y se formaron los artículos .!§2~ 166 y 167 del nuevo código·. 

ART:ICULO 131..- LOs secuestros administrativos podrán a.-npliarse-en · . 
cual.quier momento del procedimiento de eejecución. cuando· l...a; sec:ceta'.:· 
ría de Hacienda y crédito PÚb1ico, estime que 1os bienes.-embarqado¿;-
son insuficientes para cubrir 1as prestaciones :fi.scal.es,, inso-I:utas.>: ye.·· 
los vencimientos inmediatós. · 

LO antes mencionado estaba previsto en el. arncttl:0'.· 107" 
anterior. 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1981..- .Este artícul.o pasó· a ser el 
párrafo segundo del. art!cu1o 154 del. código nuevo y qued& as!:::. 
"E1 embargo podrá ampl.iarse encual.quier momento del. proced.L•tli.enta: 
administrativo de ejecución, cuando J.a oficina ejecutora. est:Lme-oqµe· 
1.os bienes embargados son insuficientes para cubrir los: crédi.toS<:·--· 
fiscal.es". 

DE LOS REMl\TES 

ARTICULO l.32.- La venta de bienes embargados procederá:.-·· 

.- Al décimosexto día de practicado e:L embargO:-,..;. sr~-
en contra de éste no hubiere objeción o cua:i.do.....--· 
quedare fi:i:me al. resol.verse 1.a que se hubiere he
cho val.ar •. 

II .- E."l J.os casos de J.as fracciones II. :r:Ir:. y DT.a-.dEIL .. 
art!cuJ.o 11.2, cuando 1.os créditos se hagan exi.gi.:.... 
bl.es y no se paguen dentro. del término. del.. reque-
rimiento. 

En esencia J.o previsto en este artículo estaba p·Iasmado .. 
en e1 niimero 121 anterior. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981..- Este artículo actualmente.1 ese. 
~J. número: l. 73. - La enajenación de bienes embargados procederá:. 

X • - A1 seKagésimo primer día de practicado eL embaro-.. 
go, 
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II .- En los casos de embargo precautorio a que se re-
fiere el artículo 145 de este código, cuando los 
créditos se hagan exigibles y no se paguen al m~ 
merito del requerimiento. 

III.- cuando el embargado no proponga comprador dentro 
del plazo a que se refiere la fracción I del artí 
culo 192 de este código. -

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1~85. - . Cambia la fracci6n •. 

I .- A los treinta días de practicado el embargo. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEM3RE DE 1985.~ se reforma la fracción. 

I .- A partir del d!a siguiente a aquel en que se hu~
biere ~~jado la base en los términos del artículo 
175 de este código. · 

ARTZCULO 133.- salvo los casos en que este· código· autoriza,· toda 
venta se hará en subasta pÚblica que se celebrará en el local de la 
oficina ejecutora. 

La secretar!a de Hacienda y crédito PÚblico, ••••• que se 
vendan en lotes o fracciones o en piezas sueltas. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este pas6 a ser ·el número 174 
del código actual, con diferente redacción pero la esencia es la--:: 
misma, ya que en lugar de venta se dice 11enajenaci6n 11 y de secret~ 
r!a de Hacienda y crédito Ptmlico se dice "Autoridad". 

ARTICULO 135.- La base para el remate de los bienes secuestrados 
será la que resulte de la valuación por peritos, cuyas designacio-
nes se har&n conforme a las siguientes reglas 1 

I .- La oficina que deba proceder al remate nombrará 
un perito y lo bar& saber al interesado para que, 
de no estar conforme con la designación nombre -
el suyo dentro del t~rmino de tres d!as. 

II .- El deudor deberá ponerse de acuerdo con la ofic~ 
na sobre el nombramiento de un tercer perito, -
que intervendr& si.hubiere desacúerdo entre los 
dos antes mencionados. 

III.- Si el deudor no se pone de acuerdo, para los efe 
tos de la fracción que antecede, con la oficin~ 
ejecutora, ésta nombrará como perito tercero a -
alguna institución fiduciaria. Esto estaba pre-
visto en los art!culos 123 y 129 del código de -
1936. 
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REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE l.98l..- Este artícul.o pasa a ser el. -
número ~ en el nuevo código. 
REFORMA DEL 3l. DE DICIEMBRE DE l.985.- cambia totalmente. 

La base para l.a enajenación de l.os bienes inmuebl.es em
bargados será el. de aval.Úo, en negociaciones el. aval.Úo pericial con 
forme a las reglas que establ.ezca el. reglamento de este código y eñ 
los demás casos l.a que fije de común acuerdo l.a autoridad y el em-
bargado en un plazo de seis días, computado a partir de la fecha en 
que se hubiere practicado el. embargo. A fal.ta de acuerdo, la autori 
dad practicará el. avalúo pericial. notificando personalmente el re-= 
sultado de la val.uación. si el. embargado o terceros acreedores se 
inconforman con l.a val.uación dentro de l.os seis días siguientes a 
aquél., en que surta efectos la notificación a que se refiere el pá
rrafo anterior, el embar.gado eligirá como perito dentro de ese pl.a
zo a cual.quiera de los valuadores sefialados en el reglamento de és
te código o al.guna empresa o i~stitución dedicada a l.a compra-venta 
y subasta de bienes y la autoridad exactora l.o nombrará en un plazo 
de tres días. LOS peritos deberán rendir su dictamen en un plazo de 
diez días si se trata de bienes muebl.es, veinte días si son inmue-
bl.es y treinta días cuando sean negociaciones. El. avalúo que se fi
je será l.a base para l.a enajenación de l.os bienes. 

ARTICULO 136.- El remate deberá ser convocaco para una fecha fijada 
dentro de l.os treinta días siguientes a 1a determinación del precio 
que deberá servir de base. La publicación de l.a convocatoria se ha
rá cuando menos diez días antes de la fecha de remate. La convocato 
ria se fijará en sitio visibl.e y usual de l.a oficina ejecutora y eñ 
los l.ugares pÚb1icos que se juzgue conveniente. cuando el valor de 
los bienes muebl.es o inmuebles exceda de $ 20,000.00 la convocato-
ria se publicará en el Órgano oficial de la entidad en l.a que resi
da l.a autoridad ejecutora y en el periódico local de mayor circul~ 
ción, si lo hubiere, dos veces con intermedio de siete días. Si no 
existiere Órgano oficial, la convocatoria se publicará en el Diario 
Oficial. de l.a Federación. En todo caso, a petición del deudor y pr~ 
vio pago del costo, la autoridad ejecutora puede ordenar una publ.i
cidad más amplia, dentro del plazo sefialado en primer párrafo de es 
te artículo. Este era el. artículo 125 anterior. -
REFORMA DEL 3l. DE DICIEM3RE D8 1973.- se reformó el párrafo tercero 
para quedar así: 
"Cuando el valor ••••• la autoridad ejecutora y en uno de los periód¿,_ 
cos de mayor circulación si lo hubiere, dos veces con intermedio de 
Siete días". 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE l.977.- Se reforma el párrafo cuarto 
para quedar: 
"Si no existiere órgano oficial, o si no se publica con regularidad, 
la convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Federaci6n". 
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REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo actualmente es 
el número 176: con su contenido. 

ARTICULO 137.- r.os acreedores que aparezcan del certificado de gra
vámenes correspondientes a los Últimos diez aftos, que deberá obte-
nerse oportunamente, ser&n citados. para el acto del remate, y en ca 
so. de no ser factible por alguna de las causas a que se refiere la-· 
fracci6n XXX del. art!culo. 98, se tendrá como citación la que se ha
ga. en las convocatorias en que se anuncie el remate~ en las~que de
berá expresarse el nombre de los acreedores. r.os acreedores a que 
alude el párrafo anterior. tendr&n derecho a concurrir al remate. y 
hacer las observaciones que 'estimen del. caso, l.as. éuales se'r&n re-
suel.tas por· l.a respectiva oficina en el. acto del.a dil.igencia. 

Esto estaba previstÓ en el artícul.o 126 anterior.· 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- El. presente artículo es el n~ 
mero fil actual.mente. conservando su contenido. 

·ARTICULO 13.8. - Mientras no. se finque el. remate• · el. deudor puede ·ha-. · 
cer pago de ].as cantidades recl.amadas. de l.os vencimientos oeui:ri-• 
dos. y de·l.os gastos de ejecucion. caso en el cual. se levant:r& el.e_!! 
bargoadministrativo. LO descrito era el. artícul.o 127 anteriormente. 
kEFORMA DEL 31 DE DXCXBMBRE DE 1981.- Ahora es el árt!cul.o númeró: 
195.~ En tanto no se hubieran rematado, enajenado o adjudicado los· 
bl:enes. el.. embargado podrá pagar el crédito total. o pa:rcial.menta y 
y recuperarlos inmediatamente en la proporción del pago,; tombdose 
en .cuenta eJ.: precio del avalGo. 
REP'OIUIA Df:L 31 DE :>l:CXBMBRB DE 1985.- s e agrega un segundo p&rrafo: 
una vez real.izado el. pago por.el.embargo. este deberá retirar l.os· -· 
bienes motivo del embargo en el l.momento en que . l.a autoridad. l.os ,;.;. 
ponga a su diaposici6n y en caso de no hacerl.o ise cauaar&n derecho• 
por el almacenaje a partir del. d!a siguiente. cuando l!il. monto del -
derecho por el al.Jllacenaje sea igual. o superior al valor de l.oa de 
loa bienes detarininados conforma al artículo l.75 de aste c6digo. se 
aplicar& a cubrir loa adeudos que se generar&n por este concepto. 

ARTICULO 139.- Ba pc)stura legal la que cubra las.dos terceras par-
tea del valor seftalado como basa para remate. En al. artícul.o 128 se 
preve!a lo antes mencionado. · 
RBFOR.'4A DEL 31 DE DXCIEHBRB DE 1981.-cambia número para ser el. .!,ll 
del c6digo nuevo; conservando su texto. 

ARTICULO 140.- sn toda postura d$ber& ofrecerse de contado, a lo me 
nos la parte suficienté para cubrir el interés fiscal, si este ea -
superado por l.a base fijada para la venta y la diferencia podrá re
conocerse en favor.del. deudor ejecutado. con l.os i~teresea corres-
pendientes. hasta por un ano de plazo si la cantidad ea menor de 
diez mil. pesos, y hasta por un plazo de dos aflos de asa suma l!ln •
del.ante. 
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LOS bienes, fracción o lote de bienes, cuya base para -
la venta sea igual o inferior al interés fiscal, sólo pod:án rema-
tarse de contado. 

El artículo 129 contenía lo antes referido, 
REFORMA DEL 31 DE DI=IEM.SRE DE 1981.- Pasa a ser el artículo número 
180.- " ••••.••. en favor del ejecutado de acuerdo con las condicio 
ñes que pacten éste Último y el postor •. Si el importe de la postura 
es menor al interés fiscal, se rematarán de contado los.bienes em-
bargados. La autoridad exactora podrá enajenar a plazos los bienes 
embargados en los casos y condiciones que establezca el reglamento 
de este código en este caso quedará liberado de. la obligac.ión de pa 
go el embargado". · -

ARTICULO 141.- Al escrito en que se haga la postura se acompañará 
necesariamente un certificado de depósito por un importe cuando me 
nos. del diez por ciento del. valor fijado a los bienes en la convo 
catoria, expedido por Nacional. Financiera. S.A •• en el Distrito Fe• 
deral. o por una i:1stitución de crédito o agencia de una de estas -= 
fuera de dicha entidad. El. importe de los depósitos que se consti
tuyan de acuerdo con l.o que establ.ece el. presente artículo, servi
rá de garantía para Gil. ·.curnpl.imiento de las obl.igaciones que con--
traigan l.os postores por las adjudicaciones que se les hagan de los 
bienes rematados. Inmediatamente después de fincado el. remate, pre
via orden de l.a oficina ejecutora, se devolverán los certificados 
de depósito a los postores, excepto el. que corresponda al. postor ad 
mitido, cuyo valor continuará como garantía del cumplimiento de su
obl.igacióri, y en su c<:.so, como parte del. precio de venta. Este era 
el. artículo 130 anterior. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981..- Cambia de número para ser a~ 
tualerntne el. l.8l. conservando su texto. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE l.983.- El. primer párrafo cambia: 
"Al. escrito ••••• ,expedido por institución de crédito autorizada pa
ra tal efecto en las poblaciones donde no haya alguna de esas insti 
tuciones, el. depósito se hará de contado en la propia oficina ajee~ 
tora". 
"El importe •••• o las cantidades depositadas en la propia oficina -.. . . . . . 

ARTICULO 142. - cuan.do el. postor en cuyo favor se hubiere fincado un 
remate no cumpla con l.as obligaciones que contraiga y las que este 
código señala, perderá el. importe del. depósito que hubiere consti-
tuído y se aplicará, de pl.ano, por l.as oficinas ejecutoras a favor 
del. GObierno Federal.. En este caso se reanudarán l.as almonedas en 
l.a forma y pl.azos que seftalan los artículos respectivos. Esto se C,2 
nocía como artículo l.31 en el código de 1938. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Pasa a ser el art!culo número 
l.84. 



128 

ARTICULO 143.- Las posturas deberán contener los siguientes datos: 

I .- Nombre, edad y nacionalidad, capacidad legal. es 
tado civil profesión y domicilio del postor, s~ 
fuere una sociedad, los datos principales de su 
constitución. 

II .- Las cantidades que se ofrezcan. 
III.- LO que se ofrezca de contado y los términos en -

que haya de pagarse la diferencia,. la que causará 
intereses según la tasa a que se refiere·ei. artí
culo 20 de este código. El artículo l.32 era éste, 
el cual. se le suprimió la fracción IV en el. códi
go de l.938. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981. - Ahora este art!cul.o es el n_!! 
mero··~. con diferante redacción pero en iguales términos. 

ARTICULO 144.- El d!a y hora seflalados en l.a convocatoria, el. jefe 
de l.a oficina ejecutora,' d4spués de pasar lista de ias personas que 
hubieren presentado posturas, hará saber a las que estén presentes 
cuál.es posturas fueron calificadas como legales ·y les dará a cono~'
cer cuál. es l.a mejor postura, concediendo plazos sucesivos de.cinco 
minutos cada uno, hasta que la Última postura no sea mejorada. El. 
jefe de la oficina ejecutora fincará .el remate en favor de .quien hu 
biere hecho la mejor postura, Si en la· postura se ofrece igual. suma 
de contado, por dos o más licitantes, se designará por suerte la -~ 
que deba aceptarse, salvo lo dispuesto en la fracción III del. artí
culo 152. Este era anteriormente el art!culo 133. 
RÉFORMA DEL 31 DE O:CC:CEMBRE DE l.981.- sólo cambia de número y ac--
tual.mente es el 183, queda igual, suprimiendo: "Salvo lo dispuesto 
eñ' la fracción III del art!culo 152, 
ARTICULO 145.- Fincado el. remate"""de bienes muebl.es se aplicará al. 
depÓsito constitu:i:do y el. postor, dentro de l.os tres dÍas siguien-
tes a la fecha del. remate, enterará en l.a caja de la oficina ejecu
tora el. saldo de la cantidad de contado ofrecido en su postura o me· 
joras, y constituirá las garant!as a que se hubiere Obl.i9ad0 por la 
parte del precio que quedare adeudando. Tan pronto como el postor -
hubiere cumpl'ido con los requisitos a que se refiere el. párrafo an
terior y el remate sea aprobado por la secretaría de aacienda y eré 
dito PiÍblico, si este requisito fuere necesario conforme al art!cu-= 
l.o ·siguiente, la oficina ejecutora procederá a entregarle los bie-
nes que le hubiere adjudicado. 

En el código de 1938, este art!culo era el número 134. 
REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1981.- Pasa a ser el artículo~ en 
el nuevo código, conservando su contenido. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEll.sBRE DE 1985 .- cambia el . segundo pári:afo1 

' 
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una vez fincados los bienes al adquirente este deberá retiraclos en 
el momento en que la autoridad los ponga d su disposición, en caso 
de no hacerlo se causarán derechos por el al:nacenaje a partir del -
día siguiente. cuando el monto del derecho por el almacenaje sea i
gual o superior al valor en que se adjudicarán los bienes, estos se 
aplicarán a cubrir los adeudos que se generaren por este concepto. 

ARTICULO 146.- si los bienes rematados fueren raíces o muebles cuyo 
valor exceda de $ •2 ,000. 00 la oficina ejecutora dentro de un plazo 
de cinco días enviará el expediente a la secretaría de Hacienda y 
crédito PÚblico, para q•.ie previa revisión, apruebe el remate si el 
procedimiento se apegó a las normas que lo rigen. si la resolución 
es negativa, el fincamiento que haya hecho la oficina ejecutora que 
dará sin efecto y el postor sólo tendrá d<n·9cho a que se le devu9l-= 
va el d·9pÓsito que hubiere constituído. Aprobado el. remate de bie-
nes raíces, se le comunicará al postor para que, dentro de un plazo 
de diez días, entere en la caja de la oficina ejemitora lr.t cantidad 
de =or1t.1do ofrecida en su postura aceptada. Hecho el pago a que se 
refiere el párrafo anterior, y cuando proceda, designado el nota.l:'io 
por el postor, se citará al deudor para que, dentro de un plazo de 
diez días, otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, a 
percibido de que si no lo hace, el jefe de la oficina ejecutora ia 
otorgará y firmará en su rebeldía. En la misma escritura se otorga
r~ por el adquil:'ente garantír.t hipotecaria respecto de la parte del 
precio que quedare adeudando. El deudor,· aún en el caso de rebeldía, 
responde por la evicción y saneamiento del bien inmueble rematado. 
Este era el artículo 135. del derogado CÓdi;¡o. 
REFORMA DEL 31 DE DICI~1BRE DE 1975. - Se reforma el primer párrafo 
que diceº 
"Si los bienes rematados fueren raíces o muebles cuyo valor exceda 
de$ 10,000.00 ••. ", el resto del artículo queda igual. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979. - cambió el pár.i:-~.l:o primero in 
cre•nentando la cantidad a: $ 100,000.00¡ el resto del artículo qu~ 
da i;¡ual. 
REFOR.\1A DEL 31 D8 DICIEMBRE D8 1981.- El párrafo primero cambia pa
ra ser el: 

ARTICULO 186.- "Fi:lcado el remate de bienes raíces, se aplicará el 
depósito constituído. Dentro de los diez días siguientes a la fec~a 
del remate, el postor enterará en la caja de la oficina· ejecutora -
el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que 
resulte de las mejoras". 

¡ Los párrafos 3 y 5 se conservan como segundo y tercero; 
el resto se suprime: 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983.- cambia el primer párrafo: 
"Fincado el. . • . • de bienes inmuebles o negociaciones ...• ". 



130 

ARTICULO 147.- Los bienes inmuebles pasarán a ser propiedad del pO,!'._ 
tor libres de todo gravamen a fÍn de que se cancelen los que repor
tare el jefe de la oficina ejecutora que finque el remate deberá co 
municar al Registro PÚblico de la ?ropiedad respectivo, la transmi-:: 
sión del dominio de los inmuebles. 

LOS directores o enca~gados del Registro PÚOlico de la 
Propiedad deberán inscribir las transmisiones de dominio de bienes 
L-unuebles que resulten de los remates celebrados por las oficinas e 
jecutoras federales y procederán a hacer las cancelaciones de grav'I 
menes que sean procedentes como co~secuencia de la transmisión de = 
adjudicación. 

con excepción del p&rrafo tercero que fué suprimido, es 
te artículo era el número 136. en el.código de 1938. -
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBREDE 1981.- con el primer párrafo de este 
artículo se formó el número: 187.- "LOs bienes pasarán a ser propia 
dad del adquirente libres de gravámenes• y a fÍn de que estos se ·--=. 
cancel.en, tratándose de inmuebles, la autoridad ejecutora lo comuni 
cará al registro pÚblico que corresponda, en un plazo que no excede 
rS. de quince días". -

ARTICULO 148.- Tan luego como se hubiere otorgado y firmado la es-
critura en que consta la adjudicación de un inmueble, el jefe de la 
oficina ejecutora dispondrá que se entregue al adquirente, dando -
l.as Órdenes necesarias aún las de desocupación, si estuviere habita 
do por el deudor o por terceros que no tuvieren contrato para acre= 
ditar el uso en los términos que establece el código civil. si el -
adquirente lo solicita, se le dará a conocer como duefto del imnue-
bl.e, a las personas que designe. El artículo número 137 era éste en 
el. código anterior. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- El primer párrafo de este ar
tícul.o pasó a ser el número: 188.- "una vez que se hubiera otorgado 
y firmado la escritura en que conste la adjudicación de un inmueble 
la autoridad ejecutora, dispondrá que se entregue al adquirente, 9l: 
rando las. Órdenes necesarias, aún las de desocupación si estuviere 
habitado por el ejecutado o por terceros que no pudieran acreditar 
legalmente su uso". 

ARTICULO 149.- Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes ob 
jeto de remate, por sí o por medio de interpósita persona, a l.os ~ 
jefes de las oficiDas ejecutoras y personal de las mismas y ~ las 
personas que hubieren intervenido por parte del Fisco Federal, en -
l.os procedimientos de ejecución. El remate efectuado con infracción 
a este precepto, será nulo y los infractores serán castigados de a
cuerdo con lo que establece este código. Este era el artículo 138 -
en el c6digo de 1938. 
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REFOR."'tA DE~ 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este sólo cambió de número y 
actualmente es el 189 .- Queda casi igual, ya que sólo cambia la 
parte final •••• ser~sancionadoa conforme a este código. 

ARTICULO 150.- Con el producto del remate se pagará el interés fis
cal consistente en: 

I .- LOS gastos de ejecución, a saber: 

a).- LOS honorarios de los ejecutores, depositarios y 
peritos, de conformidad con lo que establezcan las 
disposiciones reglamentarias o lo que a falta de 
éstas, resuelva respecto de cada caso la secreta-
ría de Hacienda y crédito PÚblico, a propuesta de 
las oficinas ejecutoras respectivas. 

b).- LOS de impresión y publicación de convocatorias. 
c) .- LOS de trnasporte del personal ejecutor y de los 

bienes muebles embargados.· 
d) .~ LOS demás que, con el carácter de extraordinarios, 

eroguen las oficinas ejecutoras con motivo del pr_2 
cedL-ni.ento de ejecución. 

XI .- LOS recargos y multas. 
XII.- LOS impuestos, derechos y productos y aprovecha

mientos que motivaron el embargo. 
:rv .- LOS vencimientos ocurridos durante el procedimie_!! 

to administrativo. 

cuando hubiere varios créditos, la aplicación se hará -
por orden de antigttedad de los mismos. 

El artículo 139 del código anterior, era el presente. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a formar 
parte del artículo 3Q. párrafo sexto y del 194 actuales. 

ARTICULO 20.- Las contribuciones y sus accesorios se pagarán en mo
neda nacional. LOS pagos que haga el deudor se aplicarán, antes de 
al adeudo principal, a los accesorios en el siguiente orden: 

I .- Gastos de ejecución. 
IX .- Recargos, multas y la indemnización a que se.re-

fiere el penúltimo párrafo del artículo .21 de és-
te código. · 

REFOR."4A DEL 31 DE DICIEMSRE DE 1982.- se agrega un pllrrafo que dice: 
cuando el contribuyente interponga algÚn medio de defensa legal im
pugnando alguno de los conceptos se~alados en las dos fracciones, -
anteriores, -el orden sel'lalado en 1as mismas no ser S. ap.licable res-
pecto de1 concepto impugnado. 
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ARTICULO l.94.- El producto obtenido del. remate, enajenación o adju
dicación de l.os bienes al. Fisco, se apl.icará a cubrir el. crédito 
Fiscal. en el orden que establ.ece el. artícul.o 20 de este código. 
REFOR.."1A DEL 31 DE DICIEMBRE DE l.983.- Se agrega.~ dos fracciones y 
un Úl.timo párrafo: 

se adiciona: 

I .- Gastos de ejecución. 
II .- ~ecargos. 

IJ:I.- Mul.tas ( nueva ) 
IV .- La indeminización a que se refiere el. antepenúl.ti 

mo p&rrafo del. art!cul.o 2l. de este código. -

"Para determinar l.as contribuciones se considerarán, incl.usive, l.as 
fracciones en pesos". 
REFORMA DEL 3l. DE DICIEMBRE DE 1985.- se modifica el. Úl.timo párra--
fo, queda: · 
Para determinar l.as contribuciones, se considerarán incl.usive l.as -
fracciones del. peso; no obstante l.o anterior para efectuar el. pago 
se estará a l.o dispuesto por la ley monetaria. 

ARTICULO 152.·- El Fisco Federal tendrá preferencia para adjudicarse, 
en cualquiera almoneda, los bienes ofrecidos en remate: 

I .- A falta de pujas, por la base de la postura legal 
que había de servir, para la almoneda siguiente: 

II • A falta de pujas, por la base de la postura legal. 
no mejorada. 

III.- 'En caso de posturas o pujas igual.es, por l.a cant.!_ 
dad en que se haya producido el. empate; 

IV .- Hasta por el monto del. adeudo si éste no excede -
de la cantidad en que deba fincarse el. remate en 
la tercera almoneda, de acuerdo con lo estipulado 
en l.a parte final del art!cul.o 153. 

La adjudicación regulada en este artículo, sól.o será v! 
lida si la aprueba la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico. 

con excepción del Último párrafo esto era el artículo 
141 anteriormente, cuyo párrafo era el artículo 142. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Ahora es el artícul.o número 
190, con excepción del. párrafo final. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985.- Cambia l.a fracción: 

IV.- Hasta por el monto del. crédito, si este no excede 
de la cantidad en que dEilia fincarse el. remate en -
la segunda almoneda. 
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ARTICULO 153.- cuando no se hubiere fincado el. remate en l.a primera 
almoneda, se fijará nueva fecha y hora para que, dentro de l.os qui
ce días siguientes, se 11.eve a cabo una segunda al.moneda cuya convo 
catoria se hará en los términos del. artícul.o l.36 con l.a sal.vedad de 
que la publicación se ha:rá por una sol.a vez:. L.a. base para el. remate 
en la segunda almoneda se .determinar~ deduciendo un 20% de l.a seña 
lada para la primera. Si tampoco se fhca:re el. rei:i:;ate en l.a segun:: 
da almoneda, se convocará a una tercera. confoi:me a 1as mismas re-
glas que la segunda, ].a base para el. rema.te en tercera a1moneda.se
rá fijada deduciendo un 20% a l.a de J..a segunda. con excepci6n del. 
párrafo tercero, el. resto era el. artícul.o l.43 del. código de l.938. 
REFOR.>.m DEL 31. DE DICIEMBRE DE l.981..- Pasa a ser el. artícul.o número 
191 en el código actual., conserva su texto. 
REFORMA DEL 3l. DE DICIEMBRE ~E l.985.- cambia el. Úl.timo p&rrafo. 

Si tampoco se fincare el. remate en l.a segunda a1moneda. 
se considerará que el. bien fué enajenado en un 50% del. aval.úo. ace.e 
tándose como acción en pago para el. efecto de que l.a autoridad pue 
da adjudicárselo, enajenarl.o o donarl.o para obras o servicios pÚbll 
cos o a instituciones asistencial.es o de beneficencia autorizadas :: 
conforme a las l.eyes ~ l.a materia •• 

ARTICULO 154.- Las oficinas ejecutoras podrán vender fuera de sd>as 
ta cuando se trate de bienes de fácil. descomposici6n o deterioro. o 
de materias inflamabl.es o de semovientes y, cuando después de cel.e
brada una al.moneda decl.arada desierta, se ·presente con posteriori
dad un comprador que satisfaga en efectivo el. precio íntegro que no 
sea inferior a l.a base de l.a Úl.tima al.moneda. cuando se trate de 
bienes rafees o de bienes muebles que habiendo sal.ido a subasta por 
lo menos· en dos almonedas y no se hubieran presentado postores, l.as 
oficinas ejecutoras sol.icitarán de l.a secretaría de :aacienda y cri
dito p6bl.ico autorizaci6n para su venta al. mejor ci:lmprador. :estos -
dos párrafos formaban pa:rte 'del. artícul.o l.44 de:l. c6digo de l.~38. -
También procederá l.a venta fuera de subasta. cuando el. embargado se 
ftal.e al. presunto comprador y acepte el. precio que dicho comprador :: 
proponga, siempre que l.o que se pague de contado. C1lbra cuando me-
nos. -l.a total.idad de l.os créditos fiscal.es. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE l.979.- Cambia para quedar así: 
"Las oficinas ejecutoras podrán vender fuera de subasta l.os bienes 
de fácil..descomposición o deterioro, o las materias infl.amabl.es, -
cuando en l.a l.ocalidad no se puedan guardar o depositar en l.ugares 
apropiados pa:ra su conservación. En esos casos el. ejecutor al. ma:ien 
to del. embargo üiforma:tá al. deudor que la oficina p:rocederá al. ~· 
sito de l.os· bienes embargados, si fl1ere posibl.e o que en su defectO 
11evarli a·cabo la venta fuera de subasta, baci.éndol.e lillaber de:l. dere 
cho que tiene para proponer COJllP:i;-ador. si. n0 ~ hacerse e1 dep&: 
sito o el.deudor no propone comprador, l.a ofi.ciná ejecutora con~ 
rá desde l.uego a l.os interesados en adquirir J.os bi.enea. fijando J.a 
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convocatoria en sitio visibl.e de l.a oficina y en los lugares pÚbli
cos de la localidad. La base para la venta será el precio oficial -

·de que los bienese tengan señalados para efectos fiscales y en su 
defecto el valor comercial que tenga en la localidad entendiéndose 
por ello el. de realización de bienes iguales o similares en el pro
pio 11\P-rcado local. ne no presentarse ningÚn interesado, la oficina 
procederá a vender al mejor comprador, previa· notificación al deu-
dor. 

términos y 
diciones. 

El párrafo segundo pasa a ser el quinto en los mismos 
el. párrafo tercero pasa a ser el sexto en l.as mismas coE_ 

REFORMA DEL 31 DE DICIE-~RE DE 1981.- Este artfcul.o pasa a 
número 192.- LOS bienes embargados podrán enajenarse fuera 

ser el. 
de rema-

te, cuando: 

I .- El embargado proponga comprador dentro de l.os dos 
meses siguientes a l.a fecha en que se practicó e1 
embargo y siempre que el precio en que se enaje-
nen cubra el val.or que se haya señal.ado a l.os bie 
nes embargados. -

II .- se trate de bienes de fácil. descomposición, dete
rioro no se puedan guardar o depositar en lugares 
apropiados para su conservación. 

III.- Se trate de bienes que habiendo sal.ido a remate 
por lo menos en dos almonedas, no se hubieran pre 
sentado postores. -

REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983 .- Cambia la fracción: 

I .- El embargado •••••• antes del d!a en que se finque 
el remate,se enajenen o adjudiquen los bienes a 
favor del. Fisco •••• el precio en que se vendan. 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1985.- Cambia la fracción. 

III.- se trate de bienes que habiendo salido a remate 
en primera almoneda, no se hubieran presentado 
postores. 

ARTICULO 155.- Las cantidades excedentes después de haber hecho l.a 
l.a apl.icación del producto del remate, venta fuera de subasta o ad 
judicación de los bienes secuestrados, se entregarán al. embargado-; 
sal.vo que me.die orden escrita de autoridad competente o que el. pro 
pio embargado acepte, también por escrito, se haga entrega total o 
parcial del. saldo a un tercero. En caso de conflicto, el remanente 
se depositará en Nacional Financiera S.A., an tanto resuel.ven l.os 
tribunales judiciales competentes. 
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Este artículo era el número 145 del código derogado. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artÍcul.o cambió de núme
ro para ser el. l.9~ actual., conservando su contenido. 

ARTICULO 156.- Las garantías constituídas para asegurar. el interés 
fiscal se harán efectivas a través del. procedimiento administrativo 
de ejecución. 

cuando la garantía fuere dinero en efectivo depositado 
en la institución de crédito que corresponda, decl.arada en definiti 
va la procedencia del. cobro del. crédito fiscal, se ordenará l.a apl.T 
cación del depósito al pago de acuerdo con el. artícul. 150. -

ARTICULO l.57.- Se suspenderá el procedimiento administrativo de ~j~ 
cución durante la tramitación de l.os recursos administrativos o Jui 
cios de nulidad, -::uando lo solicite. el interesado y garant.ice el _-: 
crédito fiscal. de que se trata y los posibles recargos, en al.guna 
de las formas sefial.adas por el artícul.o l.2 de este código. La sus-
pensión podrá ser solicitada en cual.quier tiempo ante la oficina e
jecutora, acompafiando pocia del. escrito con el que hubiere iniciado 
el. recurso administrativo o el juicio de que se trate. La autoridad 
ejecutora suspenderá provisionalmente el. procedimiento y concederá 
un plazo de quince días para el otorgamiento de la garantía. cons-
tituída ésta, la ejecutora suspenderá de plano el procedimiento has 
ta que se le comunique la resolución definitiva en el. recurso o juT 
cio respectivos. No se exigirá garantía adicional si en el procedi.-: 
miento administrativo de ejecución se hubieren ya secuestrado bie-
nes suficientes para garantizar los intereses fiscales. Esto estaba 
previsto en el artículo 188 del código de l.938. 
REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE l.971.- En esta se adicionó un Último 
párrafo a este artículo que dice: 
"En casos de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, los interesados podrán ocurrir al supe 
rior jerárquico de la autoridad ejecutora si se está tramitando el 
procedimiento administrativo, o ante la sala del Tribunal Fiscal -
que conozca del juicio respectivo, si ya se ha iniciado el procedi
miento contencioso. El superior o la sala pedirán a la autoridad e
jecutora un informe que deberá rendirse en un plazo de tres días y 
resol.verá de inmediato la cuestión". 
REFORMA DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1978.- Se reformó el primer párrafo 

·quedandO así: 
"Se suspenderá •••• y garantice el crédito fiscal impugnado •••••••• " 

El segundo párrafo cambia y queda como sigue: 

"La suspensión se limitará exclusivamente a la cantidad que corres
ponda a la parte impuganada de la resolución que determine el crédi 
to debiendo continuarse el procedimiento respectivo por el resto --= 
del adeudo. 

El resto del. artículo queda igual. 
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REFORMA DEL 31 DE DICIEM3RE DE 1979.- El párrafo primero se reforma 
y adiciona para quedar como sigue: 
"Se suspenderá el procedimiento •••••• el crédito fiscal impugnado y 
sus accesorios legales en alguna de las formas señaladas por el ar
tículo 12 de este c6digo, sin que en los citados juicios de nulidad 
proceda su dispensa". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo viene a ser el 
artículo 144.- No se ejecutrarán los actos administrativos cuando -
se solicite la suspensión ante la autoridad ejecutora y se acompa-
ñen los documentos que acreditan que se ha garantizado el interés -
fiscal. El procedimiento administrativo quedará suspendido hasta -
que se haga saber la resolución definitiva que hubiera recaído en 
el recurso o juicio. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE i985.- cambia el l~ y 2~ párrafos: 
"No se ••••• dentro de l.os 45 días siguientes a la fecha en que sur
ta efectos l.a notificación del acto cuya ejecución se suspende, se 
deberá presentar copia sellada del escrito con el que se.hubiera in 
tentado el recurso administrativo o juicio. En caso contratio la aÜ 
toridad estará facultada para hacer efectiva la garnatía, aún cuan= 
do se trate de fianza otorgada por compañía autorizada. cuando en -
el medio de defensa se impugnen únicamente algunos de los créditos 
determinados por el acto administrativo, cuya ejecución fué suspen
dida, se pagarán los créditos fiscales no impugnados con los recar-

· gos correspondientes. 

ARTICULO 159.- La tramitación de los recursos administrativos esta
blecidos en este código y la de los instituídos en las demás leyes 
fiscales que no tengan. sefialado trámite especial, se sujetará a las 
normas siguientes: 

I .- Se interpondrán por escrito en el que se precisa
rán los agravios que cause la resolución o acto 
impugnado y en el que se haga ofecimiento de prue 
bas. Si dentro del trámite que haya dado origen a 
la resolución o acto recurrido, el interesado tu
vo oportunidad razonable de rendir pruebas, sólo 
se admitirán en el recurso las que hubiere al.lega 
do en tal oportunidad. -

II •• - El escrito será presentado dentro de los diez si
guientes días, ai en que surta.efectos la notifi
cación del acto que se impugna ante la autoridad 
que dictó o realizó dicho acto: si el ·recurrente 
tiene su domicilio en población distinta del l.u-
gar en que reside la autoridad citada, podrá en-
viar su escrito, dentro del mismo término por co
rreo certificado con acuse de recibo, o bien pre
sentarlo ante la autoridad que le haya notificado 
la resolución. En .éstos casos se tendrá como fe-
cha de presenta=ión del escrito respectivo, la --
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del. día en que se baga entrega en la oficina de 
correos o a la autoridad que efectuó la notifica-
ción. 

III.- La autoridad encargada de resolver el recurso pro
veerá desde luego al desahogo de las pruebas ofre
cidas. Al. efecto, sefialará un término de quince -
días dentro del cual l.os interesados deberán exhi
hir todos los documentos que hubieren ofrecido asi 
mismo, deberán presentar a sus peritos y testigos: 
Si por la .naturaleza de las pruebas ofrecidas o -
porque su desahogo dependa de terceros, la autori
dad considera. insuficiente el plazo de quince días, 
podrá ampl.iarl.o hasta por tres meses más: 

IV .- Para la resolución de los recursos, las autorida~
des fiscales podrán pedir que se les rindan lo~ in 
formes que, estimen pertinentes por parte de quie~ 
nes hayan intervenido en la formación de la resol.u 
ción o acto reclamado. -

V .- Rendidas las pruebas y recibidos, en su caso, l.os 
uniformes, se dictará resolución dentro de un pla
zo que no excederá de treinta días. 

REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1977.-

ARTICULO l.59.- El primer párrafo queda igual¡ cambiando las fraccio
nes para quedar así: 

I Se interpondrán por el. recurrente mediante escri
to que presentará ante la autoridad que dictó o -
real.izo el acto impugnado, dentro de los quince -
dÍas siguientes al en que surta efectos su noti
ficación, expresando los agravios, que aquél le -
cause, ofreciendo l.as pruebas que se proponga ren 
dir acompaftando copia de la resolución combatida";" 
si el recurrente no cumple con esta obligación, -
la autoridad encargada de resolver el recurso lo 
prevendrá para que en el término de cinco días ex 
hiba dicha copia, apercibido que de no hacerlo el 
recurso será desechado. 

Si el recurrente tiene su domicilio en población 
distinta del lugar en que reside la autoridad ci
tada, podrá enviar su escrito dentro del mismo -
término, por correo certificado con·acuse de reci 
bo, o bien presentarlo ante la autoridad que le -
haya notificado la resolución. En estos casos se 
tendrá como fecha de presentación del escrito re~ 
pectivo, la deJ día en que se entregue en la ofi-
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cina de correos o a la autoridad que efectuó la 
notificación. 

II En los recursos amninistrativos no será admisi-
ble la prueba de confesión de las autoridades, 
Si dentro del trámite que haya dado origen a la 
resolución recurrida, el interesado tuvo oportu
nidad razonable de rendir pruebas, sólo se admi
tirán en el recurso las que hubiere allegado en 
tal oportunidad. 

III • Las pruebas que ofrezca el recurrente deberá re
lacionarlas con cada uno de los hechos controver 
tidos¡ sin el cumplimiento de este requisito se-: 
rán desechadas de plano. 

IV .- se tendrán por no ofrecidas las pruebas de docu
mentos si éstos no se acompaftan al. escrito en -
que interponga el recurso, y en ningÚn caso, ni 
de oficio ni a petici6n .. de parte, serán recaba-
das por l.a autoridad, salvo que obren en el expe 
diente en que se haya originado la resol.uci6n --= 
combatida, 

V .- La prueba pericial se desahogará con la presenta 
ción del di.ctamen a cargo del. peri to designado -: 
por el recurrente. De no presentarse el dictamen 
dentro del pl.azo de Ley, l.a prueba será declara
da desierta. 

VI .- Las autoridades fiscales podrán pedir que se les 
rindan los informes que estimen pertinentes por 
parte de quienes hayan intervenido en el. acto re 
el.amado. -

VII .- La autoridad encargada de resolver el recurso, a 
cordará l.o que proceda sobre su admisi6n y l.a de 
J.as pruebas que el recurrente hubiere ofrecido, 
que fueren pertinentes e idóneas para dilucidar 
].as cuestiones controvertidas¡ ordenando su de
sahogo dentro del. improrrogabl.e pl.azo de quice 
días. 

VIII.- vencido el. pl.azo para l.a rendición de l.as prue-
bas, la autoridad dictará resolución en un térmi 
no que no exceda de treinta días. 

RBFOR.'l!A DEL 29 DE DICIEMBRE 0$ 1978.- ca'Tlbian los dos primeros pá-
rrafOs quedando así: 
"Se interpondrán •••••• resolución combatida, así como la constancia 
de l.a notificación de ésta Última excepto si--ra-ñotiiICáC'fgn se hi
zo por correo. 
Si el. recurrente ••••••• distinta del. lugar que reside la autoridad,. 

unicamente se quitó la preposición .!:.!!.¡ 
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Se modifica la fracción IV; suprimiendo "ni de oficio ni a petición 
de parte", el resto sig~e igual. 
REFOR"l.A DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- La fracción I de éste artícu
lo se dividió y pasó a ser el primer párrafo del artículo: 121.- El 
escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la au
toridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, dentro de los 45 -
días siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación
º al día en que el afectado haya tenido conocimiento del mismo o su 
ejecución, cuando la fecha de su notificación se deba determinar -
conforme al artículo 138 de este código. 

Si el particular tiene su domicilio fuera de la pobla-
cion en que radique la autoridad que emitió o ejecutó el acto impu~ 
nado, el escrito de interposición del recurso podrá presentarse en
la oficina exactora más cercana a dicho domicilio o enviarlo a la -
autoridad que emitió o ejecutó el acto, por correo certificado con
acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en
que resida el recurrente. En estos casos, se tendrá como fecha de -
presentación del escrito respectivo, la del día en que se entregue
ª la oficina exactora o se deposite en la oficina de correos. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983 .- se suprime: 
" ••••••. o al día en que el afectado haya tenido conocimiento del -
mismo o su ejecución cuando la fecha de su notificación se deba de
terminar conforme al artículo 138 de este código". 

122.- El escrito de interposición del recurso deberá satisfacer los 
requisitos del artículo 18 de este código1 además: 

I.- El acto que se impugna. 
II.- LOS agravios que le cause el acto impugnado. 

III.- Las pruebas y los hechos controvertidos de que se -
trate. 

En el caso de que no se haga alguno de los señalamien-
tos anteriores, el recurso se tendrá por no presentado. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- cambia el Último párrafo, que 
~~. -
"cuando no se haga alguno de los señalamientos anteriores, la auto-

'ridad fiscal requerirá al promovente para que en el plazo de cinco
dÍas los indique, en caso de incumplimiento, se tendrá por no pre-
sentado el recurso". 

123.- El prornovente deberá acompañar al escrito en que se interpon
ga el recurso: 
Fracción IV.- Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen ~ 
ricial, en su caso. 
Y el párrafo cuarto: 
"cuando no se acompañen al escrito de interposición del recurso los 
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aocumentos a que se refiere l.a fracción IV de este artícul.o, se ten 
drán por no ofrecidas l.as pruebas respectivas. Tratándose de l.os do 
cumentos a que se refieren l.as demás fracciones de este artículo su 
falta de presentación con el mencionado escrito dará lugar a que se 
tenga por no interpuesto el. recurso. 
LA FRACCION II de este artículo es el párrafo primero del artículo: 
l.30.- En los recursos administrativos se admitirán toda el.ase de 
pr\iebas, excepto l.a Testimonial y la de confesión de autoridades m~ 
diante absol.ución de posiciones. 
La fracci6n VIII pasó a ser el. primer párrafo del artícul.o 131.- -
La autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un termino -
que· no excederá de cuatro meses contados a partir del a fecha de i~ 
terposici6n del. recurso. El sil.encio de la autoridad significará -
que se ha confirmado el. acto impugnado. 

ARTICULO l.33.-

31. DE DICIEMBRE DE l.981..- La resol.ución que ponga fÍn al. recurso -
podrá: 

I .- oesecharlo por improcedente. 
II .- confirmar el acto impugnado. 
III.~ Mandar reponer el. procedimiento administrativo. 
IV .- oejar sin efectos el acto impugnado. 
V· .- Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo -

que l.o sustituya. 

REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1982.- Se deroga la fracción V. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE l.983.- Se modifica y adiciona la 
fracci6n: 

V .- Modificar el. acto impugnado o dictar uno nuevo -
que l.o sustituya, cuando el. recurso interpuesto 
sea total. o parcialmente resuelto a favor del. re
rrente. 

Si la resolución ordena real.izar un determinado acto o 
iniciar la reposición del procedimiento, deberá cwnplirse en un.pla 
zo de cuatro meses aún cuando haya transcurrido el pl.azo que seftaia 
el artículo 67 de este código. 

DE LOS RECURSOS AIX-1INISTRATIVOS. 

ARTICULO l.60.- cuando l.as l.eyes fiscales no establezcan recursos, 
procederán: 

I .-
II .-
III.-
IV .-
V .-

La 
La 
La 
La 
La 

revocación: 
oposición al. procedimiento _ejecutivo: 
oposición de tercero: 
reclamación de preferencia: 
nul.idad de notificaciones. 
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Estas defensas no podrán ser ejercitadas en contra de -
resoluciones o actos que sean consecuencia de recursos establecidos 
en otras leyes fiscales. 
REFOR.1'1A DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo es el número --
116 en el nuevo código¡ se modifica la fracción: 

II .- El de oposición al procedimiento administrativo 
de ejecución.- SE CONSERVA LA FRACCION I¡ la frac 
ción V pasa a ser la III y desaparecen las otras
fracciones y el Último párrafo. 

ARTICULO 161.- La revoc~ción sólo procederá contra resoluciones ad
ministrativas en las que se determinen créditos fiscales. El afecta 
do por las resoluciones administrativas a que se refiere el párra:EO 
anterior, podrá optar entre interponer el recurso de revocación o 
demandar la nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. La re 
solución que se dicte en el recurso de revocación será también im_.:: 
pugnable ante dicha Tribunal. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1977.- Se adicionaron los dos prime
ros párrafos para quedar así: 
"La revocación procederá ••••• créditos fiscales¡ se niegue la devolu 
ción de un impuesto pagado indebidamente o se imponga una sanci6n -
por infracci6n a las leyes fiscales 11

• 

"El afectado ••••• Tribunal Fiscal de la Federación, pero deberá in
tentar la misma vía, cuando se trate de créditos fiscales conexos¡ 
por lo tanto, sera improcedente este recurso contra resoluciones ad 
ministrativas que determinen créditos fiscales conexos a otro direc 
tamente impugnado en juicio de nulidad. -
REFORMA DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1978.- se reforma y adiciona el pri
mer párrafo quedando así: 
"La revocación procederá •••••••• (se suprime la letra "O") se impon
ga ••••• ¡ o se otorgue permiso o calificación en materia de elebora
ción de alcohol y aguardiente". 
REFOR.1'1A DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.-Se reformó el párrafo primero 
para quedar corno sigue: 
"La revocación procederá contra resoluciones definitivas en que se 
determinen créditos fiscales¡ se niegue la devolución de las canti
dades pagadas indebidamente o de las que procedan conforme a las le 
yes fiscales¡ se imponga una sanción por infracción a las citadas~ 
leyes fiscales o se otorgue permiso o calificación en materia de e
laboración de alcohol. y aguardiente". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981..- Este artícul.o pasa .. a:. ser eJ.· -
número 117, cambiando completamente para quedar así: 
"El. recurso de revocación procedera contra las resol.uciones defini
tivas que": 

I Determinen contribuciones omitidas o acces~ 
rios. 

III.- Nieguen i devol.ución de cantidades que pr~ 
cedan conforme a la Ley". 
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La fracción II no interesa para l.a presente investiga-
cion: Artícul.o 120. La interposición del recurso de revocación será 
optativa para el interesado antes de a~udir al Tribunal Fiscal. de -
l.a Federación; l.os demás recursos administrativos deberán agotarse 
previamente a l.a promoción del juicio ante dicho Tribunal. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- se reforma para quedar como -
sigue la fracción: 

I 

REFORMA DEL 31 
I 

REFORMA DEL 30 

II 

La 

Determinen contribuciones o accesorios. 
También norman este recurso los artícul.os 120, 
121, 122, 123, 124 y 125 del. nuevo código. 

DE DICIEMBRE DE 1982.- se modifica l.a fracción: 
.- Determinen contribuciones o accesorios. 

DE DICIEMBRE DE 1983.- se modifican l.as fracciones: 
.-Nieguen la devol.ución de cantidades que procedan 

conforme a la Ley. 

tercera no interesa en l.a presente investigación. 

ARTICULO 162.- La oposición al. procedimiento ejecutivo será hecha 
val.er ante l.a oficina ejecutora por quienes hayan sido afectados -
por él. y afirmen: 

I .- Que el crédito que se l.es exige se ha extingui
do por cual.quiera de l.os medios que para el. e4~~ 
fecto establ.ece este código; 

II .- Que el monto del. crédito es inferior al. exigido: 
III Que e1 procedimiento coactivo no se ha ajustado 

a la ley. 
En éste Último caso, la oposición no podrá hacerse va-

ler sino en contra de 1a resol.ución que apruebe el. remate, sal.vo -
que se trate de resoluciones cuya ejecución material. sea de imposi
ble reparacion o de actos de ejecución sobre bienes l.egalmente inem 
bargables. 

En 1a oposición a que se refiere este 
discutirse la va1idez de la resolución en ia que 
do e1 crédito fiscal. 

artícu1o no podrá 
se haya determin!! 

La oposición a1 procedimiento ejecutivo será resuelta 
en todos 1os casos por la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico. 
REFO~ DEL 29 DE DICIE.."!BRE DE 1978.~ Se adiciona y queda así la -
fraccion: 

II.- "Que el monto de1 crédito es inferior al exigido, 
cuando el acto del que derive la diferencia sea 
imputable a la oficina ejecutora que cobra el eré 
dito, o se refiera a recargos y gastos de ejecu-~ 
ciÓnº. 
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REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.- se reforma la fracción III p~ 
ra quedar como sigue: 
"Que el procedimiento (se suprime la palabra "coactivo"} •••••••• cu
ya ejecución ••••••• de imposible reparación (se suprime la letra "o") 
•••••• legalmente inembargables de los casos en que el remate no que 
de sujeto a aprobación por parte de la secretaría de Hacienda y cr~ 
dito PÚblico, en los términos del artículo 146, y de los supuestos
ª que se refiere el artículo 154 de este código". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.-En el nuevo código, éste artí
culo pasó a ser el 118 y quedo así: 
"El recurso de oposTCI'ón al procedimiento administrativo de ejecu-
ción procederá contra los actos que: 

I .-EXijan el pago de créditos fiscales, cuando se a
legue que éstos se han extinguido o que su monto 
real es inferior al exigido, siempre que el cobro 
en exceso se imputable a la oficina ejecutora o 
se refiera a recargos y gastos de ejecución. 

II .-se dicten en el procedimiento administrativo de e 
jecución, cuando se alegue que éste no se ha aj~ 
tado a la Ley. 

III .-Afecten el interés jurídico de terceros en los ca 
sos a que se refiere el artículo 128 de este códJ; 
go. 

Además del artículo mencionado, norman el procedimiento 
los artículos 126, 127 y 128 del código nuevo. 
REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983.- Se adiciona para quedar así 
l.a fracción: 

I .-•••••• gastos de ejecución o a la indemnización a 
que se refiere el art!cul.o 21 de este código. 

ARTICULO l.63.- La oposición de tercero podrá hacerse valer ante la 
oficina ejecutora por quien no siendo la persona contra la que se 
despachó ejecución afirme ser propietario de los bienes o titular 
de l.os derechos embargados. 

La decl.aración del. ejecutado no será admisible como -
prueba del. derecho del opositor. 

La oposición podrá hacerse valer en cualquier tiempo -
antes de que se apruebe el remate, sin atenerse a la regla que en 
cuanto al término establece l.a fracción XI del artículo 159. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.-:oe l.a fllsiÓn de los artículos:.,: 
l.63 y 164¡ se formó el artículo: 128.- El tercero que afirma ser · 
propietario de l.os bienes. o titular-de los derechos embargados o -
que sostenga, tener derecho a que los créditos a su favor se cubran 
preferentemente a los fiscales federales, no podrá hacer valer el 
recurso de oposición al. procedimiento administrativo de ejecución -
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después de que los bienes o derechos embargados hubieren sido enaj!: 
nados o rematados y aplicado su producto a cubrir el crédito fiscal 
o despúés de adjudicados al Fisco Federal, aún cuando todavía no ha 
ya vencido el plazo a que se refiere el artículo 121 de este código. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.-Cambia para quedar: 
El tercero que afirme ser propietario de los bienes o titular de los 
derechos embargados, podrá hacer valer ·.el recurso de oposición al -
procedimiento admi,nistrativo de ejecución en cualquier tiempo antes 
de que se apruebe el remate. El tercero que afirme tener derecho a 
que los créditos a su favor se cubran preferentemente a los fiscales 
federales, lo hará valer en cualquier tiempo antes de que se haya a
plicado el producto del remate. 
~EFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1983. -se. adiciona para quedar: 
" ••••.• de los bienes o negociaciones •••• ~antes de que se finque el 
remate, se enajenen fuera de remate o se adjudiquen los bienes a fa-
vor del Fisco Federal. El ••••• ". · · 

ARTICULO 164.-La reclamación de preferencia será hacha valer por.--
quienes sostengan tener derecho a que los créditos a su favor se cu
bran preferentemente a los fiscales federal.es. 

La declaración del ejecutado no será admisibl.e como pru.!! 
ba del derecho del recl.amante. 

La recl.amación podrá hacerse val.ar en cual.quier tiempo • 
antes de que se haya aplicado el producto del remate, sin atenerse 
a l.a regla que en cuanto al término establece l.a fracción II del. ar
tículo 159. 

ARTICULO l.65.- La nul.idad de notificaciones procederá respecto de -
l.as que se hicieron en contravención a las disposiciones l.egales. La 
decl.aratoria de nulidad de notificaciones, traerá como• consecuencia 
l.a de las actuaciones posteriores a la notificación anulada y que -
tengan relación con ell.a. En tanto se resuelve este recurso, quedará 
en suspenso el término legal para impugnar J.a resolución de fondo. 
cuando ya se haya iniciado juicio ante el. Tribunal Fiscal., será im-
procedente la solicitud sobre nul.idad de notificaciones ante la auto 
ridad administrativa y se hará valer mediante ampliación de la demañ 
da respectiva. · -
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE l.979.- se reforman los párrafos se~ 
do y tercero para quedar así: 
"La interposición del. recurso suspenderá los plazos para el. ejerci-
cio de las facultades de l.as autoridades fiscal.es y de los derechos 
de l.os particulares, hasta en tanto se emita la resolución que proce 
da. La declaratoria de nulidad de notificaciones traerá como conse-"= 
cuencia la de las actuaciones efectuadas pon posterioridad a la noti 
ficación anulada y que tengan relación con el.la". -
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REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este artículo pasó a ser el -
número 129 párrafo segundo del nuevo código que dice: 
"Quien haga valer el recurso de nulidad de notificaciones expresando 
que no tiene conocimiento del acto, deberá comparecer dentro de los 
quince días siguientes a la interposición del recurso ante la autori 
dad ejecutora para que haga de su conocimiento el acto, sin perjui--= 
cio de lo que se resuelva en el recurso. Si no comparece se tendrá -
por no interpuesto. El recurrente tendrá 30 días de plazo para inter 
poner el recurso de revocación o el de oposición al procedimiento ad 
ministrativo de ejecución, según sea el caso, el que se acumulará al 
de nulidad de notificaciones. Si se declara la nulidad de J.a notifi
cación, la autoridad resolverá el otro recurso, en caso contrario lq 
desechara". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- Cambia por completo para que-
dar: 
"La interposición del recurso de nul.idad de notificaciones suspende
rá los plazos para el ejercicio tanto de l.as facultades de las auto
ridades fiscales, como de los derechos de los particul.ares hasta en 
tanto se resuelva el recurso. La declaratoria de nulidad de notifica 
ciones traerá como consecuencia l.a nulidad de las actuaciones hecha'S 
con base en la notificación anulada y que tenga relación con ella. 
En tanto se resuelve este recurso, quedará en suspenso el término le 
gal. para impugnar la resol.ución de fondo. cuando ya se haya, inicia-: 
do juicio contencioso, será improcedente este recurso y se hará va-
ler mediante ampliación de la demanda respectiva". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- Cambia por compl.eto. 

ARTICULO 129.- La interposición del recurso de nulidad de notifica-
ciones suspenderá los plazos para el. ejercicio tanto de las faculta
des de l.as autoridades fiscalesi como de l.os derechos de los particu 
J.ares, hasta en tanto se resuelva el. recurso. La declaratoria de nu-: 
l.idad de la notificación traerá como consecuencia J.a nulidad de las 
actuaciones hechas con base en la notificación anulada y que tenga 
rel.ación con el.la. En tanto se resuelve este recurso, quedará en sus 
penso el término legal para impugnar la resolución de fondo. cuando
ya se haya iniciado juicio contencioso, será improcedente este recur 
so y se hará valer mediante ampliación de la demanda respectiva. -

ARTICULO 168.- Los particulares podrán solicitar que se declare que 
ha prescrito algún crédito fiscal a su cargo o que se han extinguido 
l.as facultades de las autoridades para determinarlo o liquidarl.o. 

Si la autoridad determina el crédito o realiza el cobro, 
sólo podrán ejercitarse les recursos establecidos en este código o 
en las demás J.eyes fiscal.es. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- Este pasó a ser el artículo 
146.- El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término -
de cinco afl.os. 
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El término de la prescripción se inicia a partir de la 
fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer 
como excepción en los recursos administrativos. El término para -
que se consume la prescripción se interrumpe con cada gestión de -
cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el re 
conocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia --= 
del crédito. se considera gestión de cobro cualquier actuación de 
la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

LOS particulares podrán solicitar a la autoridad la de 
claratoria de prescripción de los créditos fiscales. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.- Se agrega un 2a párrafo que 
dice: 
"La cancelación de créditos fiscales en las subastas pÚblicas, por 
incosteabilidad en el cobro. insolvencia del deudor o de los res-
ponsables solidarios, no libera de su pago. 

3.- MODIFICACIONES SUFRIDAS POR LA LEY DEL SEGURO S.Q 
CIAL EN RELACION CON LOS SISTEMAS DE COBRO DE 
CUOTAS OBRERO-PATRONALES DE 1963 A 1983. 

Durante los ai'ios 1963 y 1964 no hubo adiciones o refor 
mas a la Ley del seguro social que afectaran el sistema de cobro -: 
da cuotas obrero-patronales. 

ARTICULO 19.- LOS patrones estan obligados a: 
FRACCION III.- Enterar al Instituto Mexicano del seguro social el 
importe de las cuotas obrero-patronales. 
REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- Lo antes mencionado se encontra
ba previsto en el artículo 7a de la Ley de 1942. 
REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1984.- Hubo adiciones en las frac-
cienes II: " •••.•• en las que se asienten, invariablemente el núme
ro de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajado
res" •••.• el resto sigue igual. 
FRACCION v.- se cambia la palabra permitir por la palabra facili-
tar. el resto de la fracción queda igual. 

se adiciona una fracción v Bis que dice: 
"En tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o -
espor&dica a la actividad de la construcción deberán expedir y en
tregar a cada trabajador constancia escrita del número de días tr!! 
bajados y del salario percibido, semanal o quincenalmente, confor
me a los periodos de pagos establecidos en la inteligencia de que 
deberán cubrir las cuotas obrero-patronales, aún en el caso de que 
no sea posible determinar el de los trabajadores a quienes se de-
han aplicar por incumplimiento de su parte de las obligaciones pr~ 

vistas en las fracciones anteriores en cuyo caso su monto se dest_! 
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nará a los servicios sociales de beneficio colectivo previstos en -
el capítulo único del título IV de esta ley. 

ARTICULO 25.- El Instituto está facultado para: 
FRACCION II.- Establecer los procedimientos para el cobro de cuotas. 

Esto se encontraba previsto en el artículo 7~ de la ley 
de 1942. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1970.- Este artículo pasó a ser el n~ 
mero 26, sin alterar su contenido. 

ARTICULO 26.-

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1970.- En ella se dice: 
"Corresponde al patrón pagar la cuota señalada para los trabajadores 
que sólo perciban el salario IllÍnimo ". 

Desaparecen en la presente reforma el término de aprendí 
ces, debido a que a partir de las modificaciones a la Ley Federal --= 
del Trabajo de 1970, desaparece el trabajo de los aprendices para de 
jar la denominación de trabajadores en general, que abarca y protege 
un mayor núcleo de población laboralmente hablando; por lo que hubo 
que hacer concordante a la Ley del Seguro social, quedando en los -
términos ya descritos, ampliando el marco protector de aquellos que 
por el sólo hecho de prestar un servicio subordinado se le considera 
trabajadores genéricamente hablando y ya no se establecen diferen--
cias entre los trabajadores mis)nos. 
REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- Este artículo pasó a ser el 42 en 
la presente reforma y el número 26 cambió totalmente y se refiere a 
los trabajadores que estén, incapacitados y sean dados de baja, ésta 
no surtirá efectos. 

ARTICULO 29.-

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1971.-se le adiciona un tercer párra
fo que dice "En tant-o el Instituto no reciba el aviso de baja de un 
trabajador, subsistirá para el patrón la obligación de enterar las 
cuotas obrero-patronales respectivas sin embargo si se comprobare -
que dicho trabajador fue inscrito por otro patrón el Instituto devol 
verá al patrón omiso, a su solicitud el importe de las cuotas obre-= 
ro-patronales que hubieren resultado doblemente pagadas". 
REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma este artículo pasa 
a ser el número 43, conservándose el contenido en las mismas condi
ciones. 

ARTICULO 31.-

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1970.- A este artículo se le agrega-
ron 3 p&rrafos haciendo un total de 6, pero el primer p&rrafo sufre 
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una modificación y se agrega •••• " a partir de la fecha en que los -
créditos se hicieron exigibles, el 2% mensual de recargo sobre las 
ca...".ltidades insolutas •••• " el segundo y tercer párrafos no sufren rno 
dificación alguna; el cuarto párrafo dice "Los recargos moratori0s 
a que se refiere el párrafo primero no excederán del importe del -
crédito de que se trate": el párrafo quinto dice: "El J:nsti tu to Me
xicano del Seguro social, podrá conceder prórroga para el pago de -
los créditos derivados de cuotas o capitales constitutivos, la pró
rroga del plazo dentro del cual deban pagarse las parcialidades, no 
excederá de un año", el párrafo sexto establece que: "Durante los -
plazos concedidos se ocasionarán recargos conforme a la tasa que fi 
je el propio J:nsti tu to. " -
REFOFMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En ésta el artículo 31 se divide 
y pasa a formar parte de los artículos 45 y 46, con una ligera va-
riante en el artículo 31 se establecía que durante los plazos conve 
nidos el :i:nstituto fijaría la tasa de recargos: la diferencia en el 
art!cul.o 46 ( nuevo } "La tasa de recargos será del uno por ciento 
mensual sobre saldos insolutos". " 

ARTICULO 33.-

REFORMA DEL l.2 DE MARZO DE 1973.- con ésta reforma el contenido de 
éste artículo quedó exactamente igual, sólo que pasó a ser el artí 
culo número 278 de l.a nueva Ley del. seguro social. -

ARTICULO 42. -

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- Este artículo era el número 26 
en la Ley de 1942 y su texto quedÓ as!: 
"Corresponde al patrón pagar Íntegramente la cuota seftalada para 
los trabajadores, en los casos que éstos perciban como cuota dia-
ria el salario mínimo". 

ARTICULO 43.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- Este artículo era el número 29 -
en la Ley de 1942: aunque varía un poco el texto, no el contenido 
que se conserva casi íntegramente. 

ARTI:CULO 45.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- El artículo 31 de la Ley de 1942, 
se divide formándose este artículo, el cual quedó integrado con el 
primer párrafo del artículo referido. 
REFORMA DEL 28 DE DI:CI:EMBRE DE 1984.- cambia totalmente para que-
dar como sigue: 
"El pago de las cuotas obrero-patronales será por bimestres venci
dos, a más tardar el día quince de los meses de enero, ma~zo, mayo, 
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julio, septiembre y noviembre de cada año. 
Los patrones y demás sujetos obligados, efectuarán ente 

ros provisionales a cuenta de las cuotas bimestrales a más tardar ~ 
el día quince de cada uno de los meses de febrero, abril, junio, a
gosto, octubre y diciembre de cada año. El entero provisional de -
que se trate, será el equivalente al cincuenta por ciento del monto 
de las cuotas obrero-patronales correspondientes al bimestre inme-
diato anterior. 

Tratándose de iniciación de actividades, la obligaci6n 
de efectuar el entero de pagos provisionales se diferirá al bimes
tre siguiente a aquél dentro del cual se haya dado dicho supuesto. 
Loas capitales constitutivos deberán pagarse al Instituto en un tér 
mino no mayor de quince días contados a partir de aquel día en que
se haya hecho la notificación del monto de los mismos. 

ARTICULO 46.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- El artículo 31 de la Ley de 1942 
se divide formándose este artículo con los párrafos l..2, 4.2, 5.!I. y 
6.!I. del referido artículo. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979.- En ésta el artículo sufre una 
modificación sustancial ya que el patrón al incurrir en mora pagaba 
el 2% de recargos y en los plazos por convenio el uno por ciento¡ 
ahora pagará en el primer caso conforme a lo establecido por el ar
tículo 22 del código Fiscai de la Federación en el 2.!I. caso conforme 
al artículo 22 del código invocado. 

ARTICULO 63.-

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1965.- Aquí se incrementa la cuota 
de los patrones con la parte que dejará de cubrir el GObierno Fede
ral, en lo referente al Seguro de Enfermedades no Profesionales y 
de maternidad. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1970.- En ésta reforma se propone d~ 
saparezcan los grupos E, F y G, se agregan 4 nuevos grupos R, s 1 T 
y U, esto es con el ánimo de que el Instituto ajuste la inversión 
de sus reservas técnicas, ya que en el primer grupo quedaron vir--
tualmente obsoletos los.grupos de cotización y en el segundo grupo 
se actualizan los mencionados grupos y no se detiene el avance, fi
nacieramente hablando del Instituto, y el resto del contenido del -
artículo queda igual. 
REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- LOs dos párrafos primeros pasaron 
a formar el artículo 114 de la Nueva Ley del Seguro social y el te~ 
cer párrafo pasó a formar parte del artículo 47. 

ARTICULO 64.-
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REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1965.- varía únicamente el primer pá 
rrafo que dice: "La contribución del Estado para l Seguro de Enfer 
medades No Profesional.es y maternidad será igual al 20% del total. ~ 
de las cuotas que corresponda pagar a los patrones", el. segundo pá
rrafo ·permanece igual. 
REFOR..'l.A DEL l.2 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma con los dos párra 
fos iniciales de este artículo se integró el artículo l.15 de la Nu~ 
va Ley del Seguro Social. 

ARTICULO 94.-

REFORMA DEL 31. DE DICIEMBRE DE 1965.- En esta modificación se redu
ce la contribución a cargo del. Estado y en la misma proporcion se -
incrementan l.as cuotas a cargo de los patrones, sin afectar l.a co-
rrespondiente al. trabajador. 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE l.970.- En esta se suprimen tres gru
pos de cotización ( E, F, G, ) y se crean cuatro: R, s, T, u. 
REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- El. Úl.timo párrafo de este artÍcu
l.o pasó a formar parte del artículo 47 de la Nueva Ley. 

ARTICULO 95.-

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1965.- Esta modificación manifiesta 
que: "La contribución del. Estado para el seguro de Invalidez, ve--
jez, cesantía y Muerte, se entregará bimestralmente y será igual. al. 
20% total ae las cuctas que corresponda pagar a· los patrones será -
cubierta en los términos del artícul.o 64. -----
REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma, este artícul.o pa 
só a ser el. 178 de la Nueva Ley con l.a variante de que en l.os casos 
en que no se prevea por l.ey o decreto la contribución del. Estado pa 
ra los seguros de invalidez, vejez, cesantía y muerte ésta será i-:: 
gual al. 20% del. total de las que corresponda pagar a los patrones, 
la cual. se cubrirá en términos del artículo ll5 de la Nueva Ley del 
seguro Social. 

ARTICULO 107 .-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE l.973.- con esta reforma a la Ley del Se
guro social., este artículo pasó a ser el artículo 240 de la NWllVa -
Ley, reforma que comentamos en el artículo nuevo. 

ARTICULO 108.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- con esta reforma a la Ley del se
guro social. este artículo pasa a ser el número 242, reforma que co
mentamos en el referido nuevo artículo. 
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ARTICULO l.14.-

REFOR..'1A DEL l.2 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma se creó la nueva 
Ley del seguro social y este artícul.o se integró con los dos prime
ros párrafos del artículo 63 de la Ley de 1942, en el cual ya se h~ 
bla de que "Los patrones y trabajadores incorporados al sistema de 
porcentaje sobre salario conforme al artículo 47 de esta Ley (La -
Nueva), cubrirán las cuotas del 5.625% y 2.25% sobre el salario ba
se de cotización, respectivamente. Los ingresos por concepto de Pe_!! 
siones quedan exentos del. pago de cuotas". 

ARTICULO l.l.5.-

REFORMA DBL l.2 DE MARZO DE l.973.- En la nueva Ley del Seguro social 
se creó este artículo y quedÓ integrado con los párrafos primero y 
segundo del. artícul.o 64 de l.a Ley de 1942, además se hace mención -
que en todos los casos no previstos por Ley o Decreto la contribu-
ción del Estado para el Seguro de enfermedades y maternidad, ésta -
ser& igual. al 20% de total de las cuotas patronales, se suprime el 
término "Bo Profesionales", para darle un mayor significado y campo 
de aplicación a las enfermedades. 

ARTJ:CULO l.l. 7. -

REFORMA DBL l.2 DE MARZO DE 1973.- con esta reforma a la Ley del se
guro social este artículo pasó a ser el número 253, igualmente se ~ 
cambia el. térmi.no •funciones" por "atribuciones" del consejo Técni
co, lo cual. viene a ser un gran avance para el Instituto Mexicano -
del Seguro social. lo cuál.. en razón de l.as facultades de que quedó 
investido el consejo Técnico a partir de esta reforma y no únicamen 
te en razón de las funciones que desempeftan quienes l.o integran: eñ 
su fracción J:XJ: a diferencia de la anterior fracción, desaparecen 
los términos ºcomo dependencias directas del Instituto" •••• Regiona 
les. Estatales o X.Ocal.es del Seguro social", lo que significó un re 
troceso ya que en la actualidad aún persiste en los mismos términos 
del. artículo 253 fracción III. lo que comentaremos al referirnos al 
artículo nuevo. 

ARTICULO l.33.-

REFORMA DEL l.2 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma a la Ley del segu 
ro Social. cambió por completo el texto de este artículo, aunque no
su esencia. si fué redactado en forma diferente, además pasó a ser 
el artícul.o número 274. reforma que comentaremos en el nuevo artícu 
lo. más adelante. -

ARTICULO l.34.-

REFORMA DBL l.2 DE MARZO DE l.973.- En esta reforma el presente artí
culo ca:nbió de número y pasó a ser el artículo 275. 
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ARTICULO 135.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma este artículo se 
dividió y pasó a formar parte de los artículos 267, 268 y 271, de 
la nueva Ley del seguro social, los cuales comentaremos aparte ya 
como parte integrante de los nuevos artículos. 

ARTICULO 136.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma este artículo pa 
só a ser el artículo 269, lo que comentaremos en el nuevo artícuiO. 

ARTICULO 141~-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma, este artículo 
pasó a formar el artículo 284 de la nueva Ley del Seguro Social, 
casi en forma íntegra. 

ARTICULO 178.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma, cambió de núme
ro este artículo, era el número 95 de la Ley de 1942, con los co-
mentarios ya hechos en la reforma de fecha antes mencionada. 

ARTICULO 240.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- con la reforma este artículo es 
nuevo y como cambio significativo en relación con el artículo 107, 
de la Ley de 1942, en éste ya se habla de atribuciones (no:funcio~ 
nea principales) lo cual viene a ser un gran avance, ya que esto -
se traduce como una facultad del Instituto para determinar accio-
nes encaminadas a cumplir sus objetivos como organi~mo descentrali 
zado que es, y no en razón de sus "funciones" lo que era un tope a 
sus fines en el sentido de verlo limitado para llevar sus acciones 
de recaudar las cuotas en forma autónoma~ en él se dice: El Insti
tuto Mexicano del seguro Social tiene las atribuciones siguientes: 
FRACCION XI.- Recaudar las cuotas y percibir los demás recursos 
del Instituto. 
REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1984.- En esta reforma cambia la 
fracción XI, que pasa a ser la: 
XII.- Recaudar las cuotas, capitales constitutivos, sus accesorios 
y percibir los demás recursos del Instituto. 

Se agregan las fracciones: 
XIII.- Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de 
cuotas y otorgamiento de prestaciones. 
XIV.- Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases pa 
ra la liquidación de cuotas y recargos, así como para fijarlos en-
cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la 



153 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 242.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- como el tema central de la presen
te investigación son las cuotas obrero-patronales; en la fracción I 
del presente artículo, no varía el fondo de la presenté reforma en -
relación con la fracción I del artículo 108, de la Ley de 1942, que 
establece que los recursos del Instituto los constituyen las cuotas 
a cargo de patrones, trabajadores y demás sujetos que séi'iala la Ley 
así como la contribución del Estado. 

ARTICULO 253.-

REFOR!'1A DEL 12 DE MARZO DE 1973.- con la reforma este artículo su--
frió. una modificación en relación con el artículo 117 fracción III, 
de la Ley de 1942, para quedar como ·sigue: "El consejo Técnico ten 
drá las atribuciones siguientes": -

FRACCION III.·- "Establecer y clausurar Delegaciones del ..Instituto"; 
situación que persiste hasta la fecha, lo que viene a ser discordan
te con el "Reglamento de Delegaciones Regionales y Estatales del :•:-
:rnsti tuto Mexicano del seguro social". (publicado en el Óiario ofi-
cial el 26 de Julio de 1967), y en el artículo 117 fracción III se 
estableció en la reforma del 31 de Diciembre de 1959, que erán fun-
ciones del consejo Técnico, establecer o clausurar como dependencias 
directas del Instituto, las Delegaciones Regionales, Estatales o LO-
cales del Seguro Social. · 
REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1984.- En la reforma a este artículo 
la fracci6n III cambia sustancialmente y queda así: "Establecer y su 
primir Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas para Cobros del Ins:: 
tituto, sei'ialando su circunscripción Territorial". 
FRACCION v:r.- se suprime la palabra interiores y se cambia la frac~
ción VIII (antes era X) del artículo 240. 
FRACCION X Bis.- Es nueva y dice: 
Establecer los procedimientos para la inscripci6n, cobro de cuotas y 
otorgamiento de prestaciones. 

ARTICULO 258.-

REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1984.- En ésta se crean los siguien-
tes artículos: 

258. "A"•- LOS consejos consultivos Delegacionales estarán integrados 
por el Delegado que fungirá como presidente del mismo; un represen-
tante del c;obierno de la Entidad Federativa Sede de la Delegación; -
dos del sector obrero y dos del sector patronal, con sus respectivos 
suplentes. En el caso de las Delegaciones del valle de México la re-
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presentación del GObierno se integrará con el titular de la Delega
ción respectiva. El consejo Técnico podrá a~pliar la representación 
de los sectores cuando lo considere conveniente. 

LOS integrantes del Consejo oelegacional representati-
vos de los sectores permanecerán en su cargo seis años, la organiza 
ción que los hubiese designado, tendrán derecho a removerlos libre~ 
mente. 

258. ''B ".- Las facultades de los consejos consultivos Delegaciona-
les del Instituto, son: 

I.- Vigilar el funcionamiento de los servicios del seg~ 
ro social en la circunscripción de la Delegación y sugerir las medi 
das conducentes al mejor funcionamiento de los servicios médicos, 
técnicos, administrativos y sociales a cargo de la misma; 

II.- opinar en todo aquello en que el Delegado o cuale_! 
quiera de los Órganos del Instituto en este nivel sometan a su con
sideración: 

III.- ser el portavoz autorizado de la Delegación ante 
los sectores representados y de éstos ante la Delegación, a fin de 
lograr las mejores relaciones y colaboración de los sectores en las 
labores y servicios que el Instituto tiene a su cargo. 

IV.- ventilar y ~esolver en el ámbito de la circunscriE 
cion territorial de la Delegación, el recurso de inconformidad esta 
blecido en el artículo 274, en los términos autorizados por el con~ 
sejo Técnico: y 

v.- Las demás que le se~alen el consejo Técnico y la D,! 
rección General. 

258. "C".- LOS Delegados del Instituto tendrán las facultades y atr! 
buciones siguientes: 

I.- Presidir las sesiones del consejo consultivo oeleg~ 
cional: 

II.- ~utorizar.las actas de las sesiones celebradas con 
el Consejo consultivo.oelegacional y vetar los acuerdos de éste --
cuando no observen lo dispuesto por la Ley del seguro social, sus -
reglamentos y demás disposiciones legales no se ajusten a los crite 
rios del consejo Técnico o a las políticas institucionales. 

III.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidos por 
el consejo Técnico, La Dirección General y los consejos consultivos 
oelegacionales; 
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IV.- Conceder, rechazar y modificar pensiones que se de
riven de 1.os diversos ramos del seguro social.; 

v.- Recibir 1.os escritos de inconformidad y turnarl.os al 
consejo consultivo oel.egacional, con los antecedentes y documentos -
del caso, para su resolución; 

VI.- Autorizar 1.as certificaciones que expida la Delega-... cien¡ 

VII.- Ejercer en el ámbito de 1.a circunscripción territo 
rial de 1.a Delegación, las facultades previstas en las fracciones x, 
XI, XII, XIV, X'IJ, XVI, XVII, X'IJIII, XIX y XX del artículo 240 de 
esta Ley¡ y 

VIII.- Las demás que sefialen esta Ley, sus reglamentos 
y demás disposiciones 1.egales. 

258. "D".- Los Subdelegados del Instituto, tendrán las siguientes fa 
cultades y atribuciones: 

I.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidos por el 
consejo Técnico, La Dirección··c;eneral, El consejo consultivo Delega
cional y la Delegación¡ 

II.- Recibir los escritos de inconformidad y turnarlos 
a la Delegación con los antecedentes y documentos del. caso para su 
resolución por el. consejo consultivo oel.egacional.¡ 

III.- Ejercer en el. ámbito de 1.a circunscripción terri
torial. de la Subdelegación, 1.as facultades previstas en 1.as fraccio 
nes x, XII, XIV, XV y XVIII del artículo 240 de esta Ley¡ y -

IV.- Las demás que sefial.en esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones legales. 

258. "E".- Los Jefes de 1.as Oficinas- para cobros del Instituto ~exi 
cano del. seguro social., tendrán 1.as siguientes facultades y atribU:: 
cienes: 

I.- Hacer efectivos dentro del ámbito de su circunscri~ 
cion territorial, los créditos a favor del Instituto por concepto -
de cuotas, capitales constitutivos y accesorios legal.es¡ 

II.- Aplicar el procedimiento administrativo de ejecu-
ción en los términos del código Fiscal de 1a Federación; 

III.- ventilar y resolver los recursos previstos en el 
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código Fiscal de la Federación relativos al procedimiento administr~ 
tivo de ejecución que lleven a cabo¡ y 

IV.- Las demás que sefialen esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones legales. 

ARTICULO 267.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma desapareció el ar
tículo 135, del cual. con la primera parte de la Ley de 1942, se inte 
gró este artícu1o quedando como sigue: "El pago de las cuotas, los -: 
recargos y los capitales constitutivos tiene el. carácter de fiscal". 

ARTICULO 268.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- Este artículo también se integró 
con parte del. texto del artícul.o 135 de l.a Ley de 1942, para quedar 
como sigue: "para l.os efectos del artícul.o anterior, e1 Instituto 
tiene e1 carácter de organismo fiscal, autónomo, con facu1tades para 
determinar 1os créditos, y las bases para sus 1iquidación así como -
para fijarlos en cantidad l.Íquida, cobrarlos y percibirl.os, de con-
formidad con la presente Ley y sus disposiciones regl.amentarias". 

ARTICULO 269.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma el. artículo 136 
de la Ley de 1942, cambió sustancial.mente para quedar como sigue: 
"En 1os casos de concurso y otros procedimientos en los que se disc.!! 
ta a pral.ación de créditos: los del Instituto tendrán la misma prefe 
rencia que 1os fiscal.es, en 1os términos del. código Fiscal. de la Fe-: 
deraciÓn"; 

ARTICULO 271.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- con igual fecha se reformó el artí 
cul.o 135 de la Ley de 1942, en el comentario que hacemos a este artÍ 
culo, sefial.amos 1a parte que se suprimió y el resto del artículo pa-: 
só a formar el artículo 278 que dice "El procedimiento administrati
vo de ejecución de 1as l.iquidaciones que no hubieren sido cubiertas 
directamente al Instituto, se realizará por conducto de la oficina -
Federal. de Hacienda que corresponda con sujeción a las normas del có 
digo Fiscal de la Federación. Dichas oficinas procederán inmediata--= 
mente a1 requerimiento y cobro de los créditos ajustándose a 1as ba
ses sei'ia1adas por e1 Instituto. obtenido el pago, los jefes de las o 
ficinas Ejecutoras, bajo su responsabil.idad, entregarán a1 Institut:O 
l.as sumas recaudadas". 
REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1981.- se modificó sustancialmente pa 
ra quedar así: -
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"El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 
liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportunamente al Insti 
tuto Mexicano del Seguro social, se aplicará por la Secretaría de -
Hacienda y crédito PÚblico o por el propio Instituto a través de -
Oficinas para cobros del citado Instituto. 

Las Oficinas para Cobros del Instituto Mexicano del Se
guro social, aplic~rán procedimiento administrativo de ejecución, -
con sujeción a las normas del código Fiscal de la Federación y de-
más disposiciones aplicables, las propias oficinas conocerán y re-
solverán los recursos previstos en el código Fiscal de la Federa--
ción relativos al Procedimiento Administrativo de ejecución que ll~ 
ven a cabo 11

• 

En esta reforma se marca la pauta para que el propio 
Instituto cobre sus créditos que tienen el carácter fiscal a través 
de sus propias "Oficinas para cobros". 

ARTICULO 274.-

REFORMA DEL 12 DE:"MARZO DE 1973. - como lo mencionamos en el artícu
lo 133, con esta reforma a la Ley del seguro social, este nuevo ar
tículo cambió su redacción anterior para quedar como sigue: 
"cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los asegu
rados o sus beneficiarios consideren, impugnable algÚn acto defini
tivo del Instituto, acudirán en inconformidad en la forma y térmi-
nos que establezca el reglamento: ante el consejo Técnico, el que -
resolverá lo procedente. 

El propio reglamento establecerá procedimientos adminis 
trativos de aclaración y los términos para hacerlos valer, sin per~ 
juicio del de inconformidad a que se refiere el párrafo anterior. 

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Institu
to, que no hubiesen sido impugnados en la forma y términos que seña 
le el reglamento correspondiente, se entenderán consentidos". 

El reglamento a que hace referencia este artículo ya e
xistía y era el reglamentario del artículo 133 de la Ley de 1942; 
el cual como consecuencia de la presente reforma también fué refor
mado y publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 3 
de Agosto de 1979, también consta de 28 artículos y los artículos -
modificados son los siguientes: 

ARTICULO l.- En éste se actu~liza el número de artículo, 
el 274 (por el 133) y se incluye que el recurso se ajustará a las 
disposiciones del código Fiscal de la Federación, Ley Federal del -· 
Trabajo y código Federal de Procedimientos civiles, quedando el res 
to del artículo igual. 
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ARTICULO 2.- Se incluye corno funcionario con las mismas 
facul.tades que el secretario General. al. Prosecre' :1rio General. indi~ 
tintarnente. 

Se agrega un segundo párrafo, tomando corno base lo dis
puesto por la fracción XIII, del artículo 253 de l.a Ley del seguro 
social, donde el consejo Técnico autoriza a los consejos consulti-
vos Delegacionales para ventilar el recurso de inconformidad, las 
funciones que competan a la unidad de inconformidades las desempeña 
rán los Servicios Jurídicos Delegacionales y l.as atribuÍdas al. se--= 
cretario General del Instituto, el secretario del. consejo. 

ARTICULO 3.- Este artículo no varía en relación con el 
artículo número 3 anterior, se agrega un párrafo que contiene la 
prevensión que puede hacer el. secretario General o el. secretario 
del. consejo consul.tivo al. recurrente, en caso de que su recurso fue 
se obscuro o irregul.ar, concediendo a éste un término de cinco días 
para que l.a desahogue, en caso contrario se desechará de plano y po 
drá el recurrente acudir al consejo Técnico o consejo consultivo eñ 
términos del artículo 26 del presente reglamento. 

ARTICULO 4.- Hay una variante en relación con el artíci! 
lo anterior, en este ya se habla de "acto definitivo y que el recur 
so puede presentarse directamente en el Instituto o en la Delega---= 
ción correspondiente", así corno si se hace por correo certificado -
será en escrito dirigido al consejo Técnico o el. consejo consul.tivo 
Del.egacional.¡ el. resto del artícul.o queda igual.. 

ARTICULO 5.- En este artícul.o únicamente se actual.iza 
l.a parte referente al. artícul.o 17 de l.a Ley del Seguro social, por 
el. de artículo 28 de l.a misma Ley, ~ambién reformado en esta fecha. 

ARTICULO 6.- Hay una variante en este artícul.o en rél.a
cion a l.os acuerdos que: contengan algÚn requerimiento a terceros a 
jenos al recurso, resuel.van sobre l.a suspensión del procedimiento -: 
administrativo de ejecución; decl.aren el. sobreseimiento del. recurso 
o decidan sobre el recurso de revocación, se notificarán por correo 
certificado. 

ARTICULO 7.- Este no sufrió modificación alguna, conser 
va su contenido y.número. 

ARTICULO 8.- En relación con el artículo anterior, se -
suprimieron l.os párrafos segundo y quinto, quedando igual el resto 
del. texto del artículo. 

ARTICULO 9.- Este no sufrió modificación al.guna,conse::. 
va su contenido y número. 
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ARTICULO 10.- Se incluye en esta reforma que pueden te
ner lugar las actuaciones en horas inhábiles previo acuerdo del CO_!! 
sejo Técnico o del secretario General o en su caso del consejo con
sultivo o del secretario de éste, el resto del artículo queda igual. 

ARTICULO 11.- se incluye en este artículo "o el secreta 
rio del consejo consultivo", el resto del artículo queda igual. -

ARTICULO 12.- En esta reforma se incluye a los servi--
cios Jurídicos nelegacionales para recabar documentos que no están 
en poder del recurrente al ofrecer la prueba documental. Si en un 
plazo de 15 a!as no se recibe la documentación, se hará del conoci
miento del recurrente que cuenta con 15 días para que él recabe di
chos documentos, los cuales contarán a partir del día siguiente en 
que sea notificado, apercibiéndolo que de no hacerlo, se declarará 
desierta la prueba. 

Hay una variante al ofrecerse la prueba pericial, la -
cual al ser ofrecida se indicarán los puntos sobre los que versará 
dicha prueba, de no cumplir con los requisitos se desechará de pla
no. 

El recurrente deberá presentar al perito en cinco aías 
contados a partir de que surta efectos el auto de admisión, a f!n -
de que proteste el cargo y exhibirá su dictamen en los quince días 
siguientes al de su aceptación. En el caso de no presentar el peri
to o que éste no acepte el cargo, se declarará desierta la prueba. 

sólo por causas de fuerza mayor y no imputables al ofe
rente, los Servicios Jurídicos Delegacionales o la unidad de Incon
formidad podrá seftalar un plazo prudente y a petición del interesa
do para el desahogo de esta prueba. 

El resto del ar'f;Ículo no sufrió modificaciones. 

ARTICULO 13.- Este no sufrió modificación alguna. 
ARTICULO· 14.- Este no varió, quedando igual. 
ARTICULO 15.- SÍ sufrió modificaciones quedando qomo si 

gue: "El consejo Técnico, el secretario General del Instituto ó eñ 
su caso el consejo consultivo y el secretario de éste, tendrán en 
todo tiempo la facultad de decretar diligencias para mejor proveer 
cuando consideren que los elementos probatorios aportados son insu 
ficientes". 

ARTICULO 16.- En esta reforma se incluye al "Secretario 
del consejo consultivo en su caso". 

ARTICULO 17.- se amplía el término a treinta días, tam-



160 

bién se incluye para que los servicios Jurídicos oelegacionales e
leven ante el consejo Técnico o consejo consultivo. nelegacional,
por conducto del secretario General o del secret.axio del consejo 
consultivo el expediente con proyecto de resolución que sirva de -
base para la discusión y votación del fallo. 

ARTICULO 18.- se incluye a los servicios Jurídicos De
legacionales para elaborar proyectos de resolución sometidos a la 
consideración del •consejo consultivo Delegacional ( modificación) • 

se amplía el término a treinta días, los acuerdos que 
dicten el consejo Técnico o el consejo consultivo oelegacional pa
ra aprobar,modificar o desechar los proyectos serán firmados por 
cada uno de los presidentes de dichos cuerpos y las resoluciones -
que pongan fín a los recursos de inconformidad serán autorizados 
por e' secretario General del Instituto, por el secretario del con 
sejo consultivo oelegacional y debueltos a la dependencia tramita~ 
dora para su notificación. 

ARTICULO 19.- Las resoluciones que pongan fín al recur 
so de inconformidad se resolverán por mayoría de votos del consejo 
Técnico o del consejo consultivo oelegacional. 

ARTICULO 20.- Este conserva su número y contenido. 

ARTICULO 21.- En éste se incluye al "Consejo consulti
vo para valorar las pruebas". 

ARTICULO 22.- conserva texto y número j,guales. 

ARTICULO 23.- Las resoluciones se notificarán personal 
mente al recurrente o a su representante legal, dentro de los cin~ 
co días siguientes a la fecha de la firma. · 

ARTICULO 24.- se incluye al secretario del consejo con 
sultivo para ampliar el plazo de ejecución de las resoluciones. 

ARTICULO 25.- se incluye a los consejos consultivos ~ 
legacionales para aplicar medidas disciplinarias. 

ARTICULO 26.- se incluy al secretario del c~~sejo con
sultivo Delegacional para dirigir el recurso de revocacion por re
soluciones del consejo consultivo oelegacional, el resto del artí
culo queda igual. 

ARTICULO 27.- se incluye al secretario del consejo con 
sultivo para ordenar la suspensión del procedimiento Administrati= 
vo de Ejecución, dicha suspensión podrá solicitarse ante los fun-
cionarios mencionados. 
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ARTICULO 28.- Si el fallo fuere favorable al recurrente, 
se ca.,celará en la medida que el mismo determine, la garantía otorga 
da devolviéndose el pago condicional que sé hubiere efectuado. 63 -

ARTICULO 275.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En la Ley de 1942 este artículo e 
ra el número 134 Y, en el nuevo artículo se incluye una variante que 
establece que no es necasario agotar el recurso de inconformidad pa 
ra acudir ante la Junta Federal de conciliación y Arbitraje a impu:S 
nar algún acto definitivo del Instituto. 

ARTICULO 276.- "El derecho del Instituto a fijar en can 
tidad líquida los créditos a su favor, se extingue en el término de 
cinco af'ios, no sujeto a interrupción ni suspensión, contado a par-
tir de la fecha de la presentación por el patrón del aviso o liqui
dación de aquella en que el propio Instituto tenga conocimiento del 
hecho generador de la obligación. 

Este artículo es nuevo. 

REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1984.- En ésta se le agrega un párr~ 
fo que dice: 
"El plazo sefialado en este artículo sólo se suspenderá cuando se in 
terponga el recurso de inconformidad o juicio". 

ARTICULO 278.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- Este artículo era el número 33, 
el cual quedó tex~ua1rnente igual, sólo camb-ió el número. 

ARTICULO 284.-

REFORMA DEL 12 DE MARZO DE 1973.- En esta reforma el artículo 141 
de la Ley de 1942, pasó en forma casi íntegra a formar parte de es 
te artículo; la excepción o variante se refiere a que son actuali~ 
zadas "Las sanciones establecidas en las fracciones II, IV y IX 
del artículo 42 del código Fiscal de la Federación". 
REFORMA DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1984.- En ésta el artículo quedó re 
dactado así: 
"cualquier conducta ilícita de los patrones que encuadre dentro de 
los supuestos previstos en el código Fiscal de la Federación como 
delito fiscal será sancionada en la forma y términos establecidos 
por dicho código. 

Lo anterior sin perjuicio de que se ex13a al patrón el 
cumplimiento de sus obligaciones para con el Instituto. 

63.- Leyes, reglamentos, decretos e instructivos del I.M.S.S., 
oepto. de Publicaciones, 1979 p. 549 a 555. 
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C A P I T U L O IV 

LOS SISTEMAS DE COBRO (PAR'L' III) 

1.- LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA: 

El sistema de Cobro de cuotas Obrero-Patronales del Ins 
tituto era deficiente, tenía muchas carencias por ello se suscribi6 
el siguiente "Acuerdo que norma las relaciones entre la secretaría 
de Hacienda y crédito PÚblico y el Instituto Mexicano del seguro -
social para el cobro de los créditos a que se refiere el artículo -
135 de la Ley del Seguro Social", el cual fué expedido por el Lic. 
AIX>LFO RUIZ CORTINEZ, el 22 de Septiembre de 1958, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 15 de octubre del mismo año. 

En 1a exposición de ~otivos del acuerdo se menciona: 
"Que para que el Instituto realice las fina1idades de su creación, 
es importante facilitar los ingresos estab1ecidos en su favor". 

Que inicial.mente se consideró a 1os documentos en que 
constaren las 1iquidaciones de cuotas obrero-patrona1es, como títu
los ejecutivos que posteriormente por decreto del 3 de febrero de 
1949, se reformó el artícu1o 135 de la Ley, otorgando al Instituto 
é1 carácter de organismo Fiscal Autónomo y dando a las cuotas obre
ro-patronales el carácter de créditos fiscales a fín de que pudie-
ran hacerse efectivas mediante e1 procedimiento administrativo de ~ 
jecución. 

Por ello la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico,
ha estab1ecido oficinas y mesas especia1es para cobros del Seguro 
Socia1; que atendiendo e1 carácter especial de esas oficinas ejecu
toras y de 1as mesas especiales, era necesario reglamentar su fun-
cionamiento. 

Que era necesario tener vigilancia más efectiva sobre -
el correcto funcionamiento de las oficinas y mesas especia1es de co 
bro y evitar que prescriban los créditos y para lograr ta1es prop6: 
sitos así como tener una coordinación'. más efectiva entre e1 Institu 
to y 1as oficinas ejecutoras y mesas especia1es. -

Por ello dictó el acuerdo de referencia del cua1 hare-
mos una breve exposición. 

ARTICULO 1.- Para cumplir con lo que.dispone el artícu1o 135 de 1a 
Ley de1 Seguro socia1, 1a secretaría.de Hacienda y c~édito PÚb1ico, 
a promoción del Instituto Mexicano de1 Seguro Social, establecerá -
oficinas ejecutoras especiales, que ~e denominarán Oficinas Feder~ 
1es de Hacienda para cobros del seguro Socia1 y fijará las demarca
ciones que 1es correspondan, oyendo previamente al Instituto. 
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se establecerán también mesas especiales, dentro de los 
grupos de ejecución de las Oficinas Federales de 'acienda, para el 
trámite de los mismos cobros, cuando así lo promueva el Instituto.
Estas Mesas se encargarán de la cobranza dentro de la demarcación 
fiscal que corresponda a la oficina Federal de Hacienda. 

ARTICULO 2.- Las Oficinas y Mesas Especiales funcionarán conforme -
al Reglamento para las Oficinas Federales de Hacienda vigente y de 
acuerdo con las modalidades que sefialen los intructivos de trabajo 
y demás disposiciones de organización interna que expedirá la secre 
taría de Hacienda, previa consulta con el Instituto Mexicano del Se 
guro social. -

ARTICULO 3.- La secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, vigilará 
que se observe estrictamente la división de las demarcaciones entre 
las distintas Oficinas Federales de Hacienda, así como que la dis-
tribución de créditos entre el personal de ejecutores sea equitati
va. 

ARTICULO 4.- Las erogaciones necesarias para la instalación y fun-
cionamiento de las Oficinas Ejecutoras Especiales y de las Mesas• ES 
peciales, las efectuará la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico 
y el Instituto deberá reintegrar su importe dentro de los cinco dÍ~ 
as siguientes a la presentación de las nóminas o comprobantes de -
gastos correspondientes. El mobiliario y equipo necesarios, los pro 
porcionará el Instituto, reservándose el derecho de propiedad. -

ARTICULO S.- El número de empleados y los sueldos correspondientes, 
serán de.terminados por la secretaría de Hacienda previa opinión del 
Instituto, teniendo en consideración las necesidades de las Ofici-
nas y mesas especiales, el escalafón y la tabulación existentes. 

LOS cargos y empleos en las Oficinas y Mesas Especiales 
son incompatibles con empleos, comisiones o cargos dentro del Instl: 
tute. 

El Instituto podrá otorgar gratificaciones periódicas o 
anuales, compensaciones o cualesquiera otras renurneraciones en fa-
ver del personal de las oficinas Federales de Hacienda para cobros 
del seguro Social y del de las Mesas Especiales, previa opinión fa
vorable de la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico. 

En las Oficinas Federales de Hacienda para cobros del -
Seguro social y en las Mesas Especiales no podrá actuar más perso-
nal que el designado o autorizado por la secretaría de Hacienda y 
crédito PÚblico. 

El personal que preste servicios en los archivos de las 
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Oficinas Federal.es de Hacienda para cobros del. seguro social., ten-
drá derecho a participar en l.a distribución de 1os honorarios de e
jecución. 

II .- DE LA TRAMITACION Y COBRO 

ARTICULO 6.- El. cobro en l.a vía Económico-coactiva de l.as l.iquida
ciones comprendidas en el. artícul.o ( 135 ) de l.a Ley del. seguro so
cial., corresponderá a 1as Oficinas Federal.es de Hacienda para co--
bros del seguro social. y a 1as Mesas Especial.es de las que habl.a el 
punto l~, estas liquidaciones se formularán en cinco ejemplares pa
ra anotar en ellas, mecánicamente, la comprobación del. pago. 

ARTICULO 7.- se cobrarán por l.a vía económica-coactiva las liquida
cio~~s no cubiertas en el Instituto que no hubieran sido aclaradas 
o rec_ .:-idas dentro de l.os términos que se conceden al. efecto. 

ARTICULO 8.- para l.os efectos del punto 6~, el. Instituto y l.as ca-
jas Regionales o r.ocales del mismo, remitiriÚl a l.as Oficinas Federa 
les de Hacienda correspondientes las liquidaciones que deben hacer-: 

·se efectivas, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que di 
chas liquidaciones tengan carácter definitivo o sean exigibles, saT 
vo los casos en que el Instituto Mexicano del Seguro social, bajo -
su responsabilidad, estime que deben cobrarse liquidaciones fuera -
del plazo senal.ado. · 

ARTICULO 9.- Las oficinas y Mesas Especiales se cerciorarfui de que 
las liquidaciones reunan las condiciones exi:gidas por el. punto 7~, 
de este acuerdo, y de que la notificación se haya hecho conforme a 
las disposiciones especial.es que rijan al respecto y en su defecto 
por lo dispuesto por el artículo 71 del código Fiscal de la Federa
ción. En caso de no ser así, deberán devo1verlas al Instituto o a -
las cajas Regionales o r.ocales, según proceda, para que se subsane 
la irregularidad. 

ARTICUIC 10.- Las liquidaciones y la documentación conexa conten--
drán los datos siguientes. 

a).- Clave patronal. 
b).- Nombre completo del deudor y del patrón substituto 

en su caso. 
c).- el.ase de giro 
d).- Direcci6n del. negocio y población o ciudad en que 

esté ubicado. Si se trata del Distrito Federal, se 
indicará la Delegación que corresponda. 

e).- Periodo del adeudo. 
f) .- Importe del adeudo y fecha a partir de la cual. de

ben cobrarse l.os intereses moratorias. 
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ARTICULO ll.- Las liquidaciones permanecerán en las Oficinas Fede-
rales de Hacienda hasta que sean pagadas en su totalidad. Las que 
por cualquier motivo sean canceladas, se devolverán al Instituto o 
a las cajas Regionales o r.ocales dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la fecha en que se conozca la orden de cancelación. 

ARTICULO 12.- salvo en el caso de convenios o autorización, de pago 
en parcialidades, el Instituto y las cajas Regionales o Locales, se 
abstendrán de reciPir pagos a cuenta de las liquidaciones cuya co-
branza se haya iniciado en la vía económico-coactiva, por alguna o
ficina Federal de Hacienda para cobros del Seguro Social o por alg_!:! 
na Mesa Especial. 

Para este efecto se presumirá que se ha iniciado el pro 
cedimiento administrativo de ejecución al vencerse tanto el plazo -:
fijado por las disposiciones legales para hacer aclaraciones a las 
liquidaciones, como el sefialado para acudir al recurso de inconfor
midad, contados a partir de la fecha en que fueron notificados por 
el Instituto, a menos que estén substanciándose esas aclaraciones o 
esos recursos, o que la Oficina Federal de Hacienda respectiva o la 
Mesa Especial, certifiquen que aún no han requerido del pago de la 
liquidación. 

ARTICULO 13.- Las Oficinas Federales de Hacienda para cobros del se 
guro social y aquellas en que estén establecidas Mesas Especiales,
previo registro de las liquidaciones que reciban, dictarán los man
damientos de ejecución respectivos e iniciarán el procedimiento ad
==-~~~b:üéivo de ejecución respectivos e iniciarán el procedimiento 
coactivo por todos sus trámites, en los términos del capítulo terce 
ro del título tercero del código Fiscal de la Federación. -

ARTICULO 14.- Diariamente las Oficinas Federales de Hacienda remiti 
rán al Instituto o a las cajas Regionales o Locales, por medio de o 
ficio, los informes de los ejecutores o los escritos presentados --= 
por quienes se consideren terceros perjudicados en el procedimiento 
administrativo de ejecución, cuando en unos y en otros se asiente '"'·-': 
que el negocio existe pero que no p?rtenece ni pérteneció a la per
sona a cuyo nombre se encuentra expedida la liquidación, con el fÍn 
de que la autoridad liquidadora determine, conforme al Artículo 142 
de la Ley del Seguro Social, si en el caso se trata de un patró 
substituto. 

rlRTICULO 15.- El Instituto y las cajas Regionales o Locales comuni
carán a las Oficinas Federales de Hacienda el resultado de la inves 
tigación practicada para los efectos del artículo 142 mencionado, -:
indicando si se prosigue el cobro de la liquidación o se procede a 
su devolución. 
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ARTICULO 16.- El Instituto y .las cajas R.egionales o LOcal.es comuni
carán a las Oficinas Federales de Hacienda con _,,_ debida oportuni-
dad, las modificaciones que por cualquier motivo hagan a 1.as 1.iqui
daciones, turnadas a las propias oficinas, con el fín de que éstas 
ejecuten el. cobro por 1.os adeudos realmente existentes. 

ARTICULO 17.- Las Oficinas Federales de Hacienda remitirán diaria-
mente al. Instituto o a 1.as cajas Regionales o Locales, las liquida
ciones cancel.adas por el. Instituto, las que hubieren causado baja -
por acuerdo del mismo y 1.as pagadas, al amparo de las relaciones ce 
rrespondientes, junto con los antecedentes, excepto las tarjetas d~ 
control.. A la rel.ación de las 1.iquidaciones pagadas, se acompañarán 
1.os tantos de las 1.iquidaciones protegidas por la máquina registra
dora o los recibos oficiales expedidos. 

ARTICULO 18.- Las mismas Oficinas Ejecutoras concentrarán diariamen 
te al. Instituto o a las cajas Regionales o Locales, el. monto de laa 
cuotas obrero-patronal.es, de 1.os recargos y de los gastos de ejecu
ción cobrados por el. procedimiento administrativo de ejecución. 

Los honorarios correspondientes a 1.os ejecutores y al 
personal administrativo, deberán concentrarl.os a 1.a Tesorería de la 
Federación si se trata de oficinas radicadas en el Distrito Federal 
o a la Oficina Federal de Hacienda respectiva si se trata de forá-
neas. 

III.- DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO DE 
cor.Ro y DE LA DEVOLUCION DE CREDITOS. 

ARTICULO 19.- El. procedimiento administrativo de ejecución podrá 
suspenderse exclusivamente por resol.ución de autoridad competente o 
por acuerdos que giren el. Director General, el secretario del. conse 
jo Técnico, el controlador General, y en su caso, los (administradO 
res de las cajas) Regional.es, Estatal. o r.ocal.es, o quienes substitü 
yan en sus ausencias. -

ARTICULO 20.- Los acuerdos de suspensión se tramitarán por 1.as ofi
cinas Federales de Hacienda, cuando satisfagan 1.os requisitos si--
guientes: 

a).- Que siempre se den a conocer por escrito y estén -
firmados en forma autógrafa, precisamente por 1.os 
funcionarios a que se refiere el. punto anterior. 
Consiguientemente no se tramitarán acuerdos verba
les, telefónicos, ni los que aparezcan en documen
tos con firmas facsimilares. 

b) .- Que el. término de suspension no exceda de 30 días 
hábiles y que sea improrrogable. Las oficinas Fed~ 
ralea de Hacienda se abstendrán de tramitar acuer-
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dos de arnpl.iación o prórroga del. término máximo 
de 30 días. Si por algún mo'l .,,o los reciben, de-
volverán las l.iquidaciones correspondientes ai 
Instituto, manteniendo viva la garantía durante -
quince días más, a cuyo término serán canceladas, 
salvo que el propio Instituto indique que debe re 
anudarse el. procedimiento administrativo de ejecu 
ción, o que el. embargo debe subsistir en los tér~ 
minos del inciso d) , de este punto. 

c) .- Las suspensiones únicamente tendrán efectos en -
cuanto a la extracción de bienes y al remate de -
los mismos, y así se hará constar en el texto de 
los acuerdos, En consecuencia, no tendrán efica-
cia para suspender el embargo, sino en caso que -
el interés fiscal se hall.e garantizado en los tér 
minos establecidos por el. artículo 12 del código
Fiscal. de l.a Federación bien sea ante el Institu
to o ante la autoridad ejecutora. En este Último 
caso deberá otorgarse la garantía a satisfacción 
de l.a propia oficina. 

d). cuando la garantía de un crédito consista en un -
embargo ejecutado por la Oficina Federal de Ha--
cienda y el. patrón correspondiente celebre conve
nio de pago con el Instituto, estando conforme en 
que dicho embargo subsista como garantía, dicho -
embargo deberá subsistir hasta que el propio Ins
tituto lo determine; por consiguiente, la Oficina 
Federal de Hacienda se abstendrá de hacer devolu
ción de los créditos. Para los efectos anterio--
res, l.a aceptación del patrón se comunicará opor~ 
tunarnente a l.a autoridad ejecutora para que consi 
dere el. embargo corno secuestro convencional y pro 
ceda a hacer efectivos l.os honorarios de ejecu-_:: 
ción devengados. 

cuando el deudor cubra la totalidad del adeudo, el. Ins
tituto o l.as cajas Regionales o. r..ocal.es lo comunicarán a la oficina 
Federal. de Hacienda respectiva para que l.evante el. embargo y dé por 
concl.uÍdo el. procedimiento. 

ARTICULO 21..- cuando el Instituto celebre convenio de pago con un 
patrón y l.a garantía de dicho convenio se otorgue ante Wla Oficina 
Federal. de Hacienda, ésta conservará en su poder l.os créditos, has
ta recibir aviso del. Instituto de que el. adeudo ha sido saldado en 
forma total. en cuyo caso deberán devolverse los créditos y cancelaE 
ce l.a garantía o por el contrario que debe continuarse el. procedi--
1Iliento administrativo de ejecución por incumplimiento del convenio. 
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En estos casos e1 Instituto deberá informar a 1a propia Oficina e1 
sa1do inso1uto y 1a fecha a partir de 1a cua1 deben co~putarse 1os 
intereses moratorios. 

ARTICULO 22.- Los acuerdos de suspensión se dictarán de conformi-
dad con lo establecido por e1 punto 19 de este Acuerdo en 1os ca-
sos siguientes: 

a).- cuando sea necesario aclarar 1as 1iquidaciones 
debido a errores aritméticos o de afiliación, a 
juicio del contra1or Genera1 del Instituto. 

b) .- cuando el crédito se encuentre pendiente de reso 
lución ante e1 H. consejo Técnico por haberse iñ 
terpuesto inconformidad contra e1 mismo. -

c) .- cuando el Director Genera1 el Instituto o el Se
cretario General 1o estimen pertinente y autori
cen e1 Acuerdo bajo su firma. En este Último ca
so dichas suspensiones se sujetarán a la forma y 
términos que se establezcan en el oficio corres
pondiente y sin sujeción a los términos y requi
sitos estáblecidos por el punto 20. 

ARTICULO 23.- LOS funcionarios del Instituto que se mencionan en -
el punto 19 podrán en cualquier momento so1icitar a 1as Oficinas -
Federa1es de Hacienda o Mesas Especia1es 1a devolución de los cré
ditos, estando éstas ob1igadas a remitirlos dentro de las 72 horas 
sig1:d.entes. 

IV .- DE LA VIGILANCIA 

ARTICULO 24.- La secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, vigila
rá 1a organización y buen funcionamiento de las oficinas Federales 
de Hacienda para cobros del Seguro social, así como de las Mesas -
Especiales establecidas en los grupos de ejecución de las demás o
ficinas Federales de Hacienda. 

ARTICULO 25.- E1 Instituto y las cajas Regiona1es o Loca1es podrán 
girar a las oficinas Federa1es de Hacienda las excitativas que es
timen procedentes cuando adviertan que se ha demorado 1a inicia-~~
ciÓn de1 procedimiento administrativo de ejecución o 1os trámites 
subsecuentes por un periodo mayor de treinta días, sin causa justi 
ficada. De estas excitativas se enviará copia a 1a Secretaría de -: 
i:racienda. 

A..~TICULO 26.- E1 Instituto, con intervención de un representante 
de 1a secretaría de Hacienda y crédito PÚb1ico, practicará bimes-
tralmente conci1iaciones de 1os sa1dos de .su contabilidad con los 
que arrojen los registros y tarjer~s correspondientes a 1as liqui-
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daciones existentes en las Oficinas Federales de Hacienda para co-
bros del Seguro social y Mesas Especiales. 

ARTICULO 27.- Si en cualquiera diligencia de conciliación o revi--
sión de créditos se descubren irregularidades imputables al perso-
nal de oficinas Federales de Hacienda, se dará cuenta a la nirec--
ción General de oficinas Federales de Hacienda para que proceda co
mo corresponda, salvo en los casos de delitos en que se denunciarán 
los hechos directamente al Ministerio PÚblico y se remitirá copia -
de la denuncia a la Procuraduría Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 28.- Las Oficinas Federales de Hacienda para cobros del se 
guro Social y las Mesas Especiales enviarán al Instituto copia de = 
los informes trimestrales de movimientos de créditos que de acuerdo 
con el Reglamento para las Oficinas Federales de Hacienda en vigor 
deb ~ remitir a la Dirección General de oficinas Federales de Ha--
cien~- Enviarán también copia de los informes especiales que en lo· 
sucesivo establezca la propia Secretaría, cuyas formas serán elabo
radas de común acuerdo con el Instituto, así como de los informes y 
noticias que se establezcan en el instructivo de trabajo. 

Si con motivo de tales informes, el Instituto encuentra 
alguna irregularidad, solicitará de la Secretaría de Hacienda y eré 
dita PÚblico la investigación correspondiente, en cuyas diligencias 
podrá intervenir el representante que el Instituto designe. 

ARTICULO 29.- cada seis meses, una comisión integrada por un repre
sentante del Instituto y otzo de l& D~rdcción General de oficinas 
Federales de Hacienda, practicará una visita para comprobar el esta 
do de los créditos pendientes de cobro, en las Oficinas Federales = 
de Hacienda para cobros del Seguro Social ~ en aquellas en que exis 
tan Mesas Especiales, tomando como base los registros de los crédT 
tos turnados por el Instituto y las Cajas Regionales o LOcales1 a e 
fecto de señalar el trámite que ameriten dichos cobros. 

ARTICULO 30.- La secretaría de Hacienda, cuando lo estime pertinen
te ordenará la práctica de auditorías externas para verificar los -
resultados que arrojen las conciliaciones y las visitas de compraba 
ción a que se refieren los puntos 26 y 28, dichas auditorías se -
practicarán por lo menos una vez al año, por conducto de los audito 
res o contadores pÚblicos titulados que designe la secretaría de Ha 
cienda, previa consulta con el Instituto, por cuya cuenta serán loS 
honorarios de los auditores. 

ARTICULO 31.- cuando por informes de los ejecutores o por cualquier 
otro medio, se compruebe la inexistencia o no localización de los 
deudores, se devclverán las liquidaciones al Instituto o a las ca-
jas Regionales o LOcales. 
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V .- GASTOS Y HONORARIOS DE EJECUCION 

ARTICULO 32.- Los gastos y honorarios de ejecución originados por -
la aplicación del procedimiento coactivo serán a cargo del Institu
to o de las cajas Regionales o !,ocales, siempre que, por causas im
putables al propio Instituto o a las cajas no fueren cobrados al -
deudor. 

ARTICULO 33.- cuando en los casos de aclaración o controversia, se 
resuelva que el patrón no adeudaba el crédito que originó honorarios 
y gastos de ejecución, el pago de éstos estará a cargo del citado -
Instituto, reintegrándose en su caso al patrón las sumas que éste hu 
biere cubierto por ese concepto¡ pero si la resolución que recaiga -:: 
es en el sentido de que el patrón adeudaba esos créditos, los gastos 
y honorarios de ejecución serán a cargo del patrón aludido. Si se re 
suelve que sólo adeudaba parte de esos créditos, en esa medida que~ 
rá el patrón obligado a pagarlos. 

ARTICULO 34.- cuando la autoridad administrativa o judicial declare 
la nulidad del procedimiento de ejecución por causas no imputables a 
los ejecutores o depositarios, los honorarios que hubieren percibido 
así como los demás gastos de ejecución los reportará el propio Insti 
tuto. -

ARTICULO 35.- PDr el contrario, cuando la autoridad administrativa o 
judicial nulifique un procedimiento de ejecución por causas que sí 
sean imputables a los ejecutores o depositarios, porque éstos hayan 
violado el procedimiento, no pueden percibir honorarios los deposita 
rios y los ejecutores, y deberán por tanto, reembolsar los que hubie 
ren obtenido. -

ARTICULO 36.- cuando el Instituto celebre convenio acordando deduc-
ciones a determinados patrones, el pago de los gastos y honorarios -
de ejecución correspondientes correrán por cuenta del deudor o del -
Instituto, segÚn éste lo determine, debiéndose calcular su monto to
mando como base el importe del crédito notificado. 

Si el proyecto de convenio simplemente otorga plazo para 
el pago, el patrón deberá pagar previamente los gastos y honorarios 
de ejecución causados. Sin este requisito el convenio no podrá cele
brarse. 

ARTICULO 37.- El interventor con cargo a la caja, únicamente podrá ~ 
ser nombrado para una sola empresa, los honorarios devengados por -
los interventores serán cubiertos, descontándolos de las cantidades 
que hayan retirado de la caja de la empresa intervenida para ingre-
sa.r a la Oficina. 
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ARTICULO 38.- cuando el Instituto o las cajas Regionales o Locales 
estén obligados a cubrir las cantidades devenga'as por concepto de 
honorarios y se :rehusen a hacerlo, el personal afectado recurrir;li 
a la Secretaría de Hacienda para que, previo conocimiento de las -
razones en que se funde la negativa, dicte la resolución que proc~ 
da. 

ARTICULO 39.- Este acuerdo normará en lo futuro las relaciones en
tre la secretaría de Hacienda y crédito PÚblico y el Instituto Me
xicano del seguro social en lo que respecta a la cobranza de los -
créditos a que se refiere el artículo 135 de la Ley del Seguro So
cial, quedando derogadas las bases de 8 de Noviembre de 1945 y 
el Reglamento convenio de l~ de Enero de 1949.64 

como consecuencia del acuerdo referido podemos decir -
que las Oficinas Federales de Hacienda se iban a encargar de apli
car el procedimiento administrativo de ejecución y cobrarle al pa
trón moroso los créditos fiscales por concepto de las liquidacio-
nes de cuotas obrero-patronales no cubiertas oportunamente, con su 
jeción a las normas del código Fiscal de la Federación. 

También podemos decir que a partir de éste momento hu
bo dos clases de Oficinas Federales de Hacienda para cobros del S~ 
guro Social: 

a).-

b) • 

Las establecidas por el Instituto y que le son su 
bordinadas, cuya única misión es el cobro de cuo~ 
·tas obrero-patronales. 
Las Mesas Especiales instaladas en Oficinas Fede
rales de Hacienda con funciones de recaudadoras y 
ejecutoras de impuestos Federales, cuya actividad 
principal es cobrar los créditos a favor del Ins
tituto Mexicano del seguro social, que para ese e 
fecto le son enviados como lo disponía el artícu~ 
lo 271 de la Ley del seguro social. 

POsteriormente en vista de que la cobranza que efectua 
ba el Instituto a través de las oficinas de referencia, segúía --~ 
siendo exigua, y con el ánimo de hacer más efectiva aquella: con 
fecha 5 de Noviembre de 1976, se expidió el "Instructivo para las 
Oficinas Federales de Hacienda para cobros del Seguro social, el -
cual entró en vigor el dÍa 16 del mes y aBo mencionados, teniendo 
como fundamento los artículos 55, 109 del Reglamento para las Ofi
cinas Federales de Hacienda y para los efectos del artículo 271 -
{de la Ley anterior) , de la Ley del seguro social; las cuales cons 
taba de una Jefatura que conforma 8 grupos con las siguientes fun~ 
cienes: 

64.-Leyes, reglamentos e instructivos, oepto. Editorial del I.M.s.s. 
1969, p. 185 a 195. 
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JEFATURA: En este instructivo.no se incluyeron sus actividades por 
lo que se refieren las descritas en el Reglamento de las Oficinas 
Federales de Hacienda y son las siguientes: 

a).-Asumir la Dirección Técnica y Administrativa de la 
Oficina. 

b) .-Distribuye las labores de los empleados de acuerdo 
a su nombramiento. 

c) .-Vi?ilar que se active la recaudación explicando r~ 
zonadamente a la secretaría los aumentos o dismin~ 
ciones registrados mensualmente. 

d) .-Exigir a los encargados de grupo un informe del E~ 
tado que guardeñ las labores~ dar instrucciones so 
bre como ejercer su actividad a todo el personal.-

El cumplir y hacer cumplir, 1as leyes y reglamentos, -
inst~ ~tivos y circulares en vigor, así como 1as Órdenes que ema-
nen de autoridades competentes y las demás que determine e1 ins--
tructivo, los grupos son los siguientes: 

I.- ne control de créditos: sus actividades son: 

a).-

b) .-

c) .-

d) • 

e).-

f) .-
g) .-

Llevar el contro~ de los créditos que tras1ade 
el Instituto segÚn las liquidaciones. 
comprobar que los créditos estén legalmente not_! 
ficados. 
:oevolver las liquidaciones que proc~da según el 
Acuerdo y el Instructivo~ 
Enviar las liquidaciones al Grupo de Requer~mien 
tos y su trámite oportuno. -

Atender el despacho de los asuntos derivados de 
la tramitación de créditos y que no correspondan 
a los grupos de Requerimientos, de embargos, de 
remates, ventas fuera de subasta y de interven-
cienes. 
controlar la actuación de los ejecutores. 
Informar al Instituto de la tramitación de créd_! 
tos. 

h) .- Informar al Instituto sobre patrones insolventes 
y no 1oca1izados después de recibir informes so
bre, asuntos no diligenciados, los cuales devol
verá al mismo o en el caso de inconformidad. 

i) .- EXigir de los otros grupos el envío de todos los 
documentos que origine el procedimiento adminis
trativo de ejecución. 
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j) .- Vigilar que los grupos de requerimientos, embar-
gos y remates tramiten los créditos con oportuni
dad. 

II.- :oe Requerimientos: desempeña lo siguiente: 

a).-

b) .-

c) • -

d) .-

e).-

f) • -
g) .-

h) .-

i) .-

Revisa que los créditos estén debidamente notifi
cados. 
Distribuye liquidaciones entre ejecutores que --
practiquen diligencias de requerimiento de pago. 
Revisa las diligencias mencionadas y los informes 
sobre 1os motivos de la no realización de dilige~ 
cias. 
Liquida los recargos y honorarios de ejecución -
por requerimiento de pago sobre 1os créditos cu-
biertos por los patrones dentro ·de 1os tres días 
h&biles siguientes a la fecha en que surta efec-
tos dicho requerimiento. 
Devolver liquidaciones no diligenciadas acompañan 
do informes sobre los motivos de no realización -
del. requerimiento de pago. 
Enviar liquidaciones di1igenciadas a embargos. 
cuidar que los ejecutores al. no encontrar al. pa-
trón le dejen citatorio conforme al artícu1o 100 
(137 actual.) del. código Fiscal.. 
Apoyar su ejercicio en lo uispuesto por 1os artí
cul.os 108, 109, 110, 111 (145 actual) del códi
go Fiscal y que 1os requerimientos de pago y noti 
ficaciones se real.icen de conformidad con 1os ar-: 
tículos 98, fracción I y 100 del. código menciona 
do (134 actual) : sól.o en casos previstos por la -: 
fracción III del artículo 98 del código se notifi 
carán acuerdos o mandamientos de ejecución por e-: 
dictes. ( 134 - IV actual ) • 
Transcurridos tres días en que surtan efectos 1os 
requerimientos de pago, los enviará al grupo de -
embargos, los no diligenciados los enviará al gru 
po de control de créditos. -

III.- De Embargos, realiza lo siguiente: 

a).- Comprobar que las diligencias de requerimiento 
de pago se realicen conforme al código Fiscal de 
la Federación. 

b) .- :oevue1ve 1iquidaciones cuya diligencia de requerl:,. 
miento de pago no se realicen debidamente. 
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c) .- Distribuye las liquidaciones entre los ejecutores 
para que practiquen las diligenc·'as de embargo. 

d) • Revisar diligencias de embargo practicadas por e
jecutores, estimando si los bienes embargados ga
rantizan los créditos respectivos y en su caso -
dictar ampliaciones de embargo. 

e).- Acordar con el Jefe de la Oficina cambio de depo
sitario y extracción de bienes muebles embargados. 

f) .- vigilar entrega de bienes muebles embargados al 
encargado del almacén o depósito fiscal. 

g) .- Tramitar inscripción de embargo o de bienes raí-
ces y negociaciones en el Registro PÚblico de la 
propiedad y del comercio y su cancelación y entre 
ga de bienes embargados. -

h) .- Liquidar recargos, honorarios por requerimientos 
de pago y de embargo, así como otros gastos de e
jecución erogados sobre créditos cubiertos por 
los patrones antes del traslado a remates. 

i) .- Acordar con el Jefe la suspensión de embargos y 
vigilar devolución de bienes, remoción de inter-
ventores, ampliación de los embargos, suspensión 
de éstos al quedar liquidados los créditos, sien
do aplicables los artículos 127, 131, 130 y 138 -
del código Fiscal de la Federación, respectivamen 
te ( 153, 154 actuales ) • -

j) .- comprobar que los ejecutores notifiquen y aperci
ban a los deudores del embargado, el secuestro de 
créditos; y en su caso ordenar de inmediato tal 
notificación y apercibimiento. 

k) .- Enviar oportunamente los expedientes de embargo 
al grupo de remates y de inmediato los bienes de 
fácil descomposición o deterioro, de materias in
flamables o semovientes al grupo de ventas fuera 
de subasta e intervenciones. 

1).- cuidar que los ejecutores al no encontrar al pa-
trón le dejen citatorio conforme al artículo 100 
( 137 actual ) del código Fiscal. 

m) .- Apoyar su actuación en los artículos 112 al 131 
del código Fiscal de la Federación ( 151 al 172 -
actuales) • 

IV.- ne Remates; opera lo siguiente: 

a).- comprueba que las diligencias de embargo estén -
legalmente realizadas y detallados los bienes em
bargados y exige los inventarios correspondientes. 
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b).- Obtiene certificados de libertad de gravamen de 
bienes raíces embargados. 

c).- Acordar con el Jefe la designación de peritos -
valuadores de bienes embargados. 

d).- Tramita la publicación de convocatorias a remate 
de bienes embargados-y la designación de ínter-
ventores en remates y vigilar que las notifica-
cienes esten legalmente prevenidas en base al ar 
tÍcul.o 136 del. código Fiscal. de la Federación,--= 
( 176 actual) • 

e).- Liquidación de recargos, honorarios por requeri
miento de pago y embargo: y otros gastos de eje
cución erogados, sobre créditos cubiertos por p~ 
trones antes del remate. 

f) .- Acordar con el. Jefe la suspensión de embargos y 
vigilar la devolución de bienes. 

g).- Levanta actas de remate, practica liquidaciones 
del producto de los remates, tramita adjudicacio 
nes y actas de almoneda declaradas desiertas, --= 
conforme a los ¡irtícul.os 144, 150 y l.51 ( 163 ac 
tual ), del. código Fiscal. de la Federación y to:: 
do tr&inite inherente a los remates. 

h).- Envía expedientes de embargos al. grupo de ventas 
fuera de subasta e intervenciones, si las tres -
almonedas resultan desiertas, artículo 153 del 
código Fiscal-de la Federación ( 191 actual.). 

i}.- con apoyo en el artículo 132 del código Fiscal. -
de la Federación y camprobando _que l.as dil.igen-
cias de eai>argo se real.izaron legalmente, inicia 
r' tr&mitea para ventas en subasta pública de --= 
loa bi.enea embargados, al. d&d.mo sexto d!a h&bil. 

- de px'acti.cado el embargo ( l. 73 actual. ) • 
j) .- El. mi.l!llllO d!a de la publicaci6n de convocatoria -

a remate solicitar~ wi representante de la Di-
recci6n General. de Diligencia de FOndoa y val.o-
res acompaftando copia de la convocatoria. 

V .- .De ventas Fuera de Subal!lta e :tntervencionea, rea
l.izas 

a).- Comprueba que las actas de almonedas desiertas -
llenen requi.aitos legal.es. 

b).- Tramita publicación de convocatorias para ventas 
fuera de subasta preferentemente las de bienes -
de f&cil descomposición o deterioro. de materias 
inflamabl.es o de semovientes. 
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e).- Realiza ventas fuera de subasta con formalidades -
leg~les y adjudicaciones al Fisco Federal. 

d) .- practica liquidaciones del producto de ventas fue
ra de subasta, tramita adjudicaciones y todo tr~ 
te inherente. 

e).- controla rendimiento de depositarios con carácter 
de interventor o administrador. 

f) .- .~ige a interventores o administradores el . cum-
plimiento de las obligaciones impuestas por el ar
tículo 128 { 165, 166, 167 actuales ) del código -
Fiscal de la Federación. 

g) .- Revisa liquidaciones de interventores y administr~ 
dores. 

h) .- Liquida recargos, honorarios y gastos de ejecución 
y hace aplicación de los productos de bienes inter 
venidos. 

i) .- Tramita cancelación de garantías, acuerda con el 
jefe suspensión de embargo y vigila devolución de 
bienes. 

VI .- De caja; sus funciones son: 

a).- Atiende la recepci6n y entrega de numerario, acor
de con documentos de ingresos egresos. 

b) .- Efectúa descuentos y retiene cantidades que legal
mente procedan. 

c).- custodia fianzas, certificados de depósito y otras 
garantías constituídas a favor de la oficina, ta-
les como metales preciosos, alhajas, objetos de ar 
te, valores mobiliarios. -

d).- Lleva registros de ingresos y egresos; si son che
ques deben ser certificados y a favor del Institu
to. 

e).- concentra al Instituto cantidades recaudadas por 
liquidación de cuotas obrero-patronales y demás 
correspondientes. 

f) • - Sitúa cantidades recaudadas correspondientes a o-
tras autoridades. 

VII.- De contabilidad; efectúa: 

a).- verifica la exactitud del movimiento diario de nu
merario conciliando los comprobantes de caja, de 
ingresos contra de auditoría de la registradora y 
lr"s de egresos. 

b) .- Glo3a preventivamente comprobantes de caja. 
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c) .- Rinde cuenta comprobada de1 movimiento de ingre-
sos y egresos mensualmente. 

d).- Expide constancia de garantías de interés fisca1, 
constituídas a favor de la oficina. 

e).- L1eva registro de contabi1idad, de garantías de 
interés fiscal y demás estab1ecidos por 1a conta
duría de 1a Federación. 

f) .- Tramita documentos de egresos para gastos de eje
cución recobrab1es, honorarios y primas por co--
branza y otras erogaciones. 

g) .- Formu1a nóminas de honorarios de ejecución_ de1 -
personal de 1a oficina. 

h) .- contro1a mobiliario y equipo propiedad de1 Insti
tuto, 1os mueb1es e inmuebles ajenos a1 Instituto 
y al GObiernb Federal, a1 cuidado de 1a Oficina, 
e1 personal, las formas oficia1es numeradas y los 
Útiles de escritorios. 

i).- E1 encargado de este grupo es el sustituto legal 
de1 Jefe de 1a Oficina en todas sus funciones, S.);! 
pervisando a los demás grupos. 

VIII.- ne correspondencia y Archivo; 1leva a cabo: 

a).- Recibe y despacha correspondencia, 1leva regis--
tros de entrada y salida de la misma. 

b).- Integra y guarda expedientes e integra los catá1_2 
gos: inventario y alfabético. 

e).- Proporciona a tramitadores expedientes requeridos 
para e1 despacho de asuntos y solamente dentro de 
1a oficina. 

d).- Distribuye correspondencia entre los grupos ene~ 
gados del trámite respectivo. 

En este instructivo existen procedimientos comunes a -
los grupos y son: 

1. - LOS grupos que liquiden recargos lo harán con funda 
mento en e1 artícu1o 46 de 1a Ley del seguro social por mora en el
pago de cuotas obrero-patronlaes o de capitales constitutivos (el·
mencionado artículo nos remite al artículo 21 del código Fiscal de 
la Federaci6n). 

2.- El cómputo de recargos se hará por meses o fracción 
de mes calendario, segÚn el artículo 26 del Reglamento para el pago 
de cuotas y contribuciones del Régimen de1 seguro social de manera 
que la liquidación del primer mes comprenderá de la fecha de exigi
bilidad del crédito hasta el Último día del propio mes •. 
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3.- Las oficinas devolverán junto con las liquidaciones 
la documentación destinada a los expedientes, 1ue se produzca en el 
curso de la tramitación, en los casos siguientes: 

aj.-

b).-
c).
~ .-
e).-

cuando se hubieren pagado, aclarado o recurrido -
ante el Instituto, no se hayan notificado confor
me al código Fiscal. 

cuando el Instituto las cancele. 

cuando causen baja por acuerdo del Instituto. 
cuando se paguen. 
cuando el Instituto dicte orden de suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución por más 
de 30 días. 

f) .- cuando expresamente lo soliciten funcionarios au
torizados por el Instituto. 

4.- Las oficinas suspenderán el procedimiento adminis-
trativo de ejecución en los términos y con fundamento en el artícu
lo 157 ( 144 actual ) del código Fiscal de la Federación por resolu 
ción de autoridad competente o por acuerdo de funcionarios autoriz~ 
dos. 

s.- Los Jefes calificarán las garantías del interés fis 
cal o para caucionar el manejo de fondos valores y bienes de acuer-= 
do con el artículo 12 ( 141 actual ) del código Fiscal de la Feder~ 
c~ón. 

6.- Los Jefes acordarán y ordenarán por escrito la sus
pension de embargos y devolución de bienes, los acuerdos contendrán 
los motivos de dicha suspensión, nombre del depositario que devolve 
rá los bienes o la orden para que el Registro PÚblico de la Propie":: 
dad y el comercio cancele la inscripción correspondiente, 

7.- El grupo que tenga un crédito cuando el patrón pa-
gue antes del remate. 

a}~-

b).-

~--

Liquidará recargos y honorarios de ejecución por 
requerimiento de pago y embargos y adicionará el 
importe de cada concepto al resumen de liquida--
ción. 
Enviarán al grupo de caja el resumen de liquida-
ción adicionado con los dos ejemplares de la li-
quidación correspondiente. 
Expedirá recibo oficial por el importe de los gas 
tos de ejecución erogados o devengados en el pró= 
cedimiento administrativo de ejecución y lo envi~ 
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ra al grupo de caja, con los justificantes co~
rrespondientes. 

d) Exigirá que el grupo de caja devuelva con la -
comprobación de pago y el resumen de liquida--
ción, la copia extra del recibo oficial. 

8.- Los grupos expedirán en seis ejemplares el resu-
men de liquidación citado antes y su destino será el siguiente: 

original para el patrón como comprobante de pago. 
Duplicado para comprobar la póliza de ingresos del 
original de la cuenta. 
Triplicado para el Instituto. 
cuadruplicado para comprobar la póliza de ingresos 
del duplicado de la cuenta. 
Quintuplicado para el grupo que expida el resumen 
de liquidación y rinda informe diario de recuada-
ción al grupo de contabilidad. 
sextuplicado para el grupo de control de créditos 
para anotar los pagos en el Registro de Tramita--
ción de créditos y los cotejará con la copia del -
Registro de Liquidaciones cobradas. 

9.- Los grupos de Requerimientos, Embargos, Remates y 
Ventas fuera de Subasta e Intervenciones, se enviarán los expe--
dientes de créditos invariablemente al amparo de la constancia 
de traslado de créditos. 

10.- Los grupos que expidan resúmenes de liquidación 
y recibos oficiales: 

a).- Enviarán al grupo de control de créditos el sex
tuplicado de los resúmenes de liquidación y una 
copia de los recibos oficiales junto con la docu 
mentación que se haya producido en la tramita--~ 
ción. 

b) Rendirán al grupo de contabilidad informe diario 
de recaudación y dentro de los primeros cinco dí 
as de cada mes el resumen del movimiento de for~ 
mas oficiales. 

11.- Los realizadores de diligencias del procedimien
to administrativo de ejecución, estarán a disposición de los gru
pos ejecutores de requerimiento de pago, embargos, notificaciones 
y no necesariamente comisionado en uno sólo de los grupos. 



180 

Las oficinas rendirán mensua1mente a1 Instituto sobre 
1os Ú1tirnos trámites efectuados hechos, de 1os créditos en su fa
vor. 

Las oficinas pueden y deben solicitar la co1aboración 
del Instituto para: 

1.- Auxi1iar1as con e1ementos, .rnateria1es y humanos -
para trasladar bienes embargados al local donde quedarán deposit~ 
dos; 

2.- Informar sobre la existencia y ubicación de insta 
1aciónes comercialesk industriales y agrícolas de los patrones a~ 
sí corno la existencia de bienes muebles e inmueb1es para un mayor 
éxito en los embargos: 

3.- Auxiliar en.la inscripción en el Registro PÚblico 
de la Propiedad y del comercio de los embargos de bienes raíces o 
negociaciones comerciales, industriales o agrícolas, cuando aquél 
esté en población diferente a la oficina. 

4.- Que proporcione personal especializado y pueda ~ 
signarse corno perito para va1uar bienes embargados: así como para 
desempeftar cargo de depositario con carácter de interventor o ad
ministrador. 

5.- Difunda amp1iamente 1as convocatorias a remate o 
venta fuera de subasta, utilizando para ello sus insta1aciones. 

En 1as reglas transitorias de1 presente instructivo, 
se menciona que entrará en vigor a partir del 16 de Noviembre de 
1976 y se derogaban los instructivos, 1as circulares y demás dis 
posiciones generales que se opusieran a este instructivo.65 

El instructivo antes analizado estaba subordinado a 
las normas contenidas en el Reglamento para lae Oficinas Federa-
les de Hacienda: cuyo análisis sería repetitivo y frívolo para la 
elaboración de la presente investigación ya que las funciones de 
dichas oficinas es similar a las funciones que se desempeftaban en 
1as Mesas Especiales ubicadas dentro de las Oficinas Federales de 
Hacienda: y que únicamente cobraban 1os créditos a favor de1 Ins
tituto Mexicano del Seguro social, y que para el efecto enviaba -
el propio Instituto según 1o dispuesto por el artícu1o 271 (antes 
de 1a reforma de1 31 de diciembre de 1981): y las Oficinas Princi 
pa1es estab1ecidaa por el Instituto cuya Única misión era el co:..": 
bro de cuotas obrero-patronales atendiendo a 1a misma disposición 

65.- Instructivo para 1as oficinas Federa1es de Hacienda, México, 
1976. 
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ya citada; y que ya hemos descrito al analizar el. instructivo re
ferido. 

Además debemos de hacer l.a aclaración que el Reglame~ 
to para las oficinas Federales de Hacienda, fué abrogado por De-
creto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de l.a Federa-
ción del 28 de Diciembre de 1979. 

Pero ségun opinión del Señor LUIS ORDOÑEZ DURANTE, ex 
perta en materia de oficinas Federales de Hacienda y actual.mente
Asesor de 1a Subjefatura de emisiones de la Tesorería General del 
Instituto Mexicano del Seguro Social.; el instructivo en cuestión 
nunca se aplicó o sea fué letra muerta. 

Posteriormente se publicó otro Acuerdo que vino a de-
jar sin efecto el del. 22 de Septiembre de l.958; el. cual. fué expedi 
do con fecha de 17 de junio de l.977, el. que, con fecha 22 del. mes
y año mencionado, se publ.icó en el. Diario oficial. de 1a Federación 
por :oecreto Presidencial., el. Lic. JOSE LOPEZ PORTILLO, emitió otro 
"Acuerdo por el. que se norman l.as rel.aciones entre la secretaría -
de Hacienda y crédito PÚblico y el Instituto Mexicano del. seguro -
social. en l.o que respecta a 1a cobranza de l.os créditos que confor 
me a l.a Ley del. Seguro social. tiene carácter fiscal.". -

En l.a exposición de motivos se manifiesta que el. ante
rior Acuerdo resul.ta inoperante por nuevas necesidades del. Institu 
to; incl.uyendo en sus modal.idades, una mayor intervención del. Ins-= 
tituto en el manejo, control. y cobro de 1os créditos a su favor; -
que el. personal. de las oficinas Federal.es de Hacienda, será desig
nado por l.a secretaría de Hacienda y crédito PÚbl.ico, teniendo en 
cuenta las protestas del. Instituto; el. procedimiento de ejecución 
y la suspensión del. mismo se adecúan a las nuevas disposiciones -
fiscales, se concede al Instituto suspender el procedimiento de e
" ecución al. Instituto Mexicano del. se ro social., con las modal.ida 
des a que se debe sujetar; el procedimiento de remate tendr mayor 
fluÍdez, el. Instituto podr~ intervenir en las almonedas y ventas -
fuera de subasta y que el Instituto y la secretaría de Hacienda y 
crédito PÚblico, en común acuerdo elaboren los instructivos necesa 
rios para el mejor funcionamiento de 1os trámites de cobro en las 
Oficinas Federal.es de Hacienda. 

Haremos una breve exposición de l.os artícul.os que lo -
integran denotando las adiciones o reformas que haya sufrido el. A
cuerdo; por principio diremos que este Acuerdo cuenta con seis ar
tículos más, haciendo un total. de cuarenta y cinco. 

ARTICULO 1.- El presente acuerdo normará las relaciones entre las 
secretaría de Hacienda y crédito PÚb1ico, y el. ·Instituto Mexicano 
del Seguro social., en lo que respecta a 1a cobranza de 1os créditos 
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que conforme a la Ley del Seguro • Social tienen el carácter fis-'
caL 

ARTICULO 2.- para los efectos de este acuerdo, las expresiones S.!:_ 
cretaría, Instituto y Oficinas, se refieren a la secretaría de Ha 
cienda y crédito PÚb1ico, el Instituto Mexicano del Seguro socia1 
y a las oficinas Federales de Hacienda para cobros del seguro so
cial, respectivamente y Mesas Especiales en las demás oficinas. 

ARTICULO 3.- La secretaría ha establecido Oficinas en diversos 1~ 
gares del Distrito Federal y del Estado de México, en Puebla, --
Pue., Guadalajara, Jal., Monterrey, N.L., y Tijuana, B.C., así CE_ 
rno Mesas Especiales Especiales dentro de los Grupos de Ejecución 
de las demás oficinas Federales de Hacienda en la RepÚblica. El 
Instituto y la secretaría podrán establecer oficinas en lugares -
que consideren necesarios. 

ARTICULO 4.- El texto de este artículo es el mismo, con la ligera 
variante de que en el anterior las erogaciones eran a cargo de la 
secretaría de Hacienda y crédito PÚblico: y ahora serán a cargo -
del Instituto, quien también proporcionará los locales para guar
dar los bienes muebles embargados. 

ARTICULO s.- Este cambia para quedar como sigue: 

Los funcionarios y empleados de las Oficinas y Mesas 
Especiales, forman parte del personal administrativo de la Seer!:. 
taría, 1 quien les expedirá los nombramientos respectivos y cubri 
rá directamente los sueldos y emolumentos así como las prestacio 
nes a que tengan derecho conforme a la Ley Federal de Trabajado:: 
res al servicio del Estado y a la Ley del Instituto ae.-seguridad 
§=::ferviéios'-sociales ¿¡e los Trabajadores del Estado, La secreta
ría tendrá en cuenta las propuestas del Instituto en la designa
ción de funcionarios y empleados. 

El Instituto deberá reintegrar el importe de las PeE 
capciones referidas dentro de los cinco días siguientes al de la 
presentación de las nóminas. 

Este párrafo formaba parte del artículo 4 del Acuer-
do anterior. 

ARTICULO 6.- Las oficinas y Mesas Especiales funcionarán confor
me al Reglamento para las Oficinas Federales de Hacienda y de a
cuerdo con las modalidades que seftalen los Instructivos de Traba 
jo y demás disposiciones de organización interna que expide la :: 
secretaría en coordinación con el Instituto. 
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Este era anteriormente el artículo 2. 

ARTICULO 7.- Los cargos y empleos en las oficinab son incompati-
bles con empleos, comisiones o cargos dentro del Instituto, salvo 
los de peritos y depositarios sean interventores o administrado-
res designados por los Jefes de Oficinas entre las personas que 
el Instituto, por escrito haya propuesto al efecto. Este era el 
párrafo segundo del artículo 5 anterior, con la excepción que se 
refiere en el párrafo final. 

ARTICULO 8.- El Instituto podrá otorgar gratificaciones, compensa 
ciones o cualquier otro beneficio económico a los funcionarios y 
empleados de las Oficinas, previa conformidad de la Secretaría, -
sin que el otorgamiento de dichos beneficios en ningún caso esta
blezca precedente. Este era el párrafo tercero del artículo S. 

ARTXCULO 9.- En las Oficinas y Mesas Especiales no podrá actuar 
más personal que el expresamente designado o autorizado para ello. 
Sin embargo, el xnstituto y la secretaría de común acuerdo, po--
dr&n comi.sionar personal para el desempeno de algunas labores es
pecíficas, ésto era el p&rrafo cuarto del artículo s. sin la ex-
cepción final. 

ARTXCULO lo.- LOS créditos fiscales a favor del xnstituto que con 
forme a la Ley del Seguro social deban ser objeto del procedimieñ 
to actninistrativo de ejecución, son: -

a).-

b).-

créditos principales las cuotas obrero-patrona
laa y los capitales constitutivos. cuyos impor
tes se encuentren debidamente determinados y l_! 
quidados en los documentos de cobro elaborados 
por el xnstituto. 
créditos accesorios.- r.os recargos que sean cal 
cul.ados y cuantificados por el :tnstituto y que
ae hagan constar en los documentos de cobro ela 
boradoa por él y 1os que sean calculack>a por --= 
los funcionarios y empleados de las oficinas, -
en los términos del código Fiscal de la Federa
ción, en la fecha en que se efectúen los cobros 
respectivos. 

ARTXCULO ll.- z.as liquidaciones no cubiertas las enviará el xnsti 
tuto a la oficina que corresponda, una vez vencidos los plazos --= 
que al efecto conceda las disposiciones aplicables a los obliga
dos. 

ARTXCULO 12.- El xnstituto podrá retirar en cualquier tiempo, las 
liquidaciones enviadas a las oficinas mediante solicitud de reti-
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ro individual o global. En esta solicitud se precisará si los gas 
tos de ejecución que se hubieren generado con motivo del procedi~ 
miento administrativo serán a cargo del deudor o del Instituto, -
remitiéndose en el primer caso, la constancia de la conformidad -
del deudor con el pago de dichos gastos, cuando éstos sean a car
go del Instituto, deberán quedar cubiertos dentro del ejercicio -
fiscal correspondiente, previa su determinación y comprobación. -
Esto se encontraba en los artículos 32 y 33 del reglamento ante-
rior. 

ARTICULO 13.- Desde el momento en que las oficinas reciban la so
licitud de retiro, cesará su competencia en el procedimiento admi 
nistrativo de ejecución, respecto de las liquidaciones retiradas: 
salvo el cobro de los gastos de ejecución que fueran determinados 
conforme al punto que antecede. 

ARTICULO 14.- El procedimiento administrativo de ejecución se se
guirá de acuerdo con las disposiciones del código Fiscal de la F~ 
deración. 

Las Oficinas no podrán celebrar convenios con los --
deudores ni conceder las prórrogas o autorizarles el pago en par
cialidades. 

ARTICULO 15.- Diariamente las Oficinas remitirán al Instituto, -
por medio de Oficio, los informes de los ejecutores o los escri-
tos presentados por quienes se consideren terceros extrafíos al -
procedimiento administrativo de P-j~cución cuando en t.:..~oo o en o-
tres se asiente que el negocio existe pero no pertenece ni perte
neció a la persona a cuyo cargo se expidió la liquidación, a fÍn 
de que el Instituto determine, conforme a las disposiciones apli
cables de la Ley del Seguro Social, si se trata de un patrón sus
tituto. 

si con motivo del requerimiento de pago, los notifica 
dores ejecutores de las Oficinas informan que no localizaron al -
deudor, la liquidación será devuelta al Instituto acompafiada de -
los indicados informes. 

con excepción del segundo párrafo, este artículo era 
el número 14 del Acuerdo anterior. 

ARTICULO 16.- cuando la totalidad de los bienes del deudor que hu 
bieren sido secuestrados resulten insuficientes para garantizar -= 
el adeudo o el deudor no tuviere bienes embargables, los notifica 
dores ejecutores de las oficinas harán constar bajo su responsabT 
lidad, cualquiera de estas circunstancias y se comunicarán al Ins 
tituto, a ffn de que tome las medidas que estime pertinentes. -
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ARTICULO l.7.- Si el. secuestro recayere en una negociación el. dep~ 
sitario será designado preferentemente entre l.as personas que pa
ra ese efecto el. Instituto hubiera propuesto a l.as Oficinas. En 
ningÚn caso recaerá esta designación en l.os notificadores ejecut~ 
res o demás personal. de ].as Oficinas. 

ARTICULO l.8.- cuando procediere sacar a remate l.os bienes secues
trados y estos fueren muebl.es, para l.os efectos del. aval.Úo de l.os 
mismos, ].as oficinas designarán como peritos preferentemente a u
na de 1as personas que haya propuesto e1 Instituto. Si se tratare 
de inmueb1es, e1 ava1Úo se practicará en 1os términos de 1as dis
posiciones apl.icabl.es. 

ARTICULO 19.- E1 remate en cual.quiera de 1as al.monedas se ce1ebra 
rá en e1 1ocal de l.a oficina ejecutora, sal.bo que la secretaría -= 
de acuerdo con el Instituto, designe otro 1ugar para 1a venta o 
dete:rinine que los bienes embargados se vendan en l.otes, fraccio-
nes o en piezas sue1tas. cuando con él. trate de obtenerse un ma-
yor rendimiento. En estos casos se dará mayor pub1icidad a l.as --
convocatorias. · 

ARTICULO 20.- A efecto de agi1izar e1 procedindento de aprobación 
de remate, la secretaría de acuerdo con el Instituto, podrá desi.s1 
nar auxiliares que revisen la lega1idad del. procedimiento, y en 
su caso formulen el. proyecto de acuerdo respectivo para dar cuen
ta con él al. organismo competente, dentro de un término de cinco 
d!as a partir de la fecha en que reciban el. expediente a estudio. 

ARTICULO 21.- En las ventas fuera de subasta. cuando no se trate 
de bienes de fácil descomposición o deterioro. o de materias in-
flamables. o de semovientes, se dará vista al xnstituto para que 
manifiesta su conformidad, con el precio fijado como base para la 
venta o bien para que mejore l.a oferta. 

ARTXCULO 22.- Las ventas fuera de subasta podrán ser efectuadas -
por las oficinas, con l.a intervenci6n del.os representantes del.a 
secretaría en l.as propias bodegas en que l.os bienes se encuentren 
depositados. lugar en que se entregarán a1 comprador. habilitándo 
se un manejador de fondos auxiliar para el efecto. -

ARTXCULO 23.- El Instituto podrá comparecer como postor en los re 
mates que l.l.even a efecto l.as oficinas sin que sea necesaria 1a -= 
presentación del. bil.l.ete de depÓsito a que se refiere el código -
Fiscal. de 1a Federaci6n para el caso, en virtud de que de acuerdo 
con la Ley del. seguro social., e1 Instituto está considerado como 
de acreditada sol.vencía. ( artículo 244 ) • 

ARTICULO 24.- En l.os casos de adjudicación de l.os bienes al. xnst_! 
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tuto por efectos del remate o de la venta fuera de subasta, la a
plicación del pago de los créditos y los gastrs de ejecución que 
se hayan generado se realizará de acuerdo con lo que señalen las 
disposiciones legales respectivas. 

ARTICULO 25.- para los efectos de este acuerdo se consideran a-
bandonados los bienes depositados y no recogidos dentro del pla
zo legal respectivo, en los siguientes casos: 

a) .- cuando el deudor hubiese pagado el importe de 
la liquidación y sus accesorios. 

b) cuando la liquidación sea retirada por el Insti 
tuto. 

c) .- cuando el comprador en remate a venta fuera de 
subasta, no se presente. 

En estos casos los Jefes de las oficinas dictarán un 
Acuerdo para que se pongan a disposición del '¡Instituto, los bie
nes de que se trate. 

ARTICULO 26.- El Instituto anticipará a las Oficinas, a reserva -
de que se le reintegren una vez cobrados al deudor, los gastos .
que origine el procedimiento administrativo de ejecución. Los ho
norarios de los ejecutores, no serán susceptibles del anticipo. 

ARTICULO 27.- Las oficinas suspenderán el procedimiento adminis-
trativo de ejecución, en los términos que dispone el código Fis-
cal de la Federaci.'''·n durante el trámite de los recursos adminis-
trativos o juicios de nulidad que se promuevan, mediante garantía 
del interés fiscal a menos que el Instituto conceda dispensa de 
la misma. Este era el Artículo 19 del Acuerdo anterior. 

ARTICULO 28.- En los juicios de amparo indirecto que se promuevan 
ante un Juez de Distrito, el procedimiento de ejecución sólo po-
drá suspenderse en los términos y bajo las condiciones señaladas 
por el propio Juez en sus resoluciones correspondientes a suspen
sión provisional o definitiva en su caso, Dentro del incidente re 
lativo al juicio de amparo la suspensión definitiva que conceda :: 
el Juez, estará vigente hasta en tanto no se notifique la resolu
ción firme que conceda o niegue el amparo y la protección solici
tados o decrete el sobreseimiento en el juicio, debiendo actuar -
la Oficina de acuerdo con dicha resolución. 

ARTICULO 29.- El Instituto expresamente podrá pedir a la Oficina 
correspondiente que suspenda el procedimiento administrativo de e 
jecución, debiendo determinar si dicha suspensión surte sus efec:: 
tos mediante garantía del interés fiscal o con dispensa de la mis 
ma, en los términos que más adelante se señalan. 
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ARTICULO 30.- cuando el deudor interponga ante consejo Técnico 
del Instituto un recurso de inconformidad y ofre7.ca como garantía 
del interés fiscal el secuestro de su negociació11 o de un bien in 
mueble y no haya transcurrido el plazo para que las liquidaciones 
se remitan a las oficinas, dichas liquidaciones les serán envia-
das para el sólo efecto de que practique el secuestro en la vía -
administrativa, sin necesidad de requerimiento previo. 

ARTICULO 31.- En el supuesto anterior, las liquidaciones permane
cerán en las oficinas hasta que se dicte la resolución definiti-
va, debiendo dichas dependencias entre tanto, constatar periódica 
mente la subsistencia de la garantía, a fÍn de ampliar el embargo 
en otros bienes si fuera necesario. 

ARTICULO 32.- La resolución firme la comunicará el Instituto al -
deudor y a la oficina, si fuere favorable al deudor, se levantará 
el embargo y se devolverán las liquidaciones, si fuere adversa, -
las Oficinas procederán a requerir de pago y no haciéndolo el deu 
dor, tramitarán el remate de los bienes secuestrados en garantía
del interés fiscal en los términos de Ley. 

ARTICULO 33.- En los casos en que el deudor interponga recurso de 
inconformidad ante el consejo Técnico del Instituto, por nulidad 
de notificación del crédito practicada por el propio Instituto, 
las Oficinas devolverán las liquidaciones si la garantía del cré
a;L to para la suspensión del procedimiento administrativo de ejec_!! 
ción se otorgó ante el Instituto. En caso contrario, las Oficinas 
conservar~ las liquidaciones y suspenderán el procedimiento si -
se cumple con los requisitos establecidos para ese efecto en el -
código Fiscal. En este Último procedimiento, el Instituto solici
tará el retiro de las liquidaciones para que se reponga la notifi 
cación y la Oficina cancelará la garantía, siendo a car99 del Ins 
tituto los gastos de ejecución que se hubieran generado. El artt'= 
culo 34 del Acuerdo anterior preveía la parte final de este artí
culo. 

ARTICULO 34.- La suspensión del procedimiento que en forma discre 
cional conceda el Instituto, deberá constar por escrito y única-= 
mente estarán facultados para otorgarla el consejo Técnico, el Di 
rector General, el secretario General, el Tesorero General y los
Delegados del propio Instituto o quienes los sustituyan legalmen
te. 

A.~TICULO 35.- En las suspensiones que se concedan con base en el 
ptlllto que antecede el Instituto establecerá las modalidades a que 
se sujetarán las mismas, siempre que no se afecten el requeri.nú.en 
to y el embargo, salvo las excepciones contenidas en los dos pun:: 
tos siguientes. 
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ARTICULO 36.- Si la liquidación se encuentra ya en las Oficinas y 
antes de que se practique el requerimiento de pago, el deudor ce
lebra convenio con el Instituto y ofrece garantizar su cumplimien 
to con el secuestro de bienes en la vía administrativa, el Insti= 
tuto podrá solicitar que se proceda únicamente al embargo respec
tivo. 

En caso de incumplimiento del convenio, el Instituto 
comunicará a la o~icina el saldo insoluto, para que requiera de 
pago al deudor apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, se -
procederá al remate de los bienes embargados. 

ARTICULO 37.- Si con posterioridad al requerimiento de pago pero 
dentro del término legal, el deudor celebra convenio con el Insti 
tuto ofreciendo garantizar su cumplimiento con fianza de compañía 
aut0rizada o con otra garantía que se acepte, se suspenderá el em 
bar~ ~ solicitud del Instituto, conservando las Oficinas las li-: 
quidaciones hasta que se les comunique si se otorgó la garnatía; 
solicitando en su caso el retir.o de los créditos. De lo contrario 
se continuará con el procedimiento administrativo de ejecución. 

ARTICULO 38.- Los plazos de las suspensiones que discrecionalmen
te llegue a conceder el Instituto, no excederán en conjunto de -
ciento ochenta días. vencido ese término las oficinas continuarán 
el procedimiento administrativo de ejecución a menos que el Insti 
tuto les comunique haber celebrado convenio en el que se pacte uñ 
plazo mayor o retire la liquidación correspondiente. 

ARTICULO 39.- Inmediatamente después de que la oficina tenga cono 
cimiento de la resolución dictada por la autoridad competente, so 
bre el recurso administrativo interpuesto, si dicha resolución es 
favorable al deudor cancelará la garantía y devolverá al Institu
to la liquidación para su cancelación y los gastos de ejecución -
serán a cargo del Instituto. Si la resolución fuere adversa reanu 
dará el procedimiento ejecutivo, a menos que el interesado le coiñ 
pruebe haber recurrido en demanda de nulidad. -

ARTICULO 40.- cuando la resolución provenga del Tribunal Fiscal -
de la Federación si en la sentencia se reconoce la validez de la 
resolución impugnada, la oficina continuará el procedimiento eje
cutivo a menos que el deudor le acredite haberla recurrido en for 
ma legal, Si en la sentencia se declara la nulidad, la oficina -
enviará oficio a las autoridades demandadas a fín de que le infor 
~ si la impugnaron o no para actuar en consecuencia. -- -

ARTICULO 41.- El control de los créditos y de sus incidencias en 
las Oficinas instaladas en el Distrito Federal y en algunos luga
res deñ Estado de México lo llevará el Instituto, 
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Las incidencias que se presenten con motivo del proce 
dimiento administrativo de ejecución, las reportarán dichas OficT 
nas al Instituto, en la forma y términos que se establezcan. -

ARTICULO 42.- El Instituto deberá remitir mensulmente a la Secre
taría un listado o informe en el que aparezca el movimiento de -
créditos, a fÍn de que se tenga pleno conocimiento de las altas y 
bajas de los mismos y del estado en que se encuentran los pendien 
tes de pago. -

ARTICULO 43.- En las demás Oficinas en la República, el control a 
que aluden los puntos anteriores lo llevará la Secretaría, la que 
a su vez tendrá informado al Instituto, también mensualmente, de 
la existencia y movimiento de los créditos. 

ARTICULO 44.- La secretaría y el Instituto podrán practicar con-
juntamente en cualquier momento, visitas de inspección o de audi
toría en las Oficinas, debiendo dar a los Jefes de las mismas la 
respectiva intervención para que apliquen las medidas que se rec~ 
mienden. 

ARTICULO 45.- Si de los resultados que se obtengan de dichas ins
pecciones o auditorías, se desprenden irregularidades en la actua 
ción del personal de las oficinas, se dará la intervención a la -
dependencia correspondiente de la secretaría, para que proceda de 
acuerdo con sus facultades.66 

A pesar de las modificaciones hechas ~l Acuerdo refe
rido, la cobranza de cuotas obrero-patronales, capitales constitu 
tivos, recargos sobre créditos a través de las Oficinas Federales 
de Hacienda seguÍa siendo deficiente y así lo externó el c. Direc 
ter General del Instituto Mexicano del Seguro social, RICARIX> __ :: 
GARCJ:A SAINZ, en varias ocasiones a los integrantes del consejo -
Técnico por lo que surgió la inquietud de que el Instituto creará 
sus propias oficinas para cobros; ya que aquellas seguÍan apega-
das normativamente hablando a la secretaría de Hacienda y cxédito 
PGblico, a pesar de que los acuerdos referidos le otorgaban facul 
tades al Instituto, de carácter operativo y administrativo sobre
de las Oficinas Federales de aacienda y de que el arrendamiento, 
mobiliario equipo y personal lo sufragará el Instituto: por lo an 
tes referido el porcentaje de créditos en mora aumentaba en lugar 
de disminuir, además de que los Jefes de Oficinas Federales de Ha 
cienda no respondían al llamado de los Titulares de las .Delegacio 
nea Administrativas del Instituto, por ello cobró más fuerza la
creación de las Oficinas para cobros del seguro social. 

66.- Leyes, reglamentos, decretos e instructivos del Instituto M~ 
xicano del seguro social.-.oepartamento de Publicaciones del 
I.M.S.s .• 1979, p. 459 a 46~ 
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2.- REGLAMENTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA x CREDITO PUBLICO. 

para entrar al estudio del reglamento en cuestión, ha 
remos una serie de planteamientos para de esa manera ubicarnos en 
el tema central de la presente investigación que es el sistema de 
Cobro de cuotas obrero-patronales: 

LEY ORGANICA DE LA Aa1INISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ARTICULO 1.- La presente Ley establece las bases de organización 
de la Administración PÚblica Federal, centralizada y paraestatal. 

AOMINISTRACIO~ PUBLICA CENTRALIZADA. 

La Presidencia de la RepÚblica, las Secretarías de ES 
tado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría GeneraT 
de la RepÚblica integrar. la Administración PÚblica centralizada. 

DEPENDENCIA DE LA AI:MINISTRACION PUBLICA CEli 
TRALIZADA. 

ARTICULO 2.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despa
cho de los negocios del orden administrativo encomendados al Po-
der Ejecutivo de la unión, habrá las siguientes Dependencias de 
la Administración PÚblica centralizada. 

FRACCION I.- secretarías de Estado. 

FORMULACION DE PROYECTOS DE LEYES.ETC. 

ARTICULO 12.- cada secretaría de Estado o Departamento Administra 
tivo formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los -
proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes del 
Presidente de la RepÚblica. 

REFRENIX> DE LOS SECRETARIOS. 

ARTICULO 13.- Los :reglamentos decretos y acuerdos expedidos por 
el Presidente de la RepÚblica deberán para su validez y observan
cia constitucionales, ir firmados por el secretario respectivo, y 
cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más secre 
tarías, deberán ser refrendados por todos los Titulares de las _-,: 
mismas: 

DEPOSITARIOS DE LAS FACULTADES. 

ARTICULO 16.- corresponde originalm~nte a los Titulares de las s~ 



191 

cretarías de Estado y Departamentos Administrativos el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia. 

Delegación de Facultades: 

•••••••••• pero para la mejor organización del trabajo podrán dele 
gar en los funcior.~rios a que se refieren los artículos 14 y 15-; 
cualesquiera de su competencia o facultades. 

Facultades Indelegables: 

•••••••••• excepto aquellas que por disposiciones de Ley o del Re
glamento Interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente -
por dichos Titulares. 

En los casos en que la delegación de facultades recai 
ga en Jefes de Oficina, se sección y de Mesa de las secretarías -
de Estado y nepartamentos Administrativos. aquellos conservarán -
su calidad de trabajadores de base en los términos de la Ley Fede 
ral de Trabajadores al servicio del Estado. -

REGT...AMENTOS INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS 

ARTICULO 18.- En el Reglamento Interior de cada una de las secre
tarías de Estado y nepartarnentos Administrativos, que será exped_! 
do por el Presidente de la RepÚblica ••••••• 

ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES AI:MINISTRATIVAS 

•••••••••• se determinarán las atribuciones de sus unidades admi-
nistrativas, así corno la forma en que los Titulares podrán ser S_!! 
plidos en sus ausencias. 

COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

ARTICULO 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico co--
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

II.- Cobrar los impuestos, derechos, productos y a-
provecharnientos Federales, en los términos de -
las Leyes: 

xv.- Los demás que le atribuyan expresamente las Le
yes y Reglamentos. 

cabe hacer la aclaración que únicamente analizaremos 
los capítulos y artículos relativos con el Sistema de cobro de -
cuotas obrero-patronales. 
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Para ello expondremos primeramente lo referente a: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ~ 
CIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de Diciembre de 1979. 

C A P I T U L O I. 

De la Competencia y Organización. 

ASUNTOS A CARGO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

1.- La secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, como 
dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el des
pache de los asuntos que l.e encomiendan·· la Ley orgánica de l.a Ad
ministración PÚblica Federal y otras leyes, así como los reglamen 
tos, decretos, acuerdos y Órdenes del Presidente de l.a RepÚblica~ 

DELEGACION DE FACULTADES POR EL SECRETARIO. 

4.- La representación de·la.secretaría de Hacienda y 
crédito PÚbl.ico y el trámite y la resol.ución de los asuntos de su 
competencia, corresponde originalmente .al. secretario. 

Para el. despacho de los asuntos, éste podrá delegar 
sus facultades en los funcionarios de l.~s Dependencias de la se-
cretaría, excepto aquell.as que deban ser ejercidas directamente -
por él.. Esta delegación se hará mediante acuerdo que se publ.ica 
rá en el. "Diario Oficial." de l.a Federación. -

El. secretario conservará en todo caso, l.a atribución 
de ejercer directamente l.as facul.tades que del.egue. 

Facul.tades con respecto al. oistri~o Federal.. 

Las facultades de l.a Secretaría de Hacienda y crédito 
PÚblico respecto del. Departamento del Distrito Federal., en l.as ma 
terias de formulación de l.os proyectos de l.eyes fiscal.es y de in= 
gresos, para que sean congruentes con el sistema impositivo del. -
GObierno Federal; de proyección y cálculo de los ingresos anuales 
en lo referente a l.a política de ingresos y su estimación;de for
mulación de su programa financiero; de autorización para la ges-
tión y contratación de créditos y financiamientos y control de su 
deuda pÚbl.ica, que establece la Ley orgánica del. Departamento del. 
Distrito Federal y las demás que señalan otras disposiciones leg~ 
les, serán ejercidas directamente por el Secretario o a través de 
las Unidades Administrativas establecidas en este Reglamento. 
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FACULTADES INDELEGABLES. 

delegables1 
5.- El secretario tendr~ las siguientes facultades no 

II.- someter el acuerdo del Presidente de la RepÚbli
ca los asuntos encomendados a la secretaría y al 
sector Paraestatal que le corresponda coordinar. 

VI.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de -
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes 
relativos a los asuntos de la competencia de la 
secretaría y del sector paraestatal coordinado -
con la propia Secretaría. 

VIII-Rrefrendar para su validez y observancia consti
tucionales, los reglamentos, decretos, acuerdos 
y Órdenes expedidos por el Presidente de la Repú 
blica en su ramo. -

COMPETENCJ:A DE LAS DELEGACIONES REGIONALES·;· 

los.- Las Delegaciones Regionales de Promoción Fiscal 
podrán, por conducto de los funcionarios autorizados dentro de su 
circunscripción territorial y en los términos del acuerdo de dele 
gación respectivo: -

v.- coordinarse en las materias de su competencia 
con las de~s Unidades Administrativas Regionales 
de la secretaría y con otras dependencias de la
Adrninistración PÚblica Federal y de las Entidades 
Federativas, para el mejor ejercicio de sus facu_! 
tades. 

COMPETENCIA DE LAS AIMJ:NISTRACIONES FISCALES REGIONALES. 

106.- Las Administraciones Fiscales Regionales podrán 
por conducto de los funcionarios autorizados, dentro de su cir--
cunscripción territorial y en los términos del acuerdo de delega
ción respectivo: 

III.- Dirigir las Oficinas Federales de Hacienda y 
las oficinas Federales de Muestreo y Ensaye. 

COMPETENCIA DE LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA. 
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107.- Compete a las Oficinas Federales de Hacienda, -
dentro de su circunscripción territorial. 

I Recibir de los particulares y, en su caso, reque 
rir los avisos manifestaciones y demás documenta 
ción que conforme a las disposiciones fiscales -
deban presentarse ante las mismas .• 

' ....... 
VII.- Llevar a cabo el procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivos los créditos fis
cales a cargo de los causantes y demás obligados 
y liquidar los gastos y honorarios de ejecución 
correspondientes. 

IX .- Dirigir a los notificadores y ejecutores depen
dientes de la oficina. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Publicado en el Diario Oficial de 1a Federación el 19 
de Agosto de 1985. 

C A P :I T U L O I 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACION 

A5m.oTüS A ChRGO DE LA SECRE'l'ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

ARTICULO 1.- La secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, como de
pendencia del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo el despacho de los 
asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración PÚ 
blica Federal y otras leyes así como los reglamentos, decretos, á= 
cuerdos y Órdenes del Presidente de la RepÚblica. 

DELEGACION DE FACULTADES POR EL SECRETARIO. 

ARTICULO 2.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, contará con los siguien
tes servidores pÚblicos y unidades administrativas. 

secretario ••••••••••••••• subsecretario de Hacienda y crédito PÚbli 
co, •••••••••• Procurador Fiscal de la Federación •••••• Tenorero de:: 
la Federación ••••••••• Primera Subprocuraduría Fisca1 ••••••••• segun 
da Subprocuraduría Fisca1 ••••••• Tercera subprocuraduría Fiscal. -

Dentro de las unidades Administrativas, 
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Delegaciones Regionales de la Subsecretaría de Hacienda y crédito 
PÚblico ••••.••• Administraciones Fiscales Regionales .•••••• ofici-
nas Federales de Hacienda •.••••• SubprocuradurÍas Fiscales Regio
nales. 

DELEGACION DE FACULTADES POR EL SECRETARIO. 

ARTICULO 4.- La representación de la secretaría de Hacienda y eré 
dita PÚblico, y el trámite y la resolución de los asuntos de su ~ 
competencia, corresponde originalmente al secretario. 

para el despacho de los asuntos, éste podrá delegar 
sus facultades en los funcionarios de las dependencias de la se-
cretaría, excepto aquellas que deban ser ejercidas directamente 
por él. Esta delegación se hará mediante acuerdo que se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. 

El Secretario conservará en todo caso, la atribución 
de ejercer directamente las facultades que delegue. 

ARTICULO 5.- Las facultades de la Secretaría de Hacienda y crédi
to PíWlico, respecto del Departamento del Distrito Federal, en 
las materias de formulación de los proyectos de leyes fiscales y 
de ingresos, para que sean congruentes con el sistema impositivo 
del GObierno Federal¡ de proyección y cálculo de los ingresos a-
nuales en lo referente a la política de ingresos y su estimación¡ 
de formulación de sus programas de endeudamiento¡ de autorización 
para la gestión y contratación de créditos y financiamientos y -
control de su deuda pública, que establece la Ley orgánica del oe 
partamento del Distrito Federal y las demás que sefialan otras diS 
posiciones legales, serán ejercidas directamente por el secreta-= 
rio a través de las unidades administrativas establecidas en este 
reglamento. 

FACULTADES l:NDELEGABLES. 

ARTICriLo 6.- El secretario tendrá las siguientes facultades no d~ 
legables. 

III.- Someter al acuerdo del Presidente de la Repl'.Wli 
ca los asuntos encomendados a la secretaría y
al sector Paraestatal que le corresponda coord_! 
nar. 

IV .- Proponer al Ejecutivo los proyectos de leyes, -
reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes rela
tivos a los asuntos de la competencia de la Se
cretaría y del sector Paraestatal coordinado -
por la propia Secretaría. 

VI .- Refrendar para su validez y observancia consti-
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COMPETENCIA DE LAS DELEGACIONES REGIONALES. 

ARTICULO 132.- Las Delegaciones Regionales de la Subsecretaría de 
Hacienda y crédito PÚblico, podrán por conducto de los servidores 
públicos autorizados, dentro de la circunscripción territorial y 
en los términos del acuerdo de delegación respectivo: 

x:v.- coordinarse en las materias de su competencia 
con las demás unidades administrativas regiona
les de la secretaría y con otras dependencias -
de la administración pública federal para el ~ 
jor ejercicio de sus facultades. 

cada Delegación Regional de la Subsecretaría de Ha-.:.-. 
cienda y crédito Público, estará a cargo de un Delegado del que 
dependerán las unidades Estatales y Locales que las necesidades -
del servicio requieran y el personal administrativo y de inspec-
ción que sea necesario. 

COMPETENCIA DE LAS AmtINISTRACIONES FISCALES REGIONALES. 

ARTICULO 33.- Las Administraciones Fiscales Regionales podrán por 
conducto de los funcionarios autorizados dentro de su circunscri_2 
ción territorial y en los términos del acuerdo de delegación res
pectivo: 

III.- Dirigir, supervisar y evaluar la operación de 
las Oficinas Federales de Hacienda y las ofici
nas Federales de Muestreo y Ensaye. 

COMPETENCIA DE LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA. 

ARTICULO 134.- compete a las Oficinas Federales de Hacienda Prin
cipales, Subalternas y Agencias, dentro de la circunscripción Te
rritorial que a cada una corresponda: 

I Recibir de los particulares y en su caso, req~ 
rir las declaraciones, solicitudes, avisos, ma
nifestaciones y demás document~ción que confor
me a las disposiciones fiscales deban presentar 
se ante las mismas. -

III.- concentrar en la Tesorería de la Federación los 
ingresos que recauden. 

IX .- Llevar a cabo el procedimiento administrativo -
de ejecución para hacer efectivos los créditos 
fiscales a cargo de los contribuyentes, respon
sables solidarios y demás obligados: enajenar -
fuera de remate cuando se trate de bienes de ~ 
cil descomposición o deterioro: así como pracl:! 
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ro de 1949 al mismo artículo 135 de la Ley del Seguro Social en el 
que se indica que las oficinas Federales de aaci ·nda procederán al 
" .... cobro de los créditos por la vía económico-coactiva, ajustán
dose en todo caso a las bases señaladas por el Instituto ..•• " de -
donde se deduce que los organismos que auxilian al Instituto en el 
cobro de sus créditos, no lo hacen en forma autónoma pues deben h~ 
cerlo ajustándose a las bases señaladas por el Instituto, quien no 
podría señalarlas si no tuviera facultad para realizar el cobro de 
sus propios créditos. 

A mayor abundamiento en el Acuerdo Presidencial por el 
que se norman las relaciones entre la secretaría de Hacienqa y eré 
dito PÚblico, y el Instituto Mexicano del seguro social, en lo que 
respecta a la cobranza de los créditos que conforme a la Ley del -
seguro Social tienen carácter fiscal, de fecha 22 de Junio de 1977 
en el punto 12 se establece "El :rnstituto podrá retirar, en cual-
quier tiempo, las liquidaciones enviadas a las Oficinas mediante -
solicitud de retiro individual o global": en el punto 27 se dice: 
"Las Oficinas suspenderán el procedimiento administrativo de ejecu 
ción, ••••• mediante garantía del interés fiscal a menos que el :rns-: 
tituto conceda dispensa de la misma": y en los puntos 29, 34 y 38, 
se dice: "El Instituto expresamente podrá pedir a la oficina co--
rrespondiente que suspenda el procedimiento administrativo de eje
cución •••• ", todo ello confirma la intervención que tiene el :rnsti 
tuto en el procedimiento administrativo de ejecución, lo cual no -: 
puede ser si no en virtud de la facultad que ha tenido como orga-
nismo fiscal autónomo, para cobrar sus créditos por cuotas, recar
gos y capitales constitutivos. 

Por ello el artículo 271 de la Ley del Seguro Social -
(anterior a la reforma del 31 de Diciembre de 1981) y correlativo 
del 135 de la Ley anterior al disponer que: "El procedimiento admi 
nistrativo de ejecución de las liquidaciones que no hubiesen sido
cubiertas directamente al ~nstituto, se realizará por conducto de 
la Oficina Federal de Hacienda que corresponda ••••• ", debe ser en
tendido en el sentido de que las Oficinas Federales de aacienda ha 
bían venido auxiliando al :rnstituto en el cobro de sus créditos, -: 
lo cual tiene una explicación perfecta y lógica en el hecho de que 
estas dependencias disponían de los elementos técnicos necesarios 
para aplicar el procedimiento administrativo de ejecución, mien--
tras que el :rnstituto carecía de ellos. 

Por ello el Instituto Mexicano del Seguro social, 
había tardado para aplicar el procedimiento administrativo de 
cución respecto de sus créditos con carácter fiscal en virtud 
que ésto implica únicamente hacer uso de una facultad, que no 
día ejercitar antes por no disponer de los elementos técnicos 
ministrativos 'necesarios para tal efecto. 

se -
e je

de 
po.:.
y ad 
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2.- si la facultad económica-coactiva corresponde al Poder Ejecutl 
vo el cual la delega en la secretaría de Hacienda y crédito PÚbli
co, la que es parte integrante de la Administración PÚblica Fede-
ral y el Instituto Mexicano del Seguro social igualmente forma PªE 
te de ésta según lo establece el artículo primero de la Ley orgán! 
ca de la Administración Pública Federal. 

En el artículo 4, 
Tesorería de la Federación se 
de la Federación se prestarán 

fracción II de la Ley orgánica de la 
dice que los servicios de Tesorería 
por conducto de los auxiliares. 

En el artículo 5, fracción III de la misma Ley se esta 
blece, que son auxiliares de la Tesorería de la Federación las de 
más Entidades de la Administración PÚblica Federal, en consecuen-~ 
cia el Instituto Mexicano del seguro social, es un organismo auxi
liar de la Tesorería de la Federación por ello con fecha 31 de Dl 
ciembre de 1981, se le otorgó al Instituto la facultad económico-
coactiva¡ es decir, la ºaplicación del procedimiento administrativo 
de ejecución para el cobro de los créditos fiscales derivados de -
la emisión de cédulas de Liquidación¡ ya que es la principal fuen
te de ingresos del Instituto. 

Pero dicha facultad:,:es limitada y no absoluta¡ ya que 
de la sola lectura del artículo 271 {actual), de la Ley del Seguro 
social, se desprende que la Secretaría de Hacienda y crédito PÚbli 
co, en cualquier momento puede retirarle esa facultad o atribuci6ñ 
al Instituto,ccomo prueba de lo antes dicho, es que se dejó vigen
te el Acuerdo que norma las relacj_one~ entre la secretaría de H;:i.-
cienda y crédito PÚblico y ~l Seguro social del 22 de Junio de ---
1977. 

3.- El manual de procedimientos de las Oficinas para cobros del S.!!: 
guro Social¡ más que manual es un fluxograrna de las actividades 
que se llevan a cabo en éstas¡es por ello que debe elaborarse o ac 
tualizarse el manuel descrito haciendo la diferencia entre las ac-= 
tividades a desempefiar por todos y cada uno de los grupos y depar
tamentos que integran las Oficinas para cobros del seguro social¡ 
y las normas aplicables y disposiciones legales que regulan el pro 
cedimiento administrativo de ejecución¡ éste es el verdadero espí-= 
ritu de la reforma a la Ley de la materia del 31 de Diciembre de 
19811 ya que en caso contrario se desvirtuaría y se burocratizaría 
el sistema de cobro de cuotas obrero-patronales, además de que hay 
actividades o procedimientos afines a los tres grupos que integran 
las Oficinas para cobros del seguro social¡ en consecuencia hacien 
do más concreto y suprimiendo partes innecesarias en el manual s"E; 
haría más ágil y accesible a todo aquel que lo consulte. 

4.- El artículo primero del Reglamento del artículo 274 de la Ley 
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del seguro social, dice que la tramitación del recurso de inconfo~. 
midad se ajustará a las disposiciones del propio Reglamento y a -
las del CÓdigo Fiscal de la Federación. 

El artículo 141 del código invocado señala las formas 
en que los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, el 
monto de la garantía y los requisitos de la misma. 

El arbículo 142 del código mencionado señala cuatro ca 
sos en los que procede garantizar el interés fiscal. 

El artículo 145 del mismo código señala a las autorida 
des fiscales la obligación de exigir el pago de los créditos fisca. 
les que no hubieren sido pagados o garantizados dentro de los pla= 
zos señalados por la Ley, mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución. 

Este parece ser el único fundamento para ordenar a las 
Oficinaª para cobros del Seguro social, la aplicación del procedi
miento administrativo de ejecución por liquidaciones en controver
sia: la emisión de liquidaciones se hace atendiendo sólo al calen~
dario de pago o fecha de notificación, ignorando o sin dar impor-
tancia a la existencia de una inconformidad, acción que se conside 
ra indebida porque: 

El cobro por el procedi..~iento administrativo de Ejecu
cion procede cuando el crédito no se hubiera pagado dentro del pla 
zo señalado por la :r .. Ay a.,,J seguro social y el Reglamento para el = 
pago de cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro'· Social, el 
procedimiento no debe aplicarse al existir una inconformidad pre-
vista tanto por la Ley como por el Reglamerto, también lo es que, 
no hay disposición que señale el plazo o fecha para garantizar el 
interés fiscal. 

s.- con fundamento en los artículos 271 de la Ley del Seguro so--
cial y 190.del código Fiscal de la Federación el ~nstituto pueda -
adjudicarse los bienes embargados y puestos en remate: al concu--
rrir las sLguientes circunstancias: 

a) .- Que no se recojan los bienes embargados y que por 
falta de espacio se detenga el procedimiento admi 
nistrativo de ejecución. -

b) .- El tener los bienes embargados por tiempo indefi
nido almacenados y que cause al Instituto gastos 
de mantenimiento, acarreos, destrucción o deterio 
ro total o parcial de los bienes lo que traería = 
corno consecuencia la no recuperación de los crédi 
tos, gastos moratorias y de ejecución. 
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c) .- La falta de postores y compradores; en las ven-

tas de subasta o fuera de és~as respectivamente. 

Por ello se propone con base en lo dispuesto por el ar 
tículo 193 del código Fiscal de la Federación se dicte un Acuerdo -: 
que norme las relaciones entre el Instituto Mexicano del seguro so
cial y el Nacional Monte de Piedad, con ánimo de darle una mayor e
ficacia a la recuperación de los créditos en favor del Instituto. 

6.- El Instituto Mexicano del seguro social ha creado un sistema -
denominado Emisión Bimestral Anticipada de cédulas de Liquidación;
es decir emite en forma anticipada la Liquidación a una fecha deter 
minada y la notifica al patrón; lo que implica una flagrante viola-: 
ción al Principio de Legalidad de las disposiciones fiscales esta-
blecidas en el artículo So. párrafo primero del. código Fiscal de la 
Federación. 

ya que al. notificar y cobrar anticipadamente el Insti
tuto dichas cédulas; aún no se dá o encuadra el. hecho generador del. 
crédito fiscal; que es el incumplimiento del patrón al no cubrir el 
importe de l.as cuotas obrero-patronales oportunamente. 

4.- OBJETO Y FINALIDAD DE LAS OFICINAS PARA COBROS DE CUOTAS 
DEL SEGURO SOCIAL. 

LOS objetivos de las oficinas en cuestión, los vamos a 
dividir en dos grupos: LOS Materiales y LOS Legales; e iniciamos -
con: 

A.- LOS MATERiALES.- En este apartado enunciaremos aquellos que han 
sido considerados, con el fÍn de hacer más efectivo el Sistema de -
cobro de cuotas obrero-Patronales, y a su vez los subdividiremos en 
Inmediatos y Mediatosa 

INMEDIATOS: 

deudores 
tronales 
víen las 
hacerlas 
cución. 

:r.- Que cuando se embarguen bienes a los patrones o 
como consecuencia~de las liquidaciones de cuo;as obrero-pa 
no pagadas espontanea y oportunamente por aquellos, se en
l.iquidaciones o relación de créditos a las oficinas para -
efectivas a trav~s del procedimiento administrativo de ej2. 

II.- Que J;a disposición de los importes de las ventas
por remate o fuera de subasta sea lo más rápida posible; porque el.
Instituto no puede dejar de impartir el servicio pÚblico que p~es-
ta. 

III.- para concretar la venta de bienes ya no intervi2. 
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nen en forma directa dependencias de la secretaría de Hacienda co
mo son la Procuraduría Fiscal de la Federación, La Dirección Gene
ral de Vigilancia de Fondos y valores y la Tesoi_,ría de la Federa
ción¡ si no que ahora la hacen en forma indirecta, ~uxiliando y su 
pervisando las funciones de las Oficinas con lo cual el Instituto:
por contar con personal especializado y técnico, desarrolla sus ac 
tividades en forma más ágil y oportuna. 

IV.- La entrega de los bienes a los compradores, igual 
mente es más rápida y éstos pueden disponer inmediatamente de los
bienes adquiridos ya que no se les involucra en trámites tardado. y 
engorrosos que dificultan el disfrute de dichos bienes. 

v.- y en caso de no haber postores en las ventas de re 
mate o compradores en la venta fuera de subasta, el Instituto pue= 
de adjudicarse los bienes embargados, si le son Útiles y tiene in
terés en adquirirlos; cabe aclarar que tiene preferencia para ha-
cerlo de cuerdo en lo dispuesto por el artículo 190 del código Fis 
cal de la Federación. -

MEDIATOS: 

En este renglón podemos mencionar: 

I.- La disponibilidad de sus propias bodegas para al
macenar los bienes embargados y evitar la saturación de aquellas. 

II.- El tener el proQedimiento y recursos adecuados p~ 
ra la guarda y conservación de los bienes embargados. 

III.- Tener el control más efectivo sobre la entrada -
de bienes, alhajas, valores en sus bodegas y caja respectivamente. 

IV.- su sistema de contabilidad de ingresos y egresos 
le permite tener un control más efectivo y en cualquier momento -
permite conocer el estado financiero del Instituto e ir perfeccio
nándolo en caso de desviaciones. 

v.- Sobre todo en el caso de desviaciones detectadas, 
poder disciplinar a su personal, sin entrar en choque con la secre 
taría de Hacienda y crédito PÚblico, cuando ésta proporcionaba los 
recursos humanos, a pesar de que el Instituto sufragaba todo el 
mantenimiento de las Oficinas Federales de Hacienda para cobros -
del seguro social. 

B.- LEGALES.- Aquí podemos considerar a los siguientes: 

I.- Los considerados en el Reglamento para el pago de 
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cuotas y contribuciones de Régimen del Seguro Social, específic~ 
mente en los artículos 3, 4, 5, 16, 17 y, considerarnos no ser ne
cesario repetir ya que los tratarnos en el inciso 2 del capítulo -
II de la presente investigación. 

lar que: 
II.- conforme a la Ley del seguro social podernos seña 

a) • -

b).-

e).-

d) ·-

En los artículos 4 y 5 fraccións~ se establece 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social, es 
un organismo descentralizado por servicio que -
tiene encomendada la administración y presta--
ción de los Servicios de Seguridad social .• 
El artículo 240 faculta al Instituto para regia 
trar patrones, inscribir trabajadores, dar de -= 
baja a asegurados, verificar la extinción de em 
presas, determinar existencia, contenido y al--= 
canee de obligaciones incumplidas, así corno es
timar su cuantía, practicar inspecciones y visi 
tas domiciliarias, requerir exhibición de li---= 
bros, documentos y las demás atribuciones seña
ladas por la Ley. 
La fracción XIII de este artículo señala que el 
Instituto puede conforme a sus atribuciones es
tablecer los procedimientos de cobro de cuotas 
y hacer efectivos los capitales constitutivos. 
En la fracción XII del artículo 240 se faculta 
al Instituto a recaudar las cuotas y recursos: 
así mismo el artículo 267, concede a las cuotas 
recargos y capitales constitutivos carácter fis 
cal: en consecuencia el artículo 268 establece
que el xnstituto corno Organismo Fiscal, pueda -
conforme a sus facultades determinar los crédi
tos y las bases de su liquidación, así como pa
ra fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 
percibirlos, de conformidad cori la Ley y sus -
disposiciones reglamentarias. 
El artículo 269 establece que en el caso en que 
se discuta prelación de créditos, los del Insti 
tuto como créditos fiscales tendrán la misma --= 
preferencia que· los fiscales tal y como lo seña 
la el artículo 148 del código Fiscal de la Fede 
ración: excepto cuando se trate de garantías --= 
prendarías o hipotecarías, créditos por alimen
tos, ·salarios e indemnizaciones a los trabajad_2 
res siempre que se reunan los requisitos que en 
cada caso señala el artículo 149 del código in
vocado. 
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e).- E1 artícu1o 271, reformado el 31 de Diciembre -
de 1981; sirve de base para e1 establecimiento 
y funcionamiento de 1as oficinas para cobros del 
seguro socia1. 
y 1o más importante es que 1as actividades de --
1as Oficinas siempre van a estar apegadas a 1as 
normas re1ativas a1 procedimiento administrativo 
de ejecución que estab1ece e1 código Fisca1 de -
1a Federación; en caso contrario podernos afirmar 
de 1a simp1e 1ectura de1 artícu1o 271, que 1a se 
cretaría de Hacienda y crédito PÚb1ico se reser-= 
va e1 derecho de ejercitar 1a facu1tad económico 
coactiva para e1 cobro de 1os créditos fisca1es7 

Dentro de la fina1idad de 1as oficinas para cobros de1 
seguro socia1 podemos decir que básicamente son dos: 

I.- De Autonomia.- Pero una autonomía finaciera; trad~ 
cida corno una 1ibertad para instrumentar un sistema de cobro de -
cuotas obrero-patrona1es que 1e permita tener una captación oportu 
na de 1os recursos que 1e corresponden; una disposición inrnediata
de dochos recursos para so1ventar 1as necesidades propias de un or 
ganisrnc nascentra1izado por servicio y poder otorgar oportunamente 
1os servicios que presta a 1a pob1ación derechohabiente. 

II.- De simp1ificación Administrativa.- Esto es faci1! 
tar a 1os patrones y deudores en genera1, 1os trámites y movimien
tos que deben efectuar para 1iquidar 1os importes a su cargo den-
tro de 1os términos de Ley y evitar hasta donde sea posib1e 1a a-
plicación de1 procedimiento administrativo de ejecución y en cense 
cuencia que gestiones y trámites resu1ten inúti1es y costosas a1 -= 
Instituto. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- Las modificaciones sufridas por 1a Ley de1 Seguro Socia1 -
referentes a1 sistema de cobro de cuotas Obrero-Patrona1es, en es-
pecia1 1as referentes a que a1 Instituto Mexicano de1 Seguro Socia1, 
se 1e daba e1 carácter de organismo Fisca1 y por consecuencia 1as 
cuotas, recartos y capita1es constitutivos tienen e1 mismo carácte; 
e1 ánimo que motivó'a 1os Legis1adores fue para evitar que e1 Insti
tuto tuviera que recurrir a 1a vía Mercanti1 para poder exigir e1 -
cump1imiento con 1as disposiciones re1ativas de 1a Ley por parte de 
1os patrones y trabajadores, además de que 1os servicios que se iban 
a otorgar sufrieran retraso a1guno no só1o 1os servicios sino 1os -
prestaciones en especie otorgadas a 1os trabajadores, evitando con ~ 
110 que dejaran de curnp1irse 1as metas y objetivos para 1os que fué 
creado. 

Sobre todo que dichas· moa1f±cac~ones. respondieran y res
pondan a 1a evo1ución constante de nuestra sociedad 1abora1, cuidan
do 1os recursos humanos con que cuenta e1 país para poder sa1ir ade-
1ante de 1a crisis que sufrimos todos 1os trabajadores ae nuestra Re 
pÚb1ica, cuidando que 1a seguridad socia1 11egue a 1os rincones más
apartados de nuestro país, ahí donde haya un trabajador a1 cua1 pro
teger para 1ograr un mayor rendimiento en e1 desempeño de su trabajo 
y que nuestros Legis1adores tengan siempre esa visión futurista a1 -
someter a 1a Ley de1 seguro Socia1 a revisiones o modificaciones que 
crean convenientes, teniendo siempre en cuenta que 1os trabajadores 
de todo e1 Territorio Naciona1 necesitan estar siempre en condicio-
nes físicas y menta1es Óptimas para un mejor desempeño en su traba--

SEGUNDA.- Las modificaciones sufridas por 1a Ley de1 Seguro Socia1 
sí se han hecho con apego estricto a nuestra constitución. y a 1a -
Ley Federa1 de1 Trabajo que es normativa de1 artícu1o 123 constitu-
ciona1 y protectora de1 trabajador en su ámbito 1abora1 y social; --
1as cua1es han sido para cump1ir con 1os objetivos enmarcados en 1a 
fracción XXIX de1 artícu1o constituciona1 mencionado que es 1a base 
de sustentación de 1a seguridad socia1 impartida a través de1 Insti
tuto Mexicano de1 Seguro socia1 y sus Organismos. creados para tal -
fÍn. 

TERCERA.- A partir de que entró en vigor 1a Ley de1 Seguro socia1 de 
1973, que es 1a actua1, ésta ha sufrido diversas modificaciones 1as 
que describimos en e1 inciso respectivo, pero, nuestros Legisladores 
se o1vidaron de actua1izar el Regiamente para e1 Pago de cuotas y -
contribuciones de1 seguro socia1, resu1tando incongruente que e1 men 
cionado Reg1amento expedido en e1 año de 1950, norme disposiciones= 
contenidas a 35 años, de su expedición; por 1o que deben actua1izar
se 1os artícu1os: 
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5.- Actualizar la Tabla que contiene, porque los incrementos sala
riales ya no corresponden a la realidad que vivimos, en esta mate
ria. 

lo.- El mismo comentario del artículo anterior. 

11.- Igual comentario. 

12.- cambiar secretaría de Economía por "Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social~ sustituyendo lo referente al artículo 8 por los 
números 12, fracción II y XXII de la Ley actual. 

14.- suprimir el término aprendices, porque a partir de la Ley Fe
deral del Trabajo de 1970 quedó suprimido el Trabajo de los Apren
dices. 

15.- Igual comentario del artículo anterior. 

18.- sustituir el artículo 7~ por el número 19, fracción I de la -
Ley del seguro social. 

20.- Actualizarlo, sustituyendo lo referente al artículo 133 y co
locar el número 274 que es el de la Ley actual. 

22.- Actualizarlo en su inciso c), suprimiendo el término aprendi
ces y cambiar el artículo 27 por el número 19, fracción II de la -
Ley actual. 

24.- Modificarlo en SJ parte conducente a la prelación-de créditos 
e incluirlos en los fiscales, esto obedece a hacerlos concordantes 
con el artículo 269 de la Ley de la·materia 

25.- Modificarlo haciéndolo concordante con el artículo 270 de la 
Ley actual que es el que señala la sustitución patronal y que la 
responsabilidad solidaria será hasta por dos años. 

26.- Modificarlo, actualizando y sustituyendo el artículo 32 por 
el número 46 de la Ley actual que establece los recargos morato-~
rios. 

30.- Actualizarlo, sustituyendo los artículos 64 y 97 por los núme 
ros 113 y 176 de La Ley actual, y los artículos 63 y 96 por los ar 
tículos 114 y 177 de la Ley vigente y el artículo 12 por el número 
28 de la Ley de la materia. 

En suma, nuestros legisladores al revisar la Ley del -
Seguro Social, la que ha sufrido diversas modificaciones la hicie
ron con la mejor intención de mantenerla actualizada y que respon-
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diera a las necesidades, sociales y laborales de nuestro contexto 
social, pero se olvidaron del principio de Lógica Jurídica al d~ 
jar vigente un reglamento con 36 años de atraso jurídicamente ha
blando, el cual debe ser actualizado a la brevedad posible en tér 
minos de la presente conclusión. 

CUARTA.- Los cambios que ha sufrido el sistema de cobro de cuotas 
Obrero-Patronales, que se han hecho a t~avés de la descentraliza
ción administrativa, con la creación de Delegaciones Administrati 
vas, subdelegaciones, Agencias y Últimamente con las Oficinas pcl-:. 
ra cobros del Seguro social, han sido con el objeto de optimizar 
los recursos humanos y financieron con que cuenta el Instituto y 
con el ánimo de acercar los servicios a los patrones y trabajado
res y agilizar los términos para la captación de recursos económi 
cos a fÍn de seguir ampliando la cobertura de la Seguridad social 
al mayor número de habitantes de nuestro país. 

Esto fué posible por la delegación de la facultad eco 
nómica-coactiva por parte de la Secretaría de Hacienda y crédito
pÚblico, que es el Organo de la Federación encargado de la recau
dación de impuestos y de que hubo de pasar mucho 'tiempo para que 
el Instituto contara con los recursos humanos y técnicos que se -
requerían para llevar a cabo dicha función y sobre todo por la re 
forma que sufrió el artículo 271 de la Ley del Seguro Social, arl
helo que se acarició desde la administración del Lic. RICARIXl GAR 
CIA SAINZ en el año de 1976, lo que fué posible hasta el año de-: 
1981, fecha en que se reformó la Ley de la materia, a través de -
la cual el Instituto podrá captar sus propios recursos por medio 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

QUINTA._ El manual de Procedimientos de las Oficinas para cobros 
del Instituto Mexicano del Seguro Social; no es más que un fluxo
grama de las actividades que le corresponden a todos y cada uno -
de los oepartamentos y Secciones que conforman las Oficinas men-
cionadas, pero de·ninguna manera deberá aplicarse en forma lite-
ral, para la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecu 
ción, ya que el artículo 271 que es la fundamentación jurídica ae 
la facultad que le fué delegada al Instituto para aplicar el pro
cedimiento económico-coactivo para cobrar sus cuotas; establece -
que el mencionado procedimiento deberá ser con apego estricto a 
lo establecido por el código Fiscal de la Federación; así como 
los recursos por él establecidos en casos de inconformidad. 

SEXTA.- En lo que se refiere al remate de los bienes embargados 
para garantizar el interés fiscal, en caso de que se llegue al re 
mate sin haber posto~es, caso en el que el Instituto podrá adjudT 
carse los bienes; visto así suena lógico y fácil para el mismo --= 
Instituto. 
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Pero qué va a suceder si no conviene al Instituto ad-· 
judicarse los bienes y sobre todo si no se efectúan las ventas -
fuera de subasta, porque no hay postores y si llega a haber inte
resados, estos por no verse envueltos en trámites de adquirir bi
lletes de depósito de NAFINSA, o por ignorar cómo hacerlo no ad-
quieren los bienes que le interesan. 

A mayor abundamiento en el caso de adjudicarse los -
bienes el Instituto, este tendrá que tener grandes bodegas para -
almacenarlos y en'consecuencia tendrá que pagar por la conserva-
ción de los mismos, lo que puede llevar a un derroche económico -
innecesario. 

Es por ello que se sugiere que los bienes que se vean 
en el caso ya descrito, sean enviados al Nacional Monte de Piedad 
para su venta¡ en vista de que esta Institución cuenta con los.re 
curs~ 3dministrativos y técnicos para llevar a cabo tal función-; 
y sobre ~odo el Instituto Mexicano del Seguro social, no vería -
desvirtuados sus objetivos como son el velar por la salud física 
y mental¡ así como proporcionar solaz esparcimiento a toda su po
blación derechohab:ténte e incl.usive como lo ha venido haciendo 'úl 
timamente a través de sus Centros de Seguridad Social para el Bie 
nestar Familiar¡ capacitar en algunas ramas a esa población a ---= 
quien van dirigidos sus servicios. 

Esta propuesta puede llevarse a cabo dictando un a-
cuerdo normativo de tales relaciones entre el Instituto Mexicano 
del Seguro social y el Nacional Monte de Piedad. 

SEPTIMA • - Queda demostrado en la presente investigación que el -
Instituto como organo auxiliar de la Tesorería de la Federación -
puede no sólo determinar los créditos y las bases para su liquida 
ción y fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos¡ si"'.: 
no también aplicar el procedimiento Administrativo de Ejecución -
para recaudarlos, facultad que le fué concedida por la Secretaría 
de Hacienda y crédito público. 

OCTAVA.- Debe entenderse que la mencionada facultad que le fué de 
legada es limitada y no absoluta y discrecional porque como prue 
ba de ello, de la simple lectura del artículo 271 de la Ley de l.'i 
materia, podrá observarse que la secretaría de Hacienda y crédito 
Público siempre tendrá facultad para aplicar el Procedimiento Ad
ministrativo de Ejecución para el cobro de las liquidaciones que 
no sean pagadas oportunamente. 

NOVENA.- El objetivo de la creación y funcionamiento de las Ofici 
nas para cobros del Seguro Social fué con el ánimo de evitar que 
los recursos económicos del Instituto se vieran mermados, ya que 
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cuando l.a recaudación y cobro de ].as cuotas obrero-patronales se 
se real.izaba a través de las oficinas pederé1 ·<es de Hacienda, nun 
ca justificaron su mantenimiento, en virtud de que los salarios
y recursos material.es de dichas oficinas l.as cubría íntegramente 
el Instituto; no siendo autofinanciables, porque la recuperación 
de cuotas era casi nul.a y como estaban subordinadas y normadas -
por la Secretaría de Hacienda.y crédito PÚbl.ico y su regl.a~ento, 
el Instituto se veía imposibilitado de exigir más; y su patrimo
nio resultaba más afectado. 

Por el.lo a las Oficinas se l.es puede y debe exigir 
el. exacto cumpl.irniento de sus funciones y objetivos para l.as que 
fueron creadas, sobre todo vigil.ar.que su funcionamiento sea con 
apego estricto a las disposiciones del código Fiscal de la Fede
ración y demás l.eyes relativas. 

DECIMA.- También podemos ver que como un gran acierto de nues--
tros legisl.adores, en las modificaciones hechas al. código Fiscal 
de la Federación y publicadas en el Diario Oficial. de l.a Federa
ción el. 31. de Diciembre de 1981., específicamente en el artícul.o 
segundo, fracción XI. se define a las Aportaciones de Seguridad 
social. corno las ~ontribuciones que deben pagar las personas que 
se beneficien con los servicios de seguridad Social. 
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APENDICE 
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RO SOCIAL ACERCA DEL SISTEMA DE COBRO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 
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EN EL AÑO DE 1985 EL SISTEMA DE COBRO DE LAS CUOTAS -
OBRERO-PATRONALES SE MODIFICO, IMPLANTANDOSE LA "EMISION BIMESTRAL 
ANTICIPADA" DE LAS LIQUIDACIONES, EXIGIENDO A LOS PATRO~ES EL PAGO 
DEL ENTERO PROVISIONAL DEL BIMESTRE EN CURSO QUE VIENE A SER UNA -
INVITACION O UN EXHORTO AL PATRON A FIN DE QUE QUINCE DIAS DESPUES 
DEL PRIMER MES VENCIDO SE HAGA ESTE ENTERO, EN EL CUAL EL PATRON -
ESTA OBLIGADO A PAGAR EL CINCUENTA POR CIENTO DEL BIMESTRE ANTE~-
RIOR, ESTANDO FACULTADO PARA AJUSTAR LA LIQUIDACION QUE SE LE NOT1. 
FIQUE LO QUE HA DADO MUY BUENOS RESULTADOS EN LOS INGRESOS QUE POR 
ESTE CONCEPTO SE OBTIENEN EN LA DELEGACION NUMERO nos. DANDOSE EL 
CASO DE QUE EL 98. 21% DE LA RECAUDACION ES LO QUE PUDIERAMOS LLA.-:
MAR "COBRANZA DE BUENA FE" Y EL RESTANTE l.79% SE REALICE A TRAVES 
DEL PROCEDIMIENTO AI:MINISTRATIVO DE EJECUCION. 

SIENDO META DE ESTA DELEGACION EL QUE LA COBRANZA DE 
BUENA FE SE LLEGUE A REALIZAR EN UN 99%. 

ESTO SE HA LOGRADO GRACIAS A LA BUENA DISPOSICION DE -
LOS Pi 'RONES, AL CUAL HEMOS CONCIENTIZADO A TRAVES DE PLATICAS DE 
INFORMACION Y ORIENTACION. 

PARA EVITAR UNO DE LOS MAYORES VICIOS QUE TENIA LA CO
BRANZA DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES, CUANDO ESTA SE REALIZABA A 
TRAVES DE LAS OFICINAS DE HACIENDA, ES DECIR EL REZAGO O ATRASO -
SUBSISTENTE EN DICHAS OFICINAS, EN LAS OFICINAS PARA COBROS DEL SE 
GURO SOCIAL, CREADAS POR DECRETO PRESIDENCIAL EN EL AÑO DE 1981, = 
QUE SON EL ORGANO RECAUDADOR DEL INSTI'l'UTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL SE HA COMPLEMENTADO EL SISTEMA A QUE NOS REFERIMOS, CON UN 
SISTE.MA DE DEPURACION DE LIQUIDACIONES, LO QUE SE REALIZA MENSUAL
MENTE Y EVITAR QUE SE CAIGA EN LOS VICIOS ALUDIDOS LINEAS ARRIBA. 

ES DE ACLARARSE QUE CUANIXl LA COBRANZA DEBA EFECTUARSE 
A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO AI:MINISTRATIVO DE EJECUCION, SE REALIZA 
CON APEGO ESTRICTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CODIGO FI§. 
CAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO. 

ATENTAMENTE. 
"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL". 

SR. BALTAZAR OLMEDA PANTOJA 
JEFE DEL DEPTO. DE TESORERIA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA No. 2. 
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EL INSTITUTO TIENE IMPLEMENTADOS DOS SISTEMAS DE COBRO DE 
r.o.P.: PAGO OPORTUNO y EL QUE SE OBTIENE APLICANDO EL PROCE 
L 'IENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

LAS C.O.P. SE CLASIFICAN EN 8 CONCEPTOS: 

- EMISION BIMESTRAL ANTICIPADA 
- DIFERENCIAS POR GLOSA 
- DIFERENCIAS POR AVISOS EXTEMPORANEOS 
- DIFERENCIAS POR AUDITORIA 
- INTERESES DOCUMENTADOS 
- CAPITALES CONSTITUTIVOS 
- CREDITOS DERIVADOS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION CON-

TRABAJADORES TEMPORALES. 
- SEGUROS ESPECIALES 

EL GRUESO DE LA COBRANZA ES DE LA EMISION BIMESTRAL ANTICIP~ 
DA, ACTUALMENTE SE RECUPERA EL 95% DE LA EMISION A NIVEL NA
CIO~ftL. EN LA DELEGACION No. 6 SE RECUPERAN EL 97%, 94% COMO 
PAGO OPORTUNO Y EL 3% APLICANDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE EJECUCION. 

A PARTIR DE 1985 LA COBRANZA DE c.o.P. SUFRIO UNA MODIFICA-
CION AL EXIGIR EL PAGO DEL ENTERO PROVISIONKL DEL BIMESTRE -
EN CURSO, 15 DIAS DESPUES DEL PRIMER MES VENCIDO, OBTENIENDO 
ASI EL INSTITUTO RECURSOS MES A MES. PARA CUBRIR EL ENTERO -
PROVISIONAL, EL PATRON ESTA OBLIGADO A PAGAR EL 50% DEL BI-
MESTRE ANTERIOR, ESTANDO FACULTADO PARA HACER SUS AJUSTES A
LA LIQUIDACION QUE SE LE NOTIFIQUE. LOS MESES DE COBRO DEL -
ENTERO PROVISIONAL SON FEBRERO, ABRIL, JUNIO, AGOSTO, OCTU-
BRE Y DICIEMBRE, EN COSNECUENCIA EL COMPLEMENTO DE LA EMISION 
BIMESTRAL DEBE CUBRIRSE EN LOS SIGUIENTES MESES, MARZO, MAYO 
JULIO, SEPTIEMBRE, NOVIEMBRE Y ENERO. 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION A PARTIR DE --
ABRIL DE 1982 ES APLICADO POR LAS OFICINAS PARA COBROS. DEL -
IMSS, DEPENDENCIAS FACULTADAS POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 
POR DECRETO PRESIDENCIAL PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO 
ECONOMICO COACTIVO, REGULANDOSE EN CADA UNA DE SUS ETAPAS -
POR EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO • 

• . • . . • • # 
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EL SEGURO SOCIAL OBTIENE RECUPERACION DE C.O.P. MEDIANTE LA CE
LEBRACION DE CONVENIOS DE RECONOCIMINETO DE ADEUDO Y FACILIDA-
DES DE PAGO, LO CUAL PERMITE AL PATRON REGULARIZAR SU SITUACION 
CON EL INSTITUTO, SEA CON CONVENIO DE CANCELACION DE RECARGOS -
EN LA PROPORCION QUE DEMUESTRE NECESITARLO O BIEN MEDIANTE PLA
ZO PARA PAGO DE SU ADEUDO ATRASADO, COMPROMETIENDOSE EN AMBOS -~ 
CASOS A CUBRIR LOS BIMESTRES POSTERIORES EN FORMA OPORTUNA. ~· 

NO OMITO MENCIONAR QUE EL INSTITUTO SE RESPONSABILIZO DE EMITIR 
LOS CREDITOS A LOS PATRONES, CUANDO LEGALMENTE SON ELLOS LOS -
OBLIGADOS A PRESENTAR SUS PAGOS Y CEDULAS DE TRABAJADORES, TODA 
VEZ QUE LAS C.O.P. SON CREDITOS DE CARACTER FISCAL, SIN EMBARGO 
EL 3% DE LAS EMPRESAS INTERPONEN RECURSOS Y/O JUICIOS PARA EVA
DIR O DIFERIR EL PAGO, SITUACION QUE HA INQUIETADO A LA INSTITU 
CION Y ESTA TOMANDO MEDIDAS PARA SUBSANAR LAS FALLAS QUE TIENEÑ 
LAS FORMAS DE COBRO DE C.O.P. 

LO ANTERIOR ES EN BASE A LA NECESIDAD QUE TIENE EL I.M.S.S. DE
CUMPLIR SU MAXIMO OBJETIVO QUE ES, COMO SU ESLOGAN LO DICE, LA
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Atentamente 
·~y Solidridad S:x:ial." 

~(GURIO.\O 'Y ~UO ... RllJAIJ '(>Cl.\l 
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EN VIRTUD DE QUE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ESTABLECE EL COBRO 
DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES QUE CUBREN LOS PATRONES, OTROS SU 
JETOS OBLIGADOS Y LOS ASEGURADOS, LOS CRITERIOS DE COBRO VA= 
RIAN DE ACUERDO AL TIPO DE DOCUMENTO QUE SE HAYA GENERADO. 

PARA EFECTOS DE ANALISIS, LOS TIPOS DE DOCUMENTO PUEDEN CLA
SIFICARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1.-

2.-

3.-

TIPOS DE DOCUMENTO 1 Y 2, EBA. 
SE PROMUEVE EL COBRO INMEDIATO, A TRAVES DE LA GENERACION 
DE RECARGOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DE LA FECHA DE PAGO 
OPORTUNO Y EL ENVIO A LAS OFICINAS PARA COBROS, DENTRO ~ 

DE LOS PRIMEROS DIEZ DIAS DEL MES DE CALENDARIO, SIGUIEN 
TE A AQUEL EN QUE SE PROMOVIO EL PAGO OPORTUNO; A FIN DE 
QUE DICHAS OFICINAS APLIQUEN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA 
TIVO DE EJECUCION. -

TIPOS DE DOCUMENTO 3 Y 4, CEDULAS DE DIFERENCIAS Y LIQUI 
DACIONES DERIVADAS DE AVISOS EXTEMPORANEOS. -
SE PROMUEVE EL COBRO, A TRAVES DE LA GENERACION DE RECAR 
GOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS Ei 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA CADA BIMESTRE, INDEPENDIEN 
TEMENTE DE ~UE LA EMISION DE LAS CEDULAS Y SU NOTIFICA-= 
CION SEAN POSTERIORES, Y UNA VEZ CUMPLIDOS LOS PLAZOS A
PARTIR DE LA NOTIFICACION, SEÑALADOS EN EL REGLAMENTO PA 
RA EL PAGO DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES DEL REGIMEN DEL SE 
GURO SOCIAL, SE ENVIAN A LAS OFICINAS PARA COBROS, A Fii 
DE OBTENER SU RECUPERACION A TRAVES DEL PROCEDIMINETO AD 
MINISTRATIVO DE EJECUCION. -

TIPO DE DOCUMENTOS 5, LIQUIDACIONES DERIVADAS DE AUDITO
RIA Y VERIFICACION. 
SE PROMUEVE EL COBRO, A TRAVES DE LA GENERACION DE RECAR 
GOS A PARTIR DEL CUMPLIMINETO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS Ei 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA CADA BIMESTRE, INDEPENDIEN 
TEMENTE DE QUE LA EMISION DE LAS CEDULAS Y SU NOTIFICA-= 
CION SEAN POSTERIORES, Y UNA VEZ CUMPLIDOS LOS PLAZOS A
PARTIR DE LA NOTIFICACION, DETERMINADOS EN EL REGLAMENTO 
PARA EL PAGO DE CUOTAS Y CONTRIBUCIONES DEL REGIMEN DEL
SEGURO SOCIAL, SE ENVIAN A LAS OFICINAS PARA COBROS, A -
FIN DE OBTENER SU RECUPERACION A TRAVES DEL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 
LO ANTERIOR CON EXCEPCION DEL MODULO DIEZ, EN 
SE GENERAN RECARGOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
8k~~~N B~LL~~TtI~G~~kc~5N~~~ITORIA Y LA FECHA 

~[Gl.'AIO"O Y Y>lll.> ... Rl().\0 ~l.\l 

EL CUAL NO 
ENTRE EL -
DE NOTIFI-
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4.- TIPO DE DOCUMENTO 8, RECARGOS MORATORIOS DOCUMENTADOS. 
ESTE TIPO DE DOCUMENTOS NO GENERA RECARGOS, PERO SI SE EN
VIA A LAS OF¡CINAS PARA COBROS PARA SU RECUPERACION A TRA
VES DEL PROCEDIMINETO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

5.- TIPO DE DOCUMENTO O, CAPITALES CONSTITUTIVOS. 
GENERAN RECARGOS A LOS QUINCE DIAS DE SU FECHA DE NOTIFICA 
CION Y VENCIDO ESTE PLAZO, SE ENVIAN A LAS OFICINAS PARA = 
COBROS PARA SU RECUPERACION A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO AD
MINISTRATIVO DE EJECUCION. 

PARA AQUELLOS DEUDORES QUE ATRAVIESAN POR UNA SITUACION -
ECONOMICA DIFICIL, EL ARTICULO 253 DE LA LEY DEL SEGURO SO 
CIAL EN SU FRACCION XI FACULTA AL H. CONSEJO TECNICO PARA= 
AUTORIZAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE FACILIDADES DE PA 
GO Y EN ALGUNOS CASOS DE CONDONACION. ATENDIENDO A LA IMPO 
SIBILIDAD DE PAGO DE LOS DEUDORES Y A LA NECESIDAD INSTITÜ 
CIONAL DE OBTENER INGRESOS INMEDIATOS, MAS QUE A LARGO PLA 
zo. -

EN LO QUE SE REFIERE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU
CION EJERCIDO POR LAS OFICINAS PARA COBROS DEL IMSS A AQUELLOS 
DEUDORES QUE NO CUBRIERON OPORTUNAMENTE SUS ADEUDOS, DEPENDIEN 
DO DEL MONTO DE LOS ADEUDOS, LA CAPACIDAD ECONOMICA DEL DEUDOR 
Y RESPETANDO LOS DERECHOS QUE LES CONCEDE EL CODIGO FISCAL DE
LA FEDERACION, SE OPTA POR EL RMRARGO DE BIENES MUEBLES, INMUE 
BLES O NEGOCIACIONES; EN LOS DOS PRIMEROS CASOS SE BUSCA OBTE= 
NER LA RECUPERACION DE LOS ADEUDOS A TRAVES DEL REMATE, Y EN -
EL TERCERO POR MEDIO DE LA INTERVENCION. 

EN TODOS LOS CASOS EL INSTITUTO SUSPENDE ACCIONES DE COBRO, -
CUANDO LOS DEUDORES INTERPONEN ALGUN MEDIO DE DEFENSA EN CON-
TRA DEL FINCAMIENTO Y/O COBRO DE LOS ADEUDOS Y GARANTIZAN ESTOS 
EN ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN EL CODIGO FISCAL DE LA FE 
DERACION, O BIEN OBTIENEN LA DISPENSA DE GARANTIA REGULADA EN= 
EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. 

Atentamente 
''5earidod y Solidaridad Scc:ial" 

"H~l .. 'l'lO~ll Y !>OllOA.KIU"O SC'-,Cl'°lt. 
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LOS PROCEDIMIENTOS DE COBRO DE CREDITOS FISCALES HAN 
REGISTRADO VARIANTES EN EL ORDEN LEGAL Y DE SISTEMAS U OPERACION, 
DE ACUERDO A LA VARIACION QUE TA."IBIEN HAN REGISTRADO LOS SISTEMAS 
IMPOSITIVOS. 

EN LOS AÑOS TREINTAS EL VOLUMEN MAS IMPORTANTE DE LA 
RECAUDACION FISCAL ERA CAPTADO A TRAVES DE LA VENTA DE ESTAMPI--
LLAS, SIENDO EN ESTE ASPECTO LA VARIEDAD DE CONCEPTOS O ACTIVIDA
DES GRAVADOS COMO ERA EL IMPUESTO DEL TIMBRE "LOS RESELLOS" POR -
LAS DIFERENTES CEDULAS QUE INTEGRABAN ESTA CONTRIBUCION FEDERAL -
(ESCRITURAS PUBLICAS, PESCA, ETC.). 

OTROS IMPUESTOS COMO EL DE ALCOHOLES Y AGUARDIENTES -
TAMBIEN SE MANEJABAN BAJO ESTE SISTEMA AL IGUAL QUE VINOS Y LICO-
RES. 

TAMBIEN SE CAUSABA EL IMPUESTO DE ALCOHOLES Y AGUAR-
DIENTES SOBRE "DERRAMA". 

LO ANTERIOR GENERABA UNA IMPORTANTE ACTIVIDAD DE VIS.!. 
TAS DE INSPECCION Y EXPEDICION DE FACTURAS, EN LAS QUE SE ADnE--
RIAN LOS TIMBRES FISCALES, DOCUMENTOS AMBOS QUE A SU VEZ GENERA-
SAN ACTAS DE VISITAS Y OTRAS PARA CONSIGNAR LAS OMISIONES EN QUE 
INCURRIAN LOS CONTRIBUYENTES Y QUE FORMABAN UN SECTOR COMPLEMENT!! 
RIO EN LA RECAUDACION FISCAL. 

EXISTIA COMO PRINCIPAL ORGANO RECTOR DE ESTA ACTIVI-
DAD, LA DIRECCION GENERAL DE MULTAS, QUE LAS IMPONIA Y LAS REVIS.?! 
BA ANTES DE SER SUJETAS DE COBRO, PERO DICHAS MULTAS REQUERIAN EL 
PROVEIDO OBLIGADO, DOCUMENTO QUE EN ESENCIA CUMPLIA LOS REQUIS,!. 
TOS CONSTITUCIONALES DE FUNDAMENTO Y MOTIVACION. 

OTROS IMPUESTOS COMO EL DE FONDOS MINEROS, EXPLOTACIQ 
NES M:!:N:=T.1'.S Y EXI'LCTACIO!:ES FORESTALES, SI SE RE:'.:AUD.".BAN El~ EFEC
TIVO, PERO SE TRATABA DE UN NUMERO DE EMPRESAS O CAUSANTES DE PO
CA SIGNIFICACION EN CUANTO A LA CANTIDAD. 

MAS TARDE EXISTIO EL JURADO DE INFRACCIONES FISCALES 
QUE ABSORVIO LA DIRECCION GENERAL DE MULTAS Y QUE FUNCIONABA AUN
QUE DEPENDIENDO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, CON LIBERTAD PARA -
JUZGAR LOS ACTOS DE LA PROPIA SECRETARIA Y CANCELABA Y CONFIRMABA 
LAS SANCIONES IMPUESTAS. 

EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION INICIAL QUE ENTRO -
EN VIGOR EN 1938, DEJO SIN EFECTO EL PRIMER INTENTO DE REGULAR Y 
REGL-J\MENTAR LAS RELACIONES ENTRE EL ERARIO Y LOS CONTRIBUYENTES, 
QUE ESTABLECIA LA "LEY DE JUSTICIA FISCAL". 

EL CODIGO A QUE SE HACE REFERENCIA Y EL QUE LO SUSTI
TUYO EN EL AÑO DE 1967 CONSIDERABAN COMO UNO DE SUS OBJETIVOS DE 
MAYOR IMPORTANCIA, HACER ARMONICAS LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO 
Y LOS CONTRIBUYENTES, AL MISMO TIEMPO QUE ESTE PROPOSITO QUEDABA 
RESPALDADO POR DISPOSICIONES DE APLICACION GENERAL Y POR SI FUERA 
POCO CON LAS CREACIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, QUE 
COMO TRIB~AL Al:MINISTRATIVO, CON LIBERTAD DE CRITERIO, ORGANIZA
DO CON LAS CARACTERISTICAS LEGALES ADECUADAS, CUMPLIA DICHOS PRO
POSITOS. 
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EN LA SIGUIENTE DECADA VINO EL DESPEGUE INDUSTRIAL -
DEL PAIS, SU CRECIMIENTO ECONOMICO, CAMBIOS EN f'T, SISTEMA DE TRI
BUTACION, INCLUYENDO LA FORMA DE HACERLO Y FUE ENTONCES CUANDO SE 
INICIO LA REORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO -
PUBLICO EN SUS DEPENDENCIAS ESCASAS Y DE ACTIVIDAD TRADICIONAL, -
AUNQUE LOS ORGANOS EJECUTORES DE LA COBRANZA CAMBIARON DE LAS AD
MINISTRACIONES DEL TIMBRE A LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA, -
HA CONTINUADO VIGENTE Y SON ESTAS DEPENDENCIAS LAS QUE APLICAN -
JUNTO CON LA TESORERIA DE LA FEDERACION EN DETERMINADOS CASOS EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION, REGULADO POR LOS CODI
GOS FISCALES QUE SE HAN CITADO. 

EN CUANTO AL ACTUAL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y 
SUS REFORMAS, ES OPINION MUY GENERALIZADA QUE HA PERDIDO SU EQUI
LIBRIO COMO VEHICULO PARA DISMINUIR LAS CONTROVERSIAS, PORQUE MU
CHAS DE SUS DISPOSICIONES YA NO GENERAN LA DISCUSION POR ASPECTOS 
DE PROCESO SINO QUE SE IDENTIFICAN CON VIOLACIONES CONSTITUCIONA
LES, ES DECIR EL CODIGO FISCAL HA REGISTRADO VARIANTES DE IMPERA
TIVIDAD POR ACTITUDES NO INJUSTAMENTE CALIFICADAS COMO REPRESIVAS, 
DANOOSE EL CASO DE QUE YA NO SE PIENSE EN CUMPLIR CON EL CODIGO -
SINO EN QUE ASPECTOS CUIDARSE O TENERLE MIEDO AL CODIGO. 

ATENTAMENTE. 
"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL". 

SR. LUIS OROOÑEZ DURANTE 
ASESOR DE LA TESORERIA DEL I.M.S.S. 
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LAS LIQUIDACIONES QUE 
EMITE EL INSTITUTO POR CONCEPTO DE CUOT,. o; OBRERO-PA
TRONALES. 

Diversos patrones han impugnado ante el Tribunal. Fis
cal de la Federación 1.a 1.egalidad de 1.as liquidaciones que emite 
el. Instituto Mexicano del. Seguro social, más como un medio de el.u 
dir el. cumpl.imiento de sus oblicaciones, que como uso auténtico -
de el. legftimo derecho de impugnar 1.os cobros indebidos. 

Para sustentar 1.a afirmación anterior, baste mencio-
nar que sal.ve excepciones honrosas, 1.os patrones a que nos referi 
mes son patrones que impugnan sistemáticamente 1.as 1.iquidaciones 
que emite 1.a Institución, por no haber cump1ido el.los con su obl.i 
gación en tiempo oportuno. 

No obstante, ésto ha permitido que 1.a Institución per 
fecciones sus cédul.as y procedimientos, lo que a 1a fecha ha dado 
1ugar a que la Sala Superior del Tribunal. Fiscal. de 1a Federaci9n 
haya emitido resoluciones favorabl.es al. estimar lo siguiente: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS C.É1 
DULAS DE LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES PARA CUMPLIR CON 
ESAS FORMALIDADES.- cuando en 1.as cédul.as de liquidación de cuo-
tas obrero-patronales emitidas por el. Instituto Mexicano del. se~ 
ro social., se sefia1en los preceptos 1egales que se refieren a 1.as 
facultades de ese organismo para recabar 1.as cuotas adecuadas por 
1.os p3trones, a 1.a ob1igación de 1os patrones para enterar su im
porte, a 1os cambios de grupo de cotización derivados de las modi 
ficaciones del. salario y otras disposiciones sustantivas de 1a --= 
Ley del Seguro social. sobre 1.as cuotas de los diversos seguros, y 
además se identifican plenamente 1os trabajadores, indicándose 
cuántas semanas y con qué grupo y sobre qué salario se cobra, de
be considerarse que esas cédulas sefta1aron 1as normas jurídicas -
específicamente aplicab1es a1 caso, y 1.as circunstancias del. mis
mo, que al adecuarse a las hipÓtesis abstractas 1as convierten en 
concretas, cumpliéndose así con el requisito de la debida funda-
mentación y motivación. (73) • 

Revisión No. 1137/85.- Resuel.ta en sesión del. 24 de -
Febrero de 1986, por mayoría de 5 votos y 3 en contra.* Magistra
do Ponente: A1fonso Curtina Gutiérrez.- secretaria: Lic. Ma. Est!!_ 
1a Ferrer Mac Gregor Poisot. 

EN EL MISMO SENTIDO: 

Revisión No. 443/85.- Resuel.ta en sesión del. 24 de 
Febrero de 1986, por mayoría de 5 votos y 3 parcialmente en con--
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tra.- Magistrado Ponente.- GOnzalo M. Armienta calder6n.- secret~ 
ria: Lic. Ma. Sofía SepÚlveda carmena. 

Revisión No. 2004/84.- Resuelta en sesión-de 26 de Fe 
brero de 1986, por mayoría de 8 votos y 1 más con los resolutivos 
.- Magistrado Ponente: Alfonso Nava Negrete.- secretaria: Lic. A
driana oíaz de la cueva. 

Revisión No. 919/84.- Resuelta en sesion de 26 de Fe
brero de 1986, por unanimidad de 9 votos.- Magis~rado Ponente: -
Carlos Franco santibáñez.- secretario: Lic. Antonio Romero Moreno. 

Revisión No. 1219/84.- Resuelta en sesión de 26 de Fe 
brero de 1986, por unanimidad de 9 votos.- Magistrado Ponente: .:: 
aonzalo Armienta calder6n.- secretario: Lic. José Raymundo Rente
ría Hernández. 

Revisión No. 1396/84.- Resuelta en sesión de 27 de Febrero de ---
1986, por unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Carlos Fra~ 
co Santibáñez.* Secretario: Lic. Germán canseco de la Fuente. 

Revisión No. 2098/84.- Resuelta en sesión de 27 de F~ 
brero de 1986, por unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: 
Carlos Franco Santibáñez.- Secretario: Lic. Francisco Rueda Mar-
tÍn del campo. 

Revisión.No. 2294/84.- Resuelta en sesión de 27 de F~ 
brero de 1986, por mayoría de 6 votos y 2 parcialmente en contra. 
- Magistrado Ponente: Francisco Ponce GÓmez.- secretario: Lic. A.!, 
berto acampo GÓmez. 

Revisión No. 1618/84.- Resuelta en sesión de 28 de Fe 
brero de 1986, por mayoría de 5 votos y e parcialmente en contra. 
- Magistrado Ponente: Armando nías Olivares.- Secretario: Lic. -
Marcos García José. 

PRECEDENTES: 

Revisión No. 878/84.- Resuelta en sesi6n de 8 de No-
viembre de 1984, por unanimidad de 7 votos.- Magistrada ponente: 
Margarita Lomelí cerezo.- secretaria: Lic. Rosa Ma. corripio Mor~ 
no. 

Revisión No. 392/84.- Resuelta en sesión de 8 de No-
viembre de 1984, por unanimidad de 7 votos.- Magistrada ponente: 
Margarita Lomelí cerezo.- secretaria: Lic. Guadalupe cueto Martí
nez. 
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Revisión No. 410/84.- Resuelta en sesión de 28 de Mar 
~o de 1985.- por mayoría de 6 votos y 2 en contra.- Magistrada Po 
nente: Margarita Lomelí cerezo.- secretario: Lic. Hugo valderráb~ 
no sánchez. 

Revisión No. 1436/84.- Resuelta en sesión de 22 de Fe 
brero de 1985, por mayoría de 7 votos y l más con los resolutivos 
.- Magistrada Ponente: Margarita LomelÍ cerezo.- secretaria: Lic. 
Guadalupe cueto Martínez. 

Revisión No. 1148/84. Resuelta en sesión de 20 de Ma_!'. 
zo de 1985, por unanimidad de 6 votos.- Magistrada Ponente: Marga 
rita Lomelí cerezo.- secretario: Lic. augo valderrábano sánchez.-

Por Último, consideramos irrelevante el hecho. de que 
las cédulas de liquidación del Instituto establezcan con antela-
ción a la feC:ha en que deberán hacerse exigibles las cuotas el -
que sus importes corresponden a la liquidación a que se refiere -
el Artículo 19 del Reglamento de Pago de cuotas y contribuciones 
del Régimen del Segul:'o social, de no ser enteradas éstas en el -
término legal, puesto que la propia mención refiere los efectos -
para reputarla consentida, precisamente a la fecha en que se ha-
rán exigibles las mismas. 

ATENTAMENTE. 
"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL". 

LIC. GOOOFREOO BELTRAN MORA. 
ASESOR DE LA TESORERIA DEL I.M.s.s. 
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3l. DE DICIEMBRE DE 1973 
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3l. DE DICIEMBRE DE l.976 
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l.9 Y 30 DE DICIEMBRE DE 1980 

3l. DE DICIEMBRE DE 1981 
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